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*    *    *    * 

 

Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General del Pleno. 
 
Asisten a la sesión: 
 
don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, Alcalde de Madrid, del Grupo Municipal del Partido Popular, y los 

siguientes concejales: 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: doña María del Mar Barberán Parrado, don Javier Barbero Gutiérrez, don José Manuel 
Calvo del Olmo, don Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor, doña Maysoun Douas Maadi, don Jorge García Castaño, 
doña Marta Gómez Lahoz, doña Esther Gómez Morante, doña Marta María Higueras Garrobo, don Félix López-Rey 
Gómez, doña Rita Maestre Fernández, don Miguel Montejo Bombín, don Ignacio Murgui Parra, don José Luis Nieto Bueno, 

doña Pilar Perea Moreno, don Francisco Pérez Ramos, doña Carolina Pulido Castro, doña María Pilar Sánchez Álvarez y 
doña María Estrella Sánchez Fernández. 

 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: don Francisco de Borja Carabante Muntada, doña Sonia Cea Quintana, don 
José Fernández Sánchez, doña Paloma García Romero, don Álvaro González López, doña María Cayetana Hernández de 
la Riva, doña Engracia Hidalgo Tena, doña Andrea Levy Soler, doña Almudena Maíllo del Valle, doña Blanca Pinedo 
Texidor, don Francisco Javier Ramírez Caro, doña María Inmaculada Sanz Otero y doña Loreto Sordo Ruiz. 

 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: don José Aniorte Rueda, don Martín Casariego Córdoba, 
doña Concepción Chapa Monteagudo, don Mariano Fuentes Sedano, doña Sofía Miranda Esteban, don Ángel Niño 
Quesada, don Miguel Ángel Redondo Rodríguez, doña Silvia Saavedra Ibarrondo, don Santiago Saura Martínez de Toda, 
don Alberto Serrano Patiño y doña Begoña Villacís Sánchez. 

 
Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español: don Pedro Barrero Cuadrado, doña María del Mar Espinar Mesa-
Moles, doña María de las Mercedes González Fernández, don Alfredo González Gómez, don José Vicente Hernández 
Fernández, doña Enma López Araujo, doña María Teresa Pacheco Mateo-Sagasta y don Ramón Silva Buenadicha. 

 
Por el Grupo Municipal VOX: doña Arántzazu Purificación Cabello López, don Pedro Fernández Hernández y don Fernando 
Martínez Vidal. 

 
Asiste también la Interventora General doña Beatriz Vigo Martín. 
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*    *    *    * 

Intervención inicial con motivo del fallecimiento de S.A.R, la infanta doña Pilar de Borbón. 
Página ......................................................................................................................................  10 
 Intervención del Presidente. 

*     *     *     * 

 
Se abre la sesión a las nueves horas y dieciocho minutos 
Página ..................................................................................................................  10 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 
 
 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones anteriores que seguidamente se relacionan: 
-Sesión (24/2019), ordinaria de 20 de diciembre de 2019. 
-Sesión (25/2019), extraordinaria y urgente de 23 de diciembre de 2019. 
Página ......................................................................................................................................  10 
 Intervenciones del Presidente, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. 

Higueras Garrobo, la Sra. Villacís Sánchez, la Sra. Levy Soler y el Secretario. 
 Votación y aprobación de las actas. 

 

2. PARTE RESOLUTIVA 
 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los 
demás concejales con responsabilidades de gobierno 

 
COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE VICEALCALDÍA 

 

Punto 2.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar definitivamente el Plan Especial 
de Control Urbanístico-Ambiental de Usos para la modificación del tipo urbanístico, en la 
actividad de Uso Terciario Clase Recreativo, pasando de tipo II a III, en el local sito en las 
plantas baja y entreplanta del paseo de la Castellana, número 43, promovido por CASTELLANA 
CASTELAR, S. L., una vez evacuados los trámites exigidos en el acuerdo de aprobación inicial 
adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de fecha 13 de diciembre de 2018. 
Página ......................................................................................................................................  10 
 Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández  

Fernández, la Sra. Higueras Garrobo, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 
 Votación y aprobación de la propuesta. 

 

 
COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE HACIENDA Y PERSONAL Y DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y 
EMPLEO 

 
Punto 3.- Propuestas del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para aprobar, en once expedientes, 

otras tantas declaraciones de especial interés o utilidad municipal, a los efectos de la obtención 
de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. 
Página ......................................................................................................................................  11 
 Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández 

Fernández, la Sra. Higueras Garrobo, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 
 Votación y aprobación de las propuestas. 

 
Punto 4.- Propuestas del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para aprobar parcialmente, en dos 

expedientes, otras tantas declaraciones de especial interés o utilidad municipal, a los efectos 
de la obtención de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.  
Página ......................................................................................................................................  11 
 Votación y aprobación de las propuestas. 
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Punto 5.- Propuestas del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para denegar, en cinco expedientes, 
otras tantas solicitudes de declaración de especial interés o utilidad municipal, a los efectos de 
la obtención de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 
Página ......................................................................................................................................  11 
 Votación y aprobación de las propuestas. 

 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE DESARROLLO URBANO Y DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

Punto 6.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, una vez 
transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el Plan 
Especial de mejora de las condiciones de las parcelas del modelo I en el Área de Planeamiento 
Específico 06.03 "Colonia Bellas Vistas". Distrito Tetuán. 
Página ......................................................................................................................................  11 
 Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández 

Fernández, la Sra. Higueras Garrobo, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 
 Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 7.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para estimar la iniciativa para la gestión 

urbanística del Área de Planeamiento Específico 09.27 "Parcelas 29, 30, 31, 32, 34 y 35 
Expropiación M-40 - Unidad de Ejecución Este", mediante el sistema de compensación, 
formulada por la totalidad de propietarios de los terrenos que integran la Unidad de Ejecución. 
Distrito de Moncloa- Aravaca. 
Página ......................................................................................................................................  12 
 Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 8.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para ratificar con carácter definitivo, con 

estimación parcial de las alegaciones formuladas, el texto del Convenio Urbanístico para la 
ejecución de las determinaciones previstas en la Modificación Puntual del Plan General de 1997, 
en el ámbito del Área de Planeamiento Específico 21.07-M "Iberia L.A.E. - Nuestra Señora de 
Loreto", entre el Ayuntamiento de Madrid y las mercantiles "Iberia Líneas Aéreas de España, 

Sociedad Anónima Operadora" y "Vía Célere Desarrollos Inmobiliarios, S.A." Distrito de 
Barajas. 
Página ......................................................................................................................................  12 
 Votación y aprobación de la propuesta. 

 
Punto 9.- Propuesta del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano para ratificar con carácter definitivo, una 

vez transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan formulado alegaciones, el 
texto del Convenio urbanístico para la Gestión y Desarrollo del Área de Planeamiento Especifico 
06.08/M "Subestación de El Pilar", suscrito entre el Ayuntamiento de Madrid y la mercantil 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. Distrito de Tetuán. 
Página ......................................................................................................................................  12 

 Votación y aprobación de la propuesta. 
 

Proposiciones de los grupos políticos 
 

Punto 10.- Proposición n.º 2020/8000047, presentada por el concejal don Fernando Martínez Vidal, del 
Grupo Municipal VOX, interesando "que el Ayuntamiento de Madrid ejecute todas las acciones 
judiciales y extrajudiciales necesarias para cobrar la deuda con intereses de los municipios de 
Rivas y Arganda por la gestión de residuos, que asciende a 20 millones de euros", y que solicite 
una indemnización patrimonial a los municipios y Entidades Locales que utilizan el Parque 
Tecnológico de Valdemingómez en los términos que se indican en la iniciativa. 
Página ......................................................................................................................................  12 
 Intervenciones del Presidente, el Sr. Martínez Vidal, el Sr. Carabante Muntada, el Sr. González 

Gómez, la Sra. Villacís Sánchez, el Sr. Nieto Bueno, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. 
Hernández Fernández, la Sra. Higueras Garrobo y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y aprobación de la proposición. 
 

Punto 11.- Proposición n.º 2020/8000095, presentada por el concejal don Fernando Martínez Vidal, del 
Grupo Municipal VOX, interesando que del mismo modo que se hace en otras ciudades 
europeas al inicio de cada año, la ciudad de Madrid celebre un acontecimiento musical relevante 
recuperando la Gala de Reyes que tuvo lugar en la década de los 90, que contribuya a la difusión 
de la imagen de la capital de España. 
Página ......................................................................................................................................  17 
 Intervención del Secretario. 
 Se retira la precedente iniciativa por el portavoz del Grupo Municipal VOX antes del comienzo 

de su deliberación. 
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Punto 12.- Proposición n.º 2020/8000096, presentada por la concejala doña Arántzazu Purificación 

Cabello López, del Grupo Municipal VOX, interesando que el Equipo de Gobierno incluya en el 
objeto del contrato de servicios denominado "Centro de Crisis 24 horas para la atención a las 
mujeres víctimas de violencia sexual", a los niños menores varones para que puedan 
beneficiarse de los servicios que ofrece el centro de atención a las víctimas de violencia sexual 
y que se revisen todos los contratos adjudicados, licitaciones en curso o previstas, para 
erradicar cualquier tipo de discriminación hacia el mencionado colectivo. 
Página ......................................................................................................................................  18 

 Intervenciones del Presidente, la Sra. Cabello López, el Sr. Aniorte Rueda, la Sra. Pacheco 
Mateo-Sagasta, la Sra. Pulido Castro y el Secretario. 

 Votación y rechazo de la proposición. 
 

Punto 13.- Proposición n.º 2020/8000098, presentada por el concejal don Javier Barbero Gutiérrez, del 
Grupo Municipal Más Madrid, interesando que desde los Servicios Sociales municipales se 
incluya, en las herramientas habituales de recogida de datos, un campo que permita registrar 
la presencia de animales de compañía en el núcleo familiar de las personas en situación de 
vulnerabilidad (mujeres víctimas de violencia machista, personas mayores y personas sin 
hogar), que tengan animales a su cargo, y que se cree una Mesa de Trabajo para la elaboración 
y puesta en marcha de protocolos específicos de actuación para estos supuestos, con la 
composición que se indica en la iniciativa. 

Página ......................................................................................................................................  22 
 Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Barbero Gutiérrez, el Sr. Aniorte Rueda, la 

Sra. Cabello López, la Sra. Pacheco Mateo-Sagasta, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. 
Hernández Fernández, la Sra. Higueras Garrobo, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y aprobación de la proposición. 
 

Punto 14.- Proposición n.º 2020/8000099, presentada por el concejal don José Manuel Calvo del Olmo, 
del Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando que se inste a 
la Comunidad de Madrid a que apruebe, con carácter inmediato, el decreto de suspensión de la 
concesión de licencias de apertura para casas de apuestas anunciado el 12 de noviembre de 
2019, y a que modifique el artículo 8 del Decreto 42/2019, de 14 de mayo, de su Consejo de 
Gobierno, para que el mismo quede redactado como se indica; que el equipo de Gobierno del 

Ayuntamiento cree un grupo de trabajo para elaborar la redacción de un Plan Especial que 
regule la implantación de los locales de apuestas y de juego, con la composición y plazos que 
se señalan, y que adopte las demás medidas que, sobre esta materia, contiene la iniciativa. 
Página ......................................................................................................................................  25 
 Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Murgui Parra, el Sr. Fuentes Sedano, el Sr. 

Fernández Hernández, la Sra. González Fernández, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. 
Higueras Garrobo, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y aprobación de la proposición en la redacción resultante de integrar en la misma las 
enmiendas transaccionales. 

 
Punto 15.- Proposición n.º 2020/8000102, presentada por el concejal don Ramón Silva Buenadicha, del 

Grupo Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, (en la redacción dada 
por el escrito de subsanación n.º 2020/8000112) interesando que el Pleno del Ayuntamiento 
solicite "a la Concejalía Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y Participación a 
que deje en suspenso la aplicación del Decreto de 28 de noviembre de 2019 por el que se 
aprueban las instrucciones para la agilización y racionalización del funcionamiento de las 
sesiones de las Juntas Municipales de Distrito, hasta tanto no se acuerden con los grupos 
políticos municipales los extremos que en el mismo se pretenden regular". 
Página ......................................................................................................................................  31 
 Intervenciones del Presidente, el Sr. Silva Buenadicha, la Sra. Saavedra Ibarrondo, el Sr. 

Fernández Hernández, el Sr. Murgui Parra, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Higueras 
Garrobo, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y rechazo de la proposición. 

 
Punto 16.- Proposición n.º 2020/8000104, presentada por la concejala doña Arántzazu Purificación 

Cabello López, del Grupo Municipal VOX, interesando que se inste al Equipo de Gobierno a que 
elabore, en el plazo de un mes, un Plan de Contingencia relativo a las actuaciones a realizar 
para reducir los efectos negativos del Programa del Gobierno de España y que aborde, al 
menos, las cuestiones que se indican en la iniciativa. 
Página ......................................................................................................................................  37 
 Intervenciones del Presidente, la Sra. Cabello López, la Sra. Hidalgo Tena, el Sr. Hernández 

Fernández, el Sr. García Castaño, el Sr. Fernández Hernández, la Sra. Higueras Garrobo, la Sra. 
Saavedra Ibarrondo y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y rechazo de la proposición. 
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Punto 17.- Proposición n.º 2020/8000105, presentada conjuntamente por las concejalas doña Begoña 
Villacís Sánchez, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Andrea Levy Soler, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, doña Marta María 
Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid y por el concejal don José Vicente 
Hernández Fernández, Portavoz del Grupo Municipal Socialista de Madrid, interesando que se 
celebre el bicentenario del nacimiento de Concepción Arenal por ser una figura trascendental 
en la reivindicación de los derechos de la mujer en la sociedad, que se coloque una placa que 
conmemore dicho acontecimiento en algún lugar donde vinculó su vida a la ciudad de Madrid, 
y que se promueva y difunda su obra y labor en la reivindicación de los derechos de la mujer 

mediante la organización de actos en los centros municipales y otros espacios públicos. 
Página ......................................................................................................................................  41 
 Intervenciones del Secretario, el Presidente, la Sra. Sánchez Fernández, la Sra. Pacheco Mateo-

Sagasta, el Sr. Aniorte Rueda, la Sra. Villacís Sánchez, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. 
Higueras Garrobo y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y aprobación de la proposición. 

Punto 18.- Proposición n.º 2020/8000106, presentada conjuntamente por el concejal don José Vicente 
Hernández Fernández, Portavoz del Grupo Municipal Socialista de Madrid y por la concejala 

doña Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, interesando que 
el Pleno del Ayuntamiento inste a la Junta de Gobierno a que asegure la distribución de agua 
de grifo en todas las dependencias del Ayuntamiento, Juntas Municipales de Distrito, 
Organismos Autónomos y Empresas Municipales, así como en los eventos que estas 
desarrollen, promoviendo igualmente la utilización de envases ecológicamente sostenibles; a 
que realice una campaña de sensibilización desde la Dirección General de Comercio y Hostelería 
con la orientación que se indica en la iniciativa, y a que continúe con la ampliación y 
mantenimiento de la red de fuentes públicas de agua en toda la ciudad. 
Página ......................................................................................................................................  46 
 Intervenciones del Secretario, el Presidente, la Sra. López Araujo, el Sr. Montejo Bombín, el Sr. 

Redondo Rodríguez, el Sr. Martínez Vidal, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández 
Fernández, la Sra. Higueras Garrobo, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y aprobación de la proposición en la redacción resultante de integrar en la misma la 
enmienda transaccional. 

Punto 19.- Proposición n.º 2020/8000107, presentada por la concejala doña María del Mar Espinar Mesa-
Moles, Portavoz Adjunta Segunda del Grupo Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno 
de su Portavoz, interesando que se asigne el nombre de Andrés Manuel del Río a algún espacio 
público o edificio de carácter científico, por su contribución a la ciencia y, concretamente, por el 
descubrimiento del vanadio, y que se adopten las demás medidas que contiene la iniciativa. 

Página ......................................................................................................................................  50 
 Intervenciones del Presidente, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. Levy Soler, el Sr. Martínez 

Vidal, la Sra. Douas Maadi, el Secretario, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández 
Fernández, la Sra. Higueras Garrobo y la Sra. Villacís Sánchez. 

 Votación y aprobación de la proposición en la redacción resultante de integrar en la misma el 
acuerdo transaccional “in voce”. 

Punto 20.- Proposición n.º 2020/8000108, presentada por la concejala doña Rita Maestre Fernández, 
Portavoz Adjunta del Grupo Municipal Más Madrid, interesando que se inste al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid y al Gobierno de España a que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lleven a cabo distintas actuaciones encaminadas a impedir "medidas como el 
veto parental" que se está "planteando llevar a cabo en la región de Murcia o Andalucía, pues 
ponen en riesgo los pilares fundamentales de una sociedad democrática como es la igualdad, 
abriendo la puerta a la censura educativa". 
Página ......................................................................................................................................  54 
 Intervenciones del Presidente, la Sra. Maestre Fernández, el Sr. Aniorte Rueda, el Sr. Fernández 

Hernández, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Sanz Otero, la Sra. Higueras Garrobo, la Sra. 
Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y rechazo de la proposición. 
 

Punto 21.- Proposición n.º 2020/8000109, presentada por la concejala doña Carolina Pulido Castro, del 

Grupo Municipal Más Madrid, interesando que se diseñe y ejecute una campaña informativa 
sobre el Centro de Crisis para Víctimas de violencia sexual 24 h, "que incluya, al menos, 
soportes publicitarios en el espacio público (mupis, marquesinas y Pantallas), folleto y 
cartelería para que la información esté presente y visible a la ciudadanía en espacios 
municipales, así como en locales de ocio y asegurar publicidad específica en internet". 
Página ......................................................................................................................................  59 
 Intervenciones del Presidente, la Sra. Pulido Castro, el Sr. Aniorte Rueda, la Sra. Cabello López, 

la Sra. Pacheco Mateo-Sagasta, el Sr. Fernández Hernández, el Sr. Hernández Fernández, la 
Sra. Higueras Garrobo, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y aprobación de la proposición. 
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Punto 22.- Proposición n.º 2020/8000111, presentada por la concejala doña Silvia Saavedra Ibarrondo, 

del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando que el Pleno del 
Ayuntamiento apruebe "condenar el fraude electoral que tuvo lugar en Bolivia en las elecciones 
generales (parlamentarias y presidenciales) de 2019 por parte de partidarios del entonces 
presidente Evo Morales", y adopte los demás acuerdos y medidas de impulso y comunicación 
que, sobre este asunto, contiene la iniciativa. 
Página ......................................................................................................................................  64 
 Intervenciones del Presidente, la Sra. Villacís Sánchez, el Sr. Fernández Hernández, la Sra. 

González Fernández, la Sra. Maíllo del Valle, la Sra. Higueras Garrobo, el Sr. Hernández 
Fernández y la Sra. Levy Soler. 

 Votación y aprobación de la proposición. 
 

Punto 23.- Proposición n.º 2020/8000115, presentada por el concejal don Pedro Fernández Hernández, 
Portavoz Adjunto del Grupo Municipal VOX, interesando "que se inste al Órgano competente 
por razón de la materia a que se inicien las actuaciones correspondientes a la recuperación del 
dominio público en la calle Aureliano de Beruete, que ha sido objeto de apropiación ilegal, que 
se proceda, así mismo, al restablecimiento de la legalidad urbanística y se adopten las medidas 
correctoras que en su caso correspondan, con independencia de la imposición de las sanciones 
que procedan por la comisión de las infracciones tipificadas, acordándose, por el Pleno del 
Ayuntamiento, dada la gravedad de estos hechos, reprobar al Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, D. José Vicente Hernández por su condición de cargo electo y representante político". 
Página ......................................................................................................................................  68 
 Intervenciones del Presidente, el Sr. Fernández Hernández, la Sra. Higueras Garrobo, la 

Presidenta en funciones, el Sr. Fuentes Sedano, la Sra. González Fernández, el Sr. Calvo del 
Olmo, la Sra. Villacís Sánchez, la Sra. Levy Soler y el Secretario. 

 Votación y rechazo de la proposición. 
 

3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 

Comparecencias 
 

Punto 24.- Comparecencia n.º 2020/8000089, interesada por la concejala doña Esther Gómez Morante, 

del Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, dirigida al Delegado del 
Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad "para dar cuenta de las iniciativas que desde 
el Área tiene previsto poner en marcha para solucionar los graves problemas de movilidad que 
está sufriendo esta ciudad en los últimos meses". 
Página ......................................................................................................................................  73 
 Intervenciones del Presidente, la Sra. Gómez Morante, el Sr. Carabante Muntada, el Sr. Martínez 

Vidal, el Sr. González López, el Sr. Calvo del Olmo y el Secretario. 
 

Preguntas 
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Punto 28.- Pregunta n.º 2020/8000101, formulada por el concejal don Alfredo González Gómez, del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, dirigida al Delegado del Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, interesando conocer si  considera compatible "la 
construcción de un aparcamiento de rotación en la calle Menéndez Pelayo con los objetivos de 
la estrategia de sostenibilidad ambiental Madrid 360". 
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Punto 38.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 
12 de diciembre de 2019, por el que se fija el porcentaje mínimo de participación para 2020 de 
los Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y empresas de inserción en la contratación 
municipal. 
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Punto 39.- Dar cuenta del Decreto del Alcalde, de 17 de diciembre de 2019, de nombramiento de 
Vicepresidentes en los Distritos de Villa de Vallecas y San Blas-Canillejas. 
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Punto 40.- Dar cuenta del Decreto del Alcalde, de 16 de diciembre de 2019, por el que se nombra a don 
Francisco de Borja Carabante Muntada Secretario de la Comisión Preparatoria de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid. 
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Punto 41.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 
19 de diciembre de 2019, por el que se autoriza la transferencia de crédito, por importe total 
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Punto 42.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 
19 de diciembre de 2019, por el que se autoriza la transferencia de crédito, por importe total 
de 972.256,72 euros, a la sección 110 "Créditos Globales y Fondo de Contingencia" del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 
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Punto 43.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 
26 de diciembre de 2019, por el que se modifica y complementa el acuerdo de 29 de octubre 
de 2018 por el que se desarrolla el régimen de gestión y funcionamiento de la zona de bajas 

emisiones "Madrid Central". 
Página ......................................................................................................................................  94 
 Intervenciones del Secretario, el Presidente, el Sr. Martínez Vidal, el Sr. González Gómez, la Sra. 

Gómez Morante y el Sr. Carabante Muntada. 
 

Punto 44.- Dar cuenta del Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, de 
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Punto 45.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en sesión de 

21 de noviembre de 2019, por el que se inadmite a trámite el Estudio de Detalle para la parcela 
sita en el Bulevar de Indalecio Prieto números 23-33 promovido por la Comunidad de 
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4. MOCIONES DE URGENCIA 
 
Punto 46.- Moción de urgencia n.º 2020/8000125, presentada por la concejala doña Begoña Villacís 

Sánchez, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, interesando que 
el Pleno del Ayuntamiento "exhorte al Presidente del Gobierno a que invite al Presidente Guaidó 
a visitar España y a que le reciba personalmente con todos los honores de su cargo", "conmine 

al Gobierno de España a que ofrezca las máximas explicaciones sobre la llegada a Madrid de la 
Vicepresidenta del gobierno ilegítimo de Venezuela", y adopte los demás acuerdos que, sobre 
este asunto, contiene la iniciativa. 
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Hernández, el Sr. Hernández Fernández, la Sra. Higueras Garrobo, la Sra. Levy Soler, el Alcalde, 
Sr. Martínez-Almeida Navasqüés y el Sr. Pérez Ramos. 

 Votación y aprobación de la moción, previa declaración de la procedencia del debate. 
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Punto 47.- Moción de urgencia n.º 2020/8000129, presentada por el concejal don Francisco Javier Ortega 
Smith-Molina, Portavoz del Grupo Municipal VOX, interesando "mostrar el apoyo de la ciudad 
de Madrid con el pueblo venezolano y con su Presidente Juan Guaidó, legítimo representante 
democrático de Venezuela -que ha sido desairado por el Presidente del Gobierno de España-, 
con el objetivo de conseguir democracia y libertad para los venezolanos, así como manifestar 
el rechazo absoluto al gobierno totalitario de Maduro, apoyado por la dictadura de Cuba". 

Página ......................................................................................................................................  102 
 Intervención del Presidente. 
 Votación y aprobación de la moción, previa declaración de la procedencia del debate. 

 

 
Finaliza la sesión a las dieciséis horas y cincuenta y tres minutos 
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*    *    *    * 

El Presidente: Buenos días. 

Antes de iniciar la sesión plenaria vamos a hacer 
un minuto de silencio por Su Alteza Real doña Pilar de 
Borbón. 

Señor secretario, ¿se ocupa usted de cronometrar 
el tiempo? 

(Asentimiento del Secretario General.-Todos los 
asistentes se ponen en pie para guardar un minuto de 

silencio). 

Muchas gracias. 

*    *    *    * 

(Se abre la sesión a las nueve horas y dieciocho 
minutos). 

El Presidente: Se abre la sesión ordinaria del 
Pleno convocada para el día de hoy, audiencia pública. 

¿Señor secretario? 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Sesión 3/2020, ordinaria del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid convocada para hoy martes, 

28 de enero de 2020, a sus nueve horas y quince 
minutos en el Salón de Sesiones del Pleno del Palacio 
de Cibeles de la ciudad de Madrid. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, de las actas de 
las sesiones anteriores que seguidamente se 
relacionan: 

-Sesión (24/2019), ordinaria de 20 de diciembre 
de 2019. 
-Sesión (25/2019), extraordinaria y urgente de 
23 de diciembre de 2019. 

El Presidente: Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Quedan aprobadas las actas. 

Continuamos. 

El Secretario General: Gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación la aprobación de las precedentes 
actas, quedan aprobadas por unanimidad). 

Punto 2.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar definitivamente el Plan 
Especial de Control Urbanístico-Ambiental de 
Usos para la modificación del tipo urbanístico, en 
la actividad de Uso Terciario Clase Recreativo, 
pasando de tipo II a III, en el local sito en las 
plantas baja y entreplanta del paseo de la 
Castellana, número 43, promovido por 
CASTELLANA CASTELAR, S. L., una vez 
evacuados los trámites exigidos en el acuerdo de 
aprobación inicial adoptado por la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de fecha 13 de 

diciembre de 2018. 

El Secretario General: De conformidad con el 
acuerdo alcanzado en la Junta de Portavoces, se daría 
por leído. Puede ser sometido directamente a votación. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: ¿Queda aprobada, señor 
secretario? 

El Secretario General: Así es, por mayoría de 
votos. 

¿Continuamos? 

(Asentimiento). 

(Sometida a votación la precedente propuesta, queda 
aprobada por 48 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (19), del Partido 
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Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) 
y VOX (3) y 8 abstenciones de los concejales del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid). 

Punto 3.- Propuestas del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para aprobar, en once 
expedientes, otras tantas declaraciones de 
especial interés o utilidad municipal, a los efectos 
de la obtención de las correspondientes 
bonificaciones en el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

(Los puntos 3 a 5 se tratan conjuntamente). 

El Secretario General: También se darían por 
leídos, pudiendo someterse directamente a votación. 
Puntos 3, 4 y 5 del orden del día. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 

Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: ¿Quedan aprobados, señor 
secretario? 

El Secretario General: Aprobados también los 
puntos por mayoría de votos. 

(Sometidas a votación las precedentes propuestas, 
quedan aprobadas por 48 votos a favor de los 
concejales de los Grupos Municipales Más Madrid (19), 
del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (11) y VOX (3) y 8 abstenciones de los 
concejales del Grupo Municipal Socialista de Madrid). 

Punto 4.- Propuestas del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para aprobar parcialmente, 
en dos expedientes, otras tantas declaraciones 
de especial interés o utilidad municipal, a los 
efectos de la obtención de las correspondientes 
bonificaciones en el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 3 y que se dan aquí por reproducidas, sometidas 
a votación las precedentes propuestas, quedan 

aprobadas por 48 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (19), del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) 
y VOX (3) y 8 abstenciones de los concejales del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid). 

Punto 5.- Propuestas del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal para denegar, en cinco 
expedientes, otras tantas solicitudes de 
declaración de especial interés o utilidad 

municipal, a los efectos de la obtención de las 
correspondientes bonificaciones en el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 3 y que se dan aquí por reproducidas, sometidas 
a votación las precedentes propuestas, quedan 
aprobadas por 48 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (19), del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) 
y VOX (3) y 8 abstenciones de los concejales del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid). 

Punto 6.- Propuesta del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano para aprobar definitivamente, 
una vez transcurrido el plazo de información 
pública sin que se hayan formulado alegaciones, 
el Plan Especial de mejora de las condiciones de 
las parcelas del modelo I en el Área de 
Planeamiento Específico 06.03 "Colonia Bellas 
Vistas". Distrito Tetuán. 

(Los puntos 6 a 9 se tratan conjuntamente). 

El Secretario General: También se darían por 
leídos. Se pueden someter directamente a votación. 
Puntos 6, 7, 8 y 9. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Puntos 6, 7 y 9, a favor: 8, abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Punto 6, a 
favor; punto 7, abstención; punto 8, a favor; punto 9, 
a favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Todos a favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Todos a 
favor. 
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El Presidente: Quedan aprobados. 

Siguiente punto del orden del día. 

El Secretario General: Efectivamente, todos 
ellos aprobados por mayoría de votos. 

(Sometida a votación la precedente propuesta, queda 
aprobada por 48 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (19), del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) 
y VOX (3) y 8 abstenciones de los concejales del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid). 

Punto 7.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano para estimar la iniciativa para 
la gestión urbanística del Área de Planeamiento 
Específico 09.27 “Parcelas 29, 30, 31, 32, 34 y 35 
Expropiación M-40 - Unidad de Ejecución Este”, 
mediante el sistema de compensación, 
formulada por la totalidad de propietarios de los 
terrenos que integran la Unidad de Ejecución. 
Distrito de Moncloa- Aravaca. 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 6 y que se dan aquí por reproducidas, sometida 

a votación la precedente propuesta, queda aprobada 
por 29 votos a favor de los concejales de los Grupos 
Municipales del Partido Popular (15), Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3) y 27 
abstenciones de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (19) y Socialista de Madrid [8]). 

Punto 8.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano para ratificar con carácter 
definitivo, con estimación parcial de las 
alegaciones formuladas, el texto del Convenio 
Urbanístico para la ejecución de las 
determinaciones previstas en la Modificación 

Puntual del Plan General de 1997, en el ámbito 
del Área de Planeamiento Específico 21.07-M 
“Iberia L.A.E. – Nuestra Señora de Loreto”, entre 
el Ayuntamiento de Madrid y las mercantiles 
“Iberia Líneas Aéreas de España, Sociedad 
Anónima Operadora” y “Vía Célere Desarrollos 
Inmobiliarios, S.A.” Distrito de Barajas. 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 6 y que se dan aquí por reproducidas, sometida 
a votación la precedente propuesta, queda aprobada 
por 45 votos a favor de los concejales de los Grupos 

Municipales Más Madrid (19), del Partido Popular (15) y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y 11 
abstenciones de los concejales de los Grupos 
Municipales Socialista de Madrid (8) y VOX [3]). 

Punto 9.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano para ratificar con carácter 
definitivo, una vez transcurrido el plazo de 
información pública sin que se hayan formulado 
alegaciones, el texto del Convenio urbanístico 
para la Gestión y Desarrollo del Área de 
Planeamiento Especifico 06.08/M “Subestación 
de El Pilar”, suscrito entre el Ayuntamiento de 

Madrid y la mercantil Iberdrola Distribución 
Eléctrica, S.A.U. Distrito de Tetuán. 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 6 y que se dan aquí por reproducidas, sometida 
a votación la precedente propuesta, queda aprobada 
por 48 votos a favor de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (19), del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3) y 
8 abstenciones de los concejales del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid). 

Punto 10.- Proposición n.º 2020/8000047, 

presentada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, 
interesando “que el Ayuntamiento de Madrid 
ejecute todas las acciones judiciales y 
extrajudiciales necesarias para cobrar la deuda 
con intereses de los municipios de Rivas y 
Arganda por la gestión de residuos, que asciende 
a 20 millones de euros”, y que solicite una 
indemnización patrimonial a los municipios y 
Entidades Locales que utilizan el Parque 
Tecnológico de Valdemingómez en los términos 
que se indican en la iniciativa. 

El Presidente: Tiene la palabra, por el Grupo 
Municipal VOX, el señor Martínez Vidal por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien, buenos días a todos. 

Señores concejales, el Parque Tecnológico de 
Valdemingómez viene siendo utilizado por los 
municipios de Rivas y Arganda desde hace ya años, 
concretamente Arganda deposita al año 
25.000 toneladas y tiene una deuda con el 
Ayuntamiento de Madrid de 12 millones de euros por 
impago de la tasa de gestión de residuos. En diciembre 

de 2017, la exdelegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, doña Inés Sabanés, autorizó al 
Ayuntamiento de Rivas a que vertiera sus residuos en 
la planta. Rivas tiene una deuda por este motivo con 
Madrid que asciende a 7,8 millones de euros, en total 
entre los dos municipios una suma de 20 millones de 
euros. 

La falta de previsión e inacción del alcalde de 
Alcalá de Henares al no construir la planta 
medioambiental de Loeches ha provocado que los 
775.000 habitantes de la Mancomunidad del Este que 

cuenta con 31 municipios, la mayoría gobernados por 
el Partido Socialista Obrero Español, no tengan dónde 
llevar sus residuos ya que su depósito se ha llenado. La 
Mancomunidad del Este a través de su presidente, el 
alcalde de Alcalá de Henares, solicitó la ayuda del 
Ayuntamiento de Madrid para depositar de forma 
transitoria sus residuos en la planta de Valdemingómez 
hasta que la nueva planta de Loeches entrara en 
funcionamiento a finales de este año.  

Los ciudadanos de Madrid no deberían sufrir la 
mala planificación de los gestores de otros 
Ayuntamientos, pero debemos ser responsables y 

solidarios con los ciudadanos de otros municipios que 
no tienen la culpa de tener unos dirigentes inoperantes 
e irresponsables que por falta de planificación podrían 
llevarles a una situación de emergencia sanitaria y a 
incumplir de forma flagrante el artículo 26 de la Ley de 
Bases de Régimen Local. 
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El alcalde de Madrid ha decidido aceptar  los 
residuos de la Mancomunidad del Este en una actitud 
que le honra desde finales de diciembre, acogiendo de 
forma transitoria y excepcional un máximo de 
220.000 toneladas al año durante 18 meses, lo cual 
reducirá la vida útil de Valdemingómez alrededor de un 
año. Y aunque la misma cantidad de toneladas de 
basuras que reciba Madrid luego vayan a llevarse a la 
planta de Loeches, se producirán más molestias a los 

vecinos de los distritos y barrios limítrofes con el 
consiguiente incremento de los malos olores. 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal VOX 
proponemos hoy que el Ayuntamiento de Madrid, en un 

ejercicio de responsabilidad con los madrileños, ejecute 
todas las acciones judiciales y extrajudiciales necesarias 
para cobrar la deuda con intereses de los municipios de 
Rivas y Arganda por la gestión de sus residuos que 
asciende a 20 millones de euros; y que se solicite una 
indemnización patrimonial a los municipios y entidades 
locales que utilizan el  parque de Valdemingómez, de 
tal forma que la compensación económica revierta en 
la mejora de los equipamientos y zonas verdes de los 
distritos y barrios más afectados así como en la 
realización de las actuaciones necesarias para erradicar 
los malos olores que afectan a los vecinos de dichos 

barrios. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Carabante Muntada por un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Señor presidente. 

Yo lo que quiero decir es que nosotros vamos a 
apoyar esta iniciativa de VOX, que lo que viene es a 
reclamar el cobro de la deuda por parte del 
Ayuntamiento de Madrid, como dice en su proposición, 
de los 20 millones de euros; y además, como bien 
señalaba usted, esa indemnización patrimonial, 
entendiendo por indemnización patrimonial el cobro de 
los intereses de demora consecuencia del retraso del 
pago de la deuda. Y lo vamos a apoyar porque es 
nuestra obligación y obligación de los 57 concejales que 
formamos parte de este Pleno defender los intereses 
legítimos, también económicos, financieros y 

patrimoniales del Ayuntamiento de Madrid y, por tanto, 
de todos y cada uno de los madrileños. 

Arganda, como decía el portavoz de VOX, lleva 
vertiendo en Valdemingómez desde hace décadas, 

Rivas lo hace desde diciembre del 2017, por cierto, 
autorizado por doña Manuela Carmena y el Gobierno 
anterior, estos mismos concejales que firmaron esa 
autorización y que luego, después de que este Gobierno 
actuara de manera solidaria, responsable y teniendo en 
cuenta todos los informes técnicos, son los que han ido 
a la manifestación, son los que se han quejado y se han 
rasgado las vestiduras porque este Gobierno autorizara 
el vertido del resto de los 29 municipios. Pues bien, tal 
y como señalaba el portavoz de VOX, Arganda tiene 

una deuda con el Ayuntamiento de Madrid de 12 
millones de euros y Rivas tiene una deuda con el 
Ayuntamiento de Madrid de 8 millones que espero, 
como decía antes que es nuestra obligación, todos 
exijamos el pago de esos 20 millones y además que se 
haga de una manera inmediata o lo antes posible. 

Mire, el Ayuntamiento de Madrid a lo largo de los 
últimos años, después de que estos dos ayuntamientos 
acumularan esa deuda millonaria, ha llevado a cabo 

acciones para poder reclamarla, desde el punto de vista 
administrativo pero también judicialmente, y de hecho, 
Arganda tiene embargadas varias fincas para 
garantizar el cobro de la misma, eso sí, con una 
estrategia de malpagador el alcalde de Arganda sigue 
recurriendo en los tribunales esta deuda, como patada 
para adelante, para alargar la agonía de tener que 
pagar esos millones de euros que, como digo, los 
madrileños tenemos derecho a cobrar. Rivas, también 
fuimos a los tribunales y, efectivamente, hay un 
calendario de pagos que el alcalde está ahora 
cumpliendo ese calendario y pagando ahora a día de 

hoy la tasa, pero tiene una deuda con nosotros y, por 
tanto, tenemos que exigir su cobro.  

Además, fíjese, nos parece muy bien, señor 
Martínez Vidal, que esos 20 millones de euros vuelvan 
al distrito de Villa de Vallecas y a los barrios colindantes, 
no porque Valdemingómez suponga en sí misma un 
perjuicio sino sobre todo porque cuando usted se refiere 
a que esos millones vayan en dotaciones públicas para 
Villa de Vallecas, a nosotros nos parece bien porque han 
estado durante cuatro años absolutamente 
abandonados por la desidia, la ineficacia y el olvido de 
un Gobierno que se olvida siempre, siempre 

especialmente de los madrileños, porque no se ha 
inaugurado en los últimos cuatro años ni un solo 
equipamiento público en el distrito de Villa de Vallecas 
y, por tanto, nos parece bien que esa deuda cuando se 
recupere vaya a contribuir no solo al impulso de la 
ejecución de esos equipamientos públicos sino también 
a impulsar, a acelerar en la medida de lo posible 
también las inversiones necesarias para paliar los malos 
olores que se pueden producir en alguna situación en 
Valdemingómez. 

Mire, aquí lo que ha sucedido a lo largo de los 

últimos meses con Valdemingómez es que ustedes han 
querido convertir, la izquierda de esta Cámara, han 
querido convertir un problema absolutamente técnico, 
es decir, qué se hace y cómo se busca una solución 
desde el punto de vista técnico de la viabilidad, técnica 
y medioambiental, a nuevos residuos generados por 
770.000 habitantes, lo han querido convertir en un 
problema político y por eso desde el inicio ustedes, 
después de olvidarse durante cuatro años de los 
vecinos de Vallecas, se han ido, como decía antes, a las 
manifestaciones y a las concentraciones. El problema 
es que ustedes dieron un paso más y pasaron de este 

tema, que debía ser un tema técnico a político, y dieron 
un paso más y lo llevaron a los tribunales.  

Yo quiero recordar aquí hoy, porque esto no es 
mérito mío sino sobre todo de los técnicos de la 
Dirección General de Valdemingómez, que por dos 
veces el juzgado de lo contencioso les ha quitado la 
razón, primero, cuando solicitaron las medidas 
cautelarísimas, luego cuando solicitaron las medidas 
cautelares, y estoy seguro que se le va a quitar una 
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tercera vez cuando deniegue de nuevo las medias 
cautelares que ha presentado la federación regional de 
vecinos. Pero decía que lo quiero poner de manifiesto 
porque en ese auto, que deniega esas medias 
cautelares, lo que pone en valor ese auto es el 
grandísimo trabajo de los técnicos de la Dirección 
General de Valdemingómez por analizar un problema, 
por buscar distintas soluciones y al final poner sobre la 
mesa la única alternativa viable en términos 

medioambientales, en términos de capacidad, en 
términos de viabilidad para Valdemingómez y, por 
tanto, yo lo quiero poner de manifiesto. Así que 
muchísimas gracias y vuelvo a reiterar que votaremos 
a favor de la iniciativa de VOX. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Socialista, el señor González Gómez 
por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Muchas 

gracias, señor presidente. 

Quisiera comenzar, señor Martínez-Almeida, 
antes de nada recordando que esta proposición como 
las doce que veremos a continuación tendrían que 
haberse debatido mañana en un Pleno que no se va a 
celebrar. Y no se va a celebrar porque usted ha decidido 
que su agenda privada es más importante que el 
calendario de plenos en este Ayuntamiento. Con todo 
el respeto a la misa funeral que mañana se va a 
celebrar en El Escorial por la infanta Pilar de Borbón, 
fallecida, señor Martínez-Almeida, lo de mañana no es 
ni un funeral de Estado y no tiene lugar en Madrid; si 

quería presentar sus respetos, podría haber acudido a 
la Almudena el viernes, que ese funeral sí se celebra en 
Madrid, y de esa manera no hubiera alterado el normal 
funcionamiento de esta institución por una razón 
exclusivamente privada.  

(Aplausos). 

Dicho esto, señor Martínez Vidal, si de verdad le 
importan los vecinos del sur de Madrid, ¿por qué apoyó 
que Valdemingómez acogiera los residuos de la 
Mancomunidad del Este? ¿Por qué no dijo nada cuando 
el señor Carabante renunció a un contrato de 12 

millones para reducir olores en Valdemingómez? Y 
señor Martínez Vidal, ¿por qué entre 2009 y 2015, que 
usted formaba parte del Gobierno de esta ciudad, no 
dijo nada mientras el alcalde de Arganda del Partido 
Popular dejó de pagar más de 7 millones de euros por 
verter en Valdemingómez? El señor Rodríguez 
Sardinero dejó 7 millones sin pagar con su 
consentimiento y con el del Gobierno de la señora 
Botella, así que, señor Martínez Vidal, señor Martínez-
Almeida, el Ayuntamiento de Arganda paga al día por 
verter en Valdemingómez, la única deuda pendiente es 
la que dejó sin abonar el alcalde del Partido Popular. Y 

señor Carabante, sabe perfectamente que Arganda ya 
ha anunciado, ha anunciado su alcalde, que cuando 
esté terminada la planta de Loeches va a verter en 
Loeches. 

Pero hablemos de Rivas, hablemos también de 
Rivas. ¿Qué les voy a decir, señor Martínez Vidal? Usted 

que es tan amigo de hacer introducciones históricas en 
sus intervenciones, ha olvidado mencionar la deuda 
histórica que este municipio de Madrid tiene con Rivas-
Vaciamadrid porque desde el año 67 al 78 vertió 
incontroladamente en Rivas-Vaciamadrid, y el 
Ayuntamiento de Rivas tuvo que pagar 26 millones de 
euros por descontaminar esos terrenos. 

Señora Villacís, usted lo debe saber porque su 
grupo, el Grupo de Ciudadanos en Rivas-Vaciamadrid, 

aprobó una moción en diciembre pasado para exigir a 
este Ayuntamiento los 26 millones que Rivas pagó por 
descontaminar estos terrenos. 

Y señor Carabante, usted ha confirmado que el 
Ayuntamiento de Rivas está pagando la deuda 
acumulada. Efectivamente. Lo que no sabemos es si 
esa deuda acumulada es real, porque al parecer 
miembros del Equipo de Gobierno de la señora Botella 
falsificaron requerimientos de pago de manera burda y 
por eso el alcalde de Rivas ha presentado una querella 
por falsedad, prevaricación y estafa procesal.  

Así que, señores de la derecha, lecciones a la 

izquierda ninguna porque son ustedes los que arruinan 
ayuntamientos y los que falsifican requerimientos de 
pago. Antes de acusar con falsedades… 

El Presidente: Muchas gracias, señor González. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: …, hagan 
como hacen los alcaldes de esos municipios y defiendan 
a los vecinos de Madrid. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Ciudadanos, tiene la palabra la 

señora Villacís por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Señor Alfredo González, le 
he visto muy encendido ahí abajo, yo le pediría que 
empezase por disculparse en nombre del Partido 
Socialista porque tienen ustedes a un alcalde, que es el 
alcalde de Alcalá, que reconoce en una entrevista que 
tensionó y amenazó, y amenazó, con el fin de traer las 
basuras a esta ciudad. Eso es lo que hace el Partido 

Socialista. 

(Aplausos). 

Es muy gracioso porque me pidió usted en el 
anterior Pleno que si finalmente llegaban los residuos a 
Valdemingómez que saliese del Gobierno, vamos, que 
dimitiese. El señor alcalde de Alcalá me pide que dimita 
por justamente lo contrario. Este es el Partido 
Socialista, el partido de la coherencia y lo estamos 
viendo en el señor Sánchez que ya se ha estrenado y lo 
único que hace es mentir a todos los españoles, que es 
lo que están haciendo ustedes. 

(Aplausos). 

Miren, a mí me da igual que Arganda estuviese 
antes gobernada por el PP. Por cierto, no se cogen los 
gobiernos a beneficio de inventario. Si había una deuda, 
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es actualmente del Partido Socialista. Lo digo porque 
nosotros nos hemos encontrado un desvío de 350 
millones de euros y estamos haciendo todo lo posible 
por sacarlo adelante. No se cogen los gobiernos a 
beneficio de inventario.  

Pero me da igual que el PP estuviese gobernando 
en Arganda, me da igual que ahora mismo estuviese el 
Partido Socialista, me da igual que Rivas esté 
gobernada por Izquierda Unida, me da igual que Alcalá 
esté gobernada, sinceramente, por el Partido Socialista. 
Yo ahora mismo soy vicealcaldesa de la ciudad de 
Madrid, y yo ahora mismo estoy representando a todos 
los madrileños. Probablemente, por eso, la postura de 

Ciudadanos ha sido la más coherente desde el principio. 
Nos hemos negado, y nos seguimos negando, a que 
Rivas siga vertiendo, nos negamos a que Arganda siga 
vertiendo, nos negamos a que Alcalá y la 
Mancomunidad del Este siga vertiendo, porque 
nosotros tenemos que representar a los vallecanos a 
día de hoy, algo que su grupo no hecho. 

(Aplausos). 

Hay que recordar que ustedes lo único que saben 
hacer es presentarse en manifestaciones cuando han 
sido desautorizados por el Partido Socialista de la 
Comunidad de Madrid, que les dejaron vendidos y a los 
pies de los caballos. 

(Observaciones del señor González Gómez). 

Sí, sí, les dejaron vendidos y a los pies de los 
caballos y salió el señor Franco a desautorizarles. Así 

que todo lo que se le deba a Madrid, Madrid lo va a 
recuperar, no porque sea de este Ayuntamiento, no 
porque sea de los concejales que estamos aquí 
representados, sino porque es de todos los madrileños. 
Y ese distrito que ustedes tuvieron olvidado, ustedes, 
con esa ejecución presupuestaria dramática en esos 
distritos del sur, nosotros lo vamos a recuperar a través 
de la Oficina del Este porque nosotros sí que vamos a 
ejecutar más de uno de cada diez euros del 
presupuesto municipal, que es lo que no supieron hacer 
ustedes. 

(Observaciones del señor González Gómez). 

No vale solo colocarse detrás de pancartas, luego, 
además, hay que gestionar, señores, hay que ejecutar 
y hay que cumplir. Y eso es en lo que ustedes fallan. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Villacís. 

Por el Grupo Más Madrid tiene la palabra el señor 
Nieto por último máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Buenos días a todas y a todos. 

Para entrar a debatir quería empezar un poco 
haciendo historia de la situación, algo que le gusta al 
señor Martínez-Almeida pero ya también el señor 
Alfredo González ha hecho referencia a ello. 

La ciudad de Madrid estuvo vertiendo durante 
más de una década en el vertedero ilegal de 
Autocampo, en el municipio de Rivas, y los costes de 
reparación del terreno, de descontaminación del 
terreno ascendieron a más de 26 millones de euros, 26 
millones a los que no contribuyó para nada el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Por lo tanto, teníamos una verdadera deuda 
histórica, además de económica, asumida con el 

Ayuntamiento de Rivas. De esa manera, por 
compensación histórica, el Ayuntamiento de Rivas ha 
estado trayendo sus residuos al vertedero de 
Valdemingómez desde el año 78 hasta la actualidad, 
con el único intervalo de los años 2013 a 2017.  

Ningún alcalde, desde la época del señor Enrique 
Tierno Galván, discutió el que el Ayuntamiento de Rivas 
trajese sus residuos a Valdemingómez, eso sí, hasta 
que llegó la señora Botella como alcaldesa en 2012 y 
entonces, haciendo alusión a la deuda que tenía 
contraída Rivas desde el año 86, les reclamó esa deuda 
y  les cortó de raíz la autorización; y en paralelo, de 

forma oscurantista, autorizó al Ayuntamiento de 
Arganda a que trajese sus residuos a Valdemingómez. 
Estaba gobernando, eso sí, entonces, en el 
Ayuntamiento de Arganda un alcalde del PP. ¡Vaya 
casualidad, no! 

Rivas dejó de enviar sus residuos, como decía 
antes, a Valdemingómez entre 2013 y 2017 porque no 
pagaba la tasa. A partir de diciembre de 2017, con 
Ahora Madrid al frente de la Corporación, volvieron a 
traer los residuos y a pagar la tasa. Esto es lo que 
reconoce el propio Ayuntamiento de Madrid en la 
página 27 de su escrito de alegaciones al recurso 

planteado por Más Madrid para la llegada de los 
residuos de la Mancomunidad del Este a 
Valdemingómez. 

Miren, la realidad es que los municipios de Rivas 
y de Arganda no se han negado a pagar. Están pagando 
su deuda, Rivas está pagando su deuda según el plan 
de pagos establecido y con el visto bueno de la Agencia 
Tributaria de Madrid, y lo están haciendo de forma 
religiosa. Ténganlo en cuenta, reconózcanlo. Tengo 
aquí documentación que lo acredita firmada por el 
director de la Agencia Tributaria de Madrid. 

Casualmente, además, ayer desayunamos con la 
escandalosa noticia de que Rivas ha presentado una 
querella criminal porque presuntamente el 
ayuntamiento de Botella falsificó documentos para 
reclamar a Rivas una deuda por la basura. Si esto fuese 
así cabría hacerse unas cuantas preguntas. 

Señores del PP: ¿Hubo una orden política para 
que el funcionario presuntamente actuase de esa 
forma? ¿Había algún interés detrás de esa decisión? ¿Es 
real la cuantía que se le está reclamando al 
Ayuntamiento de Rivas? 

El Presidente: Muchas gracias, señor Nieto. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Enseguida acabo. 

Señores de Ciudadanos: ¿Van a colaborar con 
esta farsa que el PP de Ana Botella perpetró 
presuntamente? 
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El Presidente: Gracias, señor Nieto. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: ¿Están dispuestos a apoyar 
esta proposición de VOX que podría sustentarse en 
documentación falsa? 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por un 

tiempo máximo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

Señores concejales, la planta de Valdemingómez, 
hoy Parque Tecnológico de Valdemingómez, empezó a 
funcionar en 1978. Su construcción contó  con el apoyo 
unánime de la Corporación municipal de entonces. El 
Partido Socialista y el Partido Comunista de España la 
apoyaron con entusiasmo y es uno de los más 
completos de Europa. Allí se tratan los residuos de más 
de 4 millones de habitantes, la ciudad de Madrid, 
Arganda y Rivas, que producen 1,2 millones de 

toneladas de residuos al año. El 78 % recibe algún tipo 
de tratamiento, el 22 restante va a un vertedero 
controlado, y se incinera el 27 % de la basura que no 
puede ser reciclada. La incineradora no mata, como se 
encargó de desmentir a la izquierda irresponsable y a 
las asociaciones de vecinos politizadas un serio informe 
de Madrid Salud asumido hoy hasta por Equo; la 
incineradora no mata pero sí produce la cercanía de la 
planta malos olores que tienen que soportar desde hace 
años los vecinos de esos distritos. En un ejercicio de 
responsabilidad, el señor alcalde de Madrid decidió 
aceptar a finales de diciembre pasado la petición de 

ayuda de la Mancomunidad del Este. No tenía ninguna 
obligación de hacerlo, pero en aras de la solidaridad 
entre territorios y de una situación de alarma sanitaria 
lo hizo. Y aunque sus socios de Gobierno le dejaron solo 
ese día, cuenta con el apoyo de nuestro grupo 
municipal,  que según los recuentos de las últimas 
urnas es ya la tercera fuerza política en Madrid. 

Señor alcalde, se lo dijimos en el anterior Pleno y 
lo repetimos ahora: los vecinos de Vallecas tienen un 
serio problema, el olor insoportable que procede de 
Valdemingómez lo están sufriendo desde hace ya 

demasiado tiempo. El responsable no es otro que el 
Ayuntamiento de Madrid, y en sus manos como alcalde 
está el resolverlo. No lo han hecho ninguno de los 
alcaldes que le han precedido y tanta gente se lo 
merece. Y lo que le pedimos hoy a este Pleno es que en 
un ejercicio de responsabilidad con esos vecinos el 
Ayuntamiento de Madrid cobre esa deuda con intereses 
de los municipios de Rivas y Arganda por la gestión de 
sus residuos y que se solicite una indemnización 
patrimonial a los municipios y entidades locales que lo 
utilizan, de tal forma que ese dinero revierta en la 
mejora de los equipamientos, nuevos centros de 

mayores, bibliotecas, centros culturales, polideportivos, 
salas de lectura, las zonas verdes, los servicios de las 
zonas más afectadas, al tiempo que se llevan a cabo las 
actuaciones necesarias, como ya vimos en el anterior 
Pleno, para terminar de una vez con el problema de los 
olores procedentes de la planta de Valdemingómez.  

Señores concejales, pongamos en marcha, con el 
apoyo de todos, ese plan Vallecas porque los vecinos se 
lo merecen. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra, por el Equipo de Gobierno, el 
señor Carabante Muntada por un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 

Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

En primer lugar, decía el portavoz del Partido 
Socialista que se había modificado este Pleno y que eso 

era absolutamente intolerable. ¿Cuántas veces 
modificó Manuela Carmena el Pleno para irse única y 
exclusivamente de viaje y el Partido Socialista estuvo 
callado y no se quejó? Esto es lo de siempre: la 
izquierda lo cambió cuando le vino en gana. 

(Aplausos). 

Pero, en todo caso, vayamos al asunto en 
cuestión, que es sobre todo muy relevante porque se 
trata de defender los intereses legítimos de los 
madrileños, a los que veo a los partidos de la izquierda 
bastante, digamos, dudosos en la defensa de los 
mismos. 

Empecemos por Arganda. ¡Lástima que usted 
haya desperdiciado sus cinco minutos en defender al 
alcalde de Arganda y no a los intereses de los 
madrileños, a los madrileños para que puedan cobrar 

su deuda, que es a lo único que ha dedicado sus cinco 
minutos! 

(Aplausos). 

Pero, miren, yo les voy a plantear una cuestión, el 
próximo 31 de enero finaliza la autorización que tiene 
Arganda para verter en Valdemingómez, 31 de enero, 
quedan tres días, ¿lo autorizamos o no? Si lo autorizo, 
¿Más Madrid va a ir a los tribunales a pedir las medidas 
cautelarísimas y cautelares y, por tanto, que no vayan 
los residuos de Arganda o se va a callar, como hizo 
durante cuatro años? 

(Aplausos). 

¿El Partido Socialista dentro de tres días va a 
convocar una nueva manifestación o ahora se lo va a 
tragar porque se trata del alcalde socialista de Arganda? 
Díganoslo porque tenemos que tomar esa decisión. 

Pero, miren, hablemos de Rivas también. Hablaba 
el portavoz de Más Madrid también, el señor González, 
de la deuda histórica, de que Madrid debe 26 millones 
de euros a Rivas; 26 millones decía el portavoz de Más 
Madrid. ¡Pues menudo ejercicio de responsabilidad ha 
hecho la izquierda en Rivas que no ha reclamado hasta 
el día de hoy los 26 millones de euros que teóricamente 
le debe el Ayuntamiento de Madrid! ¿Eso es defender 
los intereses de los ciudadanos? 
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(Aplausos). 

Y me habla usted de la querella que presentó 
casualmente a 24 horas de celebrarse ese Pleno, yo no 
creo en las casualidades en política, no vaya a ser que 
eso sea una traba y una excusa de mal pagador que 
como ve que no tiene más remedio, que le vamos a 
reclamar este Gobierno responsable los millones de 
euros que debe a los madrileños, va ahora con una 
argucia jurídica para retrasar ese pago legítimo. 

Pero ya que hablan ustedes de querellas y hablan 
de sentencias y de juzgados, mire, aquí la única 
realidad es que hay sentencia firme que determina que 
Rivas nos debe millones de euros a todos los 
madrileños; y eso es lo que vamos a hacer, en un 
ejercicio de responsabilidad de defensa de los 
madrileños reclamar todo lo que podamos para que 
además venga lo antes posible. 

Hablaba Más Madrid también del recurso que 
habían presentado. De verdad, les recuerdo que por 
dos veces el Juzgado de lo Contencioso le ha denegado 
lo que usted ha solicitado, las cautelarísimas y las 

cautelares. Yo creo que no es buen momento para que 
usted saque ese asunto, sobre todo porque me gustaría 
que ustedes, especialmente quienes firman ese recurso 
contencioso, se leyeran el auto de la jueza, que dice 
textualmente lo que nosotros hemos estado 
defendiendo: es que no existe ninguna alternativa en 
términos de viabilidad técnica, de capacidad y desde el 
punto de vista de medio ambiente y, por tanto, de 
protección de la seguridad de las personas más que 
Valdemingómez, y avala todas y cada una de las 
actuaciones que ha llevado a cabo este Equipo de 
Gobierno, como digo, de manera responsable para ser 

solidario, para poder acoger esas 220.000 toneladas en 
Valdemingómez.  

Y lo hacemos, de verdad, sintiéndonos orgullosos 
de ser capaces de resolver un problema gravísimo que, 
como he dicho tantas veces, no había generado este 
Equipo de Gobierno sino que había generado la 
incapacidad e irresponsabilidad de los alcaldes de la 
izquierda, empezando por aquellos que tienen deudas 
con el Ayuntamiento de Madrid, pero también quien 
durante cuatro años no ha sido capaz de ejecutar una 
planta en Loeches, el presidente de la mancomunidad. 

Como tantas veces le he dicho a usted, señor 
González, el mismo día que nos pedían ayuda, ese 
mismo día usted se iba a la manifestación. No hay una 
prueba más gráfica de lo que es la incoherencia, de lo 
que es la manipulación y de lo que es la mentira en 
política. 

(Aplausos). 

Y por eso, y voy finalizando, hablaban también de 
la necesaria reducción de los malos olores que se 
producen en Villa de Vallecas consecuencia de la planta 
de Valdemingómez. Y por eso vamos a apoyar la 
iniciativa de VOX, que lo que dice es que esos millones, 

cuando tengamos la suerte de cobrarlos, se destinen 
también a impulsar, de una manera más intensa si 
cabe, las inversiones que tiene previsto llevar a cabo 
este Equipo de Gobierno en la planta de 
Valdemingómez para reducir dichos olores. Pero se 
refería usted al famoso ya contrato que renunció este 
Equipo de Gobierno, y le vuelvo a decir: nosotros 

hemos renunciado a un contrato, pero no renunciamos 
a la inversión; de hecho, hemos dotado de mayor 
presupuesto en el año 2020 las inversiones destinadas 
a reducir los malos olores en Valdemingómez.  

Y eso es lo que vamos a hacer, no como hacían 
ustedes, que efectivamente pintaban en el 
presupuesto, en el último que gestionaron, 24 millones 
de euros, pero solo ejecutaron 4 millones de euros, es 
decir, prácticamente nada; nosotros lo que pintamos en 

el presupuesto son compromisos que vamos a ejecutar, 
es un compromiso con los vecinos de Villa de Vallecas 
para reducir los malos olores en Villa de Vallecas 
consecuencia de la existencia de Valdemingómez. 

Muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada.  

Por tanto, señor secretario, pasamos al siguiente 
punto del orden del día. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
aprobada por 29 votos a favor de los concejales de los 

Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3) y 
27 votos en contra de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (19) y Socialista de Madrid [8]). 

Punto 11.- Proposición n.º 2020/8000095, 
presentada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, 
interesando que del mismo modo que se hace en 
otras ciudades europeas al inicio de cada año, la 
ciudad de Madrid celebre un acontecimiento 
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musical relevante recuperando la Gala de Reyes 
que tuvo lugar en la década de los 90, que 
contribuya a la difusión de la imagen de la capital 
de España. 

El Secretario General: En el punto 11 figuraba 
una proposición, la número 2020/0095, presentada por 
el concejal don Fernando Martínez Vidal, del Grupo 
Municipal VOX, que ha sido retirada por el grupo autor 
de esta iniciativa en virtud de escrito presentado con 

número registral 2020/0128.  

Por lo que pasaríamos a conocer y sustanciar el 
punto número 12 del orden del día. 

(La precedente iniciativa se retira por el portavoz del 
Grupo Municipal VOX, mediante escrito n.º de registro 
2020/8000128, antes del comienzo de su deliberación, 
en los términos del artículo 65.1 del Reglamento 
Orgánico del Pleno). 

Punto 12.- Proposición n.º 2020/8000096, 
presentada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, del Grupo Municipal 
VOX, interesando que el Equipo de Gobierno 

incluya en el objeto del contrato de servicios 
denominado “Centro de Crisis 24 horas para la 
atención a las mujeres víctimas de violencia 
sexual”, a los niños menores varones para que 
puedan beneficiarse de los servicios que ofrece el 
centro de atención a las víctimas de violencia 
sexual y que se revisen todos los contratos 
adjudicados, licitaciones en curso o previstas, 
para erradicar cualquier tipo de discriminación 
hacia el mencionado colectivo. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Señora Cabello, tiene usted cinco minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Bien, el 15 de enero se inauguró el Centro de 
Atención a las Víctimas de Violencia Sexual y, además, 
se recoge en todos los medios, fueron las televisiones, 
le hicieron entrevistas, señor Aniorte, y simplemente el 
que no fue fue VOX.  

Y supongo que nadie se preguntó por qué no fue 
VOX. Pues lo voy a explicar aquí, en el Pleno, delante 
de todos ustedes y, además, también se lo voy a 

explicar a los medios de comunicación, de los que no 
recibí ninguna llamada y los que nunca me preguntaron 
por qué nosotros no quisimos ir a la inauguración del 
centro de crisis. 

Pues bien, es que nosotros sí llamamos a la 
secretaría de la concejalía para preguntar quiénes eran 
aquellos a los que se podía atender en el Centro de 
Crisis de Violencia Sexual, y nos dijeron que las 
mujeres, las mujeres adultas y las mujeres menores 
acompañadas de su representante legal. 

¿Qué quiere decir esto? Quiere decir que han 
quedado excluidos los niños víctimas de pederastia; y 

nadie se dio cuenta, ningún medio de comunicación se 
ha dado cuenta de que los niños que están sufriendo 
pederastia no pueden llamar al Centro de Atención a las 

Víctimas de Violencia Sexual en Madrid, que ese 
teléfono 900 a ellos no les aplica. ¿Por qué? Porque son 
varones, han sido excluidos por el hecho de ser 
hombres.  

¿Y esto qué es? Esto es el resultado de la lluvia 
fina del virus de la ideología de género; esto es lo que 
estamos haciendo, esto es lo que estamos haciendo 
con nuestros niños, esto es la discriminación por el 
hecho de ser hombres. Y no lo oculten, esto es la 

realidad que están viviendo los niños en Madrid, que no 
pueden ser atendidos si son víctimas de pederastia 
porque no les aplica y no se les reconoce la condición 
de víctimas.  

A eso estamos llegando y estamos todos 
inoculados, están inoculados los medios de 
comunicación, están inoculados los concejales de este 
Ayuntamiento, que no se han dado cuenta, y que yo 
creo de verdad que muchos de ellos no estarán de 
acuerdo con ello. Por eso le voy a pedir al presidente 
que hagamos una votación a mano alzada para que 
cada uno pueda decir con su voto si está de acuerdo 

con este tipo de actitudes y con este tipo de acciones 
que discriminan a los niños por el hecho de ser varones. 

He dicho que esto es la consecuencia de las 
políticas de ideología de género; pero nosotros aquí 
podemos cambiar las cosas, VOX es el antídoto de esta 
política, de estas políticas liberticidas que lo único que 
hacen es discriminar y que permanezcan ocultos 
muchos de aquellos que están sufriendo violencia, en 
este caso la violencia sexual, que es una las violencias 
más aberrantes.  

Y ustedes me podrán decir: No es que son pocos 
niños los que son víctimas… Pues no, no, señor. Miren 

las estadísticas: más del 50 % o alrededor del 50 % de 
los delitos de violencia sexual se cometen contra 
menores y de ellos, más del 25 %, alrededor del 30 % 
lo sufren los niños varones. Esto nosotros no lo 
podemos permitir, lo que tenemos que hacer es 
cambiar las cosas, darles voz, decirle a los medios de 
comunicación que hagan el favor de pensar qué hubiera 
ocurrido en el caso de que hubiera sido al revés, qué 
hubiéramos dicho si a las que hubiéramos excluido son 
las niñas. Esto es lo que hubiera pasado, hubiéramos 
creado una alarma insostenible para la población. 

Desde el Ayuntamiento de Madrid desde luego 
que nosotros no vamos a olvidar a estas víctimas. 
Desde VOX vamos a exigir el cumplimiento del artículo 
14 de la Constitución que regula que nadie puede ser 
excluido por razón de sexo, que en este caso ha 
quedado plasmado en el objeto del contrato, de ese 
contrato, que ha empezado a funcionar y del que nadie 
se dio cuenta que tenía una exclusión de tal categoría. 

Así que, por favor, señores concejales, les ruego 
que esta propuesta que va encaminada a poder restituir 
los derechos de los niños, de los niños varones que 
sufren pederastia, que sufren violencia sexual, pueda 

ser solventado y que se revisen además todos los 
contratos para que esta situación no vuelva a 
producirse. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

6 de febrero de 2020 
Página 19 

Núm. 1.857 

 

Sesión (3/2020), ordinaria de 28 de enero de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

Por el Equipo de Gobierno tiene la palabra el señor 
Aniorte por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Buenos días a todos. Gracias, 
señor presidente. 

Mire, señores de VOX, señora Cabello, la verdad 
es que tengo la impresión de que han pasado siete 

meses y no le ha dado tiempo a conocer los distintos 
recursos municipales que existen en el Área Social, en 
el Área de Igualdad. Es cierto que son muchos, es cierto 
que es muy amplio el Ayuntamiento de Madrid, es 
cierto que son solo siete meses, pero creo que le hemos 
invitado una y otra vez a que tiene las puertas abiertas 
para conocerlos. 

Mire, si conociera esos recursos, se hubiera dado 

cuenta que…, no hubiera perdido, lo primero, la 
oportunidad de citar el Centro de Violencia Sexual 24 
horas, porque ahí hubiera tenido la ocasión de conocer 
realmente ese recurso, de preguntar a las profesionales 
que trabajan ahí y de conocer y empaparse realmente 
de lo que existe. Seguramente si hubiera conocido el 
centro, hoy no hubieran traído esta iniciativa.  

¿Pero sabe usted, sabe usted y se ha preguntado 

qué recursos tiene el Ayuntamiento de Madrid para 
atender la violencia sexual a los varones, a los niños? 
¿Se lo ha preguntado. Porque creo que es que no han 
investigado absolutamente nada, y eso es su 
responsabilidad, y en este caso es su irresponsabilidad. 

Mire, desde hace treinta años, treinta, no uno ni 
dos sino desde hace treinta años, son los recursos más 
antiguos del Área Social, existen los CAI, los Centros de 

Atención a la Infancia, desde hace treinta años; doce 
centros que dan atención a los veintiún distritos y que 
son realmente una referencia de la política social de 
éxito de este Ayuntamiento, y además de éxito 
histórico desde hace treinta años. ¿Usted los conoce? 
¿Usted ha visitado alguno? No ¿verdad? Pues póngase 
a ello, por favor. 

Pero además le voy a dar algún dato sobre los CAI 
ya que los desconoce. Los CAI han atendido en el 2019 
a 147 menores, de los cuales 103 han sido niñas y 44 
niños, todos ellos que han sufrido precisamente abuso 
sexual. Pero, además, está por una parte los CAI que 
atienden ese abuso sexual cuando es en el entorno de 
la familia, pero es que hay más, que tampoco 
obviamente lo conocen. La Comunidad de Madrid tiene 
un centro especializado de intervención de abuso 
sexual infantil, el conocido como Ciasi, que le invito 
también encarecidamente a que lo conozca, que 
complementa a los CAI en la medida en que aborda la 

violencia sexual a niños y a niñas cuando es fuera del 
ámbito familiar. 

Mire, entre el CAI y el Ciasi, hay una atención en 
el Ayuntamiento de Madrid integral y completa a todos 
los menores, sean niños y niñas.  

Entiendo, que la verdad que en siete meses no da 
tiempo a conocer todos los recursos, pero lo que es su 
responsabilidad, y de la de todos los compañeros de 

VOX, es que antes de traer una iniciativa a este Pleno 

conozcan, por favor, los recursos que existen para ese 
ámbito. 

De nuevo le invito a que los conozca y de nuevo 
le digo que tiene las puertas abiertas para conocerlos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte.  

Por el Grupo Socialista, y un tiempo máximo de 
tres minutos, tiene la palabra la señora Pacheco Mateo-

Sagasta.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Muchas gracias.  

Mire, en su proposición parten del eterno mantra: 
que poner medidas específicas para situaciones 
específicas, para personas que necesitan una mayor 
protección, supone vulnerar los derechos de aquellos 
colectivos que se quedan fuera de esta protección; es 
decir, yo tendría que estar muy enfadada porque no 
tengo las posibilidades de los inmigrantes, las 
bonificaciones de las personas racializadas, no tengo 

nada para discapacitados, ¿pero qué es esto? Se trata 
de hacer un paquete de medidas que tengan unas 
generales que nos igualen a todos, combinadas con 
unas medidas específicas para las personas en mayor 
vulnerabilidad. Así se hacen los paquetes de política 
social en todo el mundo, y en concreto, en este caso, 
las más vulnerables son las niñas, cuatro veces más 
que los niños, lo pone usted incluso en el texto de su 
proposición con los datos, por cierto, de 2017; le traigo 
los de 2018 en el que además aumenta más el número 
de niñas respecto al número de niños, sube a 4.310. Y 
por si fuera poco, este país se ha adherido al Convenio 

de Estambul, con lo cual es una obligación de esta 
Administración sumarse a ese convenio. 

Pero todo esto ya lo hemos explicado muchísimas 
veces y ustedes no quieren dialogar, no quieren leer, 
como le ha dicho el delegado, no quieren estudiar lo que 
ya tenemos, no quieren hablar con antropólogos, 
políticos y sociólogos que llevan décadas buscando las 
mejores soluciones. Ustedes lo que quieren es romper 
el consenso democrático y yo creo que ya no vamos a 
dedicar más tiempo a explicárselo.  

Lo que sí voy hacer es aportar algo, que yo quería 

hablar de futuro y con más tranquilidad con todos los 
grupos, que es algo que vi en el centro y que con ojos 
de derechos de infancia sí me gustaría sacar, y es que 
no sé si las profesionales están formadas para trabajar 
con niñas menores, y esto es muy importante. Y 
también, otra cosa importante es que las niñas están 
yendo acompañadas de su tutor legal, que sabemos 
que en muchísimas ocasiones es precisamente el que 
perpetra la violación o familiar del que la perpetra. 

En tanto en cuanto no tomemos soluciones… para 
mí lo mejor es no aprobar esta proposición y hablar de 
todo esto en conjunto y buscar un modelo que ya existe 

en los países nórdicos que se llama Barnahus, y que el 
señor delegado no sé si conoce, que está de chacharilla, 
pero bueno, es una idea que me gustaría hablar con él. 
De momento me gustaría que no se apruebe, que lo 
hablemos todos, y que en este centro mientras se siga 
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atendiendo a las niñas, se tengan en cuenta estas dos 
cosas, por favor: formación específica para niñas 
menores de 18 años, y que no sea necesario el requisito 
o se busquen soluciones para que no acuda con el tutor 
legal. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Pacheco.  

Por el Grupo Más Madrid, tiene la palabra la 

señora Pulido por un tiempo máximo de tres minutos.  

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Buenos días a todos y 
todas. 

Yo antes de empezar quería recordar que esta 
madrugada ha sido asesinada una mujer en Barcelona 
y recordaros que ya van seis mujeres en lo que va de 
año, una más que contaremos, seguramente, a partir 
de mañana cuando se confirme, y dos niños huérfanos. 
Por favor, centrémonos en lo importante. 

(Aplausos). 

Miren, el Centro de Crisis 24 horas para mujeres 

víctimas de violencia sexual es un servicio social de 
atención especializada a mujeres mayores de edad o 
menores acompañadas de su representante legal, que 
han enfrentado violencia sexual en cualquiera de sus 
manifestaciones, es decir, atienden a quien tienen que 
atender, lo que no implica que, evidentemente, se 
atiende a cualquiera que vaya al recurso, y lo que se 
hace ahí, como se hace en todos los recursos, es derivar 
al recurso más adecuado.  

Miren, yo les pediría, por favor, que no pretendan 
generar aquí un falso debate y, desde luego, que no se 
pongan la medalla de que son los y las defensoras de 

los derechos de la infancia, porque defender los 
derechos de la infancia es precisamente saber cuál es 
la desprotección que se vive en la infancia y velar por 
su protección ofreciendo los recursos más adecuados, 
tal y como marcan los estándares internacionales en 
materia de derechos humanos. 

Y como nosotras y nosotros no vendemos el 
discurso sino que nos lo creemos y además algunas 
llevamos años trabajando en esto, sí que defendemos 
públicamente la necesidad de que los y las niñas sean 
atendidos en recursos especializados y que se refuercen 

los recursos que ya hay, porque a esta hora desde 
luego el CAI todavía no ofrece lo que debería de ofrecer 
a estos niños y niñas y tampoco el Ciasi. 

Mire, nosotros sí que queremos dar servicios de 
calidad y por eso no sirve para nada su propuesta, 
porque la violencia sexual infantil necesita de un 
tratamiento especializado y específico. Y en este 
sentido, si ustedes sienten curiosidad, ya la compañera 
Maite ha hablado de él, le recomiendo que se lean el 
informe de Save the Children que se ha publicado en 
diciembre del 2019, donde se recomienda entre otras 
cosas la creación de estos centros especializados, 

Barnahus, como comentaba la concejala, pero, claro, 
como ustedes esto de leer, de preguntar a los expertos 
o de leerse algún pliego como que les cuesta un poquito 
y lo único que les apetece es seguir en sus lugares 

comunes sin ningún fundamento, a lo mejor si hicieran 
otra cosa ganaríamos todas. 

¿Saben otras cosas que recomiendan en este 
informe? Pues que se haga prevención. ¿Y cómo? Con 
educación afectivo-sexual desde edades muy 
tempranas. Esos talleres a los que ustedes llaman 
adoctrinamiento, desde luego les ayudarían mucho 
más que esos alegatos que hacen ustedes aquí. 

Otra cosa que recomiendan: la detección 

temprana del abuso, y a eso también contribuyen estos 
talleres que se imparten en los centros escolares, donde 
se ayuda a los niños y a las niñas que están sufriendo 
abusos a identificarlos y a ponerles nombre. 

Lo que tendría que hacer este Ayuntamiento es 
precisamente crear estos centros especializados; y lo 
que podrían hacer ustedes es presionar a sus socios de 
gobierno en la Comunidad de Madrid para que, de una 
vez por todas, en esta legislatura se pongan medidas 
para revisar el modelo de atención que se está dando 
en el Ciasi, porque hay hasta seis meses de lista de 
espera… 

El Presidente: Muchas gracias, señora Pulido. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: …y, evidentemente, es 
insuficiente para atender las necesidades de nuestros 
niños y nuestras niñas. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, muchas 

gracias, señor presidente. 

Hay que estar de verdad, que lo he dicho 
anteriormente, muy enfermo de ideología para 
negarles a los niños varones víctimas de pederastia que 
puedan acudir a un centro especializado, señor Aniorte. 
Y sí, lo dicen tan tranquilos: Es que ya hay otro centro 
donde se les puede atender. Las niñas sí tienen 
derecho, pero los niños varones no; hay que estar muy 
enfermo de ideología. 

Fíjese que se lo acaba de decir la señora Pulido, 
que coincide con usted en esto de la ideología de 

género, y resulta que sí que le dice que son centros 
especializados. ¿Por qué? Porque la violencia sexual 
requiere de medios especializados; quiere decir que las 
niñas sí, pero los niños no. 

¿Esto es a lo que hemos llegado aquí en el 
Ayuntamiento de Madrid y además no les da 
vergüenza? Muy bien. Encima nos acusan a nosotros 
de que es que no defendemos los derechos de la 
infancia. A mí me daría vergüenza, vergüenza de que 
en el Ayuntamiento de Madrid se le niegue la condición 
de víctima a un niño que ha sufrido pederastia. Es esto 
a lo que estamos llegando, esto es lo que está haciendo 

la ideología de género, una lluvia fina que va calando, 
calando, hasta que se les niegan los derechos más 
elementales a los niños, a los niños varones por el 
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hecho de ser niños. No hay ninguna justificación, 
ninguna. 

Señora Pulido, sí me he leído el pliego, me fui; lo 
primero que hice como buena funcionaria es irme a la 
plataforma de contratación y sacar el pliego y me quedé 
escandalizada, todo ese escándalo que ustedes no 
sufren pero yo sí. Y nosotros desde VOX sufrimos y 
reivindicamos el derecho que tienen los niños varones 
a recibir esa asistencia especializada por ser víctimas de 

violencia sexual, pero ustedes niegan, niegan que 
existen otro tipo de víctimas aparte de las mujeres. ¿Por 
qué? Porque vamos en otra dirección, en la dirección de 
la ideología, del enfrentamiento, de negar que los 
hombres, que los hombres tienen derechos. Nos 
estamos cargando la Constitución, pero nos estamos 
cargando los derechos fundamentales. 

Y señora Pacheco, el Convenio de Estambul no 
dice que se pueda discriminar a los niños por razón de 
sexo; no sé de dónde se lo han sacado ustedes. ¿Qué 
es eso de discriminar a los niños por razón de sexo? 
¿Dónde lo pone? Explíqueme dónde. Eso de que no 

leemos, ¡claro que leemos! Estudiamos, leemos, 
defendemos, eso es lo que hacemos desde VOX. Y 
desde luego que nosotros somos el antídoto, el antídoto 
de esta ideología de género liberticida que está 
generando nichos de víctimas ocultas, invisibles y todo 
lo hacemos delante de los medios de comunicación sin 
que nadie proteste. 

Nosotros venimos aquí a protestar, nosotros 
venimos a exigir y vamos a exigir con todos los medios 
que tengamos a nuestro alcance que se les dé 
cobertura a los niños varones víctimas de pederastia, 
porque no los vamos a dejar olvidados como hacen 

ustedes. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Aniorte por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Mire, señora Cabello, no sé si 

realmente el problema es, como le he comentado 
anteriormente, el desconocimiento de los recursos 
tanto municipales como autonómicos, como el CAI, el 
Ciasi, no sé si es eso o que no valora realmente el 
problema de la violencia sexual. 

Mire, un dato: De enero a septiembre de 2019 
hubo 876 delitos en relación a la libertad sexual, un 
10 % más que el 2018; en solo un año, un 10 % más. 
Pero bueno, yo creo que estos temas la verdad es que 
no sé tampoco qué le preocupan, si los datos o 
realmente los programas. Yo creo que utilizan una 
dinámica que para ustedes es muy clara y utilizan 

sistemáticamente: cada vez que hay un tipo de 
cuestión sobre violencia hacia las mujeres, lo que se 
dedican es a embarrar y a mezclar sistemáticamente 
todos los tipos de violencia para luego, una vez bien 
mezclado, cualquier programa de violencia hacia la 
mujer lo convierten en un sambenito de ideología de 

género, y luego toda esa pelota de ideología de género 
lo confronta a la izquierda. Eso es lo que hacen 
sistemáticamente, y ahí, si estamos con ustedes o 
contra ustedes, nos convertirnos en progres 
comunistas el resto. 

(Aplausos). 

De hecho, cualquier programa de violencia lo que 
es fundamental y se ha comentado es que se necesitan 
programas específicos, y sin duda en el programa que 

hemos creado, el de violencia, el centro 24 horas, 
ningún niño se va a sentir desatendido, incluso si es un 
varón, por supuesto que va a ser atendido y será 
derivado al recurso específico; porque para violencias 
específicas se necesitan recursos específicos, no se 
puede atender a toda la violencia sexual por igual. Pero 
en toda esa dinámica que generan, continua, de 
embarrar, mezclar violencias, hacer una buena pelota, 
llamarla ideología de género y confrontar con la 
izquierda, ¿usted sabe quién pierde ahí? ¿Sabe usted 
quién pierde? Las mujeres que sufren violencia. 

(Aplausos). 

¿Y sabe usted quién gana? ¿Y sabe quiénes son 
los únicos que ganan en esta polémica? Los extremos, 
que se retroalimentan. Esto solo sirve para 
retroalimentar a la izquierda y la izquierda 
retroalimentar a VOX; están siguiendo un juego 
sistemático de polarizar la política española. Y aquí no, 
este Gobierno y este Ayuntamiento no les va a seguir 
el juego de politizar a los ciudadanos y de generar 
bandos entre madrileños, no les vamos a seguir en ese 
juego porque este Ayuntamiento y la política de 
violencia de género no es ni de izquierdas ni de 
derechas, es una política del Ayuntamiento de Madrid y 

es una política de ciudad, y vamos a dejarnos la piel 
para que consigamos que esta ciudad, realmente con 
medidas muy concretas como esta, sea realmente una 
ciudad libre y segura para todas las madrileñas. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Pasamos a votación en los términos que diga el 
señor secretario. 

El Secretario General: Muy bien. Se ha pedido 
votación a mano alzada, señor presidente. Si le parece 

empezamos. 

Votación a mano alzada. Punto número 12 del 
orden del día. 

¿Votos a favor?  

(Los concejales presentes del Grupo Municipal VOX 
alzan la mano). 

¿Votos en contra? 

(Todos los concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid, del Partido Popular, Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía y Socialista de Madrid alzan la mano). 

Yo no sé si el señor Ramírez está levantando la 
mano o está hablando por teléfono. 

(El señor Ramírez Caro indica que está alzando la 
mano). 
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Muchas gracias. 

¿Abstenciones? 

(Ningún concejal alza la mano). 

El Presidente: Muchas gracias. Queda 
rechazada. 

Por tanto, pasamos al siguiente punto del orden 
del día. Señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
rechazada por 3 votos a favor de los concejales del 
Grupo Municipal VOX y 53 votos en contra de los 
concejales de los Grupos Municipales Más Madrid (19), 
del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (11) y Socialista de Madrid [8]). 

Punto 13.- Proposición n.º 2020/8000098, 
presentada por el concejal don Javier Barbero 
Gutiérrez, del Grupo Municipal Más Madrid, 
interesando que desde los Servicios Sociales 
municipales se incluya, en las herramientas 
habituales de recogida de datos, un campo que 

permita registrar la presencia de animales de 
compañía en el núcleo familiar de las personas 
en situación de vulnerabilidad (mujeres víctimas 
de violencia machista, personas mayores y 
personas sin hogar), que tengan animales a su 
cargo, y que se cree una Mesa de Trabajo para la 
elaboración y puesta en marcha de protocolos 
específicos de actuación para estos supuestos, 
con la composición que se indica en la iniciativa. 

El Secretario General: Señalar que se había 
presentado una enmienda por parte del Grupo 
Municipal VOX; ha sido comunicada a los grupos, pero 
ha sido inadmitida por resolución de la Presidencia del 
Pleno de esta misma fecha al haber sido presentada 
fuera de plazo, concretamente era la enmienda 
2020/0127, que ya ha sido debidamente comunicado a 
todos los interesados. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Barbero por un tiempo 

máximo de cinco minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: Buenos días a todas y a 
todos. Comenzar saludando a las entidades de 
protección y defensa de los animales que hoy nos 
acompañan. 

En primer lugar, yo quería decirles algo que ha 
sido publicado hace poco en el VIII Informe Foessa 
sobre exclusión y desarrollo social. Dicen que el 
aislamiento social es la causa mayor de exclusión en 
España, más que la pobreza económica; además nos 
dice que en la Comunidad de Madrid concretamente, 

fíjese qué expresión, es literal, «La sociedad madrileña  
se desconecta de los más excluidos», se desconecta. Es 
decir, que crece el porcentaje, por un lado, de población 
en situación de integración plena, pero se mantiene el 
peso de la exclusión severa. Es lo que algunos llaman 
la patología de la desvinculación, lo mismo que Madrid 

Salud detectó, por ejemplo, cuando analizó la soledad 
en nuestra propia ciudad. Eso por un lado. 

Pero por otra parte, es cierto que 
afortunadamente en nuestra sociedad ha aumentado la 
conciencia y la sensibilidad de la ciudadanía ante los 
animales: hay un rechazo mayoritario de la población 
hacia la crueldad contra los mismos y ha aumentado el 
número de familias que conviven con ellos en sus 
hogares. Concretamente en España, el 40 % de las 

familias conviven con mascotas, con animales de 
compañía, y en Madrid, alrededor del 30 %. Es curioso 
porque en España hay más animales de compañía que 
niños menores de quince años; esto nos debería obligar 
a reflexionar sobre algunas cosas pero, en cualquiera 
de los casos, esto suele ocurrir porque vivimos más 
tiempo y vivimos más solos, desafortunadamente. En 
cualquier caso, esta realidad nos obliga a ser creativos 
para intentar lograr algo que es absolutamente 
compatible, y es mejorar el bienestar de los seres 
humanos y mejorar también el bienestar animal. Por 
tanto, habrá que preguntarse qué pasa con ese vínculo 

en nuestros hogares porque es una oportunidad.  

Los estudios hablan de que hay fuertes lazos 
afectivos con los animales con los que compartimos la 
vida. Hay investigaciones en nuestro país que han 
hablado de la mejora en la calidad de vida, por ejemplo, 
ocho de cada diez encuestados afirman que para ellos 
simplemente el hecho de tener un perro es un motivo 
para levantarse cada día; si hablamos de los niños, 
sabemos que ocho de cada diez niños entre 9 y 12 años 
deciden que prefieren jugar con su gato o con su perro 
antes que con los videojuegos y que además es fuente 
de consuelo para ellos. Hay una fuerte evidencia en el 

efecto que tienen los animales de compañía asociados 
con el aumento de la autoestima, la satisfacción con la 
vida, estados de ánimo positivos y niveles de soledad 
más bajos. También la repercusión en la salud está 
estudiada en torno a disminuir el estrés y a mejorar 
también determinados niveles de endorfinas.  

Pero lo que me parece muy importante es lo que 
supone como capital social, es decir, el vínculo con los 
animales en los hogares, el vínculo doméstico con tus 
mascotas supone una mejora en el vínculo con la 
comunidad de manera beneficiosa y positiva y una 

actitud prosocial. Hay una encuesta australiana 
enormemente interesante que dice que los animales 
nos ayudan a crear un sentido de comunidad, facilitan 
el uso de los espacios públicos; gente que no saldría de 
casa, interacciona con otros en los espacios públicos; 
aumenta el compromiso cívico y ayuda a construir 
redes.  

Bien. Nosotros en esta proposición hablamos de 
tres colectivos concretos en situación de especial 
vulnerabilidad que conviven con mascotas.  

En primer lugar, las mujeres víctimas de violencia 
machista. Está muy probado cómo los maltratadores 

hacen daño a los propios animales: los pueden dejar sin 
comer, ahogarlos con las manos, con elementos de 
crueldad enorme. En Estados Unidos se ha afirmado 
que hay una correlación importante entre el maltrato a 
la mujer y el maltrato también a los animales, con 
series entre 70 y 86 %. Y lo que es más tremendo, 
miren, hasta un 59 %  de las mujeres pueden retrasar 
o negarse a ir a un recurso de emergencia o a una casa 
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de acogida si no se admite su animal de compañía; 
están entre la espada de su agresor y a veces la pared 
de la Administración.  

También las personas mayores que tienen 
animales viven un problema serio, vamos, 
afortunadamente les ayuda a mejorar su 
independencia, luchan contra la soledad por el hecho 
de convivir con ellos y de cuidarlos, y hay un papel muy 
importante en los periodos de duelo. Hay personas con 

gran dependencia que no dejan su hogar precisamente 
porque no hay alternativas para sus mascotas.  

Y luego están las personas sin hogar con 
animales, que todos sabemos que son referencia 
afectiva estable para ellos, probablemente la única. 
Afortunadamente en nuestro Ayuntamiento hay 
experiencias interesantes como la del Centro de Puerta 
Abierta de Carabanchel. Me consta que se va a abrir 
alguna experiencia más donde puedan dejar a sus 
mascotas y creo que eso es una buena noticia, pero hay 
que seguir avanzando. 

Nuestra proposición es muy sencilla, 

descuénteme el tiempo si es tan amable, presidente, y 
es, básicamente, que en el registro habitual de los 
servicios sociales se incorpore un campo, que es el de 
la detección de los animales de compañía en el propio 
hogar, que permite anticipar necesidades y planificar 
respuestas integrales. Y en segundo lugar, una mesa 
de trabajo que se cree antes de dos meses para 
generar protocolos específicos con estos tres colectivos, 
con la presencia de los grupos municipales que lo 
deseen y de los técnicos y de entidades especializadas.  

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Barbero. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno el 
señor Aniorte por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Pues gracias, señor Barbero, por esta iniciativa 
que yo creo que pone en valor algo que está ahí y que 
yo creo que es una de las líneas también innovadoras 

que hay que implementar en política social. Yo creo que 
es indudable esa necesidad afectiva, esa parte 
socializadora y ese apoyo psicológico que suponen los 
animales de compañía a toda la ciudadanía y, 
especialmente, a la población más vulnerable. 

Yo creo que hay un primer paso que lo ha 
comentado, que fue en 2013. En este área junto con 
Madrid Salud, el Área de Madrid Salud junto con el Área 
Social, firmaron un convenio en relación sobre todo al 
cuidado de los animales de compañía de las personas 
sin hogar. Yo creo que es un convenio muy exitoso que 
además se va a renovar en próximas fechas, y de 

hecho, además se está planteando cómo poder 
mejorarlo, donde se trabajó la incorporación del chip a 
los animales, las vacunas legalmente establecidas, 
generar y asegurar los controles veterinarios, yo creo 
que todos son unos pasos muy importantes que 

además, codo a codo con el trabajo del Samur Social 
junto con Madrid Salud, ha sido realmente un convenio 
de éxito. 

Pero yo creo que además, este Ayuntamiento y 
este Gobierno tienen que ir mucho más allá y tiene que 
adquirir un compromiso mucho más fuerte en este 
sentido. De hecho, en este ámbito concretamente de 
las personas sin hogar, que además es donde hay un 
mayor desarrollo por este convenio ya de 2013, yo creo 

que este Ayuntamiento se puede y se tiene que 
comprometer a que no haya ni una sola persona sin 
hogar, ni una sola, que por tener un animal de 
compañía pueda tener dificultad a acceder a un recurso 
de alojamiento, a un centro de acogida. Y ese es el 
compromiso de este Gobierno. 

En ese sentido se ha conseguido avanzar y, como 
ha comentado, en el centro de acogida de Puerta 
Abierta ya se crearon unas instalaciones adecuadas 
para los animales de compañía; también se está dando 
el paso en el Albergue Luis Vives, en Vicálvaro.  
Además, en esa línea y en ese compromiso de que no 
haya ninguna persona sin hogar que tenga dificultad en 
la acogida por tener un animal de compañía, nos 
comprometemos a que el nuevo centro de La Rosa, que 
como sabe está ahí en el distrito de Moncloa-Aravaca, 

tenga también unas instalaciones adecuadas para estos 
animales de compañía. Y también los pisos que se 
tienen en esa dinámica de housing first y housing led 
en vivienda compartida, también contemplen esa 
posibilidad para todas las personas sin hogar, en este 
caso que tienen animales de compañía. 

Pero además, este reto también lo planteamos 
con otra de las cuestiones que hay y que han surgido y 
que están encima de la mesa. En los realojos de la 
Cañada Real también hemos encontrado situaciones 
donde hay que abordar, y hemos generado una mesa 
de trabajo de entidades, familias, protectoras de 
animales, y sobre todo un trabajo codo a codo con el 
comisionado de la Comunidad de Madrid de la Cañada 
Real para trabajar precisamente el realojo de las 

familias que tienen también en este caso incluso 
animales domésticos y animales de compañía, porque 
en una de las cuestiones ha habido más de un caso y 
más de dos y más de tres que ha habido problemas, y 
hay que contemplar también a la familia en todo su 
conjunto realojada incluyendo a los animales de 
compañía. 

Por lo tanto, esta iniciativa va totalmente alineada 
con toda esta línea que está siguiendo este Gobierno, 
por eso nuestro voto, como ya le he anunciado 
personalmente, va a ser a favor. Yo creo que este es el 
camino que debemos de continuar de forma conjunta, 
y el cuidado al final tanto de la población más vulnerable 
como también el cuidado de sus animales de compañía, 
que muchas veces para ellos es un animal que es 
fundamental para su bienestar emocional, estaremos 

en esa línea de innovación y estaremos en este camino 
de innovación social. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 
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Por el Grupo Municipal VOX tiene la palabra la 
señora Cabello por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor Barbero, estuvimos hablando sobre su 
proposición porque nosotros sí que estamos de acuerdo 
en que para las personas que están sufriendo una 
vulnerabilidad, que están en una situación difícil, tener 

un animal de compañía es muy importante; es muy 
importante porque les da ese afecto, esa relación con el 
mundo que muchas veces no tienen y sí que es algo 
fácil donde nosotros sí que podemos actuar. 

Le presentamos, le hemos presentado una 
enmienda transaccional que no ha sido aceptada por 
usted y que por eso no se está debatiendo aquí, porque 
volvemos a caer, sin embargo, en las mismas 
debilidades, en los mismos vicios que hemos estado 
debatiendo en la anterior proposición, una proposición 
que por cierto me ha producido mucha tristeza, mucha 
tristeza al ver cuál es la situación y cómo piensan los 

compañeros concejales de este Pleno. 

Y le planteaba en la enmienda que solamente se 
circunscribía a tres colectivos, a tres colectivos que eran 
violencia machista, personas mayores y personas sin 
hogar. Volvemos a caer en lo mismo: Un hombre que 
esté en la calle ¿tampoco tiene derecho a tener un 
perrito, un animal, un animal de compañía? ¿Por qué 
no lo ponemos? Pero ¿por qué no le damos visibilidad a 
estos colectivos? Dígame usted ¿por qué? ¿Son tantos 
los prejuicios para que no podamos poner la palabra 
«hombre» que está en situación de vulnerabilidad ni 
siquiera en una proposición en la que seguramente 

estemos todos de acuerdo? ¿De verdad que hemos 
llegado a esto? ¿Hemos llegado a esta situación en que 
se les niega también el carácter de víctimas y el carácter 
para poder tener a su disposición un recurso del 
Ayuntamiento que les permita mantener a lo mejor a 
su animal de compañía con el que tiene esos vínculos 
afectivos? Volvemos a caer en los mismos vicios como 
he dicho anteriormente. 

La última circunstancia, en la que le había 
presentado la transaccional, era simplemente 
comentarle que existe una ordenanza reguladora de 

tenencia y protección de los animales que está a 
disposición del Ayuntamiento, está a disposición de los 
servicios sociales, que puede explotarse a lo mejor de 
una forma más óptima de lo que se está haciendo en 
estos momentos y que añadir ciertos campos sería 
realmente fácil. 

Simplemente le quiero comentar que nos vamos 
a abstener, y nos vamos a abstener por lo que le he 
dicho anteriormente, no porque nos parezca mal su 
propuesta, me parece una propuesta como he dicho 
anteriormente fácil, sencilla, que puede favorecer la 
vida de todas las personas que están sufriendo 

exclusión y que a lo mejor están en la calle o que están 
en su hogar o que están en situaciones de cierta 
vulnerabilidad, lo que sí que me entristece es que 
volvamos a excluir a aquellos colectivos invisibles y 
olvidados. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra la señora 
Pacheco por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Muy bien. 

Por personas se entiende hombres y mujeres. 
¡Para una de las palabras inclusivas que tenemos en 

nuestro lenguaje, pues qué pena despreciarla!, pero 
bueno. 

(Aplausos). 

Esta proposición a mí me ha parecido tan útil 
como tierna, profundamente humana aunque trate de 
animales. Está demostrado cuánto ayuda a los afectos, 
y aún así que sana la compañía y los cuidados mutuos 
entre un animal y un hombre.  

Cuando esta persona vive en situación de 
vulnerabilidad o extrema vulnerabilidad, como las 
personas sin hogar, las personas con adicciones graves, 
con discapacidad, las minusvaloradas a lo largo del 

tiempo, las maltratadas y las abusadas o violadas, estos 
animales se convierten en el asidero a la vida, 
posiblemente la única esperanza para recuperarse y 
salir adelante, la única expresión de amor que los 
enraíza, el hilo con la existencia. 

Somos conscientes de que habrá que adaptar 
programas informáticos, condiciones de higiene, Madrid 
Salud, acondicionamiento de espacios, además del 
lógico cambio cultural para todos nosotros y para los 
profesionales de los servicios sociales, pero es factible y 
merece la pena el esfuerzo. 

La proposición está muy bien documentada y 

todos los que han hablado delante de mí lo han hecho 
muy bien, así que me remito a ella en toda su 
extensión. Y tan solo me gustaría, por defecto tal vez, 
poner como ejemplo los efectos maravillosos y 
sorprendentemente positivos que la compañía de un 
animal tiene en la infancia en todos los niños y niñas, 
pero en especial en aquellos que viven en pobreza, que 
sufren una enfermedad rara, larga o dolorosa, los que 
viven con discapacidad física o psíquica y las niñas que 
han sufrido maltratos, abusos y violaciones; los niños 
también. Su animalito de compañía es para estos niños 

una posibilidad de sanación, una luz cálida y un pálpito 
de vida. Siendo así, qué menos que aprobar esta 
proposición ilusionante. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Pacheco. 

Tiene la palabra el señor Barbero por un tiempo 
máximo de dos minutos veintiséis segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: Pues muy bien. 

Agradezco las palabras del representante de 
Ciudadanos, también de la representante del Partido 

Socialista.  
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A la señora Arantxa Cabello decirle: Mire, no 
hemos aceptado la transaccional, primero porque usted 
dice que ya hay un registro. Nosotros lo que decimos 
es que hay que ayudar a los profesionales, y el 
trabajador social que está a pie de calle y que está 
elaborando la documentación lo que hace es meterse 
en el propio registro habitual donde necesita tener 
todos los datos, no ir a otro registro. Y en segundo 
lugar, porque además las personas en situación de 

vulnerabilidad son las que menos acuden a registrar a 
sus mascotas y, por tanto, esa información la 
perderíamos, y porque además no pedimos un nuevo 
registro sino un campo nuevo en un registro ya 
existente. 

La segunda razón más importante es que 
ustedes, una vez más, invisibilizan al colectivo de 
mujeres que padecen violencia machista. Mire, ¡es que 
las matan! ¡Es que llevamos seis personas ya 
asesinadas en este año, por lo menos! ¡Es que fueron 
55 el año pasado! Y estas mujeres en muchas 
ocasiones tienen sus mascotas que son maltratadas, 

porque las mascotas son un factor de protección 
afectiva pero además son un factor de riesgo también 
de mayor sufrimiento causado por el maltratador. 

No dejamos a nadie fuera. La propia proposición 
dice que posteriormente, una vez encauzado el trabajo 
con estos tres colectivos, se ampliará también a otros. 
No se deja a nadie fuera. 

Mire, yo creo firmemente en que todo aquel que 
quiera ayudar y proteger a las personas y colectivos en 
situación de vulnerabilidad no puede ser indiferente a la 
crueldad con los animales, y a la inversa, del mismo 
modo. A mí me parece que la situación es de auténtica 

vulnerabilidad. Nos exigen una respuesta ética añadida 
y congruente, y además que lo que se ostenta en último 
término es la comunidad cuando hay una vulnerabilidad 
añadida a la condición humana; y esa comunidad se 
hace de territorio, se supera desde la comunidad, desde 
el territorio y el vínculo, y los animales ofrecen un 
vínculo potente.  

No se trata de elegir entre proteger a los animales 
y ayudar a las personas, es necesaria y 
obligatoriamente compatible, tienen que ir de la mano, 
y además creo que este tipo de cuestiones son un 

indicador de salud moral de nuestra sociedad. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Barbero. 

Tiene la palabra el señor Aniorte por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Simplemente agradecer una vez 
más al señor Barbero la iniciativa, agradecer también al 
resto de grupos el voto a favor, incluso también a los 

compañeros de VOX su abstención. 

Yo creo que al final queda claro que esto va a ser 
una política de ciudad, no solamente de este Gobierno 
sino de todo el Ayuntamiento. Este Gobierno va a estar 
en el cuidado de los más vulnerables, pero también, sin 

duda, estará en el cuidado de esos animales de 
compañía, que muchas veces tienen un papel esencial 
en la parte emocional y afectiva de esas personas. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 

Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Abstención.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista de 
Madrid? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada, por tanto, la 
proposición. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

(Aplausos). 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
aprobada por 51 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (18), del Partido 
Popular (14), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) 
y Socialista de Madrid (8) y 2 abstenciones de los 
concejales del Grupo Municipal VOX). 

Punto 14.- Proposición n.º 2020/8000099, 
presentada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, del Grupo Municipal Más Madrid, 

con el visto bueno de su Portavoz, interesando 
que se inste a la Comunidad de Madrid a que 
apruebe, con carácter inmediato, el decreto de 
suspensión de la concesión de licencias de 
apertura para casas de apuestas anunciado el 12 
de noviembre de 2019, y a que modifique el 
artículo 8 del Decreto 42/2019, de 14 de mayo, 
de su Consejo de Gobierno, para que el mismo 
quede redactado como se indica; que el equipo 
de Gobierno del Ayuntamiento cree un grupo de 
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trabajo para elaborar la redacción de un Plan 
Especial que regule la implantación de los locales 
de apuestas y de juego, con la composición y 
plazos que se señalan, y que adopte las demás 
medidas que, sobre esta materia, contiene la 
iniciativa. 

El Secretario General: Señalar dos cuestiones 
que estaban previstas… 

(Pausa). 

(Se le hace entrega al Secretario General de un 
documento). 

…y una que se acaba de plantear, y de ahí la 
interrupción en mi intervención; una enmienda de 
modificación presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, número 
2020/123, y una enmienda de adición, 2020/124, 
presentada por el Grupo Municipal Socialista. Sin 
embargo, ahora mismo se me hace entrega de una 
enmienda transaccional, la número 0133, suscrita por 
los grupos municipales Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, Popular, Más Madrid y PSOE, que vamos a 

ir examinando mientras se produce el debate para ver 
después, a la hora de la votación, qué efectos prácticos 
tiene esta última. 

El Presidente: Muy bien. 

Tiene la palabra el señor Murgui por parte del 
Grupo Municipal Más Madrid por un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Buenos días. ¡Hay que ver qué 
momentos tan trepidantes vivimos en el Pleno! 

Efectivamente, ha habido una conversación a 
partir de la propuesta que presentamos y se han 

introducido mejoras que permiten que esta propuesta 
alcance un grado de consenso importante, ya veremos 
si pleno. 

Según los estudios realizados por el anterior 
Equipo de Gobierno, entre 2014 y 2018 se tramitaron 
expedientes para la localización de 358 nuevos locales 
de apuestas o salones de juego. Además de indagar en 
aspectos como su territorialización, la relación con el 
entorno, la cercanía a equipamientos sensibles, dichos 
estudios tenían por objeto la elaboración de un libro 
blanco que permitiera el control de los efectos negativos 

que dichos usos tienen en el entorno social y territorial 
en el que se implantan, sobre todo teniendo en cuenta 
que la competencia para regular esta actividad es de la 
Administración autonómica.  

La Corporación actual actualiza estos análisis 
iniciados a final del mandato anterior con los siguientes 
resultados: en los diez primeros meses de 2019 se 
implantan 35 nuevos locales, ascendiendo a 393 en 
local. El trabajo de campo realizado por las asociaciones 
vecinales de los 21 distritos de la ciudad arroja unos 
resultados similares: un universo de 400 locales 
ubicados en su mayoría en el margen occidental de la 

almendra central y en los barrios periféricos del sur de 
la capital, Aluche, Vista Alegre, San Isidro, Moscardó, 
Almendrales, San Diego, Numancia, Sol, Bellas Vistas y 
Quintana, y más en concreto en los entornos de las 
calles comerciales como Bravo Murillo, Alcalá, Marcelo 

Usera, General Ricardos, avenida de la Albufera, 
etcétera.  

Cabe subrayar que la concentración de este tipo 
de locales se produce precisamente en barrios con alta 
densidad demográfica y con índices de vulnerabilidad 
que se reflejan en indicadores tales como el nivel de 
renta, los niveles de estudio, la tasa de empleo…, a lo 
que se suma un especial peso porcentual de la juventud 
ligeramente superior a la de otros ámbitos de la ciudad. 

Hay que señalar, asimismo, que al menos 53 de 
los 400 locales, es decir un 13,25 %, están ubicados a 
menos de 100 m de centros educativos: colegios 
públicos y privados de primaria y/o secundaria. 

Centrando la atención en los centros educativos 
públicos y privados en los que se imparte un nivel de 
secundaria, casi la totalidad de los establecimientos de 
juego están a una distancia inferior a los 500 m con 
respecto a ellos, de hecho comparten un evidente 
riesgo toda vez que, como recoge el Decreto 42/2019 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
que se aprobó en el mes de mayo, el juego tiene unas 
características intrínsecas que hacen necesaria una 
regulación que establezca mecanismos que garanticen 
la protección a las personas menores de edad. 

El referido decreto establece que la 
Administración tiene la obligación de encontrar el 
necesario equilibrio entre el principio de libre iniciativa 
económica y la necesidad de prevenir los efectos que 
su ejercicio puede producir en el orden público, en la 
salud y en la seguridad pública. 

La gravedad de la situación descrita, denunciada 
por la ciudadanía madrileña en diversas movilizaciones 
públicas, interpela de forma directa y urgente a las 
Administraciones públicas.  

El 12 de noviembre de 2019, el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid como organismo competente en 
la materia, anunció que con carácter de urgencia 
aprobaría un decreto cuyo objeto sería la suspensión de 
la concesión de licencias de apertura de nuevos locales. 
Fue un anuncio celebrado por parte de las distintas 

asociaciones, también por parte de los partidos 
políticos, que abría una ventana de oportunidades para 
frenar la proliferación de esas actividades planteando 
un nuevo marco en el que las políticas municipales 
podrían reforzar desde sus competencias. Sin embargo, 
seguimos a la espera de la aprobación definitiva de este 
decreto de suspensión. 

Ante esta situación, hemos planteado esta 
propuesta que, entre otras cosas, incluye, 
efectivamente, instar a la Comunidad de Madrid a que 
apruebe con carácter inmediato el decreto de 
suspensión de concesión de licencias de apertura para 

casas de apuestas, anunciado el 12 de noviembre, o 
instar a la Comunidad de Madrid para que en el plazo 
de seis meses desde la aprobación de esta proposición, 
modifique el decreto en su artículo 8 para que se 
reduzca la distancia de separación entre estos locales y 
espacios como los centros educativos, pero también 
como centros de salud donde, como por ejemplo 
hemos visto en el caso de Retiro, nos encontramos con 
la situación esperpéntica de que precisamente en el 
lugar, en el hospital donde se va a abrir una unidad de 
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lucha contra la ludopatía se va a instalar en las 
cercanías una casa de juegos. 

Además, se han introducido modificaciones que 
refuerzan la propuesta en el sentido de que le dan 
mucho más respaldo político, modificaciones algunas 
de las cuales, como hemos comentado, vamos a estar 
muy pendientes de que, efectivamente, se cumplan y 
que cumplan con los cometidos que hemos estado 
comentando en las conversaciones previas a la 
presentación de esta propuesta. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Murgui. 

Tiene la palabra el señor Fuentes por parte del 
Equipo de Gobierno por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias, señor presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Todos somos conscientes del daño que la 
ludopatía hace a nuestra sociedad, centrándose 
además en aquellos estratos sociales más vulnerables, 
personas con escasa formación y capacidad económica 

que llevan al traste la economía entera de su familia y, 
sobre todo, por el peligro que acecha a nuestros 
jóvenes. Esto nos debe hacer reflexionar hacia el papel 
que debe tener cada Administración pública para paliar 
y derrotar esta lacra. La actividad de salones de juego 
y actividades y apuestas deportivas son ya actividades 
reguladas, si bien es cierto que a día de hoy con escaso 
e ineficiente control, bien por desidia o bien por no 
reconocer la existencia de un problema, que lo es.  

Los locales de apuestas están regulados en la Ley 
del Juego de la Comunidad de Madrid del 2001, y para 
su implantación se aprobó un decreto hace nada, el 14 
de mayo, donde establecía una distancia mínima entre 
locales específicos de apuestas respecto a centros 
educativos de 100 metros. Parece demostrado el 
escaso impacto que esta medida ha tenido en la 
apertura de estas casas de apuestas. Por tal motivo, la 
Comunidad de Madrid pretende volver a modificarlo 
siendo más estricto, anunciando además un decreto de 

suspensión de la concesión de licencias de juego para 
casas de apuestas hasta su nueva modificación y 
aprobación.  

Y hasta entonces, ¿qué puede hacer el 
Ayuntamiento? Pues nosotros entendemos que 
muchísimo.  

Como ya les expuse en la Comisión de Desarrollo 
Urbano del pasado mes de noviembre, las conclusiones 

del informe de seguimiento de las casas de apuestas en 
la ciudad de Madrid actualizado a ese mes no dejaban 
lugar a dudas: Marcelo Usera, la Puerta del Sol con 
ramificaciones en la calle del Carmen, la calle del 
Príncipe, la avenida de la Albufera, Peña Prieta, la calle 
Alcalá, Bravo Murillo o las estaciones de metro de la 
línea 6 a su paso por los distritos de Carabanchel y 
Latina dejaban claros patrones de implantación.  

Si queremos abordar la resolución de un tema no 
solo vale hablarlo y debatirlo porque, por más que 
demostremos nuestra vehemencia, sin acciones y sin 
hechos no valdrá para nada, y de ahí a la frustración 
hay un paso. En este tema hay que tomar decisiones y 
eso es lo que hemos echado en falta en años anteriores, 
señor Murgui. Celebro, por tanto, que se hayan decidido 
a tomar cartas en el asunto, más vale hacerlo tarde 
aunque sea en la Oposición. Y más celebraré, por 

supuesto, que todos aprobemos la enmienda que 
hemos presentado, que refunde la iniciativa y que 
refunde las distintas enmiendas que habíamos 
presentado tanto por parte de Ciudadanos como por el 
Partido Socialista, y así, que la ciudanía vea un Pleno 
unido en este tema porque estamos convencidos de 
que podemos abordarlo, y por eso hemos limpiado esta 
iniciativa de humo, de ruido y de duda, demostrando 
así la acción firme y decidida de esta Corporación contra 
la ludopatía en nuestra ciudad. 

Debe usted entender, señor Murgui, que no 
resulta viable desde el punto de vista urbanístico 

modificar la regulación de un uso concreto mediante un 
plan especial, más que nada porque para poder hacer 
y para que no nos lo tumben los tribunales, se debería 
modificar el título 7 de las normas urbanísticas de Plan 
General, porque plantear solucionar la proliferación de 
las casas de apuestas y locales de juego 
exclusivamente desde el punto urbanístico cuando no 
lo es,  nos llevará a un entramado judicial como ha 
sucedido con el Plan Especial de Hospedaje. Este 
Ayuntamiento no puede cometer los errores del 
pasado, porque aprobar una moratoria a la espera de 
un plan especial nos abocaría de nuevo a vernos 

inmersos en un lio judicial que solo consume recursos 
públicos, y estoy seguro que ese no es su objetivo. 

Por esta razón quiero que este Pleno en el día de 
hoy me dé el mandato de iniciar sin falta un 
compromiso y un objetivo, que no es otro que la puesta 
en marcha de una campaña de inspección del 
cumplimiento de la legalidad de los casi 400 locales de 
apuestas censados en nuestra ciudad; una campaña 
que queremos que empiece este mismo mes de 
febrero, donde comprobaremos la adecuación de la 
licencia de funcionamiento a la realidad del local, 

exigiendo además la autorización del juego de la 
Comunidad de Madrid, y en caso de no tenerla, 
declararemos ineficaz la licencia obtenida poniendo en 
marcha el expediente de disciplina urbanística que 
garantice o su legalidad o bien su cese. 

Además, vincularemos la eficacia de las nuevas 
licencias de funcionamiento a las autorizaciones 
otorgadas por la Comunidad de Madrid, declarando 
ineficaces las declaraciones responsables o las licencias 
urbanísticas que no las tengan. De tal forma, estaremos 
garantizando que no se abrirá ningún nuevo local 
durante la moratoria de la Comunidad de Madrid y 

hasta que las nuevas condiciones del decreto se 
implanten en nuestra ciudad. 

Pero además, como no solo de urbanismo vive la 
ciudadanía, desde el Área de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana, además de 
continuar con los proyectos de sensibilización y 
prevención contra la ludopatía, que ya hemos puesto 
en marcha, como el que se aprobó en la Junta de 
Gobierno el pasado 13 de octubre donde se dotaba de 
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un gasto de 600.000 euros en el distrito de Puente de 
Vallecas para abordar esa problemática, vamos a 
conformar un grupo de trabajo incluyendo las áreas de 
prevención y atención sanitaria, de apoyo social a las 
familias, de policía y de cuantas áreas más sean 
necesarias para realizar, redactar y aprobar una 
estrategia común contra la ludopatía. Sabemos las 
posibilidades que tenemos y las medidas a aplicar, 
espero que caminemos juntos para llevarlas a cabo y 

aprobemos esta importante iniciativa. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Fuentes.  

Tiene la palabra por el Grupo Municipal VOX el 
señor Fernández por un tiempo de tres minutos.  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Buenos días. Gracias, presidente del Pleno, alcalde, 
concejales y saludos a la presidente de la Comisión de 
Seguridad y Emergencias.  

En primer lugar, vamos a solicitar el voto por 
puntos. Por cuanto así como está redactada la 
proposición, entendemos que incurre en una injerencia 
en competencias autonómicas. No se pide información 
ni se ofrece colaboración a la Comunidad de Madrid sino 

que se exige la aprobación de un decreto de suspensión 
de forma inmediata y, además, incluso hasta se 
permiten redactar la modificación que pretenden que la 
Comunidad de Madrid apruebe. Eso no es respeto al 
Estado democrático de derecho, eso no es respeto a las 
reglas de juego competencial, eso no es respeto a la 
distribución de funciones entre Administraciones 
públicas. Además, el grupo municipal de «más acoso», 
que fue Gobierno hasta hace poquito tiempo, tuvo la 
oportunidad, hace ya bastantes años, de realizar 
iniciativas en ese sentido; de hecho recibió en el año 

2015 unas propuestas de sus amigos del chiringuito de 
la FRAVM en el sentido de que realizara algún tipo de 
actuación en esta dirección; reuniones con el señor 
García Castaño, que actualmente también es concejal, 
que pasó olímpicamente de ellos porque se demuestra, 
al fin y al cabo, que este grupo municipal en su estadio 
anterior y actualmente, simplemente son más vagos 
que el cuñado de Rocky Balboa.  

Es cierto que debemos ocuparnos y preocuparnos 
de las casas de apuestas, es un problema social y de 
salud que se debe regular adecuadamente, que se debe 
perseguir a casinos encubiertos o clandestinos y que se 
debe sancionar la publicidad engañosa, y nos parece 
correcto que se inicien inspecciones, ese es el camino 
correcto, pero no imponer a otras Administraciones lo 
que tienen que hacer sino ofrecerse en colaboración con 
ellas para resolver una cuestión tan importante. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 

Fernández.  

Tiene la palabra por el Grupo Socialista la señora 
González por un tiempo máximo de tres minutos.  

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: ¡Qué barbaridad! Bueno, yo 
me voy a dirigir a los tres grupos que han trabajado por 
erradicar una lacra en esta ciudad.  

Han pasado ya más de once años desde que el 
primer local de apuestas de Madrid abriese sus puertas 
en el paseo de la Castellana, hoy existen casi 400, 393 
para ser exactos, el 91 % se han tramitado en los 

últimos cinco años. 

A esto hay que sumarle 4 casinos que cuentan 
con una zona de apuestas y 34 bingos, la mayor parte 
se localizan en los distritos del sureste de la ciudad, 
aquellos que cuentan con rentas más bajas. Después 
del distrito Centro, Puente de Vallecas, Usera, 
Villaverde, Latina, Carabanchel, Tetuán y Ciudad Lineal 
son los distritos con más acumulación de locales. En 
Madrid, uno de cada cuatro institutos tiene un local de 
apuestas a menos de 200 m porque los adolescentes 
son su nicho de mercado. De hecho, la mitad de los 
menores madrileños ha apostado alguna vez en la vida 

en esta ciudad. 

En el mandato pasado este fue uno de nuestros 
caballos de batalla, y en este, el pasado mes de octubre 
ya le pedimos al señor Fuentes que hiciera un plan 
especial, proposición que hoy recoge Ahora Madrid. De 
hecho, hace justo un año presentamos una proposición 
en este mismo Pleno proponiendo medidas 
básicamente de actuación municipal para atajar la 
proliferación de este tipo de locales, que obtuvo la 
unanimidad de todos los grupos excepto en la 
delimitación de las distancias, en el que PP y 
Ciudadanos se abstuvieron. 

Muy poco de esta proposición se hizo, ya que el 
anterior Gobierno Municipal en marzo negaba los 
problemas que hoy reconoce en esta proposición. 

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un power point durante la intervención de 
la señora González Fernández). 

En la entrevista del exdelegado de Desarrollo 
Urbano Sostenible, que pueden ver ahí, decía que no 
había ningún problema. Exactamente, cito 
textualmente, decía: «Yo diría que ha habido una 
sensación de crecimiento exponencial muy rápido en 

los últimos años. Sin embargo, cuando profundizas 
más, cuando hablas con el sector, te dan unas claves 
que sirven para comprender que esa percepción no se 
corresponde a la realidad». Y poco más adelante 
afirmaba rotundamente: «Desde luego, no hay 
menores en los salones». Bienvenidos señores de 
Ahora Madrid, Más Madrid, Cuidemos la Democracia, 
nunca es tarde. 

Con respecto a la Comunidad de Madrid, siempre 
hemos dicho que el decreto que se aprobó el año 
pasado establecía una distancia ridícula, 100 metros 
entre locales de apuestas y centros educativos, y que la 

moratoria de diez años sobre los locales existentes 
condenaba a varias generaciones a convivir con estos 
establecimientos casi a las puertas de los centros 
educativos.  

Es evidente que el Ayuntamiento tiene que 
actuar, hemos conseguido una transaccional de todos 
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los grupos que hemos trabajado. En esa transaccional 
se no ha olvidado, señor secretario, con lo cual lo meto 
ahora in voce, que se regule también a través de la 
Ordenanza de Publicidad Exterior, regulando el horario 
de visualización de la publicidad, los carteles luminosos 
y las promociones. Se habla de la heroína del siglo XXI 

a las apuestas, es una plaga que ofrece dinero fácil y 
rápido a una generación… 

El Presidente: Muchas gracias, señora González. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: …que carece de ocio 
alternativo, que está sustituyendo las áreas de juego 

por casas de juego, que ni son casas ni mucho menos 
son un juego. 

Muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora González. 

Tiene la palabra el señor Murgui por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Muchas gracias. 

Bueno, en primer lugar, agradecer el apoyo de los 
grupos, el trabajo conjunto y el esfuerzo que se ha 
hecho por alcanzar un acuerdo. 

En segundo lugar, hay varios aspectos de la 
transaccional que yo quisiera poner de relieve: uno de 
ellos es lo que hemos hablado de la audiencia pública, 
que garanticemos la inclusión en la misma de las 
entidades ciudadanas que han estado trabajando en el 
tema, que están presentes en los barrios más 
desfavorecidos además, donde se está dando una 
proliferación más alarmante de este tipo de 

establecimientos, y desde luego también a las 
asociaciones como APAL, a las asociaciones de 
afectados. 

Decir también que, bueno, el trabajo del Gobierno 
anterior, pues el trabajo del Gobierno anterior incluyó 
cosas como este tipo de estudios, que nos han 
permitido actuar ahora con una mayor precisión. 

Incluimos en el Plan de Adicciones de la Ciudad de 
Madrid un programa de intervención específica para 
adicciones comportamentales en personas adultas, 
adicciones sin sustancias; se intensificaron las 
inspecciones de locales de apuestas por parte de la 
Policía Municipal; se puso en marcha un proyecto piloto 
en centros educativos en prevención del juego 
patológico en los adolescentes, el Proyecto No te la 
Juegues en los distritos de San Blas, Tetuán y 
Fuencarral, en colaboración con APAL, proyecto piloto 
que tuvo buenos resultados y que ahora pues puede 
ser muy útil también para la acción de gobierno.  

Pero hicimos más dentro del margen 
competencial que tenemos y dentro del margen que 
nos dejó la inactividad del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid; han hablado de humo, eso sí que es humo. 
Hemos estado tres años sin que desde el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid se hiciera nada. Hace año y 
medio más de dos docenas de municipios de la 
Comunidad de Madrid instaron al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid a que se pusiera a regular esto. 
Hoy por hoy, no tenemos ni los torniquetes de control 
de acceso a menores que en ciudades como Barcelona 
llevan funcionando más de una década, estamos 
esperando. La Comunidad de Madrid aprobó el decreto 
en el mes de mayo, un poquito antes de las elecciones, 
un decreto que, entre otras cosas, regulaba solo la 
distancia, 500 metros, que ya lo hemos hablado, pero 
daba un plazo de diez años para solventar, a los 

establecimientos que no cumplieran con esa medida, 
un plazo de diez años, aquellos que estuvieran en 
tramitación, aquellos que ya estuvieran en marcha o 
aquellos que tuvieran un cole sobrevenido, es decir, que 
le hicieran un cole alrededor.  

En fin, yo creo que es un poco tomadura de pelo 
este decreto, que está bien que presionemos, que eso 
sí es humo, está bien que presionemos a la Comunidad 
de Madrid y que desde luego pues vaya poniendo algo 
más de los ocho inspectores que hay en la actualidad 
para revisar el juego en toda la Comunidad de Madrid. 
Creo que eso son elementos que también le tenemos 
que decir, a pesar de que le han salido unos 
«guardaespaldos» al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid hoy, pero, vamos, creo que es importante que 
en el resto de grupos pues haya consenso y que 

estemos de acuerdo en instar también a la Comunidad 
de Madrid a que haga los deberes. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Murgui. 

Tiene la palabra el señor Fuentes por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Bien, muchas gracias. 

Mire, señor Fernández, despierte, no puede 
dedicar su actividad política a mirarse únicamente el 
ombligo; no estamos diciendo nada aquí que no haya 
dicho la Comunidad de Madrid, eso es importante que 
lo tenga en cuenta. 

Es de agradecer que el resto de grupos políticos 
estemos de acuerdo con esta iniciativa y tengamos 
claro el peligro al que nos enfrentamos, como hemos 
podido comprobar en sus intervenciones.  

Por mi parte, en esta iniciativa, señor Murgui, 
quería ir de cara, exponiendo el porqué de las acciones 
a realizar, sin dudar y sin perder el aliento, aportando y 
creyendo que el resultado de las acciones realmente 
vale la pena. Aquí teníamos dos opciones: o dar un 
patadón a la pelota y seguir con nuestro día a día, pues 
todos somos conscientes que una moratoria la 
tumbarían los tribunales y un instrumento de 
planeamiento incorrecto, y que además tardaría dos 
años en aprobarse, no es la solución; o bien resolver el 
problema proactivamente desde mañana mismo. Y es 

que en la vida hay dos formas de arreglar las cosas: 
dejando que se arreglen solas, teniendo muchas 
posibilidades de que el problema crezca; o bien siendo 
proactivos, y yo soy de los segundos. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

6 de febrero de 2020 
Página 30 

Núm. 1.857 

 

Sesión (3/2020), ordinaria de 28 de enero de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un power point durante la intervención del 
señor Fuentes Sedano). 

Mire, estas declaraciones son de hace doce 
meses, señor Murgui, de su compañero y entonces 
concejal de Gobierno. Desde esas declaraciones casi un 
centenar de casas de apuestas sin control se han 
abierto en la ciudad de Madrid. Existe, como les decía, 
otra opción, que es cuando piensas que tú moldeas la 

realidad sin escuchar a tu alrededor y sin darte cuenta 
que la realidad te supera; esa es digna de estudio y 
también al encarna su compañero de pupitre, señor 
Murgui. 

Bien, como nosotros somos mucho más 
modestos y solo nos basamos en análisis para poder 
tomar mejores soluciones, ya les digo que con esta 
iniciativa no vamos a permitir la apertura de nuevos 
locales de juego sin la autorización de la Comunidad de 
Madrid. De los existentes, además, iniciaremos una 
campaña de inspección de las casas de apuestas a 
través de la Agencia de Actividades, comprobando la 

adecuación de su normativa, la adecuación de los 
locales, la adecuación de los aforos y todo el 
cumplimiento técnico-jurídico que deba acompañar a 
este tipo de actividades. 

También, como les he dicho con anterioridad, 
además de los importantes programas de 
sensibilización y prevención contra la ludopatía, que ya 
hemos puesto en marcha a través del Área de 
Coordinación Territorial, gracias al estupendo trabajo de 
mi compañera Silvia Saavedra, vamos a crear un grupo 
de trabajo entre todas las áreas afectadas para que 
tomen todas aquellas medidas tendentes a reducir este 

problema en nuestra sociedad. 

Por cierto, por aclarar, la enmienda presentada 
eliminaría el punto g) de la iniciativa originalmente. 
También igualmente incluir, y a petición del Partido 
Socialista, que estamos viendo la posibilidad, aunque 
no se ha incluido en la enmienda, estamos viendo ya la 
posibilidad de analizar la modificación de la Ordenanza 
de Publicidad Exterior con objeto de establecer 
condiciones específicas para estas actividades que 
ayuden a mejorar las condiciones para que nuestros 
adolescentes no entren en estos locales. 

Muchas gracias a todos. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Fuentes. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente.  

A ver si somos capaces de sintetizar la gestión de 
la votación de este trepidante punto, como se ha dicho. 

En primer lugar, dos o tres preguntas 
preliminares.  

Analizado el conjunto de documentos se entiende 
que la enmienda de modificación 2020/123 del Grupo 

Municipal Ciudadanos decae. 

(Asentimiento de la portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía). 

Se entiende también que la enmienda de adición 
2020/124 del Grupo Municipal Socialista de Madrid, sin 
perjuicio de lo que luego diremos, también decae. 

(Asentimiento del portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid). 

Bien, la enmienda transaccional refiere a la 
modificación, el texto original refería a los apartados a), 
b), c), d), e), f) y g). Los apartados a) y b) no han sido 
objeto de modificación en ningún momento, pero la 

enmienda transaccional plantea la afección de los 
apartados c), d), e), f) y g); sin embargo, se acaba de 
decir porque efectivamente en el texto de la enmienda, 
aunque en el enunciado aparece la letra g), en el texto 
luego la letra g) no aparece, pero ha sido aclarado por 
el último de los ponentes. Es decir, que la iniciativa 
terminaría en la letra f), la g) desaparecería.  

Además, para trufar más la cuestión, quedan dos 
aspectos. La letra f) del texto transaccional es objeto de 
atención por parte del Grupo Socialista que plantea in 
voce, para que esto tenga más emoción, un acuerdo 
transaccional en donde se propone que a la letra f) tal 
y como está en el texto transaccional se añadiría un «así 
como» al final, un «así como la aplicación de 
limitaciones relativas a la publicidad exterior de los 
locales de apuestas de la ciudad de Madrid a través de 

la Ordenanza de Publicidad». ¿Se acepta la integración 
de esta propuesta de acuerdo transaccional en el 
apartado f)? Es decir, refundimos sobre la marcha, 
luego ya votaremos todo, refundimos sobre la marcha 
el apartado f) con la incorporación de esta 
particularidad. 

(Asentimiento de la señora González Fernández). 

Por último, se ha pedido la votación por puntos 
por parte del Grupo Municipal VOX, ¿el grupo municipal 
autor de la iniciativa acepta la votación por puntos? 

(Negación de la señora Higueras Garrobo). 

No se acepta la votación por puntos. Pues ya 
queda menos. 

Yo entiendo que la seguridad jurídica quedaría 
garantizada entonces con dos votaciones. La primera, 

la enmienda transaccional en los términos que 
acabamos de decir con los desplazamientos de las otras 
enmiendas y con la integración del acuerdo 
transaccional, una primera votación de todo esto; y 
después una segunda votación del texto resultante de 
integrar todo esto en el texto original. ¿Le parece a la 
Corporación adecuado el método? Pues si es así, 
primera votación, enmienda transaccional en los 
términos señalados. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 

favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 
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La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 

Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada. 

El Secretario General: Muy bien.  

Pues entonces podemos someter a votación el 
texto resultante de integrar en la proposición original 
esto que acabamos de aprobar. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Partido 

Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Bien, queda aprobado. 

El Secretario General: Aprobado por mayoría. 

(Aplausos). 

Muchas gracias, señor presidente. 

(Sometida a votación la precedente proposición, en la 
redacción resultante de integrar en la misma la 
enmienda transaccional con n.º de registro 

2020/8000133 presentada por los Grupos Municipales 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, del Partido 
Popular, Más Madrid y Socialista de Madrid y la 
enmienda transaccional “in voce” presentada por el 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, queda aprobada 
por 51 votos a favor de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (18), del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y Socialista 
de Madrid (7) y 3 abstenciones de los concejales del 
Grupo Municipal VOX). 

Punto 15.- Proposición n.º 2020/8000102, 
presentada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, (en la 
redacción dada por el escrito de subsanación n.º 
2020/8000112) interesando que el Pleno del 
Ayuntamiento solicite “a la Concejalía Delegada 
de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación a que deje en suspenso la 

aplicación del Decreto de 28 de noviembre de 
2019 por el que se aprueban las instrucciones 
para la agilización y racionalización del 
funcionamiento de las sesiones de las Juntas 
Municipales de Distrito, hasta tanto no se 
acuerden con los grupos políticos municipales los 
extremos que en el mismo se pretenden 
regular”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Silva, por parte del Grupo 
Socialista, por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Buenos días 
a todos y a todas. 

El 28 de noviembre, la concejala de Coordinación 
Territorial, Transparencia y Participación dictó un 
decreto para aprobar unas denominadas instrucciones 
para la agilización y racionalización del funcionamiento 
de las sesiones de las juntas municipales de distrito. El 
19 de diciembre, el Grupo Municipal Socialista presentó 
recurso a este decreto, entre las diferentes razones que 
esgrimíamos para recurrir al decreto quiero recordar 
principalmente dos: 

Las instrucciones aprobadas por decreto están 

dictadas por órgano manifiestamente incompetente por 
razón de la materia y por prescindir total y 
absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido. El referido decreto de 28 de noviembre 
invade claramente las competencias del Pleno 
establecidas, entre otras normas, primero en la Ley de 
Bases del Régimen Local que establece en su artículo 
123 las atribuciones del Pleno y entre ellas las que 
figuran en sus apartados c), d) y f), la aprobación y 
modificación de los reglamentos de naturaleza orgánica 
de la aprobación y modificación de las ordenanzas y 

reglamentos municipales. 

Segundo, la Ley de Capitalidad de Madrid que en 
su artículo 11.1 c) y d) establece que le corresponden 
al Pleno las mismas competencias que he referido de la 
ley de bases.  

Tercero, el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, el ROF, que en su artículo 50.3 determina que 
corresponde al Pleno aprobar el reglamento orgánico, 
las ordenanzas y demás disposiciones de carácter 
general que sean de competencia municipal. 

Igualmente, las normas referidas al 

funcionamiento de las sesiones de las juntas 
municipales de distrito se encuentran establecidas en el 
Reglamento Orgánico de los Distritos, aprobado por el 
Pleno del Ayuntamiento de 23 de diciembre de 2004. 
Es por ello que dichas normas de funcionamiento de las 
juntas municipales de distrito forman parte del cuerpo 
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normativo del Reglamento Orgánico de los Distritos, 
cuya naturaleza normativa es claramente 
reglamentaria y que no puede alterarse 
subrepticiamente a través de unas supuestas 
instrucciones de agilización y racionalización aprobadas 
por un decreto de una concejalía delegada, entre cuyas 
funciones delegadas por la Junta de Gobierno no 
figuran estas, y no figuran porque no pueden figurar, 
porque una concejala no puede dictar un decreto 
invadiendo el contenido de un reglamento. 

En consecuencia, el citado decreto de 28 de 
noviembre es un acto administrativo a nuestro 
entender nulo de pleno derecho de acuerdo a la ley de 

procedimiento administrativo, dado que dicha 
resolución administrativa se ha dictado por un órgano 
manifiestamente incompetente. 

Segundo, las instrucciones aprobadas por el 

decreto de la concejala delegada no se corresponden  
con la naturaleza y los requisitos que establece para las 
instrucciones administrativas el artículo 6 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Así, las instrucciones previstas en el 
artículo 6 de la citada ley son aquellas que los órganos 
administrativos podrán dictar para dirigir las actividades 
de sus órganos jerárquicamente dependientes, 
mediante instrucciones y órdenes de servicio. Y que la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público define como 
instrumento jurídico peculiar, incardinándose en el 
marco de las relaciones de jerarquía y coordinación, 

siendo un vínculo para lograr una mayor eficacia de la 
Administración, con efectos exclusivamente internos, 
sin que nunca pueda constituir una disposición de 
carácter general, como en este caso ocurre regulando 
el funcionamiento de los plenos de los distritos 
establecidos normativamente por el Reglamento 
Orgánico de los Distritos y aprobado por el Pleno, como 
ya he dicho. 

A estos efectos, le citaré la sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid 11362/2017, en su 
fundamento de derecho cuarto, por la que a instancia 
precisamente del Grupo Municipal del Partido Popular 
se anuló la instrucción 1/2017 aclaratoria sobre las 
normas urbanísticas del Plan General del 97, aprobadas 
por decreto de 2 de marzo de 2017 del delegado del 

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible del 
Ayuntamiento de Madrid, y que la referida sentencia 
declaró nula de pleno derecho: «La Jurisprudencia es 
unánime y uniforme al indicar que dichas instrucciones 
o circulares tienen una simple eficacia ad intra de la 
organización administrativa, por lo que se dirigen a los 
inferiores jerárquicos, no a los particulares.  Ello impide 
que puedan considerarse normas reglamentarias». 
Sentencia ratificada por el Tribunal Supremo el pasado 
18 de diciembre. Y es que usted, señora delegada, 
puesta a regular, no solo regula la actuación de 
concejales de distritos considerados inferiores 

jerárquicos, también lo hace con las juntas de 
portavoces y con la participación ciudadana de los 
vecinos y vecinas sin que estos puedan ni opinar ni 
alegar ni decir nada de nada al respecto. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
la señora Saavedra por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Buenos días a todos. 

Señores del Partido Socialista, pero qué tienen 
que decir aquí si es que no han hecho los deberes, no 
hicieron  los deberes. Yo presenté unas instrucciones 
como titular delegada de la Coordinación Territorial 
para agilizar, para mejorar el funcionamiento de los 

plenos de las juntas de distrito, para poner un poco de 
sentido común, para que las juntas de distrito se 
organizaran de una forma adecuada y las sesiones no 
se alargaran hasta altas horas de la madrugada, y di un 
plazo para hacer alegaciones. De hecho, los señores de 
Más Madrid y los señores de VOX presentaron sus 
alegaciones en plazo, y ustedes no tuvieron a bien 
trabajar. Y ya se lo he dicho, señores del Partido 
Socialista, no hay atajo sin trabajo, y ahora me vienen 
con un recurso de reposición; un recurso de reposición 
que lo siento mucho es bastante chapucero porque en 
el recurso de reposición se les olvida pedir la suspensión 

y cogen y lo piden en este Pleno, que no tiene 
competencia para acordar suspensión; puede hacer 
una declaración.  

Pero bueno, dicho lo cual, vamos a analizar qué 
dicen estas instrucciones que tanto daño hacen a la 
democracia. Voy a  destacar cinco aspectos.  

En primer lugar, en estas instrucciones para 
agilizar los plenos de distrito se regula el horario de los 
plenos de las juntas de distrito, un horario que será de 
17:30 a 18:00 para que los vecinos puedan ir a los 
plenos de sus juntas de distrito y puedan enterarse de 
los problemas que afectan a sus barrios, a sus distritos.  

Segundo, unas instrucciones que regulan la 
colocación de los grupos municipales. Y no quiero mirar 
a nadie, pero hay dos grupos municipales que no se 
quieren sentar con uno, entonces al final hemos tenido 
que dictar unas instrucciones como en el colegio, para 
que todos se sienten con quien les cae bien; sí, sí, así 
son las cosas. 

(Aplausos). 

Tercero, unas normas de agilización de los plenos, 
hemos puesto unas normas de sentido común. Cuando 
una proposición tiene el acuerdo unánime de todos los 
grupos municipales, que no se debata y opinen todos 
los grupos municipales. Voy a poner un ejemplo, en el 
pleno de Salamanca, en el mandato anterior se 
presentó una proposición para que colocaran sillas 

ergonómicas en un centro cultural, y los distintos 
grupos municipales estuvieron opinando sobre las 
bondades de los distintos tipos de sillas y, finalmente, 
se votó a favor. Pues sinceramente, señores del Partido 
Socialista y señores concejales, eso es una pérdida de 
tiempo porque luego los plenos se alargaban y se 
alargaban; sentido común, ¿eh? 

(Aplausos). 
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Además hemos reducido los tiempos de 
proposiciones, comparecencias e interpelaciones, que 
lo permite el Reglamento Orgánico de los Distritos 
porque se remite al Reglamento Orgánico del Pleno y 
hay partes que no están reguladas; en el caso de las 
proposiciones, no hay tiempos, y en el caso de las 
comparecencias y las interpelaciones, los tiempos que 
se regulan en el Reglamento Orgánico del Pleno son 
tiempos máximos. Y por último también en el caso de 

normas de agilización de los plenos, hemos regulado las 
declaraciones institucionales poniendo una norma que 
no está escrita en la Junta Portavoces. Las 
declaraciones institucionales son declaraciones que 
sirven para que el Ayuntamiento de Madrid, la junta 
municipal exprese su posición respecto a un 
determinado tema, y lo que hemos hecho es reflejar 
que esas declaraciones institucionales tienen que ir con 
la firma unánime de todos los grupos políticos; algo 
plenamente razonable.  

Cuarto punto que he regulado en esas 
instrucciones: las vídeoactas, el registro electrónico, 

que se modernice la Administración, que no pasa nada. 

Quinto punto, la presentación de las iniciativas de 
los vecinos. Aquí voy a dedicar un poquito más de 
tiempo. ¿Qué hemos hecho? Bueno, pues que las 
iniciativas de los vecinos exigir que se presenten con 
diez días de antelación como dice el Reglamento 
Orgánico de los Distritos. ¿Y por qué exigimos que se 
presenten con diez días de antelación? Pues muy fácil, 
para contestarlas, para que el concejal-presidente 
cuando las conteste, las conteste en profundidad, con 
fondo, con sustancia, no como se hacía en el Gobierno 
anterior con Manuela Carmena de alcaldesa, en el que 

se contestaban las iniciativas vecinales porque se 
permitía la barra libre con palabras como: lo apunto, ya 
lo miraré, hablaré con el área. No, no, nosotros lo que 
queremos es contestar con sustancia y estudiar y 
trabajar, trabajar que viene muy bien. 

Por eso, señores, qué les voy a decir de mis 
instrucciones, pues que lo que hemos hecho es adoptar 
unas normas para agilizar el funcionamiento de los 
plenos, porque pensamos que lo bueno y breve y claro 
dos veces bueno y que los plenos de los distritos están 
previstos para los vecinos; no se olviden que estamos 

aquí para los vecinos. Por eso mi respuesta a esta 
proposición es no, y no es no, como dijo su presidente, 
Pedro Sánchez. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Saavedra.  

Por el Grupo Municipal VOX tiene la palabra el 
señor Fernández por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidente del Pleno y saludos a la presidente 

de la Comisión de Seguridad y Emergencias, no me 
quiero olvidar de ella.  

Ya anticipo, bueno, seguro que se lo diréis, que el 
voto de VOX será en contra de esta proposición, y es 
que en la redacción de esta proposición lo que se 
demuestra, señor Silva, es que el derecho no es lo suyo, 

dedíquese, es un consejo que le doy, a la mala política 
donde sí que es usted un experto.  

Y es que el decreto de 28 de noviembre de 2019 
de la concejal delegada dice usted que es nulo de pleno 
derecho y hace un batiburrillo de nulidades, de motivos; 
eso en prácticas que llamamos de mal abogado, porque 
el único hecho fundamental que usted está alegando, 
dentro de ese batiburrillo, es que esa instrucción, ese 
decreto no se ha aprobado por el Pleno, y es que resulta 

que demuestra eso una falta de conocimiento y de 
profundidad en los temas. Alega una jurisprudencia que 
nada tiene que ver con el objeto de esta cuestión. No 
se pueden alegar jurisprudencias que nada tienen que 
ver. De hecho, de hecho, en la nulidad que usted alega 
ya hay jurisprudencia, esta sí de verdad, del Tribunal 
Supremo y un informe del Consejo de Estado en el que 
se considera que no cabe la nulidad de pleno derecho 
por la cuestión de que un órgano inferior apruebe 
normas que corresponden a un órgano superior dentro 
de la misma Administración. Esa es la diferencia, esa es 
la diferencia. Por tanto, aquí no se puede dar porque 

está dentro de la misma Administración, si fuese otra 
Administración la competente, entonces sí, pero 
además, además, la nulidad de pleno derecho, como 
establece la jurisprudencia y el Consejo de Estado, tiene 
que ser una nulidad patente, clara, notoria, 
incontrovertible. Usted está aquí planteando un debate 
jurídico, con lo cual se cae completamente su 
proposición y su alegación de que es nula de pleno 
derecho. Pero es que además existen antecedentes, en 
mandatos anteriores se ha regulado estas cuestiones y 
nadie planteó una nulidad de pleno derecho, nadie 
planteó objeciones al respecto. Por tanto, en base al 

principio de presunción de validez administrativa, este 
decreto consideramos que es correcto. 

Termino como empezaba, señor Silva, el derecho 
no es lo suyo, dedíquese a la mala política donde usted 
sí es un experto. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene la palabra el señor Murgui, por Más Madrid, 
por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: ¡Caray!, se ha buscado unos 
«guardaespaldos» en los «señoros» de VOX muy 
entusiastas. 

En primer lugar, como delegada de Coordinación 
Territorial, creo que sería importante cambiar el tono de 
oposición a la Oposición constante al que nos tienes 
acostumbrados, no has hecho esa transición, aquí estás 
gobernando, y yo creo que es importante porque no 
todas las propuestas se tienen que contestar con un «y 
tú más» o con un «y tú menos». Yo creo que hay 
aspectos del decreto que, como hemos visto de las 

instrucciones, para nosotros son inaceptables. Cuando 
se habla de la palabra de los vecinos, que es en lo que 
nosotros hemos puesto más el acento, creo que es 
importante dejar de hablar de que esto se hace por el 
bien de los vecinos. De toda la vida ha habido palabras 
que se han contestado, las que se han pedido con diez 
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días de antelación, que efectivamente da tiempo a 
sustentar y a sustanciar mejor las respuestas, y luego 
se abre un turno para que los vecinos puedan expresar 
no solo preguntas, que los vecinos no solo van a los 
plenos a que les digamos cosas, también van a decirnos 
cosas, y es esa libertad de expresión, de crítica, de 
reflexión colectiva la que estamos defendiendo aquí. 

(Aplausos). 

Entonces lo que te hemos pedido es que retires, 

retires, nosotros como Más Madrid, retires esas 
instrucciones, te sientes a dialogar con el resto de 
grupos y ese espacio, que son los plenos, que 
compartimos, lo regulemos entre todos desde el 
consenso y desde el diálogo, recuperemos la palabra de 
los vecinos y sobre todo retiremos recomendaciones 
que son contrarias o que pueden contradecir el 
reglamento, que van en la dirección contraria de lo que 
dice el reglamento y que, además, tratan de limitar 
cuestiones, que sí, que son recomendaciones, pero 
recomendaciones que luego se utilizan y se utilizan en 
la dirección que hemos visto hasta ahora. 

Cuando se hacen unas instrucciones sin ver cómo 
están funcionando las cosas, se hacen unas 
instrucciones en el vacío, y sobre todo con cuestiones 
que parece ser que lo que nos preocupa es que los 
plenos duren mucho. Bueno, pues a ti te preocupa que 
los plenos duren mucho, a nosotros nos preocupa que 
los plenos cumplan con la función que les reserva el 
reglamento de los distritos, que es que: «Los distritos 
constituyen divisiones territoriales del municipio de 
Madrid y están dotados de órganos de gestión 
desconcentrada para el impulso y desarrollo de la 
participación ciudadana en la gestión de los asuntos 

municipales y de su mejora». Y esto es lo que 
queremos garantizar. Entonces, no quitéis la palabra a 
los vecinos.  

Y luego ya la cuestión anecdótica, que nos echas 
la bronca por lo de la colocación. Bueno, nosotros 
entendemos que os resulta incómodo determinadas 
fotos, os parece mal compartir asiento con quien 
compartís pactos y con quien compartís Gobierno, en el 
fondo, pero nosotros no tenemos por qué asumir eso, 
la foto y la imagen de los plenos cada uno se sienta al 
lado de quien le acompaña y con quien se apoya. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Murgui.  

Tiene la palabra el señor Silva por un tiempo de 
dos minutos y cuarenta y cinco segundos. 

El Secretario del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias. 

Anteriormente se han utilizado las instrucciones, 
es verdad, pero es verdad que se han utilizado cuando 
primero ha habido consenso de los grupos. La gran 
diferencia es que esta vez no ha habido consenso. 

Señora Saavedra, nos dio un fin de semana de margen 
y yo le avise que necesitábamos más tiempo; y que 
nosotros estábamos dispuestos a llegar al acuerdo pero 
hacía falta más tiempo, que en un fin de semana no 
podía ser, y, sobre todo, no podía ser cuando además 

se estaban dando problemas en la ubicación, 
precisamente, de los espacios en las juntas 
municipales, porque ustedes no querían salir en la foto 
con VOX y, desde luego, los que no íbamos a salir 
éramos nosotros que no hemos acordado nada con 
ellos. 

(Aplausos). 

Pero en cualquier caso, que quede claro, que 
quede claro que aquí en esta institución sentido común 

ya había antes de que llegara Ciudadanos, no es que ha 
tenido que llegar usted para poner el sentido común en 
los plenos del distrito, el reglamento es de 2004 y 
sentido común había. Ahora, todo es mejorable, por 
supuesto, y nosotros estamos en la disposición de que 
se mejore. Aquí, en este Pleno, se debaten todas las 
proposiciones, por qué impone usted que en los 
distritos no se debatan las proposiciones cuando hay 
acuerdo. ¿Por qué lo impone usted? Bueno, 
pongámonos de acuerdo. Pero qué es eso de que los 
plenos de los distritos son para los vecinos. ¿Y este 
Pleno para quién es? El pleno de distrito es para los 

vecinos pero a los vecinos les limitamos a tres 
intervenciones; donde antes no había límite de 
intervenciones ahora lo limitamos a tres porque es para 
los vecinos, todo para los vecinos pero sin los vecinos. 
Muy bien, muy bien. Eso son ustedes que venían aquí 
a regenerar y lo primero que hacen, en cuanto que 
pueden, es limitar la participación ciudadana, y ustedes 
se llaman constitucionalistas, pero es que la 
Constitución establece el derecho de participación 
ciudadana, lo establece y luego se puede ampliar o 
reducir, y ustedes en cuanto que pueden lo que hacen 
es reducirlo. Y es que tienen que empezar a enterarse 

ustedes de dónde están. 

La señora Villacís ayer decía en los Desayunos  de 
Televisión Española que el resultado electoral de sus 
últimas lecciones se debía a que su electorado pensaba 
que es que iban a apoyar la investidura de Sánchez. Yo 
les digo que ustedes no se han enterado de nada y que 
ya es hora de que vayan enterándose de las cosas, y 
ya es hora de que vayan enterándose de cuál es su 
papel en la gestión de este Ayuntamiento, que debería 
ser, debería ser siempre la de favorecer la participación 
ciudadana, no limitarla, no limitarla acabando con el 

Observatorio de la Ciudad de Madrid, no limitarla 
reduciendo la participación de los vecinos en los plenos 
de las juntas municipales, limitando a tres las 
intervenciones de los vecinos y luego decir que todo lo 
hacen para los vecinos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Señores de Ahora 
Madrid y señores del Partido Socialista, primero voy con 
ustedes y luego ya sigo con el Partido Socialista 
totalmente.  
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Señores de Ahora Madrid y señores del Partido 
Socialista, ustedes aprobaron cuando gobernaban, con 
el gobierno de la antigua, de la exalcaldesa de Madrid 
Manuela Carmena, unas instrucciones que ustedes no 
impugnaron, unas instrucciones para regular el 
funcionamiento de los plenos, y esas instrucciones se 
aprobaron pues como se dice coloquialmente, por el 
artículo 33, no dieron traslado a la Oposición. ¿Qué ha 
hecho el Gobierno de Martínez-Almeida y Villacís nada 

más llegar el mandato? Bueno, pues procedía elaborar 
unas instrucciones, la vicealcaldesa, desde el Área de 
Vicealcaldía, y hemos dado traslado a todos los grupos 
políticos para que presenten alegaciones. Y les hemos 
hecho caso, y les hemos hecho caso. Por ejemplo, nos 
decían: las sesiones de los plenos de las juntas de 
distrito que empiecen a las cinco y media, y les hemos 
hecho caso; los concejales que no son vocales vecinos 
pueden ir a la Junta de Portavoces, y les hemos hecho 
caso.  

Y ahora voy con ustedes, señores del Partido 
Socialista pero tanto señores de Ahora Madrid como 

señores del Partido Socialista también me ha llamado 
la atención que todavía no se han leído las 
instrucciones, los vecinos pueden presentar cuatro 
propuestas, tres con diez días de antelación para darles 
una respuesta con fundamento, porque es imposible 
que ningún concejal se sepa los detalles de un contrato 
administrativo, y se lo digo con fundamento, y una, 
pueden presentar la última, con veinticuatro horas de 
antelación en casos extraordinarios. Pero, en todo caso, 
se trata de unas recomendaciones y el concejal 
presidente si lo ve necesario puede admitir más turnos 
o puede reunirse con las personas implicadas. 

Pero bien, señores del Partido Socialista, la verdad 
es que no podemos aceptar lecciones de democracia ni 
lecciones de participación ciudadana de ustedes, no las 
podemos aceptar. Porque, vamos, ustedes lo que han 
practicado es lo que dice el refrán de «Consejos vendo 
pero para mí no tengo», porque les voy a contar lo que 
hacen con la democracia, con la participación  política y 
la transparencia en el Gobierno de Sánchez. Porque 
ustedes ya no son el Partido Socialista, tienen inoculado 
el virus sanchista. Y les voy a señalar varios ejemplos 
del desdén de democracia… 

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

Sí, señora Espinar, no se ponga nerviosa que hay 
muchos ejemplos. 

(Aplausos). 

…, del desdén de democracia y transparencia y 
participación ciudadana del Gobierno de Sánchez. 

Primero, cambia, cambia… 

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

Escuche, escuche, escuche, no se preocupe, ha 
salido en los medios pero yo se lo cuento. 

…, cambia las sesiones del Consejo de Ministros a 
los martes. ¿Para qué? Para que se atrasen los plenos 

de control y que hará que se acorten los plazos de 
presentación de propuestas o de preguntas de control 
por parte de la Oposición. 

Segundo, el Gobierno de Sánchez, ¿saben 
ustedes qué tipo de normas dicta? Decretos ley… 

(Aplausos). 

…, que son normas que dicta el ejecutivo, no el 
legislativo, que son instrumentos especialísimos que 
están previstos para casos de extraordinaria y urgente 
necesidad. 

Tercero, nombramientos y ceses arbitrarios. 
Todos recordarán el cese del abogado del Estado, 
Edmundo Bal, del Departamento de Estado, por no 
querer cambiar el escrito de acusación en el juicio del 1 

de octubre… 

(Aplausos). 

…, por no querer mentir a los españoles. Y el 
nombramiento de la Fiscal General del Estado. Todos 
recuerdan esa famosa frase de Sánchez de: «¿De quién 
depende la fiscalía? Pues, ya está». Y, señores, ese 
pues ya está se confirmó con el nombramiento de la 
ministra de Justicia, Dolores Delgado, como Fiscal 
General del Estado, encargada de la defensa de la 
legalidad con imparcialidad de los derechos de todos los 
ciudadanos. 

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

El cuarto ejemplo. Hay muchos más, que no se 
preocupe, que hay muchos más, luego si quiere se los 
cuento, pero voy a destacar el cuarto, que de hecho lo 
van a tratar. Se reúnen al amanecer a tomar el té en 
una embajada extranjera, en un país, Bolivia, con un 
gobierno presuntamente corrupto y acompañado de las 
fuerzas de seguridad. 

(Aplausos.- Rumores). 

El Presidente: Por favor, guarden silencio y 
dejen continuar a la oradora. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: ¿Continuamos con la 
trasparencia  y continuamos con la legalidad y la 
democracia? Sí. 

La reunión del ministro Ábalos en el aeropuerto 
Adolfo Suárez-Barajas con una ministra del gobierno 
sanchista que no puede pisar suelo de la Unión 
Europea, otro ejemplo de democracia. Entonces, 
señores del Partido Socialista qué me están contando. 

No nos den lecciones de democracia porque no 
fueron a las clases, se las saltaron, hicieron novillos, que 
quede claro. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Saavedra. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
En contra.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 
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El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda rechazada. No queda 
rechazada. 

(Aplausos). 

El Presidente: ¿Repetimos la votación? 

Muy bien. 

(Rumores). 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
En contra. 

(Rumores). 

El Presidente: Perdone, el Reglamento 
establece que se repite la votación y el alcalde tiene 
voto de calidad. 

(Rumores.- Protestas). 

Se repite con las personas que estaban dentro 
porque ha habido empate. 

(Rumores). 

Faltaban tres. Por tanto, había empate. 

(Rumores.- Protestas). 

El Secretario General: Calma, calma. 

A ver. Han votado, salvo error, que se corrija, 
porque yo creo que estamos diciendo todos lo mismo, 
pero vamos a hacer las cuentas que es mejor. 

Han votado en contra, ha habido tres votos en 
contra del Grupo Municipal VOX, los que están ahí, tres; 
Grupo Municipal Socialista han votado a favor ocho, los 
que están; Grupo Municipal Más Madrid han votado a 

favor diecinueve, todos; Grupo Municipal Ciudadanos 
ha votado en contra, los once; y el Grupo Municipal 
Popular han votado en contra trece porque no estaban 
dos concejales: una concejala y un concejal. Total 
ausentes: tres. Entonces, el resultado vamos a 
repasarlo. A favor, ocho del Grupo Socialista y 
diecinueve del Grupo Más Madrid da veintisiete. Y 
ahora, tres de VOX más once de Ciudadanos más trece 
del PP da veintisiete. Hemos empatado. 

(Risas.-Rumores). 

Por tanto, lo que estaba diciendo el presidente es 
correcto: hay un empate. Evidentemente, los dos 
concejales que han entrado ahora, un concejal y una 
concejala, aunque están presentes, no va a computar 
y si se repite el resultado volvería a haber empate, 
como ha dicho la Presidencia, y, entonces, operaría el 
voto de calidad del señor alcalde. 

El Presidente: Continuamos, pues, con la 

votación. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
En contra.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Habiendo empate, tiene el voto 
de calidad el señor alcalde. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: En defensa de la democracia, voto en 
contra. 

(Rumores.- Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Rechazada la proposición, pasamos al siguiente 
punto del orden del día. 

Tiene la palabra el secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Otra proposición. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
rechazada por 27 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (19) y Socialista de 
Madrid (8) y 27 votos en contra de los concejales de los 

Grupos Municipales del Partido Popular (13), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3), 
decidiendo el voto de calidad del alcalde, tras efectuarse 
una nueva votación, de acuerdo con el artículo 69.4 del 
Reglamento Orgánico del Pleno). 
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Punto 16.- Proposición n.º 2020/8000104, 
presentada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, del Grupo Municipal 
VOX, interesando que se inste al Equipo de 
Gobierno a que elabore, en el plazo de un mes, 
un Plan de Contingencia relativo a las 
actuaciones a realizar para reducir los efectos 
negativos del Programa del Gobierno de España 
y que aborde, al menos, las cuestiones que se 

indican en la iniciativa. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias, señor presidente, señor secretario. 

Las medidas del Gobierno social comunista, en 
especial las que se reflejan en la exposición de motivos 
de la proposición, son de una gravedad económica sin 
parangón.  

El Gobierno de González surgido en las elecciones 
del 82 queda lejísimos del planteamiento más 
moderado del pacto de Sánchez-Iglesias. Tanto es así 
que todos los días nos encontramos con declaraciones 
por parte de distintos miembros del gabinete que tratan 

de modular la intensidad de las medidas y sus plazos 
de ejecución. ¿Por qué razón los propios autores de un 
programa maximalista y doctrinario tratan de ocultarlo? 
¿No será porque ellos mismos son conscientes de sus 
perversos efectos? La realidad es que buena parte del 
daño ya está hecho, ya está hecho con la mera 
publicación del propio programa, y eso que el Gobierno 
prácticamente no ha pasado aún de las palabras a los 
hechos ya que en dos semanas no se puede hacer nada 
más. 

Los efectos en la inversión ya se empiezan a 

notar: algunas entidades que están condicionadas por 
la intervención pública han iniciado caídas en picado en 
la Bolsa; Bankia es el más claro exponente. Los 
problemas en el empleo vamos a poder apreciarlos, 
desgraciadamente, en un plazo muy breve, en especial 
en aquellos colectivos laborales a los que la izquierda 
dice que pretende defender con sus medidas; la 
inversión inmobiliaria se ralentizará nuevamente y las 
medidas sobre el alquiler crearán bolsas de economía 
sumergida y dejarán a las familias en la dificultad de 
acceder a viviendas dignas; y así, podríamos seguir 
enumerando problemas y problemas consecuencia de 

los programas izquierdistas, que lo único que han 
conseguido en donde gobiernan es hacer crecer la 
pobreza. 

El máximo exponente de lo dicho es la reciente 
subida del Salario Mínimo Interprofesional cuyos 
efectos los vamos a ver muy pronto, en cuanto salgan 
las listas del paro del mes de enero. La próxima atacada 
será la reforma laboral, y Mayoral, de Unidas Podemos, 
ha dicho que no va a quedar de ella ni los palos del 
sombrajo. Luego, una vez ejecutada la contrarreforma, 
nos dirán que la misma es un ejemplo de moderación. 

El Ayuntamiento de Madrid tiene una enorme 
importancia en la actividad económica española: más 
de 6.000 millones de presupuesto y casi 2.300 millones 

en gastos corrientes. Por otra parte, es el mayor 
ayuntamiento de España, lo que conlleva una enorme 
responsabilidad institucional para promover las 
iniciativas del mundo municipal y su autonomía frente 
a las imposiciones estatalistas. Madrid, tanto su 
Ayuntamiento como su Administración autonómica, 
debe ser un símbolo de libertad, de flexibilidad 
económica y de generación de riqueza. No nos 
engañemos, la única forma de mejorar los niveles 

retributivos de forma sostenible, de acceder a viviendas 
dignas en propiedad o en alquiler, de generar empleo y 
ese largo etcétera de lo que venimos a llamar bienestar, 
solo se consigue reduciendo el intervencionismo. 

La factura de la fiesta intervencionista no se la 
pueden endosar a los que mantienen la actividad 
económica. Así, ¿qué va a hacer el Gobierno municipal 
para mantener el equilibrio presupuestario? En 
especial, por lo que afecta a los 2.300 millones de 
gastos corrientes, entendemos que hay que 
incrementar la participación en los tributos del Estado: 
IRPF, IVA y Especiales. No olvidemos que en el año 

2012 las medidas del Gobierno fueron duras para los 
ayuntamientos pero supuso para los municipios un 
incremento en la participación de impuestos del Estado. 
Si importantes son las medidas económicas que adopte 
el Gobierno municipal para amortiguar los efectos 
negativos del pacto de Gobierno, más importante 
incluso es el posicionamiento político ante estas 
medidas revolucionarias en el concepto bolchevique del 
término. 

Madrid tiene que ser una isla de libertad y de 
riqueza, y desde VOX apoyamos que el Gobierno del 
Ayuntamiento de Madrid lidere la movilización de los 

ayuntamientos de España para que en el seno de la 
Federación Española de Municipios y Provincias se inicie 
una negociación en este sentido. 

Es por todo ello por lo que solicitamos el apoyo de 
los grupos, sobre todo del Equipo de Gobierno, en la 
aplicación y la aprobación de nuestras propuestas. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra, por el Equipo de Gobierno, la 
señora Hidalgo por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Tesorera del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: Buenos días 
a todos. 

Gracias, señor presidente. 

Señora Cabello, en el Gobierno de la ciudad de 
Madrid estamos tan preocupados o más que usted, 
evidentemente, por los anuncios y medidas que se 
están tomando desde el Gobierno de España. 

Yo estoy convencida que ya hay muchos 
españoles preocupados. El señor Sánchez incluso decía 
que no dormía ante la posibilidad de este Gobierno, 

pero lo cierto es que yo creo que la actuación política de 
un gobierno tiene que partir de principios, del marco 
competencial y de la responsabilidad. 

Mire, señora Cabello, la ciudad de Madrid 
representa el 12 % como usted ha dicho del Producto 
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Interior Bruto y creo que tenemos la suficiente 
capacidad y competencia para llevar actuaciones y 
políticas propias que incidan realmente en la calidad de 
vida de los madrileños y no tener que estar al albur o 
crear un grupo de trabajo que responda 
permanentemente a cuáles son las actuaciones que 
tome el Gobierno de España, que también, que por 
supuesto lo haremos y defenderemos los intereses de 
los madrileños. 

El marco de actuación político en el que nos 
movemos, en el que este Gobierno se mueve, como 
usted sabe, es un modelo de convivencia, de 
patriotismo constitucional y de gestión  responsable. En 
Madrid no hay discriminación identitaria; en Madrid se 
respetan las instituciones empezando por la Corona, 
continuando por los tribunales y aceptando las 
directivas del Gobierno en la medida que cumplan la 

ley, entendiendo la Constitución como la primera 
garantía. 

También se respeta la libertad, la libertad 
individual, señora Cabello, y en Madrid estamos 
poniendo en marcha una gestión responsable para 
fomentar el crecimiento económico y la creación de 
empleo, a la vez que prestemos unos mejores servicios 
públicos a los madrileños.  

Y nuestro programa político, el de este Gobierno, 
se plasma: 

Primero, como no puede ser de otra manera, en 
los programas electorales, y después en los 

presupuestos, en los presupuestos que se aprobaron 
para el año 2020, y también se plasma en el pacto que 
firmamos con ustedes.  

Unos presupuestos que, como saben, subían la 
inversión un 16 % hasta llegar a los 548 millones; unos 
presupuestos que bajaban los impuestos a los 
madrileños en 90 millones de euros, tocando todos los 

impuestos, empezando por la bajada de impuestos que 
se recogía en nuestro programa electoral, y que 
realmente garantizaban ayudando a las personas más 
vulnerables y prestando unos servicios públicos de 
calidad; unos presupuestos que rompían con una 
política que había llevado a cabo el Partido de Podemos, 
cuyos principios ustedes conocen, y que nosotros 
hemos cambiado en la medida de lo posible para el año 
2020. 

También entiendo que en su proposición marca 
cinco líneas básicas:  

Actuar para absorber los efectos de la subida del 
salario mínimo interprofesional. Eso, como ya les 
dijimos el otro día en la comisión, en los contratos 
vigentes, según las sentencias, no se recogen y, por 
supuesto, en los nuevos contratos trabajaremos, 

veremos cuál es la incidencia y, si es necesario, 
solicitaremos lo que se tengamos que solicitar al 
Gobierno de la nación. 

En segundo lugar, piden que continuemos en la 
senda de la reducción de la presión fiscal. No le quepa 
la menor duda, así lo vamos a hacer, y también 
negociaremos, en el marco y en el contexto que sean 
necesarios, el nuevo sistema de financiación de las 

corporaciones locales cuando ello sea preciso. 

En tercer lugar, solicitan que este plan de 
contingencia incluya medidas para liberalizar la 
actividad económica. ¡Es que ya lo estamos haciendo! 
La agilización de los trámites administrativos es una 
prioridad para este Gobierno y el otro día, la semana 
pasada, el delegado de Urbanismo anunció que ya se 
está trabajando en el borrador de una nueva ordenanza 
municipal para la tramitación de expedientes de 
licencias; el nuevo texto irá enfocado, entre otros 

temas, a eliminar las múltiples barreras y 
procedimientos de trabajo que dilataban los tiempos de 
consecución. 

Y respecto a potenciar el mercado de la vivienda, 
pues la actual Corporación municipal ha autorizado la 
primera ocupación de 5.671 viviendas frente a las 
3.151 en el mismo periodo del año 18, lo cual se 
traduce en un incremento del 80 %.  

Y también se han autorizado, señora Cabello, más 
de 500.000 m² para hacer nueva vivienda. 

También hablaba usted del tema del alquiler, y yo 
creo que no hay mejor forma de bajar el precio del 

alquiler que poner más vivienda. Y, en ese sentido, el 
desatascar todos los desarrollos urbanísticos que se 
están llevando a cabo y el hacer las medidas que en 
nuestro programa electoral están en relación con la 
vivienda, y vivienda también protegida, creo que 
tenemos un programa político que permite liderar 
desde el Ayuntamiento de Madrid y no estar al socaire 
de las políticas que evidentemente nos preocupan, y 
nos preocupan mucho, como usted sabe.  

Todos sabemos lo que ha pasado siempre que ha 
gobernado el Partido Socialista en este país; pero sí lo 
que le sugerimos es seguir trabajando juntos para 

seguir aplicando los programas electorales que 
conforman nuestro programa político, y yo creo que 
esto dará un marco de estabilidad, un marco de 
confianza en la ciudad de Madrid que generará, como 
es necesario, crecimiento económico, generación de 
empleo, que usted sabe que son las premisas básicas 
para el bienestar de todos los ciudadanos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Hidalgo. 

Tiene la palabra, por el Grupo Socialista, el señor 

Hernández por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Buenos días a todos y a todas. 

Me gustaría empezar mostrando nuestra 
solidaridad con los territorios y españoles afectados por 
la borrasca Gloria y agradecer el trabajo que han 
realizado los servicios de emergencia y las fuerzas y 
cuerpos de seguridad para intentar restablecer la 
normalidad cuanto antes. 

Volviendo a esta realidad, parece que VOX 
pretende ganar en el Ayuntamiento lo que pierde en el 

Congreso, dos de los cuatro ediles del grupo de extrema 
derecha son diputados. Entiendo que es ahí, señores 
Ortega y Fernández, salta a la vista, el sitio para debatir 
un programa de gobierno para España, es en el 
Congreso y no en el Ayuntamiento. Entiendo su 
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desubicación, es lo que tiene estar en dos sitios a la vez 
y no estar en ninguno o, al menos, no estar en este. 
También entiendo que a ustedes les cueste aceptar a 
un presidente que ha votado la mayoría del Congreso, 
se llama democracia. 

(Aplausos). 

Por cierto, un presidente que ha contado con el 
mayor número de apoyos de diferentes partidos 
políticos en la historia de nuestra democracia y un 

gobierno de coalición, sí, porque existen más partidos 
que nunca en el Congreso y toca hablar, toca dialogar, 
negociar y acordar.  

En su propuesta, los señores y señora de VOX nos 
recuerdan las medidas del nuevo Gobierno de España, 
les agradezco su tarea de difusión de las mismas, y nos 
dicen que hay que hacer un muro, ¡cómo le gustan!, de 
contención contra ellas frente a un proyecto para una 

España diversa, plural que necesita progresar. 

Ustedes se muestran contrarios a la subida de los 
salarios y a la mejora de los derechos laborales, lo que 
no me sorprende; lo que me sorprende realmente es 
que se autoproclamen como un partido que defiende a 
las trabajadores, los que representan a la España que 
madruga dicen. No sé si lo saben, pero en este país hay 
mucha gente que no llega a fin de mes a pesar de que 

tiene trabajo, son trabajadores pobres y, por tanto, 
apoyamos las medidas para mejorar la calidad en el 
empleo del Gobierno de España porque son vitales para 
el progreso y la igualdad de este país.  

En segundo lugar, en ese dique de contención al 
nuevo Gobierno proponen algo muy curioso, reducir 
impuestos, a la par que se aumenta la participación de 
la financiación municipal en los impuestos estatales. 

Al final, los que van a acabar rompiendo España 
son ustedes, señores y señora de VOX. En este plan de 
contingencia contra Sánchez quieren combatir 
argumentos ideológicos, como las viviendas vacías, 
curioso, todo lo que no les gusta a VOX es ideológico; 
sin embargo, no hay nadie que haya hecho un discurso 
más ideológico que ustedes, señores y señora de VOX. 

Por último, quieren que la Federación Española de 
Municipios y Provincias haga algo que lleva haciendo 
durante muchos años, reivindicar una mejor 
financiación local, y ¡cómo no!, piden que se liberalice 
el suelo, cómo añoran esos tiempos de la burbuja de 
Cascos, Rato y Aznar, ¿verdad?, la que explotó en 
nuestro país con la crisis financiera internacional de 
2008, lo que hizo tanto daño y a tanta gente. 

El Presidente: Muchas gracias. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
En fin, vamos a votar no, recomendándoles mucha 
paciencia y cultura democrática, que la necesitan. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Hernández. 

Tiene la palabra, por el Grupo Más Madrid, el 
señor García Castaño por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Muchas gracias. 

Pues parece que las señoras concejalas de VOX 
se han puesto nerviosas porque hay un gobierno que 
quiere ampliar los derechos y las libertades de las 
ciudadanas y los ciudadanos en línea con los consensos 
y con las instituciones internacionales, y nos plantean 
un plan de contingencia para hacer de Madrid una isla 
y confrontar con el Gobierno.  

Es muy cuestionable, como plantean ustedes, que 
subir el salario mínimo reduzca la creación de empleo. 
Hoy mismo, Pablo Casado ha apoyado la subida del 
salario mínimo, hay que venir con los periódicos leídos, 
yo creo. 

(Aplausos). 

Es mucho más cuestionable que eso frene la 
innovación, es mucho más cuestionable que las 
políticas de vivienda que plantea el actual Gobierno 
vayan a generar una escalada de precios y, desde 
luego, es absolutamente cuestionable desde el punto 
de vista científico su negacionismo al cambio climático. 

The Economist, que yo creo que es una revista poco 
izquierdista, plantea que las políticas de vivienda… 

(Rumores). 

Sí, bueno, hay gente que en la derecha ya le llama 
«The Communist» a esta publicación.  

Pero yo creo que en este último número 
precisamente habla del mayor error del capitalismo 
occidental las políticas de vivienda; el Fondo Monetario 
Internacional habla de ampliar la inclusividad y 
garantizar que la red de protección social esté en efecto 
protegiendo a los más vulnerables y que las estructuras 
de gobierno refuercen la cohesión social; en la OCDE se 

acuerda gravar a las grandes tecnológicas y a las 
grandes fortunas; en Davos se está hablando de otra 
forma de medir el crecimiento económico, de transición 
ecológica y de fomentar las políticas de inclusión.  

Supongo que para ustedes todo eso son 
conspiraciones globalistas, liberales, dirigidas por 
Soros, pero a día de hoy son los consensos 
internacionales más amplios, ni siquiera entro en las 
medidas que ustedes plantean, que son básicamente 
delirantes, simplemente creo que las instituciones 
madrileñas no están, desde luego, para confrontar con 

el Gobierno central. Solo pedimos respeto o lealtad 
institucional y colaboración entre instituciones. Ya 
sabemos, y lo sabemos muy bien en esta Comunidad, 
a lo que llevó la confrontación, la anterior confrontación 
con el Gobierno de Zapatero, capitaneado por la jefa de 
todos ustedes, por Esperanza Aguirre, y llevó al saqueo 
de la Comunidad Autónoma de Madrid, a que todos los 
presidentes de la Comunidad de Madrid estén ante los 
tribunales y todos sus secretarios generales imputados, 
procesados o encarcelados. 

(Aplausos). 

Ustedes siempre están con el asunto de la unidad 

de España y la unidad de mercado, pero si hay un 
gobierno progresista, viva Cartagena, eso es lo que 
pasa en este país siempre. 

Señoras concejalas de VOX: España una y no 
cincuenta y una.  
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En este país hay un gobierno legítimo y 
democrático con el que hay que colaborar. Igual que el 
señor Almeida es alcalde, aunque perdiera las 
elecciones y sacara el peor resultado de la historia de 
su partido y se sirva del apoyo de la extrema derecha, 
es el alcalde legítimo de esta ciudad, y yo pido que este 
alcalde colabore con el presidente del Gobierno de 
España. Solo pedimos respeto a las instituciones y a los 
procesos democráticos y dejar de jugar con la 

demagogia ultra que, por cierto, lo que va a hacer es 
alejarles del Gobierno de España durante bastantes 
bastantes años. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor García 
Castaño. 

Tiene la palabra la señora Cabello por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

Muchas gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señora Hidalgo, la elaboración de un plan de 
contingencia es poner en un papel las cuestiones que a 
la gente le preocupan porque al final lo de las 
expectativas racionales que nos enseñan en la 
universidad funciona, y si la gente ve que en Madrid 
puede existir una isla frente a lo que se nos avecina, 
pues siempre estaría bien, aunque sean cosas que 
realmente se están haciendo para poder profundizar 
sobre ellas. 

Señor Hernández, ¿de verdad que nos habla de 
democracia con un presidente que ha vendido, que está 
vendiendo España a trozos para estar montado en el 

Falcon y poder viajar en helicóptero? ¿Cómo viene aquí 
a decirnos cuáles son las víctimas, un reconocimiento a 
las víctimas del Gloria cuando se ha cogido un 
helicóptero para hacerse un reportaje fotográfico o un 
vídeo promocional? Qué vergüenza, qué vergüenza, 
señor Hernández. 

Estamos hablando de democracia. Democracia es 
no reunirse con los golpistas, con un señor al que le 
acaban de inhabilitar y que ya no es el presidente, el 
presidente de Cataluña. Pero da igual, da igual porque 
España está al servicio del Partido Socialista que, 

además, nos va a hacer un daño terrible. 

Al señor Castaño le voy a decir una cosa: las 
medidas que ustedes proponen, que son medidas 
comunistas, no han tenido ni un solo efecto positivo en 
el mundo. Ni un país, ni un país en el mundo ha tenido 
un efecto positivo sobre el bienestar. Por eso venimos 
aquí, no con baja calidad democrática sino porque 
tenemos el derecho, el derecho a blindarnos e intentar 
hacer todo lo posible para que la gente no salga 
perjudicada y no salga desfavorecida de las 
barbaridades que ustedes están diciendo que van a 
hacer. Espero que no las hagan, pero y si las hacen, 

¿qué? Y si no el daño está hecho, como he explicado 
anteriormente. El daño está hecho porque las 
expectativas que tiene la inversión financiera 
extranjera, porque la subida del salario mínimo 
interprofesional es, de verdad, algo que genera una 
cantidad de paro brutal, brutal para todas las personas 

que además necesitan, necesitan entrar en el mercado 
de trabajo. Y yo entiendo que ustedes siendo 
comunistas no lo pueden entender y que lo de la 
actividad privada y lo del pago de los impuestos 
tampoco, pero nosotros necesitamos en Madrid, por lo 
menos, estar cubiertos ante tal despropósito, ante esas 
medidas que van a crear pobreza, pobreza y mucho 
paro. 

Así que, por favor, le pido al Equipo de Gobierno, 

puesto que no es tan difícil aprobar la elaboración de un 
plan de contingencia, pues voten a favor porque sería 
bueno para poder publicitar ante el mundo, ante la 
inversión, ante los ciudadanos que sí que están 
preocupados, porque muchos de ellos no son tan 
irresponsables como para no entender lo que va a 
ocurrir, que aprueben estas medidas, este plan de 
contingencia en su elaboración que siempre redundará 
en una buena perspectiva, por lo menos para los 
ciudadanos de Madrid. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra, por el Equipo de Gobierno, la 
señora Hidalgo por un tiempo de casi cinco minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Tesorera del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: Gracias, 
presidente. 

Señora Cabello, como le he dicho anteriormente, 
yo creo que Madrid representa el 12 % del PIB y tiene 
liderazgo para llevar a cabo su política no llevando al 
socaire de quién la marca desde otro sitio y, 
evidentemente, esa política se plasma, como siempre, 

en los presupuestos; unos presupuestos que en el año 
2020, como usted sabe, bajan los impuestos, tienen 
menos deudas y prestan unos servicios públicos de 
calidad a los ciudadanos. 

(Aplausos). 

Unos presupuestos que ustedes, señora Cabello, 
ustedes pusieron en peligro no votando a favor de ellos 
en este Pleno; unos presupuestos que eran el cambio 
radical de unas políticas de izquierdas, unas políticas 
que defienden la libertad, la creación de empleo y que 
ustedes pusieron en riesgo.  

Con lo cual, yo le ruego y le pido que sigamos 
trabajando juntos y que aunemos porque esos 
programas políticos se puedan implementar en la 
ciudad de Madrid. 

Señor Hernández, permítannos ustedes que 
tengamos inquietud. Claro que tengo inquietud, la 
tenemos todos nosotros, porque el señor Sánchez está 
gobernando con unos partidos que no creen en mi país, 
que no creen en España y eso a mí, personalmente, me 
genera inquietud… 

(Aplausos). 

…, que no creen en la defensa de los derechos de 

todos los españoles. Por lo menos no presuma de ello. 

Y, hombre, también me genera muchísima 
inquietud porque, mire usted, solo hay que coger los 
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datos: siempre que han gobernado ustedes… El señor 
Felipe González dejó 1.556.000 parados más cuando se 
fue que cuando entró, y el señor Zapatero dejó 3 
millones de parados, 2.977.000 parados más cuando 
se fue que cuando llegó.  

Esa es la realidad de las políticas económicas que 
ustedes ejercen, y la realidad es que cuando no hay 
empleo la gente lo pasa peor, que la mejor política 
social que se puede llevar a cabo es un crecimiento 

económico que permita generación de empleo y que la 
gente con dignidad pueda vivir, y no me pueden 
ustedes defender ese empleo de calidad, esa falta de 
que vamos a cambiar y vamos a recuperar los 
derechos, cuando yo creo que el mayor derecho es 
tener un empleo y ustedes lo que hacen cuando 
gobiernan es destruirlo. 

(Aplausos). 

Eso unido a que evidentemente, señor Castaño, 
usted habla mucho de empleo de calidad y lo cierto es 
que en el Ayuntamiento de Madrid, si no me falla la 
cabeza, en el tiempo que ustedes han gobernado el 
empleo temporal ha subido en 3.000 personas, con lo 
cual yo creo que obras son amores y no buena en 
razones. 

(Aplausos). 

Pero evidentemente, como les tengo que decir, 
creo que en el Ayuntamiento de Madrid, desde este 
Gobierno, vamos a hacer una política seria, rigurosa, 
una política que cumpla nuestros programas 
electorales, que pase por la bajada de impuestos, que 
fomente el crecimiento económico, la libertad y, 
evidentemente, que genere unas condiciones de vida 
que, aunque lo tengamos más difícil desde el Gobierno 
de la nación con sus políticas, permitan conjuntamente 
con la Comunidad… Por cierto, señora Cabello, la 
Comunidad de Madrid es la primera en PIB, tiene unos 

servicios públicos de calidad excelentes, iban a bajar los 
impuestos y ustedes presentaron una enmienda a la 
totalidad que impedía esa bajada de impuestos; con lo 
cual, también es bueno abandonar debates 
demagógicos ideológicos y de verdad apoyar los 
presupuestos, también en la Comunidad de Madrid, 
que conjuntamente representamos el 20 % del PIB de 
este país, y el 20 % con una economía bien llevada 
tiene mucho que decir a nivel nacional.  

Con lo cual, esperando ese trabajo responsable 
por parte de ustedes y contando con que los madrileños 
van a tener a lo que nos comprometimos trabajando 

por ellos y para ellos, yo espero contar con su apoyo en 
las próximas actuaciones que tengamos que poner en 
marcha. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Hidalgo. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 

Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Secretaria del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda rechazada, por tanto, la 
proposición. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

¿Señor secretario? 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
rechazada por 3 votos a favor de los concejales del 
Grupo Municipal VOX y 52 votos en contra de los 
concejales de los Grupos Municipales Más Madrid (19), 
del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (10) y Socialista de Madrid [8]). 

Punto 17.- Proposición n.º 2020/8000105, 
presentada conjuntamente por las concejalas 
doña Begoña Villacís Sánchez, Portavoz del 

Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, doña Andrea Levy Soler, Portavoz 
del Grupo Municipal del Partido Popular, doña 
Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del 
Grupo Municipal Más Madrid y por el concejal don 
José Vicente Hernández Fernández, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
interesando que se celebre el bicentenario del 
nacimiento de Concepción Arenal por ser una 
figura trascendental en la reivindicación de los 
derechos de la mujer en la sociedad, que se 

coloque una placa que conmemore dicho 
acontecimiento en algún lugar donde vinculó su 
vida a la ciudad de Madrid, y que se promueva y 
difunda su obra y labor en la reivindicación de los 
derechos de la mujer mediante la organización 
de actos en los centros municipales y otros 
espacios públicos. 

El Secretario General: Señalar, en relación con 
esta proposición, que se ha presentado una enmienda 
de adición por parte del Grupo Municipal VOX, 
registrada con el número 2020/0119, a la que nos 
referiremos después del debate. 

El Presidente: Muchas gracias. 
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Tiene por tanto la palabra, por el Grupo Más 
Madrid, la señora Sánchez por un tiempo máximo de 
dos minutos y medio. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Estrella Sánchez Fernández: Buenos 
días a todos y a todas. 

Adelantamos ya nuestra posición en contra de la 
enmienda de VOX, explicaré ahora por qué.  

Esta proposición conjunta que traemos todos los 

grupos, excepto VOX, para celebrar el bicentenario del 
nacimiento de Concepción Arenal pone en valor a esta 
mujer que nace en Ferrol en 1820 y muere en Vigo en 
1893, gallega de nacimiento y muerte. Y, como decía 
Salillas, sin que apenas nadie ni en Vigo ni España, se 
interesara por aquella infatigable mujer cuyo nombre 
era más conocido y reconocido en Europa que en su 
país. O como dijo Salustiano de Olózaga: «¡Qué mujer 
tan extraordinaria! Me queda el sentimiento que no ha 
de ser en vida tan apreciada como merece serlo. La 
posteridad le hará justicia, colocándola muy por encima 
de los hombres que ahora llaman nuestra atención». 

Pero no ha sido así; a pesar de que en muchas 
localidades hay una calle, una placa, un centro o un 
colegio, yo misma di clase en un colegio Concepción 
Arenal en Getafe, no se le ha hecho la justicia que se 
merece como gran pensadora del siglo XIX, quizá en 
parte porque ella fue una mujer incómoda y reformista.  

Su hijo, Fernando García Arenal, recogió su obra 
en veintitrés volúmenes que reflejan los temas a los que 
dedicó su vida entera. Su obsesión por mejorar una 
administración en la que no hubiera corrupción, la 
reforma de las cárceles y los asilos, el trato desigual de 
los presos; las cárceles, decía Arenal, en lugar de 

reformarla arruinan la vida del preso.  

Publicó más de 500 artículos en La Voz de la 
Caridad, donde nos describe el nepotismo y el mal 
funcionamiento de una sociedad inmersa en la 
inestabilidad política y en la de inversiones, y donde 
denuncia el sufrimiento de personas y reclama una 
gran compasión, la reforma de leyes e instituciones 
propias de un estado de derecho. Su idea de la dignidad 
del ser humano tiene en cuenta edades, razas, sexo, 
condición social… no puede ser más actual. 

Concepción Arenal vivió aprisionada en un mundo 

de hombres, ella misma vistió de hombre para poder ir 
a la universidad. Recogieron luego el testigo Clara 
Campoamor, Rosario Acuña, y así fueron construyendo 
lentamente el feminismo. 

Miren ustedes, por encima de las etiquetas que a 
lo largo de estos doscientos años se le han puesto a 
doña Concepción Arenal, hay una mujer excepcional, 
innovadora, única, a la que debemos respetar, sin que 
nadie, nadie intente hacerla suya, porque su 
pensamiento fue múltiple, rico y complejo, y desde esa 
óptica deberíamos enmarcar su vida y celebrar su 
centenario. 

El Presidente: Muchas gracias, señora Sánchez. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Estrella Sánchez Fernández: Es por 
esta razón que nos oponemos a su enmienda, es 
completamente sectaria. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra la señora 
Pacheco por un tiempo de dos minutos y medio. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Bueno, como saben esto, tendría que haber 
sido una declaración institucional elogiando la figura de 

Concepción Arenal por el bicentenario de su nacimiento, 
pero no ha podido ser. 

Ella escribió y logró cosas para los trabajadores, 
los presos, las mujeres de nuestro país… Lo más 
destacado quizá para mí, es que apuntó a un primer 
concepto de justicia social. Se estudia como mujer 
importante en la Sociología, en la historia del Derecho 
Penal; hay calles en diversas ciudades de nuestro país 
y de Latinoamérica, no hay duda sobre su relevancia. 
Vivió sus luchas en solitario y siendo una mujer en una 
época en que no éramos nada en la vida pública, 
abriendo camino a los más débiles. Yo creo que nos 

podemos fijar en todo esto y en los valores en que nos 
podemos unir.  

Desde nuestro grupo hicimos solamente un 
pequeño aporte, y es que no se tengan en cuenta solo 
los espacios de igualdad para los talleres sino muchos 
otros espacios con los que cuenta este Ayuntamiento, 
que se aceptó sin problema por los otros cuatro grupos, 
y esperemos que la proposición se apruebe, como 
merece la ocasión. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno el 

señor Aniorte por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Lo primero, agradecer a todos los grupos con los 
que hemos podido trabajar en esta iniciativa, al Partido 
Popular, a Más Madrid y al Partido Socialista, porque yo 
creo que esta figura, Concepción Arenal, merece sin 
duda la pena del consenso. Y estoy seguro que, en boca 

de ese consenso, estoy convencido que finalmente VOX 
también se va a unir a este recuerdo y a esta memoria 
de Concepción Arenal, que, sin duda, no tenía ningún 
tinte de ideología de género al que se le pueda achacar. 

Dentro de tres días, de solo tres días, el día 31, se 
va a conmemorar precisamente ese bicentenario. Hace 
doscientos años que en la ciudad de Ferrol, en 1820, 
naciera Concepción Arenal, una mujer que fue pionera, 
completamente en su época, que fue pionera luchando 
por los derechos de las mujeres, luchando por esa 
igualdad real entre hombres y mujeres. Yo creo que 
hoy nadie discute que fue, de hecho, la pionera del 

feminismo español.  

Y, además, Concepción Arenal recoge esa visión 
de unidad, frente a esta lucha conjunta de los derechos 
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de las mujeres equiparable a la de los hombres, porque 
es una mujer que, sin duda, es la pionera de los 
derechos de la mujer y es pionera de la lucha feminista, 
pero, a su vez, es una católica acérrima. Concepción 
Arenal, además, en sus propias palabras lo llamaba 
«ética de la compasión», tenía unas fuertes 
convicciones católicas y eso es lo que le llevaba también 
a liderar la lucha feminista. Y es precisamente esa 
imagen, y es precisamente esa figura, y es 

precisamente ese mensaje el que tiene que tener este 
Ayuntamiento y tiene que tener este país para unirnos 
en la lucha de la violencia contra las mujeres y 
conseguir esa igualdad real. 

Como decíamos, Concepción nació en Ferrol, en 
Galicia, en 1820, pero ya con quince años, de hecho, se 
instaló en Madrid. Madrid para ella fue una ciudad 
trascendental en su carrera y fue trascendental en su 
vida. Como ya ha comentado la compañera Estrella, 
estudió en Madrid, estudió Derecho, y fue la primera 
universitaria en la historia de España, nada menos, la 
primer universitaria, que, además, tuvo que estudiar 
oculta, con vestimentas de hombre porque, si no, le era 
imposible poder estudiar esa carrera de Derecho, por la 
que nunca la dieron el título precisamente por ser 
mujer.  

Por lo tanto, esa visión pionera de esta mujer es 
fundamental poder recordarla en Madrid y poder 
recordarla en este Pleno, donde esta ciudad le debió 
mucho a Concepción y Concepción tuvo gran parte de 
su vida y de su desarrollo profesional en esta ciudad. 
Carrera de Derecho que, además, le sirvió para luchar 
por el feminismo pensando en las más vulnerables, 
pensando en las últimas, pensando en las presas del 

siglo XIX. Solo hay que imaginarse cómo serían esas 
cárceles del siglo XIX. 

La verdad, es que, además, recomiendo a todos 
los concejales que puedan ver la serie de televisión que 
hizo Radiotelevisión Española, que la verdad es que es 
muy buena, Blanca Portillo, además hace un papel 
protagonista excepcional, se llama Concepción Arenal, 

la visitadora de cárceles. La verdad es que la 
recomiendo, y que todos los madrileños deberían, sin 
duda, este año del bicentenario ver esa serie de 
Radiotelevisión Española y recordar de esa manera su 
memoria y lo que supuso en esa lucha feminista 
trabajando con las últimas, con las más vulnerables, 
con las presas. 

Desde ahí se considera pionera en política 

penitenciaria, pionera como trabajadora social... Hay 
un libro, de hecho, de trabajo social, que revindica su 
figura como primera trabajadora social de España, 
madre del feminismo español. Escribió, creó la 
Asociación para la Enseñanza de las Mujeres, colaboró 
en el Boletín de la Institución Libre de Enseñanza con 
muchísimos artículos… Al final, una figura, que, como 
siempre, y antes ha comentado, por desgracia, fue en 
su momento mucho más reconocida en el extranjero, 
sobre todo en Europa, que en la propia España. Por eso 
España, y Madrid en concreto merece y tiene pendiente 
ese reconocimiento histórico a esta figura ejemplar.  

De ahí que esta iniciativa hable de esta placa 
conmemorativa, recordando los lugares referentes de 
Concepción Arenal en su vida en Madrid. Habla también 

de esas actividades de difusión, de su obra y de su 
figura.  

Y, en definitiva, yo creo que en este Ayuntamiento 
y este Pleno hoy, y ahí le pido y le ruego de nuevo a 
VOX ese consenso, tiene que haber una visión común 
de consenso, de una sola voz pidiendo, precisamente 
este reconocimiento histórico a una figura, a una mujer 
a la que tanto debe la lucha feminista y a la que tanto 
debe este país en esa lucha por los derechos de las 

mujeres. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Por el Grupo VOX tiene la palabra la señora 
Cabello por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, muchas 
gracias, señor presidente. 

Concepción Arenal es una figura indiscutible 
dentro de la historia del pensamiento de España. 
Además se da la circunstancia de que es ascendiente 

directa de nuestra querida Rocío, Rocío Monasterio. 

Desde VOX, desde luego, consideramos que 
merece todo el reconocimiento tanto de la ciudad de 
Madrid como de toda España, pero también 
consideramos que dicho reconocimiento debe trasladar 
su legado de manera real y fidedigna, sin el tamiz 
ideológico que hoy parece impregnar la historia, con 
revisionismos alejados de las realidades que se vivieron 
en otras épocas.  

Concepción Arenal fue la precursora en España de 
la defensa de la igualdad y, como ella afirmó, en el 
derecho de la mujer al ser. Y escribió y vivió 

defendiendo que todos los hombres tienen la misma 
dignidad.  

Su obra y sus acciones pasaron siempre por la 
defensa de los necesitados y por una visión católica de 
la interpretación de los evangelios, y es aquí donde 
hemos encontrado controversia con los demás grupos, 
ya que, al presentarnos una declaración institucional 
para hacer nuestras aportaciones, no permitieron que 
se incluyera simplemente una frase muy corta: «visión 
católica, liberal, protectora de la familia y de la vida 
desde su concepción». Precisamente eso es lo que 

habíamos presentado con nuestra enmienda 
transaccional.  

Debe ser que molesta que Concepción Arenal 
fuera católica, actuara como católica y, además, fuera 
precursora del feminismo; por eso es la adulteración 
que existe hoy en día por parte de la izquierda sectaria 
la que niega el derecho al reconocimiento de tantas y 
tantas mujeres que han luchado por la igualdad o, en 
el caso de Concepción Arenal, a la que se le trata de 
cercenar parte de su pensamiento, pues no casa con 
las premisas del pensamiento progre de hoy. 

En estricta aplicación de su legado, si viviera hoy, 

estaría en contra de lo que representa el movimiento 
feminista que discrimina a los hombres por el hecho de 
serlo, que busca la confrontación y el supremacismo de 
manera deliberada y la negación de situaciones de 
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vulnerabilidad a aquellos que no están incardinados 
dentro de la ideología de género. Así decía Concepción 
Arenal en la revista La Voz de la Caridad: «No tengamos 
la idea de explotar al necesitado, de explotarle en favor 
de nuestra escuela o de nuestro partido. No caigamos 
en las pasiones políticas». Esta era su declaración de 
principios.  

Si viviera hoy, sería igual de heterodoxa que 
entonces, estaría en contra del pensamiento único, 

sería abanderada y defensora de los discriminados, de 
los marginados por la ideología de género, de aquellos 
perseguidos por su pensamiento; sería tan 
revolucionaria como lo fue entonces y seguramente 
votaría a VOX. 

Muchas gracias. 

(Risas.-Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello.  

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra la señora 
Pacheco por un tiempo máximo de tres minutos.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-

Sagasta: Siendo tanto en torno a la mujer, lo elogiable 
hoy es que deberíamos estar haciendo juntos esta 
declaración pero, una vez más, un grupo minoritario 
rompe el consenso y no nos lo permite.  

Al respecto, y nota al margen, yo quisiera pedir a 
esta Cámara, no sé exactamente cómo funciona, creo 
que es un acuerdo de portavoces que se valore la 
posibilidad de que hagamos declaraciones 
institucionales cuando solo uno de los grupos no quiere 
hacerlas, porque se da la paradoja de que 53 
concejales, que tenemos diferentísimas ideologías, 
queremos algo y cuatro lo pueden vetar. 

Pero bueno, siempre hay soluciones, lo hemos 
traído en forma de proposición, porque precisamente 
esta figura es, como usted ha dicho, una que nos podía 
unir a todos. ¿Creen que tenemos problemas para 
hablar de convicciones religiosas? ¿De religión, de 
espiritualidad, de conceptos, enseres o personas 
superiores? Espero que tengamos superados esos 
prejuicios. La religiosidad y la espiritualidad es inherente 
a la naturaleza humana y las distintas personas lo 
vivirán y expresarán como quieran; eso es ser liberal de 
pensamiento. Ya que hablamos de parientes, yo soy 

tataranieta de Práxedes, un gran liberal, y eso es 
liberalismo. 

Para muchas, esta mujer se considera precursora 
del feminismo; yo no me atrevería a decir tanto, puesto 
que la época no lo permite y el feminismo es un 
movimiento que une a mujeres. Lamentablemente, ella 
estuvo muy sola; hoy estaría con nosotras. Lo 
importante es que fue luchadora por aquello en lo que 
creía: los más débiles, los vulnerables; y fue mujer y 
tuvo que esconderlo, porque en ese momento la 
mujeres estaban confinadas a la vida privada. Por 
tanto, nos admira su fuerza y valentía.  

Pero como digo, frente a cuatro grupos, no 
podemos unirnos y aprobar unánimemente una 
declaración, pero sí la proposición. Es una lástima que 
rechacen el consenso en todo lo que nos une, quizá 
porque es una mujer, quizá porque es un ejemplo 

femenino y es un ejemplo para nuestras jóvenes, 
nuestras niñas, nuestras sobrinas, nuestras nietas, pero 
también para nuestros niños, porque verán cómo sus 
amigas, sus hermanas, sus madres compartirán la vida 
y los espacios que la conforman en pie de absoluta 
igualdad con ellos. Ojalá ese futuro sea muy próximo. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene la palabra por el Grupo Más Madrid la 
señora Sánchez por un tiempo de casi tres minutos.  

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Estrella Sánchez Fernández: Bueno, 
varias aclaraciones: lo primero, decir que esta señora 
era liberal y no conservadora, así que no se la quede 
tan pronto VOX, por favor.  

En segundo lugar, era una mujer profundamente 
religiosa, cristiana, pero no era esa señora 
conservadora que usted quiere llevar a su huerto sino 
que ella se enfrentó incluso con el propio Pío IX y 
defendió la democracia. Lea, señora, lea. 

(Aplausos). 

Era amiga del violinista Jesús de Monasterio, 
profundamente amigos y respetuosos con sus 
discrepancias, pero no eran familiares, eran 
simplemente amigos.  

Bueno, me parece imprescindible, después de 
estas apreciaciones, que el Ayuntamiento de Madrid, 
junto con universidades y entidades de rigor, den un 
buen homenaje en este bicentenario y no hagamos una 
cosa para nada partidista, es lo que he pedido desde el 
primer momento. Creo que hay que hacer los hitos 
geográficos de la ciudad de Madrid que recibieron a 

doña Concepción Arenal, como ya se hizo la estatua de 
Julia, que está en la calle del Pez y que muchas 
estudiantes ven en ella ese guiño de doña Concepción 
Arenal y que les invito a visitar.  

En segundo lugar, también proponemos actos 
que reconozcan facetas de Concepción Arenal. Muchas 
de ellas ya han sido recogidas por Pepe Aniorte y por la 
compañera Maite Pacheco, pero quiero destacar algo 
que no se ha recogido y es su trabajo, además de como 
visitadora de cárceles y como casas de corrección de 
mujeres, quiero recoger un trabajo muy interesante 
que hizo en la constructora benéfica, porque nos 
interesa mucho como Ayuntamiento: esta mujer creó 
viviendas, propulsó viviendas modestas pero higiénicas 
para obreros, canalizando donativos de nobles y de 

personas adineradas y poniendo de acuerdo a 
personalidades completamente distintas, incluso al 
alcalde, señor Almeida, incluso alcalde le puso de 
acuerdo, preocupada y debatiendo sobre los problemas 
de la vivienda, el alquiler, los desalojos… 

Fue una incansable periodista, una incansable 
escritora y escribió sobre esto, yo les animo a que lean 
sobre ella.  

Y, como mujer religiosa, fue heterodoxa pero, 
sobre todo, le preocupó mucho combatir la pobreza y 
se dedicó a fomentar la caridad y la beneficencia.  
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Como penalista, ya la han destacado ustedes.  

Como precursora del feminismo, fue una mujer 
comprometida con la educación de la mujer y 
defendiendo el acceso a todos los niveles educativos, 
que era lo que se les negaba en ese momento y, desde 
luego, negando que la única visión de la mujer fuera ser 
esposa y madre.  

Como luchadora infatigable, fue una mujer que lo 
único que persiguió fue conseguir una sociedad más 

justa y que los ciudadanos de su país no perdieran 
nunca la esperanza. Nosotros deberíamos en esto 
buscar ese ejemplo de que nuestros ciudadanos, 
nuestros madrileños… 

El Presidente: Concluya, por favor.  

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Estrella Sánchez Fernández: 
…nuestras madrileñas no pierdan nunca la esperanza. 

Y, desde luego, me voy a despedir de ella diciendo 
esa frase tan preciosa que hay en su estatua en el 
parque Moret: «Como quien amó la ciencia y consoló el 
dolor, se despidió». 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Por parte del Equipo de Gobierno, tiene la palabra 
el señor Aniorte por un tiempo máximo de cinco 
minutos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Muchas gracias a los distintos 
partidos, a Más Madrid y al Partido Socialista por uniros 
en esta iniciativa, y al Partido Popular, por supuesto 

también, por unirnos todos en esta iniciativa de 
recuerdo y de memoria a Concepción Arenal.  

Yo insisto, todavía tiene tiempo VOX, aún están a 
tiempo para poder rectificar, porque entiendo que no 
van a votar a favor con lo que han comentado. De 
Concepción Arenal no pueden decir, en ningún caso, 
ese mantra en el que una y otra vez dicen que votan 
todo en contra de violencia de género; no pueden decir, 
en ningún caso, que Concepción Arenal tenga nada que 
ver en relación a la ideología de género y, aun así, no 
van a votar a favor de esto, no lo entiendo.  

Concepción Arenal, y lo he dicho, era una 
acérrima católica a la par que madre del feminismo 
español y, aun así, ¿no van a votar a favor de esto? 
Ustedes buscan únicamente la confrontación en este 
tipo de cuestiones, solo ven el ámbito de la violencia 
hacia la mujer y el ámbito de trabajar la igualdad entre 
hombres y mujeres desde la confrontación, y aquí 
estamos para trabajar en común, aquí estamos para 
construir política y el ámbito de la mujer tiene que ser 
una cuestión que nos una a todos los grupos, y de ahí 
Concepción Arenal tiene que inspirarnos en ese camino. 

Voten a favor y den una lección precisamente a 

todo Madrid de cómo sois capaces de uniros frente a 
una figura de Concepción Arenal católica, ferviente 
católica, y amante también de la igualdad entre 

hombres y mujeres, que se dejó la vida, toda su vida, 
en ello.  

En definitiva, esta figura es la que nos debe unir, 
estas figuras como Concepción Arenal son la que nos 
tienen que inspirar en la política de este Ayuntamiento, 
y creo que sin duda Madrid debe honrar su memoria, 
debe honrar su obra y debe honrar a esta figura para 
precisamente que nos una en esta unión que debe 
constituir nuestra política para lograr la igualdad en 

Madrid entre hombres y mujeres. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Se recuerda que se había presentado una 
enmienda de adición por parte del Grupo Municipal 
VOX. ¿Los grupos autores de la proposición están de 
acuerdo en aceptar su votación o se rechaza? 

(Rumores). 

Son los cuatro grupos, tendrán que manifestarse. 

(Rumores). 

Lo que digáis. 

(Rumores). 

Yo creo que tiene que ser unánime, tienen que 
aceptarlo todos. 

El Presidente: ¿No se acepta? 

(Rumores). 

Bueno, pues pasamos a votación. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Begoña Villacís Sánchez: A mí me gustaría que se 
hiciese la ronda para que constase la posición de cada 
uno de los proponentes, somos coautores. 

El Presidente: Bien. 

Pues, para que conste en acta, no le pregunto al 
grupo proponente, pregunto al resto de los grupos. 

¿Grupo Municipal Socialista? Bueno, ustedes 
también participan en esta. 

El Secretario General: Sí, están los cuatro. 

El Presidente: Pues, ¿Grupo Municipal 
Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
No aceptamos la enmienda. 

El Presidente: ¿Grupo Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: No 
aceptamos. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 
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La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Sí aceptamos la enmienda. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Sí 
aceptamos la enmienda. 

El Presidente: Bien.  

Ahora que ya consta en acta, pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Secretario General: No, espera, espera… 
Pasamos a votación… No se acepta la enmienda. 

El Presidente: No se acepta. 

Pasamos a votación en los términos originales. 

El Secretario General: Tienen que ser los 
cuatro. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Porque ella estaría en contra de la ideología de género, 
votamos a favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista de 
Madrid? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Pues queda aprobada por 
unanimidad. 

El Secretario General: Sí, para que no haya 

ninguna duda, queda aprobada la iniciativa tal y como 
se había presentado, sin incorporar ninguna enmienda. 

(Aplausos). 

El Presidente: Continuamos. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
aprobada por unanimidad). 

Punto 18.- Proposición n.º 2020/8000106, 
presentada conjuntamente por el concejal don 
José Vicente Hernández Fernández, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid y por la 
concejala doña Marta María Higueras Garrobo, 
Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
interesando que el Pleno del Ayuntamiento inste 
a la Junta de Gobierno a que asegure la 
distribución de agua de grifo en todas las 

dependencias del Ayuntamiento, Juntas 
Municipales de Distrito, Organismos Autónomos 
y Empresas Municipales, así como en los eventos 
que estas desarrollen, promoviendo igualmente 
la utilización de envases ecológicamente 
sostenibles; a que realice una campaña de 
sensibilización desde la Dirección General de 
Comercio y Hostelería con la orientación que se 
indica en la iniciativa, y a que continúe con la 
ampliación y mantenimiento de la red de fuentes 
públicas de agua en toda la ciudad. 

El Secretario General: En relación con este 

punto, se ha presentado una enmienda transaccional. 
Está registrada con el número 2020/132 y ha sido 
suscrita por los portavoces de los grupos municipales 
Ciudadanos, Socialista y Más Madrid. Nos referiremos a 
ello después. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Grupo Socialista por un 
tiempo de dos minutos y medio la señora López Araujo. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muchas gracias, 
señor presidente. 

Verán, yo llegué a esta ciudad hace once años y 

la verdad es que recuerdo muchas cosas de aquella 
época. Pero, como saben, los olores y los sabores al 
final son dos sensaciones que se quedan en la memoria 
y que curiosamente son de esas cosas que se quedan 
para siempre. Estudiábamos en el colegio que el agua 
tenía tres características: era incolora, era inodora y era 
insípida, pero bien sabemos que no es cierto. Yo creo 
que sería capaz de reconocer el sabor del agua de 
Madrid en cualquier ciudad del mundo y la verdad es 
que, cada vez que salgo, con diferencia es lo que más 
echo de menos. Otros echan de menos los atascos; 

para gustos, colores, ya lo saben. 

Me consta que no soy la única. Decía Almudena 
Grandes en un pregón maravilloso cuando fue 
pregonera de San Isidro en el año 2018 que: «Como 
un hada madrina populachera y generosa, Madrid hace 
a sus hijos dos regalos al nacer: uno es el agua, la 
incomparable delicia de beber directamente del grifo. Y 
el otro es el anonimato, porque en esta villa plebeya, 
que se enorgullece de su condición tanto o más que 
otras, que sus viejos y aristocráticos blasones, nadie es 
más que nadie». Hasta el pianista Rhodes lo ha dicho 
en alguna ocasión. 

Señorías, tenemos un tesoro y, como buen tesoro 
que es, tenemos la obligación de protegerlo, de 
valorarlo, de darlo a conocer. De eso se trata esta 
iniciativa, de que la ciudad de Madrid no se quede atrás 
en la defensa de su agua. Por eso les pido que 
prediquemos con el ejemplo y que toda el agua que se 
beba en los edificios municipales sea de grifo y en 
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envases que sean ecológicamente sostenibles. 
Queremos que sigan poniendo fuentes públicas en 
Madrid, que, como diría la Biblia, den de beber al 
sediento. Queremos que los hosteleros de Madrid se 
sumen a nuestra labor, que sean los embajadores de 
nuestra agua, que no la sientan como una amenaza, 
que no la vean como algo que les va a quitar el beneficio 
sino como un atractivo más a sentarse en su local y 
consumir, por ejemplo, un inigualable cocido madrileño 

con una buena copa de vino. 

Otros, por ejemplo París, han optado por obligar, 
lo hicieron en los años sesenta. Yo no creo que haya 
que obligar, no hay nada más fuerte que convencer, no 
hay nada más fuerte que persuadir y eso es lo que  creo 
que debemos hacer: convencer. Por eso hoy traemos 
esta proposición y por eso lo hacemos junto a Más 
Madrid, porque en muchos temas, sobre todo en estos 
temas de ciudad, hay que sumar, no dividir. Por eso les 
pido que hagamos una campaña para convencer a los 
empresarios de que se sientan orgullosos de nuestra 
agua, que la den incluso sin pedirla. No nos quedemos 

atrás, hagamos de Madrid, del agua de Madrid una 
seña de identidad, hagamos que nuestra agua sea la 
mejor marca Madrid. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora López 
Araujo. 

Tiene la palabra por el Grupo Más Madrid el señor 
Montejo por un tiempo de dos minutos y medio. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Sí, voy a hacer la 
intervención desde aquí porque yo sí tengo un virus y 

el mío sí que es contagioso. 

(Risas). 

El agua es un bien de primera necesidad y, al 
tiempo, un recurso natural limitado que hace de su 
acceso un derecho fundamental, a nuestro entender. 
En Madrid, al igual que nos gusta decir que somos de 
aquí, de Madrid, nos gusta presumir del agua y de la 
calidad del agua de Madrid y nos gusta decir que 
bebemos agua del ayuno, que no es del ayuno, que es 
del Canal de Isabel II, que, como cualquiera que lea la 
prensa, sabe que es de la Comunidad de Madrid. 

(En este momento, cuando son las doce horas y 
veintitrés minutos, abandona el Salón de Sesiones el 
Secretario General, ocupando su lugar en la secretaría 
el Subdirector General de Asistencia Técnica al Pleno, 
don Miguel Jiménez Gómez). 

Aunque, en otros lugares como París, Praga, 
Miami, Nueva York o Quebec ya es obligatorio ofrecerla 
en los establecimientos, bueno, nos hacemos cargo de 
que el actual Ayuntamiento no emulará a las capitales 
del comunismo internacional y que, en caso de tener 
competencias, que no las tiene, no iba realizar una 
ordenanza que obligase a servir jarras. También estoy 

con mi compañera López Araujo en que quizá 
prefiramos persuadir.  

Sin embargo, recogiendo el guante del enorme 
compromiso con el medio ambiente y los recursos 
naturales de la Alcaldía tras la epifanía de la COP25, 

creemos que estará dispuesto no solamente a apoyar 
sino además a llevar adelante esta propuesta que hace 
del agua un símbolo de la ciudad. Además, PP y 
Ciudadanos ya hace apenas un mes en la Asamblea de 
Madrid votaron favorablemente. Espero que el Grupo 
VOX también se sume a ello. 

Por cierto, si alguien piensa que es que esto ya se 
ha hecho, hay que recordar que Coca-Cola, la marca 
más conocida del mundo, se gasta trillones todos los 

años en recordarnos que es que hay que beberla. 

Esperamos, además, el voto favorable de los 
grupos aceptando, que lo vamos a tratar después, la 
enmienda de que se consulte, que no consensue, con 
el sector en la transaccional propuesta por el Equipo de 
Gobierno, que le agradecemos. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Montejo. 

Por el Equipo de Gobierno tiene la palabra el señor 
Redondo por un tiempo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Muchas gracias, señor 
presidente. 

España es uno de los países europeos que más 
agua envasada consume, cuarto país en cuanto a 
consumo per cápita. Sin embargo, sin embargo la 
Comunidad de Madrid es la región donde menos agua 
embotellada sin gas se consume a nivel doméstico. La 
media española se sitúa en 59,7 litros por habitante y 
año y los madrileños consumimos 16 litros al año, es 
decir, tres veces menos per cápita. Lo que está 

asociado a la calidad del agua de grifo con la que 
contamos en Madrid, como bien han dicho los 
portavoces del Partido Socialista y Más Madrid; más del 
96 % de los madrileños conocen beber el agua 
suministrada por el Canal de Isabel II. Hay margen 
para, teniendo en cuenta la excelente calidad del agua 
en Madrid y los impactos ambientales negativos de 
agua embotellada, favorecer en mayor medida el 
consumo de agua de grifo como fuente sostenible y 
saludable para la ciudadanía. 

El agua de Madrid está entre las cinco mejores 
aguas de las capitales de España, según los estudios de 
la OCU, tanto por su calidad sanitaria garantizada por 
los controles del Canal de Isabel II, como por su 
excelente sabor, ya que proceden mayoritariamente de 

la sierra de Madrid que es granítica, por lo que es un 
agua blanda con muy bajo contenido de cal.  

Este magnífico recurso natural madrileño, 
distribuido a todos los hogares con todas las garantías, 
además no genera consumo de energía de 
embotellado, embalaje y transporte, no produce 
envases innecesarios ni otros residuos, no merma su 
calidad por las condiciones de almacenamiento y 
distribución y no tiene fecha de caducidad. Cada 
madrileño gasta al año unos 4,3 euros en agua 
embotellada sin gas para su consumo en el hogar; la 
media nacional se sitúa, en cambio, en 11,85 euros por 

persona y año.  



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

6 de febrero de 2020 
Página 48 

Núm. 1.857 

 

Sesión (3/2020), ordinaria de 28 de enero de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

Estamos en un periodo de transición en el 
Ayuntamiento; desde hace tiempo se empieza a contar 
con jarras de agua, como es el caso del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid y, en este período de 
transición, también se pretende sustituir las botellas de 
plástico por envases de tetrabrik o latas de aluminio 
reciclables. 

Respecto a los edificios, se cumple, como no podía 
ser de otra forma, el Código Técnico de la Edificación en 

todo lo relativo al suministro de agua a edificios, tanto 
el diseño de las instalaciones, como su 
dimensionamiento, ejecución y las condiciones de los 
materiales de construcción y las de uso y 
mantenimiento de las mismas.  

Sobre la medida incluida como desarrollo de una 
campaña para promover que los establecimientos de 
hostelería y restauración ofrezcan de manera gratuita 
una jarra de agua de grifo a sus clientes, decir que la 
calidad de agua de Madrid proporciona a los 
establecimientos hosteleros y de restauración de la 
ciudad la oportunidad de poder ofrecer a sus clientes 

jarras de agua del grifo para el acompañamiento de sus 
consumiciones, de manera que estos no tengan que 
recurrir, si no lo desean, al consumo de agua mineral 
embotellada, lo cual permite disminuir 
significativamente la utilización de envases de plástico 
en aquellos establecimientos que utilizan aguas 
embotelladas de este material. Sí consideramos 
indispensable consultar al sector hostelero antes de 
llevar a cabo la campaña propuesta, con objeto de 
concretar los términos de la misma.  

Decir que el Ayuntamiento de Madrid continúa 
con la ampliación del número de fuentes de agua 

potable en la ciudad. Las fuentes instaladas durante el 
ejercicio 2019 y previstas para el 2020 dentro de este 
contrato de instalación de fuentes en la ciudad son 436 
fuentes en total: 156 en 2019 y 260 en 2020. En el 
presupuesto aprobado para el año 2020 en la aplicación 
presupuestaria que están consignados 888.782 euros 
para la instalación de las referidas fuentes.  

Sigo en el segundo turno y amplío información. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Redondo. 

Tiene la palabra por el Grupo Municipal VOX el 
señor Martínez Vidal por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

Si a Felipe II los madrileños le debemos el 
patrimonio verde, a Carlos III el urbanismo y a Juan 
Carlos I la democracia, a la reina Isabel II le debemos 
su visión de garantizar el abastecimiento de agua 
potable desde mediados del siglo XIX y que hoy 
disfrutamos. Madrid está ligado al agua desde sus 
orígenes, cuando en el siglo VII los árabes toman la 

ciudad, la empiezan a llamar Magerit o Mayrit, que 
significa arroyo matriz. La ciudad se abastecía de agua 
por las mayras, un sistema de pozos comunicados o 
canalizaciones de agua. Madrid gestiona el ciclo integral 
del agua a través de una empresa pública, el canal 

Isabel II, dependiente de la Comunidad de Madrid, que 
garantiza el abastecimiento a los madrileños con un 
agua de calidad única en España.  

El acceso al agua potable y al saneamiento es un 
derecho humano reconocido por Naciones Unidas 
desde junio de 2010, que insta a los gobiernos a 
extender su distribución de forma solidaria y eficiente 
por los responsables de las Administraciones públicas. 
No olvidemos que el agua es un bien escaso, que 

750 millones de personas en todo el mundo no tienen 
acceso al agua potable. En España somos muy 
afortunados, también en Madrid. En diciembre pasado, 
la Asamblea de Madrid aprobó una proposición no de 
ley para intentar fomentar el consumo de agua del grifo 
en hoteles y restaurantes. A diferencia de otras 
comunidades en Madrid no se obliga a servir jarras de 
agua en los establecimientos pero sí se establece esa 
recomendación.  

Desde VOX vamos a apoyar todas las iniciativas 
que vayan en favor de garantizar el agua del grifo, 
incluso también si el Equipo de Gobierno decide arreglar 

las tuberías del edificio de los grupos municipales en la 
calle Mayor, 71, que no se puede beber, excepto 
aquellas que perjudiquen al sector de la hostelería, 
como la obligación de dar vasos y jarras de agua gratis 
a todo el mundo que lo pida, cuestión que habrá que 
negociar con ellos, porque ¿qué pasa si un grupo de 
personas se sientan en la terraza de un bar y piden al 
camarero una jarra de agua y nada más? ¿Otros 
servicios públicos, sean supermercados, farmacias o 
incluso aquí mismo en este edificio del Ayuntamiento 
de Madrid estarían obligados también a dar agua a 
quien lo pidiera o solo los bares? Yo no conozco un solo 

bar en Madrid que haya negado nunca un vaso de 
agua.  

Por eso VOX va a apoyar la enmienda que 
presenta el señor Redondo, que tiene en cuenta al 
sector de la hostelería y apoyaremos el conjunto de la 
proposición que hoy se nos presenta. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra por el Grupo Socialista la señora 

López Araujo por un tiempo de dos minutos y medio. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muchas gracias. 

Bueno, gracias a todos los grupos por el apoyo a 
esta proposición, a esta iniciativa. Nos alegra 
especialmente porque se demuestra que, de vez en 
cuando, en este Pleno se puede hablar de asuntos que 
interesan a los madrileños y madrileñas, más allá de 
política internacional, e incluso que podemos llegar a 
algún acuerdo, que esperemos que sea beneficioso 
para los ciudadanos de Madrid que son los que nos 
votan.  

Así que, de verdad, muchas gracias, estoy 
deseando ver esa campaña en las calles de Madrid, que 
creo que la van hacer más bonita todavía, y espero, 
eso, que cunda el ejemplo. 

Muchas gracias. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

6 de febrero de 2020 
Página 49 

Núm. 1.857 

 

Sesión (3/2020), ordinaria de 28 de enero de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

El señor Montejo por el Grupo Más Madrid por un 
tiempo de tres minutos. 

El Tesorero del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Les quiero dar algunos 
datos adicionales de lo que es una receta para hacer 
una botella de agua de plástico de 1 l: se necesitan 9 l 
de agua, 100 ml de petróleo, el 37 % de las botellas 

puestas en el mercado se reciclan, el resto no, 
solamente el 25 % del material utilizado es reciclado, 
todo ello sazonado con microplásticos en el líquido 
elemento; es decir, es más sana el agua del grifo.  

(En este momento, cuando son las doce horas y treinta 
y cuatro minutos, se incorpora al Salón de Sesiones el 
Secretario General, ocupando de nuevo la secretaría, 
desempeñada en su ausencia por el Subdirector 
General de Asistencia Técnica al Pleno, don Miguel 
Jiménez Gómez). 

Además, 10 millones de botellas de plástico 
diarias se venden en España, tardan 450 años en 

desaparecer, 6 millones de botellas de plástico 
españolas acaban en los océanos cada día. Pueden 
ayudar, según estima la Unión Europea, a ahorrar más 
de 600 millones de euros al año; es decir, es 3.000 
veces más cara el agua embotellada.  

Por último, el agua de Madrid además es una seña 
de identidad de nuestra región, y yo espero que así se 
le traslade al sector, que podría llegar a ser un reclamo 
turístico adicional; pero yo creo que está poco 
explotado. No es infrecuente que los hosteleros no un 
vaso sino una jarra no nos la traigan o que los 
comensales, en lugar de recordar lo anterior, piensen 

que eres un rácano por pedir una botella de agua. 

Bueno, por ello invitamos, invitábamos, a realizar 
estas campañas y la verdad es que estamos muy 
contentos de que vaya a haber un acuerdo, no insisto 
más porque me encuentro reguleras y brindo por todos 
vosotros con agua de Madrid. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Equipo de Gobierno el señor Redondo por 
un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Sí, bueno, no hay mucho 
más que añadir.  

Creo que es una buena propuesta, agradecer el 
tono de los tres grupos, creo que la propuesta era 
normal que hubiera un consenso absoluto.  

Decir que ya se está trabajando, como he dicho 
anteriormente, desde el Ayuntamiento de Madrid no 
solamente ahora, sino también desde la propuesta que 
se aprobó en el 2018; bueno, prueba de ello son las 

480 fuentes que se están instalando entre el ejercicio 
2019 y 2020. 

Y, bueno, simplemente tener en cuenta también, 
por supuesto, al sector de la hostelería para llevar a 
cabo esta campaña porque yo estoy de acuerdo con el 
portavoz de Más Madrid y la señora Enma López del 
Partido Socialista en que, bueno, esto podría ser incluso 
un reclamo turístico; pero, claro, esto debe concretarse 
con la hostelería y tiene que llevarse siempre, bueno, 
pues consultándoles. 

En fin, muchas gracias a todos. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Redondo. 

Pasamos a votación en los términos que 
dictamine el secretario general. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Hay una enmienda transaccional. Someteríamos, 
si les parece, en primer lugar dicha enmienda, que 
desplaza el apartado 2 de la proposición y después una 
segunda votación con el texto resultante de la primera 
de las votaciones. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: ¿Señor secretario? 

El Secretario General: Aprobada por 
unanimidad en segunda instancia el texto resultante. 

(Aplausos). 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 
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El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Partido 

Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada entonces por 
unanimidad. 

Señor secretario, pasamos al siguiente punto del 
orden del día. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente proposición, en la 
redacción resultante de integrar en la misma la 
enmienda transaccional con n.º de registro 

2020/8000132 presentada por los Grupos Municipales 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, Socialista de 
Madrid y Mas Madrid, queda aprobada por 
unanimidad). 

Punto 19.- Proposición n.º 2020/8000107, 
presentada por la concejala doña María del Mar 
Espinar Mesa-Moles, Portavoz Adjunta Segunda 
del Grupo Municipal Socialista de Madrid, con el 
visto bueno de su Portavoz, interesando que se 
asigne el nombre de Andrés Manuel del Río a 
algún espacio público o edificio de carácter 
científico, por su contribución a la ciencia y, 

concretamente, por el descubrimiento del 
vanadio, y que se adopten las demás medidas 
que contiene la iniciativa. 

El Presidente: Bien. Por el Grupo Socialista tiene 
la palabra la señora Espinar por un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

La Portavoz adjunta segunda del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María del Mar Espinar 
Mesa-Moles: Muchas gracias. 

Bueno, lo cierto es que mi grupo ha intentado 
durante los últimos meses por activa, por pasiva y por 

perifrástica realizar de manera consensuada una 
declaración institucional que permitiese a Madrid 
adherirse al Año Internacional de la Tabla Periódica que 
propuso la Unesco; no ha sido posible.  

(En este momento, cuando son las doce horas y treinta 
y nueve minutos, abandona el Salón de Sesiones el 
Secretario General, ocupando su lugar en la secretaría 
el Subdirector General de Asistencia Técnica al Pleno, 
don Miguel Jiménez Gómez). 

Y pese a que la celebración ya ha finalizado, 
considero necesario, por decencia intelectual y por 
respeto a nuestra memoria, que este Pleno rescate al 

menos la figura de Andrés Manuel del Río. Este Pleno, 

en virtud de sus competencias, puede y debe honrar a 
un ilustre madrileño aprobando una serie de medidas 
que permitan algo tan sencillo como que nuestros 
vecinos sepan quién fue y qué hizo.  

Andrés Manuel del Río nació aquí, en Madrid, en 
Lavapiés, el 10 de noviembre de 1764. Lo bautizaron 
en la calle Atocha, y estudió primero en el Instituto de 
San Isidro y luego en la Universidad de Alcalá. Viaja al 
extranjero para ampliar conocimientos, y estando en 

México como profesor de ciencia, hablo de 1801, recibe 
una muestra de plomo pardo procedente de una mina 
mexicana. Al estudiarlo, encuentra un 14,80 % de un 
óxido de metal de naturaleza desconocida que 
denomina como pancromo y posteriormente como 
eritronio. Por un error de análisis químico de otros 
compañeros europeos no se admitió el descubrimiento 
del nuevo metal hasta tres décadas después con el 
nombre de vanadio. Después de muchas disputas, se 
reconoció que Del Río fue el primero en descubrirlo.  

El vanadio se emplea en el acero inoxidable usado 
en instrumentos quirúrgicos y en herramientas; es un 

importante estabilizador que está presente en los 
vehículos para dar mayor agarre a las llantas; se 
emplea en algunos componentes de reactores 
nucleares, así como en los imanes superconductores.  

Andrés Manuel del Río fue uno de los fundadores 
del Palacio de Minería en México, sentando las bases de 
lo que hoy es el Instituto de Geología de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Fue, a su vez, miembro 
de destacadas instituciones internacionales. Su 
prestigio mundial es enorme. Su labor es de sobra 
conocida por los investigadores e incluso existe desde 
1964 un Premio Nacional Andrés Manuel del Río 

adscrito a la Sociedad Química de México, con la 
finalidad de reconocer de manera pública la labor 
realizada por profesionales de la química que hayan 
contribuido de manera extraordinaria a elevar la calidad 
y el prestigio de la profesión. 

Lo que hoy presento y por lo que pido su voto es 
muy sencillo: Creo que nuestra ciudad debe recordar a 
Andrés Manuel del Río. Propongo en nombre de mi 
grupo nombrar alguna calle con su nombre, a poder ser 
céntrica, o algún espacio dedicado a la investigación o 
a la química, como el Laboratorio de Salud Pública de 

Madrid Salud. También propongo hacer una ruta guiada 
que muestre su paso por la ciudad y que difunda su 
trayectoria académica en colaboración con diferentes 
instituciones. Y por último, manteniendo el espíritu del 
Año Internacional de la Tabla Periódica, del que nos 
hemos quedado fuera por estas cosas que no interesan 
a algunos, solicito que las bibliotecas municipales 
programen actividades específicas que tengan que ver 
con los elementos químicos y con los descubridores 
españoles, porque no solo tenemos a Del Río sino 
también a los hermanos Juan José y Fausto Delhuyar, 
que consiguieron aislar el wolframio y que son nacidos 

en Logroño, y a Antonio de Ulloa, que descubrió el 
Platino y es natural de Sevilla. 

No quiero acabar, no puedo acabar sin agradecer 
públicamente el impulso y el trabajo del doctor Gabriel 
Pinto, que hoy no puede estar aquí con nosotros por 
estar recibiendo un premio por la tarea divulgadora que 
se llama Ciencia Tecnología y Sociedad, y a sus 
compañeros, que sí nos han podido acompañar hoy en 
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este Pleno. Gracias en nombre de la política, más allá 
de cualquier sigla; gracias por vuestro papel divulgativo 
a favor de la tabla periódica y por acercar a este 
Ayuntamiento, que no ha estado a la altura, una 
iniciativa hoy convertida en propuesta. Sin ellos, que no 
pertenecen a esta Casa, hubiese sido imposible y con 
otros, que sí pertenecen a esta Casa, también lo ha 
sido. Así que espero que hoy las cosas cambien.  

También quiero dar las gracias a Javier García, 

presidente de la Unión Internacional de Química, por 
apoyar esta iniciativa y ponerse a disposición de este 
Ayuntamiento para darle la visibilidad internacional que 
merece. 

Muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Espinar. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno la 
señora Levy por un tiempo máximo de cinco minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Sí, muchas 

gracias, señora portavoz del Partido Socialista, a la cual 
le agradezco hoy el tono. Veo que está usted más 
calmada que en la última comisión, en la cual se le tocó 
los…, no sé qué, debían ser los bemoles porque 
estábamos en la Comisión de Cultura. Me agrada más 
que tenga este tono y sobre todo en cuestiones que 
tienen más que ver con temas de interés general y que 
importan sobre todo a rendir homenaje a personas 
importantes e ilustres para la ciudad de Madrid. 

Yendo al grano y a concretar.  

En este sentido, votaremos afirmativamente el 
punto 2 de su propuesta, y la Dirección General de 

Patrimonio Histórico va a ponerse en contacto con las 
reales sociedades españolas de Física y de Química y 
con la Universidad Politécnica de Madrid para planificar 
una ruta guiada por los diferentes espacios relacionados 
con Andrés Manuel del Río. Y también intentaremos 
incluir dichos espacios en los itinerarios de la II edición 
porque, debido al éxito que tuvo la I edición, celebrada 
en otoño de Madrid Otra Mirada, me comprometí como 
delegada a hacer una II edición en torno a primavera.  

Desde luego, vamos a votar a favor del tercer 
punto de su propuesta. Y manteniendo el espíritu del 

Año Internacional de la Tabla Periódica, 
programaremos actividades relacionadas con la tabla 
periódica, la química y las aportaciones de nuestros 
científicos en las bibliotecas municipales.  

Entre las casi 10.000 actividades que se 
desarrollan a lo largo del año en la red de bibliotecas y 
museos del Ayuntamiento de Madrid, se presta especial 
atención al ámbito científico, y este año 
incrementaremos aquellas actividades que tengan que 
ver con nuestros grandes científicos. De forma especial 
lo haremos en el Planetario de Madrid, que les invito a 
todos ustedes a que visiten, que como saben es nuestro 

principal espacio cultural en el que de forma 
permanente se celebran actividades de difusión 
científica.  

En cuanto al primer punto de su proposición, que 
se nombre algún espacio público o edificio de carácter 

científico con el nombre de Andrés Manuel del Río por 
su contribución a la ciencia y, concretamente, al 
descubrimiento del vanadio, considerando que como 
usted sabe o debiera saber el Ayuntamiento no tiene 
competencias en educación y universidades, de modo 
que en aras del rigor necesario para garantizar el 
cumplimiento de los acuerdos, quisiera proponerle de 
viva voz la siguiente enmienda al punto 1: «El Área de 
Cultura del Ayuntamiento buscará un espacio público o 

edificio municipal de carácter científico adecuado para 
nombrarlo  Andrés Manuel del Río, por su contribución 
a la ciencia y concretamente al descubrimiento del 
vanadio». Esta es la enmienda in voce que hago a su 
proposición.  

Le agradezco que traiga al Pleno propuestas que 
ahonden en los consensos, en honrar debidos 
homenajes a personas ilustres que pasaron por nuestra 
ciudad, como bien dice por el barrio de Lavapiés, y sin 
duda alguna también le agradezco el tono amable, 
cordial, sin sobresaltos, sin palabras soeces que a veces 
desde luego desvirtúa el trabajo que  hacemos en los 

plenos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Municipal VOX tiene la palabra el 
señor Martínez Vidal por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Consideramos oportuno el 
reconocimiento de Andrés Manuel del Río, madrileño, 
científico, investigador insigne, que a lo largo de su vida 
forjó una brillante y reconocida carrera científica y que 

pasó a la posteridad por descubrir un nuevo metal, 
llamado entonces eritronio y posteriormente vanadio. 
Este material tiene plena actualidad por su importancia 
para las energías renovables debido a sus peculiares 
propiedades químicas que permiten, entre otras 
aplicaciones, fabricar baterías más eficientes para 
almacenar la energía de las instalaciones solares y 
eólicas.  

Su azarosa vida le llevó a colaborar con científicos 
de la importancia del naturalista alemán Alexander von 
Humboldt o del químico francés Antoine Lavoisier, del 

que fue discípulo. Con la llegada de la Revolución 
Francesa se sabe que Del Río huyó disfrazado de 
aguador y así evito compartir el fatal e injusto destino 
que aguardaba a su mentor: la muerte en la guillotina. 

Posteriormente se establece en la por entonces 
provincia española de Nueva España, actual México, y 
es allí en 1801 donde descubre un mineral de plomo 
pardo que contenía un nuevo elemento al que llamó 
eritronio. Es en México donde se ha impreso la mejor 
obra mineralógica que posee la literatura española, Los 
elementos de orictognosia, escrita por Del Río. 

Su vida nos lleva también a una reflexión y 

enseñanza de plena actualidad.  

En 1820 fue diputado electo ante las Cortes 
españolas, donde adoptó posturas separatistas 
abogando siempre por la secesión de Nueva España, a 
la que tan identificado estaba. En el momento de 
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producirse la secesión de Nueva España, Del Río se 
encontraba en Madrid, donde se le instó a permanecer. 
Pasados estos acontecimientos decide regresar a lo que 
él llamaba su patria y allí se encuentra con lo que es 
habitual en cualquier secesión: las listas negras, los 
españoles buenos y malos, en este caso ahora 
denominados buenos y malos mexicanos. Y qué decir 
de las consecuencias de esta secesión: una profunda 
crisis económica, la nueva nación resultó devastada y 

empobrecida, medio millón de muertos, una crisis 
política que se ha prolongado hasta la actualidad. Solo 
durante los siguientes treinta años México tendría cerca 
de cincuenta gobernantes, resultado de continuos 
golpes militares. 

Señores concejales, quizás todos estos 
acontecimientos pasados nos recuerden otros 
acontecimientos de plena actualidad en España. El 
entonces Gobierno autónomo de México decretó en 
1829 la expulsión de una parte de la población 
peninsular residente en el país con notables 
excepciones, entre las cuales se encontraba don 

Andrés. Indignado con la medida y decepcionado, 
Manuel del Río decidió solidarizarse con los expulsados 
exiliándose voluntariamente a los Estados Unidos de 
América. 

Su figura se viene a sumar a la larga lista de 
eminentes investigadores y científicos españoles que a 
lo largo de la historia han contribuido al desarrollo de la 
ciencia en sus diversas disciplinas, siempre con gran 
repercusión internacional. 

Por todo ello, el Grupo Municipal VOX refrenda la 
iniciativa presentada en reconocimiento de la 
importante carrera científica de don Andrés Manuel del 
Río. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Más Madrid tiene la palabra la señora 
Douas por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Muy buenas tardes a 
todas y a todos. 

Les agradezco enormemente que hayan traído un 
poco de luz a este Pleno y que sea de manos de la 
ciencia. Estaba tentada a esto de traerles una pequeña 
prueba, un pequeño ejercicio para sacar alguna sonrisa 
y saber nuestros conocimientos sobre la tabla periódica, 
pero afortunadamente no lo voy hacer. Pueden respirar 
tranquilos. 

Tenemos todo un año para pasearnos por los 
centros culturales y conocer un poquito más sobre 
todos esos elementos químicos que forman parte de 

nuestra vida. 

Quisiera poner la importancia de estos 
descubrimientos, de estos tres elementos que se citan 
aquí, porque son tres descubrimientos que ponen a 
España en la tabla periódica, que nos ponen por encima 
de parte de nuestros aliados en la Unión Europea, como 
son Austria, Suiza, Finlandia, Italia y Dinamarca. Tres 
elementos. 

Aprovecho también para recordar que el 11 de 
febrero se celebra el Día de la Mujer y la Niña en 
Ciencia, y en su honor he de decir que también son tres 
las contribuciones de las mujeres a la tabla periódica: 
tres son descubrimientos directos y tres resultado de 
colaboraciones. En honor a ese esfuerzo, el de ellas y el 
de ellos, nuestros investigadores, y asumiendo nuestra 
deuda histórica hacia la investigación y la ciencia, les 
animo a que conozcan las aplicaciones del platino, el 

wolframio tungsteno y el vanadio. Háganselo propios, 
vean el impacto que hemos tenido en el mundo. 
¿Saben qué tienen además estos elementos en común, 
estos tres? Pues que en algún momento de nuestra 
vida nos han iluminado, sí. ¿Por qué? Porque estos tres 
elementos han formado parte de las bombillas que 
hemos estado utilizando hasta hace bien poco y que 
han sido sustituidas por diodos LED.  

En el caso del vanadio, con sus cuatro valencias, 
esas formas que los átomos interactúan entre unos y 
otros creando alianzas y creando nuevos elementos, 
permite crear una nueva tecnología imprescindible para 

el almacenamiento de las energías renovables. Hablo 
de las baterías de flujo. Son más sostenibles, son más 
seguras puesto que no son inflamables y tienen una 
mayor vida útil y una capacidad ilimitada para el 
almacenamiento de energía, haciendo que las energías 
renovables puedan ser cada vez más y mejor usadas. 

Por poner un ejemplo, en China ya se están 
trabajando con este tipo de baterías y se están con 
pilotos de 100 MW. En el caso de Estados Unidos 
10.000 hogares se pueden aprovechar de esta 
tecnología e iluminarse de forma sostenible. 

Recordemos a Manuel Andrés del Río por eso, por 

ayudarnos a ser sostenibles, a reducir nuestra huella de 
carbono. Sería muy feo acordarnos de este gran 
descubridor por algo que nos afecta todos los días, que 
es la contaminación. El vanadio también forma parte de 
los combustibles fósiles y todos los años se vierten a la 
atmósfera 110.000 toneladas de este elemento. La 
OMS y otras agencias ya nos han alertado… 

El Presidente: Muchas gracias, señora Douas. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: …del problema, de las 
causas que puede tener esto sobre la salud y creo que 

tenemos que honrar a nuestros investigadores por los 
impactos positivos en nuestra sociedad. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

(En este momento, cuando son las doce horas y 
cincuenta y tres minutos, se incorpora al Salón de 
Sesiones el Secretario General, ocupando de nuevo la 
secretaría, desempeñada en su ausencia por el 
Subdirector General de Asistencia Técnica al Pleno, don 
Miguel Jiménez Gómez). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Espinar por un tiempo 

máximo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta segunda del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María del Mar Espinar 
Mesa-Moles: Sí, muchas gracias. 
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Bueno, señora Levy, yo siento en cambio que 
usted siga siendo hoy tan poco elegante como 
acostumbra, pero para satisfacer su curiosidad lo que 
me estaba tocando en la comisión pasada era la moral, 
pero para que le sirva de consuelo me la toca usted 
todos los días desde que la conozco. 

(Aplausos.- Risas). 

Miren, me alegra muchísimo que hayamos 
alcanzado una unanimidad en esta propuesta porque 

hay lugar para la esperanza; nos sentiríamos 
derrotados como ciudad, porque una ciudad que no es 
agradecida es una mala ciudad. Con lo cual, me alegro 
que por fin Madrid busque y encuentre un espacio 
reconocible para este descubridor del vanadio, para un 
científico en mayúsculas que trabajó por el bien común. 

Muchísimas gracias a todos los grupos. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
la señora Levy por un tiempo máximo de cinco minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 

Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Sí. 

Señora Espinar, yo no le toco la moral, lo que le 
toco es la frustración; usted sangra por la herida y esto 
es lo que lleva mal. 

Quería agradecer muy especialmente la 
intervención de la concejal Maysoun Douas. Creo que 
hoy ha hecho una intervención muy ilustrativa, una 
intervención que creo que es muy digna de este Pleno, 
de venir a aportar conocimiento y se lo quiero 
agradecer, le quiero aplaudir por su intervención; 
porque aunque es cierto que a los científicos hemos de 

honrarlos por lo que hicieron en su tiempo y por los 
descubrimientos contemporáneos que hicieron, no es 
menos cierto pues que la ciencia avanza, la tecnología 
avanza y aquellos que han quedado obsoletos pues es 
cierto que no los podemos seguir utilizando, pero esto 
no obsta para que reconozcamos los méritos que en su 
tiempo tuvieron esos científicos. La verdad me ha 
gustado muchísimo su intervención, quería decírselo 
personalmente, y me alegro de que podamos aprobar 
con consenso, con moral, esta proposición en este 
Pleno y que celebremos este año en honor a la ciencia. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Vamos a pasar a votación en los términos que 
dicte el secretario general. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Se ha presentado una propuesta de acuerdo 
transaccional que obra ya en poder de la Mesa. ¿El 
grupo autor de la iniciativa está de acuerdo en modificar 
el apartado primero en los términos señalados? 

La Portavoz adjunta segunda del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid, doña María del Mar Espinar 
Mesa-Moles: Sí, sí, sin problema. 

El Secretario General: Bueno, pues entonces 
votamos en primer lugar esta enmienda transaccional 
y luego el texto resultante, dos votaciones. Quedaría el 
primer apartado en el siguiente sentido: «El Área de 
Cultura del Ayuntamiento buscará un espacio público,  
edificio municipal de carácter científico adecuado para 
nombrarlo Andrés Manuel del Río por su contribución a 
la ciencia y concretamente por el descubrimiento del 
vanadio», en lugar del punto inicialmente elaborado o 

redactado por el Grupo Socialista. 

Primera votación entonces, este acuerdo 
transaccional. 

El Presidente: ¿Hace falta repetir la lectura de la 
enmienda? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
No nos constaba la enmienda pero, vamos, que no hay 
ningún… 

El Presidente: Ha sido in voce. 

El Secretario General: Ha sido in voce. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Ah, que ha sido in voce. Vale, de acuerdo. Bien, no hace 
falta, no hace falta. 

El Presidente: Pasamos entonces a votación. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Sí. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada entonces por 
unanimidad. 

(Aplausos). 

El Secretario General: Texto refundido. ¿Texto 
resultante? 
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El Presidente: Ahora votamos el texto 
resultante. 

Perdón, vamos a pasar a votar el texto resultante. 
No salgan de la… 

El Secretario General: No se marchen. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Es que le 
ha tocado la moral. ¡Pobrecita! 

El Presidente: ¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor finalmente, aunque se haya ido. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por unanimidad. 

(Aplausos). 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Dice el reglamento que cuando se empieza la 
votación no se puede entrar, pero dice otra cosa 
también que es muy curiosa: ni salir. 

En el Congreso de los Diputados cierran la puerta 
con llave. Siempre se ha pensado que en el 
Ayuntamiento de Madrid, en fin, no era necesario, 
pero… En el Congreso se cierra con llave. 

(Sometida a votación la precedente proposición, en la 
redacción resultante de integrar en la misma el acuerdo 

transaccional “in voce” presentado por el Grupo 
Municipal del Partido Popular, queda aprobada por 
unanimidad). 

Punto 20.- Proposición n.º 2020/8000108, 
presentada por la concejala doña Rita Maestre 
Fernández, Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal Más Madrid, interesando que se inste 
al Gobierno de la Comunidad de Madrid y al 
Gobierno de España a que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, lleven a cabo distintas 

actuaciones encaminadas a impedir “medidas 
como el veto parental” que se está “planteando 
llevar a cabo en la región de Murcia o Andalucía, 
pues ponen en riesgo los pilares fundamentales 
de una sociedad democrática como es la 
igualdad, abriendo la puerta a la censura 
educativa”. 

El Presidente: Tiene la palabra la señora Maestre 
por Más Madrid por un tiempo máximo de cinco 

minutos. 

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña Rita Maestre Fernández: Muy bien. 
Gracias, presidente. 

Buenos días a todas y a todos. Vamos a ver si 
hablamos con un poco de tranquilidad, incluso me 
atrevería…, además de pedir un momento  de silencio, 
por favor, un poco de rigor; a ver si lo conseguimos 
cuando tratemos este tema. 

¿Qué tenemos en la Comunidad de Madrid y en 
España que nos hable de la educación? 

Tenemos, en primer lugar, un marco normativo, 

una ley, la Lomce, que establece que el funcionamiento 
del sistema educativo español se rige por los principios 
de calidad, cooperación, equidad, libertad de 
enseñanza, mérito, igualdad de oportunidad, no 
discriminación. Tenemos una Lomce que otorga al 
profesorado las funciones de contribuir a que las 
actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad. 
Tenemos una Lomce que le otorga a los consejos 
escolares la competencia de proponer medidas e 
iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato 
y la prevención de la violencia de género.  

Tenemos en la Comunidad de Madrid un decreto, 
89/2014, por el que se establece el currículum de la 

educación primaria, y el 48/2015 por el que se 
establece el currículum de la educación secundaria, que 
además de muchas otras cosas dice que a nuestros 
niños y niñas hay que educarles en los valores del 
respeto, en la igualdad de género y en la lucha contra 
cualquier tipo de discriminación. 

Tenemos también, y por supuesto, una 
Constitución, la Constitución española, que, además de 
muchas otras cosas, en este caso quiero traer a 
colación su artículo 20, en el que establece la libertad 
de cátedra; el artículo 27, en el que se establece el 
derecho a la educación y el artículo 39.4, en el que nos 

dice que los niños deben de gozar de la protección 
prevista en todos los acuerdos internacionales que 
velen por sus derechos. 

Tenemos también en la Comunidad de Madrid, y 
es importante traerlo a colación, una ley votada por 
todos los grupos que en ese momento estaban en la 
Cámara, que es la Ley 3/2016 de Protección Integral 
contra la LGTBIfobia y la discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual en la Comunidad, y 
donde se especifica, artículo 29, que en el plan que 
debe desarrollar la consejería habrá puntos referentes 
en la prevención del acoso LGTBI o que la consejería 

tendrá que favorecer en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos, es decir, públicos y 
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concertados, la realización de actividades específicas 
para el reconocimiento de la igualdad del colectivo 
LGTBI, tradicionalmente escondido en el ámbito 
escolar. 

Tenemos también en la Comunidad de Madrid 
algunos problemas. Por ejemplo, que pese a la riqueza 
de nuestra Comunidad, pese a ser la primera 
comunidad en riqueza en España, es la región que 
menos invierte en el futuro de los niños, concretamente 

4.496 euros, la peor cifra del conjunto del Estado 
español, la peor cifra de España. Por delante tenemos 
a comunidades como el País Vasco, Cantabria, Asturias, 
Navarra  o Galicia. 

También tenemos una comunidad en la que los 
hogares madrileños, es decir, las familias, las familias 
son las que llevan el peso más grande en el gasto 
educativo, un 57 % por encima de la media nacional, 
aquí, en nuestra Comunidad de Madrid. 

Tenemos el último puesto en varios indicadores, 
también algunos buenos, por ejemplo, el número de 
ordenadores que existen en cada aula por cada alumno 

o, por ejemplo, en el número de alumnos de ratio por 
profesor, muy por encima de la media nacional. 

Tenemos 1.600 docentes públicos menos en 
plantilla que en el año 2011. Mientras ha aumentado la 
población de nuestra Comunidad, se ha reducido el 
número de los docentes. 

Tenemos una precariedad laboral en el sector 
bastante preocupante donde, como todo el mundo 
sabe, todo el que esté cerca de un colegio, en junio se 
terminan los contratos y en septiembre se renuevan los 
mismos contratos a las mismas personas. 

Tenemos una región que es la segunda en Europa 

por abajo, por la cola, en segregación escolar. 

Tenemos, además, una trama de corrupción; 
tenemos muchas pero ésta en particular se desarrolló 
en la cesión del suelo público, del suelo de todos los 
madrileños a colegios privados, y en esa transacción el 
señor Granados se llevaba presuntamente algunos 
dineritos públicos. 

Y tenemos también, y creo que esto es algo que 
ha intentado combatir, seguro, de buena fe, cualquier 
gobierno, acoso en las aulas, bullying en las aulas, 
especialmente en razón de la orientación o de la 

identidad sexual de los niños y de las niñas. Y acoso no 
es una palabra grandilocuente, no es un concepto 
teórico, acoso es que te llamen maricón en el colegio, 
que escriban mariquita en la pizarra, que te peguen en 
el baño, que te roben la cartera o que el conjunto de 
tus compañeros se rían de ti. Eso es el acoso que se da 
a día de hoy en las escuelas de la Comunidad de 
Madrid. 

(Aplausos). 

Eso es un problema grave al que hay que hacer 
frente con seriedad. 

Y tenemos también, y hablaba antes la concejala 

del partido de ultraderecha, tenemos niños y niñas que 
sufren abusos sexuales. Sufren abusos sexuales por 
parte, a veces de sus profesores, pero a menudo y de 
forma reiterada por parte de sus entornos familiares: 
sus padres, sus abuelos, los amigos de los padres o de 

los abuelos. Y esos niños y esas niñas lo que necesitan 
es que alguien les enseñe que su cuerpo es suyo y que 
tienen derecho a reivindicarlo.  

Porque lo que necesitamos en la Comunidad de 
Madrid con todos estos problemas que he mencionado 
es inversión pública en los muchos centros escolares 
que todavía siguen en obras o en barracones. 
Necesitamos recuperar las plantillas de profesores 
anteriores a los recortes de la última década; 

necesitamos contenidos y talleres que enseñen a los 
niños y a las niñas que su cuerpo es suyo, que tienen 
derecho a elegir su identidad sexual y, sobre todo, que 
tienen también la obligación de respetar la orientación 
sexual o la identidad sexual del resto de sus 
compañeros. Y, sin embargo, en vez de estar hablando, 
y me lo descuenta, presidente; voy terminando, de 
cómo mejorar la calidad de la educación en la 
Comunidad de Madrid, estamos teniendo un debate 
profundamente manipulado y mal informado por parte 
de un grupo que ha decidido poner esa cuestión, la del 
veto educativo, como un chantaje para la aprobación 

de los presupuestos. Lo que está detrás de este veto 
educativo es, en primer lugar, un ataque a la educación 
pública, a la escuela pública y al profesorado de la 
educación pública, que pasa enormes controles tanto 
para acceder a su plaza como para ejercer su función 
después, y lo que está detrás de esto también es un 
ataque a las libertades que como sociedad hombres y 
mujeres libres hemos logrado en los últimos años. 

Y por eso lo que le pedimos a los grupos de esta 
Cámara, y especialmente al Partido Popular y a 
Ciudadanos, es que de la misma forma que en la 
Comunidad de Madrid se ha dicho de forma bastante 

clara por parte del consejero de Educación y también 
de la presidenta que no se va a aceptar ese veto 
educativo, que tampoco ustedes aquí lo acepten; que 
se pongan del lado de la libertad, de los niños y las niñas 
y de su derecho a ser criados y educados en igualdad y 
en libertad para todos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Maestre. 

Tiene la palabra el señor Aniorte por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Mire, le traigo la Constitución española y, además, 
está nombrada por unos y por otros, de hecho le voy a 
leer un artículo que ha nombrado la señora Maestre, 
que es el artículo 27, que yo creo que nos ilustra 
bastante bien sobre lo que estamos tratando. 

Dice el artículo 27 en el punto 1: «Todos tienen 
derecho a la educación. Se reconocerá la libertad de 

enseñanza». En su punto 2 de ese mismo artículo dice: 
«La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de 
la personalidad humana, el respeto de los principios 
democráticos de convivencia y a los derechos y 
libertades fundamentales». Y el punto 3 de ese mismo 
artículo 27 dice: «Los poderes públicos garantizarán el 
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derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa o moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones». Eso es lo que 
dice nuestra Constitución y, de hecho, la señora 
Maestre lo ha nombrado en un principio. 

Si se dan cuenta aquí, en la Constitución, habla de 
dos principios fundamentales que se deben conciliar: 
por una parte, educar en valores democráticos, respeto 
a la diferencia, en igualdad de derechos, en valor de la 

diversidad, también de la diversidad sexual, y, por otra 
parte, conciliar ese principio con la libertad de los padres 
a educar en la religión, la moral y según sus propias 
convicciones. 

Esos son los dos principios que la propia 
Constitución establece que se deben conciliar y ese 
equilibrio se ha conseguido mantener entre todos 
durante cuarenta años, cuarenta años de consenso y 
cuarenta años de equilibrio sobre esos dos principios. Y 
ustedes, junto con el apoyo precisamente del otro 
extremo, quieren cargárselo, quieren dinamitar lo que 
durante cuarenta años hemos conseguido construir 

juntos: por una parte, unos quieren romper este 
consenso poniendo el foco en que los hijos pertenecen 
al Estado y, por otra parte, otros insisten en decir 
disparatadas tesis de adoctrinamiento; un extremo y el 
otro extremo, cada uno de ellos compinchado y 
confabulado en romper ese consenso democrático que 
nos costó cuarenta años conseguir en democracia.  

Pero está muy claro, el consejero de Educación lo 
ha dejado muy claro hace cuatro días. El consejero de 
Educación de la Comunidad de Madrid ha dicho que no 
existe esta polémica, que esta es una polémica 
inventada; ni una sola denuncia ni una sola queja 

expone el consejero. Lo que sí es cierto es que existen 
estas polémicas.  

¿Sabe usted, señora Maestre, dónde sí existe este 
problema de adoctrinamiento? ¿Sabe usted dónde sí 
existe este problema de adoctrinamiento? Lo saben, 
¿verdad? En Cataluña, ahí sí existe ese problema de 
adoctrinamiento. 

(Aplausos). 

Y este humo político que entre unos y otros 
quieren generar silencia lo que sí está ocurriendo allí y 
no, en ningún caso, en la Comunidad de Madrid.  

Ese llamado pin parental no tiene sentido, no tiene 
ningún sentido plantearlo hoy, es puro humo político 
que solo está creado y planteado para polarizar y 
enfrentar a la ciudadanía entre uno y el otro extremo, 
ese es el único fin del pin parental: polarizar aún más a 
la política madrileña y española; que la izquierda, 
además, le sigue muy bien con esa iniciativa, ese juego, 
a VOX para polarizar, cuanto más mejor, la política y la 
ciudadanía, y cuanto más enfrentados estemos, mejor. 
Pues no. Este Gobierno va a trabajar constantemente y 
sin cesar para conseguir la unión, la unión también en 
estos temas.  

La ciudadanía está muy cansada de 
confrontación, la ciudadanía está muy cansada de 
debates estériles y sin sentido, señora Maestre. Lo que 
realmente les pido y lo que les pide este Gobierno es 
que trabajen por problemas reales, trabajen por los 
problemas reales que tiene la ciudadanía, que no es en 

ningún caso ni el pin parental ni la confrontación con el 
pin parental, que es puro humo político. 

Por lo tanto, lo que les pido es que trabajemos 
todos juntos por un Madrid que escuche más, que 
trabaje más el consenso y que esté cada vez más 
alejado de este ruido mediático y de esta confrontación 
continua entre un extremo y el otro. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Por el Grupo Municipal VOX, tiene la palabra el 
señor Fernández por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias presidente, y saludos a la presidente de la 
Comisión de Seguridad y Emergencias. 

Anticipo que el voto a esta proposición va a ser en 
contra. 

Escuchar de sus labios la palabra rigor es como 
escuchar de Maduro la palabra libertad.  

Dice usted que el pin parental pone en riesgo la 
democracia, o sea, que para su grupo poner en riesgo 
la democracia significa aplicar el artículo 26.3 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, que 
establece el derecho preferente de los padres a escoger 
la educación de sus hijos; e igualmente poner en riesgo 
la democracia es aplicar el principio 7 de la Declaración 
Universal de Derechos del Niño, que establece que la 
defensa del interés superior del niño en educación 
depende de los padres, y también para usted poner en 
riesgo la democracia es no aplicar la circular de la 
Inspección Educativa en Extremadura, por cierto, 

donde gobierna el PSOE apoyado por Podemos, que 
son su propia marca en esa comunidad, porque al final 
es el mismo perro con distinto collar, y establece esta 
circular que es obligatorio solicitar autorización a la 
familia sobre cualquier actividad escolar o extraescolar 
de los hijos. Mire, lo que también es para usted riesgo 
para la democracia es la aplicación del artículo 27.3, 
que ya se ha hecho mención, de la Constitución, 
respecto a que los hijos reciban la formación religiosa y 
moral en base a sus convicciones. 

A ustedes lo que no les gusta es cualquier medida 

que tienda a la libertad y, particularmente, a la libertad 
de los padres a elegir la formación y la educación de sus 
hijos; pero eso sí, para su grupo seguro que no es un 
riesgo para la democracia fomentar relaciones sexuales 
con menores, como reconoció la señora Boti García en 
una entrevista que le hizo el señor Iglesias, eso no es 
poner en riesgo la democracia para ustedes, y tampoco 
es riesgo para la democracia que el Estado sea el dueño 
de los hijos, como en negativo dijo la ministra Celaá, 
tampoco es un riesgo para la democracia. 

Mire, ¿sabe lo que le digo? Aparte sus sucias 
manos de mi hijo, aparte sus marxistas deseos y 

apetitos sexuales de mi hijo y, sobre todo, no le voy a 
permitir y pierda toda esperanza, pierda toda 
esperanza de adoctrinar a nuestros hijos para 
convertirlos en enfermos como ustedes. 
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Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene la palabra, por el Grupo Socialista, el señor 
Hernández por un tiempo máximo de tres minutos. 

(Rumores). 

Por favor, guarden silencio. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Señor Fernández, ¿sabe usted lo que es de verdad 
adoctrinar? Adoctrinar era obligar a estudiar Formación 
del Espíritu Nacional.  

(Aplausos). 

¡Eso sí era adoctrinamiento!, el adoctrinamiento 
franquista que muchos padecimos en nuestra juventud 
y que algunos se empeñan en volver a traer a nuestras 
instituciones. Por fortuna, dejamos atrás todo aquello 
hace cuarenta y dos años cuando nos dotamos de una 
constitución que, atienda, señor Fernández, reconoce el 
derecho a la educación, protege el pleno desarrollo de 

la personalidad humana, garantiza el respeto a los 
principios democráticos de convivencia y los derechos y 
libertades fundamentales. 

Cuando ustedes tratan de implantar el veto 
parental en los colegios están atacando la 
profesionalidad de los docentes y su libertad de cátedra, 
invaden competencias de los centros educativos y, lo 
que es peor, vulneran los derechos del menor a recibir 
una educación integral. Unos padres machistas no 
pueden impedir que sus hijos reciban formación en 
igualdad de género; lo mismo que unos padres 
homófobos no pueden impedir que se fomente el 

principio constitucional de tolerancia o, llevando su 
propuesta hasta el absurdo, unos padres antivacunas, 
terraplanistas, negacionistas no pueden impedir que 
sus hijos reciban clases sobre biología, geografía o 
historia del holocausto.  

Su veto parental no solo vulnera normas, 
principios y valores constitucionales, es también 
contrario a la Declaración de Derechos Humanos, a la 
Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas y 
a las propias leyes educativas estatales y autonómicas. 
Por todo ello, el Gobierno de España acudirá hasta la 

última instancia judicial si fuera preciso para evitar que 
cualquier iniciativa de este tipo vea la luz. 

El veto parental no sería más que otro disparate 
sin importancia si no hubiera sido aceptado por Partido 
Popular y Ciudadanos en Murcia y si el señor Casado no 
se hubiera lanzado irresponsablemente a apoyarlo, 
contribuyendo a dar relevancia y credibilidad a este 
despropósito. Flaco favor, señor Almeida, le hacen a la 
democracia, a la convivencia e incluso a su propio 
partido con esta estrategia seguidista de la extrema 
derecha. 

Me preocupa enormemente que la dirección del 

Partido Popular esté desorientada y que sea incapaz de 
hacer una oposición constructiva, moderada y 
responsable.  

Díganos, señor alcalde, ¿con quién está usted, 
con el presidente de Murcia y el señor Casado o con el 
consejero de Educación de la Comunidad de Madrid, 
que rechaza el veto parental porque no existe tal 
adoctrinamiento? 

Señora Villacís, tengo que decirle que me 
preocupan ustedes menos; lo que sí les pido es una 
reflexión por el bien de los madrileños, no solo sobre el 
veto parental sino sobre el futuro de esta ciudad y la 
espada de Damocles que la extrema derecha ha puesto 
sobre sus cabezas. Díganme, ¿les sigue valiendo la 
pena? 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Hernández. 

Por el Grupo Popular tiene la palabra la señora 
Sanz por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Secretaria del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí. Muchas gracias. 

Mire, señor Hernández, con quien no estamos es 
pactando con herederos de ETA y con delincuentes que 
están en la cárcel de Lledoners. 

(Aplausos). 

Con esos no estamos ninguno de los que estamos 
en este Gobierno. 

Decía su gran referente político de todos ustedes, 
Marx, no me refiero en este caso a Karl sino a Groucho, 
una frase que define exactamente lo que es su 
actuación política; decía: «La política es el arte de 
buscar problemas, encontrarlos, hacer un diagnóstico 
falso y aplicar después los remedios equivocados». Y es 
exactamente lo que ustedes están haciendo con este 
asunto que hoy pretenden traer aquí: crear un 
problema y una polémica que no es tal y que no 

existe…. 

(Se interrumpe el sonido). 

…, crear una bola y una polémica para tapar sus 
vergüenzas porque, como le digo, eso en Madrid 
evidentemente no es un problema. 

Tenemos una educación pública de calidad mucho 
mejor de la que ustedes dejaron tras tantos y tantos 
años en Andalucía, ¿verdad, señor Hernández?; 
tenemos además la posibilidad de elegir entre centros 
concertados o privados, fíjese que rara es la gente que 
le gusta elegir, y los madrileños llevamos en nuestro 
ADN y vamos a defender con uñas y dientes de todos 
los ataques del Gobierno central a esa libertad de 
elección de los padres, ese derecho consagrado, como 
se decía aquí anteriormente, en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en la Constitución 

española, esa libertad, por cierto, que esa pléyade de 
altos cargos de este nuevo Gobierno de Sánchez e 
Iglesias practican con fruición llevando incluso a sus 
hijos a colegios segregados; fíjese si ejercen esa 
libertad, pero no la quieren luego para el común de los 
mortales, para esos no la quieren ellos aplicar. 
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Por eso, señor Hernández, señora Maestre, no se 
inventen problemas donde no los hay. No es un 
problema en la Comunidad de Madrid, no tenemos ese 
problema en la Comunidad de Madrid y, desde luego, 
sus falsas polémicas no nos van a desviar de lo que 
tenemos que hacer en estos momentos, se lo decía el 
señor Aniorte y creo que muy acertadamente. Donde sí 
hay un problema, ¿sabe dónde es? En la censura que sí 
hay en la escuela pública o en la escuela catalana, 

donde no se deja estudiar a los niños… 

(Aplausos). 

…en el idioma común de todos nosotros, de todos 
los españoles. Ahí sí tenemos un problema de 
adoctrinamiento, pero eso ustedes no lo ven. 

Yo les invito a que entre viaje y viaje y visita y 
visita que hacen a la cárcel de Lledoners, les animen a 
impedir que se esté estigmatizando a niños españoles 
por tratar de aprender en su lengua común o en su 
lengua materna. 

Miren, señores de la izquierda, lecciones suyas 
sobre igualdad de derechos y no discriminación, 

ninguna. Mire, ni el señor Iglesias, que quería azotar 
hasta que sangrara a no sé quién, ni la señora Dolores 
Delgado, qué respeto tiene a la diversidad sexual, 
¿verdad, señor Hernández?, la señora Dolores Delgado 
y qué pocas charlas ha debido recibir respecto a esos 
respetos a la diversidad sexual, desde luego no van a 
ser ellos los que definan la educación en valores de los 
niños españoles. No va a ser ni el señor Iglesias ni la 
señora Dolores Delgado. 

(Aplausos). 

Y por mucho que ustedes pretendan crear una 
bola e inventarse una polémica donde no hay un 

problema en la Comunidad de Madrid, nada va a tapar 
la vergüenza de tener una fiscal general del Estado 
como Dolores Delgado, que no respeta ni la separación 
de poderes ni tiene precisamente ese respeto a la 
diversidad sexual, que es de lo que ustedes están 
tratando aquí. 

Muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchísimas gracias, señora Sanz. 

Tiene la palabra la señora Maestre por el Grupo 
Más Madrid por un tiempo de un minuto treinta y dos 

segundos. 

(Se interrumpe el sonido). 

La Portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, doña Rita Maestre Fernández: …de 
hermana, pero es un cuñado de categoría, además de 
un señor bastante poco respetuoso. 

(Aplausos). 

Señora Sanz, yo es que no sé si no me ha 
escuchado. Me parece que tanto la señora concejala 
como usted llevaban la intervención ya escrita y 
entonces no han sido capaces de actualizarla al debate 
que estábamos teniendo, de hecho he planteado la 

proposición en términos bastante claros y bastante 
respetuosos con el Partido Popular y con Ciudadanos y 
me sorprende, la verdad, su reacción furibunda ante lo 

que entiendo de sus palabras que es una aceptación de 
los presupuestos que yo he puesto aquí encima de la 
mesa.  

Lo que pasa es que resulta sorprendente que 
tanto usted como el resto de los intervinientes por parte 
de la derecha parece que no recuerdan el contexto en 
el que estamos. El contexto en el que estamos es que 
el señor Almeida es alcalde, la señora Villacís es 
vicealcaldesa, usted es delegada, la señora Ayuso es 

presidenta de la Comunidad de Madrid y Aguado más o 
menos es vicepresidente de la Comunidad de Madrid 
gracias a los votos de la extrema derecha, que hace dos 
meses dijo que no aprobaría los presupuestos en la 
Comunidad de Madrid si no se aprobaba el veto 
educativo. No es un problema que hayamos traído aquí 
la izquierda ni Más Madrid, de hecho nos hemos pasado 
usted y yo aquí cuatro años, ¿me ha oído usted hablar 
alguna vez del veto educativo en este Pleno? No. ¿Por 
qué? Porque no estaba. ¿Cuándo está? Cuando sus 
socios condicionan los presupuestos de los gobiernos en 
la ciudad de Madrid y en la Comunidad de Madrid. 

(Aplausos). 

Eso es un problema suyo, no mío ni de este lado 
de la bancada, es suyo y suyo. Y lo que espero es que 
el compromiso con la libertad del que tanto hablan 
también se plasme en el derecho de los niños y de las 
niñas. 

Nada más. Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Maestre. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno el 
señor Aniorte por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señor presidente. 

No sé si han escuchado precisamente a los 
concejales de uno y otro extremo porque, la verdad, es 
que deben de escucharse bastante más, deben de 
escucharse bastante más.  

El traer simplemente y poner como problema el 
pin parental está dando la voz, está dando más 
importancia y más peso a la iniciativa de VOX de lo que 
realmente tiene para los madrileños. 

(Aplausos). 

Ese es el problema: se retroalimentan, se 
retroalimentan y necesitan a VOX para 
retroalimentarse. Ese es el problema, señora Maestre, 
y está usted jugando al juego de VOX. 

(Aplausos). 

El problema que tiene Madrid, que tiene España, 
no es el pin parental, el problema precisamente son 
ustedes, es la izquierda que retroalimenta a VOX y VOX 
que retroalimenta a la izquierda. Ese es precisamente 
el problema que tiene España. 

El problema que tiene España es que los 

consensos que construimos durante cuarenta años 
reflejados en la Constitución y en ese consenso de 
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principios que conseguimos realmente consensuar 
durante tantos años de prosperidad en España, están 
intentando dinamitarlo unos tras otros, un extremo y el 
otro de España. Se han confabulado a dinamitar esos 
consensos.  

El problema realmente que tiene este país y que 
tiene Madrid es que cada causa, sea cual sea, sea la 
educación, la igualdad, incluso la propia unidad de 
España, lo utilizan para polarizar sistemáticamente a los 

madrileños y a los españoles. El problema que existe es 
que han perdido el interés de generar consenso y 
acuerdos; ese es el gran problema que tiene Madrid y 
que tiene España. 

El problema son ustedes, tanto un extremo como 
el otro; ese es el mayor problema que tiene hoy 
España, porque se retroalimentan unos con los otros y 
los otros con los unos. Sin el uno no existe el otro y sin 
el otro no existe el uno; lo saben y se dan energía 
continuamente.  

Y saben, esto de momento les ha salido bien, 
parece ser: unos han crecido en las últimas elecciones 

y los otros están gobernando España, pero ¿saben a 
costa de qué? Señor Murgui, céntrese, ¿sabes a costa 
de qué?; estos primeros éxitos, ¿sabes a costa de qué?; 
romper el consenso, ¿sabes a costa de qué? A costa de 
España, señor Murgui, a costa de España. Ese es el 
problema. 

(Aplausos). 

A costa de España y de desmantelar los 
consensos que hemos construido todos juntos durante 
cuarenta años y que un extremo junto con el otro se 
han confabulado en ir aniquilando y desmantelando 
uno tras otro. 

Ustedes, los de VOX, no discrepan de los de la 
izquierda sino que los demonizan sistemáticamente, 
pero es el mismo juego que siguen ustedes: ustedes no 
discrepan de los de VOX sino que los demonizan 
sistemáticamente, y así se van retroalimentando unos 
con otros, sea la excusa del pin parental, sea hablar de 
España o sea hablar de la igualdad o de cualquier otro 
tema, esa es su dinámica continua. Es más, si no 
estamos con ustedes, con unos o con otros, nos meten 
en el mismo saco y, o somos progres comunistas, 
¿oyen los compañeros de VOX?, o somos progres 

comunistas si no estamos con ustedes o somos fachas 
peligrosos, porque nos meten en su dinámica. 

(Aplausos). 

Pero ¿saben una cosa?, ¿saben una cosa tanto 
unos como los otros, VOX e izquierda, un extremo 
como el otro? Que España es mucho más madura que 
ustedes. España es una democracia fuerte, sólida, que 
lleva cuarenta años constituyéndose como una de las 
democracias más avanzadas del mundo y está muy por 
encima de que hoy, actualmente, un extremo y otro 
quiera llevarnos a los momentos más oscuros de 
nuestra historia. España y Madrid están cansadas de 

esa confrontación, están cansadas de crear más 
polémicas, están cansadas de que nos inventemos pin 
parentales cuando es un problema que no existe en 
Madrid. Están cansadas, precisamente, de esas 
dinámicas continuas de conmigo o contra mí, de un 
extremo… 

Este Gobierno municipal va a trabajar 
insistentemente, como ya hemos dicho anteriormente, 
en unir a los madrileños, en buscar consenso, en buscar 
unión en cada una de las iniciativas que haga este 
Gobierno y luchar, precisamente, para que jamás ni 
España ni Madrid se divida entre rojos y azules. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda rechazada, por tanto, la 
proposición. 

(Aplausos). 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
rechazada por 27 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (19) y Socialista de 
Madrid (8) y 29 votos en contra de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX [3]). 

Punto 21.- Proposición n.º 2020/8000109, 
presentada por la concejala doña Carolina Pulido 
Castro, del Grupo Municipal Más Madrid, 

interesando que se diseñe y ejecute una 
campaña informativa sobre el Centro de Crisis 
para Víctimas de violencia sexual 24 h, “que 
incluya, al menos, soportes publicitarios en el 
espacio público (mupis, marquesinas y 
Pantallas), folleto y cartelería para que la 
información esté presente y visible a la 
ciudadanía en espacios municipales, así como en 
locales de ocio y asegurar publicidad específica 
en internet”. 
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El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Más Madrid tiene la palabra la señora 
Pulido por un tiempo máximo de cinco minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Aquí el equipo rojo va a presentar una propuesta 
a ver si les convence. 

En primer lugar y antes de introducir en la 

proposición, quería agradecer a las compañeras que se 
dejaron la piel y todo el esfuerzo para que el Centro de 
Crisis 24 horas se haya podido inaugurar este año. La 
compañera Celia Mayer, la compañera María Naredo, 
Paz Vaello, Laura Cárenas, con la que afortunadamente 
todavía contamos, y Bárbara Tardón que las asesoró 
como experta. 

(Aplausos). 

Bueno, para introducir un poco el tema, es 
importante tener en cuenta que cuando hablamos de 
violencia por razón de género contra las mujeres en sus 
distintas manifestaciones, estamos hablando de la 

vulneración de los derechos humanos, y es una forma 
de discriminación. Y por tanto, las Administraciones 
públicas tienen obligación de actuar con la debida 
diligencia para prevenir, investigar, sancionar y 
erradicar la violencia y brindar la atención necesaria y 
adecuada, y para eso es su obligación poner a la 
disposición de las víctimas los recursos necesarios. 

Teniendo en cuenta este marco, desde el Área de 
Políticas de Género y Diversidad en la anterior 
legislatura y después de un estudio de diagnóstico 
sobre los recursos de la red y una investigación sobre 
el tipo de recurso más idóneo para atender esta 

necesidad que fue detectada, se sacó a concurso la 
licitación del primer centro de crisis 24 horas en el 
municipio de Madrid y en todo el Estado. 

El resultado de esta investigación previa, que les 
comentaba, realizada en diciembre del 2018, donde se 
estudiaron varias modalidades de recursos para 
intervenir en situaciones de violencia sexual, el formato 
centro de crisis fue el que se planteó como más idóneo 
para brindar una respuesta inmediata, accesible y de 
calidad a las víctimas sobrevivientes de estas violencias, 
con enfoque de derechos humanos con el objetivo de 

centrarse en la calidad que requieren las víctimas. En el 
entorno europeo, además, el Consejo de Europa 
recomienda que haya un centro por cada 200.000 
mujeres y al menos uno por región.  

Es importante remarcar que todos los servicios 
que se prestan en estos centros se siguen aplicando 
principios básicos de forma trasversal, como son el 
enfoque de géneros, el enfoque de derechos humanos 
y centrarnos siempre en la necesidad de las víctimas 
con enfoque de empoderamiento. 

En la hoja de ruta de la anterior legislatura ya se 
planteó que este sería el primero de los ocho que son 

necesarios tener según los estándares europeos. Y 
ustedes además se comprometieron, y así lo vendieron 
a bombo y platillo en esas 21 medidas, a hacer estos 
ocho centros. Esperemos que sea así y que no quede 
en papel mojado, por supuesto.  

Pero estos espacios requieren de mucha difusión. 
Este centro al que aludimos, que fue inaugurado el 
pasado 15 de enero, les recuerdo, el primero en toda 
España; debería ser motivo de orgullo, creemos que 
debería además estar acompañado de una potente e 
importante campaña de comunicación. De momento la 
única información a la ciudadanía pasa por la página del 
Ayuntamiento y una carta informativa a otros recursos: 
servicios sociales, policía, etcétera, con los que se 

trabaja de manera coordinada. 

Esto para nosotras a todas luces es bastante 
insuficiente, en primer lugar porque los centros de crisis 
no son solo meros prestadores de servicios sino que 
buscan la transformación social, es decir, combatir las 
estructuras que legitiman las violencias sexuales contra 
las mujeres. Y por ello es necesario, además de la 
coordinación con otros recursos y la implicación de los 
centros en políticas públicas, la realización de talleres, 
conferencias, realización de campañas de 
sensibilización y actos públicos y muy visibles. Es decir, 
que es más que necesario para cumplir con este 

requisito de que sea gente de transformación social, 
que se conozca la existencia de este recurso. 

Por otra parte, también es importante que este 
recurso se visibilice y se normalice como un servicio a 
la ciudanía, para que las víctimas de violencia sexual no 
se acerquen a ellos llenas de vergüenza y miedo. Las 
mujeres agredidas sexualmente no son culpables de la 
agresión en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, 
por tanto no deberían de pedir ayuda casi a escondidas 
sino que deberían de sentir el apoyo de toda la 
sociedad. 

Es fundamental, además, documentar la 

experiencia de la creación de los centros de crisis para 
que esta información pueda ser de utilidad para otras 
Administraciones, para que estas Administraciones 
tomen nota y repliquen el modelo, que creo que incluso 
la presidenta Ayuso estaba con la idea de poder hacer 
un centro. Yo se lo aplaudo desde aquí. 

Por último, todas las vecinas de Madrid, todas, 
absolutamente todas, deberían saber que existe este 
recurso, y deberían saber adónde tienen que acudir si 
viven o han vivido alguna situación de violencia sexual. 
Y así es como, incluso en el mismo pliego de 

condiciones técnicas se recoge, que una de las 
funciones de este centro, una de ellas, es precisamente 
la participación en jornadas, acciones de sensibilización, 
información y divulgación de servicio. 

En la investigación que citábamos al inicio se 
analizan de hecho experiencias de buenas prácticas de 
otros centros de crisis a nivel europeo internacional, 
muchos de ellos con un largo recorrido, más de 
cuarenta años en Estados Unidos y en Reino Unido, y 
en ellos se pueden coger muchos ejemplos para hacer 
esta campaña; pero como mínimo, lo que sí es cierto 
es que en todos estos centros de crisis tienen una web 

propia, invierten en redes sociales, cosa que desde 
ahora no se está haciendo con nuestro centro de crisis, 
hay campañas en instituciones educativas, en 
espacios… Fijaros en Australia, unos de los ejemplos 
que ponía este informe: pegatinas en todos los baños 
de todos los espacios públicos. La información tiene que 
estar disponible en todos los espacios. Y por eso 
proponemos que se haga una campaña intensiva y que 
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sea continua en el tiempo, que incluya soportes 
publicitarios, mupis, marquesinas, pantallas; es decir, 
que el teléfono 900 de este recurso sea tan conocido 
casi como el 016.  

Nosotras esperamos que en el marco de esta 

proposición, que entiendo que aprobarán, se pongan en 
marcha todas estas campañas de difusión. 

También decirles que estaremos atentas al 
enfoque de estas campañas porque muchas veces, la 
verdad es que a mí me escama un poco el 
desconocimiento que se tiene sobre violencia sexual y 
hay que estar muy pendientes de que nunca nunca en 
las campañas se ponga el foco en la responsabilidad de 

la víctima, ¿vale? 

Por otro lado, también les digo que nos preocupa 
mucho que el centro tenga un carácter semiprotegido. 
Y es importante saber que si las profesionales han 
decido que sea así es por miedo precisamente al acoso 
que puedan sufrir las trabajadoras y las propias 
mujeres y por miedo a que haya actos vandálicos.  

Yo les pregunto, ¿qué les parece el clima de 
hostilidad que se está generando contra las víctimas de 
violencia machista por parte, entre otros, de sus socios 
de gobierno? ¿Cómo se les queda a ustedes el cuerpo, 
a mí mal, cuando  sus socios de gobierno municipal 
niegan que exista dicha violencia? ¿Y qué les parece 
cuando otros recursos de atención a mujeres aparecen 
pintadas firmadas por VOX? ¿Piensan ustedes tomar 
alguna medida?, porque a mí me preocupa que este 

centro sea semiprotegido precisamente por eso. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Pulido. 

Tiene la palabra el señor Aniorte por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Lo primero, yo creo que hay que reconocer lo que 
ha comentado la compañera de Más Madrid, y yo creo 
que además hay que reconocerlo en el marco de la 
máxima normalidad democrática.  

Este es un centro, el Centro de Violencia Sexual 
24 horas de Madrid, que es una política de ciudad. 
Empezó un grupo municipal, empezó el anterior 
Gobierno, con Celia Mayer, con María Naredo 
impulsándolo, y luego lo hemos terminado, hemos 
logrado terminarlo este siguiente Gobierno. 

Yo creo que es justamente este, cuestiones como 
esta las que demuestran precisamente esa normalidad 
democrática, y yo creo que hay que hacer por supuesto 
un reconocimiento a los que impulsaron y a los que 
decidieron en su día lograr que Madrid estuviera a la 
vanguardia en este tipo de políticas. Por lo tanto, ese 

reconocimiento igualmente a Celia Mayer, a María 
Naredo y a todo su equipo cuando impulsaron este 
centro. 

Este centro, como bien ha comentado,  nos sitúa 
a Madrid en la vanguardia de la violencia contra las 
mujeres; nos sitúa a Madrid en una ciudad pionera a la 
hora de conseguir que el Convenio de Estambul, a la 
hora de conseguir que el pacto de Estado que nos unió 
a todos los partidos precisamente  a luchar en la 
violencia contra las mujeres, pueda realmente 
implementarse en Madrid y que Madrid esté a la 
vanguardia de esa implementación. Hay que recordar, 

como se ha recordado anteriormente, que es la primera 
ciudad de España que tiene este centro 24 horas que 
atiende a las mujeres víctimas de violencia sexual. 

Además, esta atención, yo creo que ya la habéis 
ido conociendo y en su inauguración, tiene realmente 
una atención integral 24 horas de acompañamiento 
social, psicológico y jurídico a esas mujeres. También 
tiene esa parte, también yo creo muy importante, en 
un momento de desorientación como supone esas 
situaciones traumáticas de acompañamiento a la 
policía, de acompañamiento al centro hospitalario, yo 
creo que también muy importante esa parte de 

acompañamiento. Y además también una atención a 
las familias de las víctimas, que yo creo que también es 
muy importante y que este centro también lo aporta. 

Yo creo que es muy importante resaltar, como ya 
se ha resaltado, que está dentro esta iniciativa de las 
21 medidas que aprobamos en este Pleno en el mes de 
noviembre, 21 medidas que es la hoja de ruta en el 
ámbito de violencia contra las mujeres que este Pleno, 
que este Ayuntamiento, que esta Corporación nos 
hemos establecido para cumplir en estos cuatro años, 
y es importante que en este tema estemos trabajando 
de hecho el consenso todos los grupos políticos. 

Medidas, esas 21, que trabajan desde combatir la 
violencia hasta conseguir también reparar a las víctimas 
una vez que hayan sufrido esa violencia, como va 
también en este ámbito. Por tanto, yo creo que es muy 
importante sacar y destacar que esto parte de las 21 
medidas y del consenso político que hemos conseguido 
trabajar. 

Además, es muy importante también comentar y 
recordar el incremento de las denuncias de violencia 
sexual. Antes lo hemos sacado en la anterior iniciativa. 
Yo creo que es un punto que nos tiene que preocupar y 

ocupar, y de ahí el impulsar este centro y los futuros 
centros que puedan haber en Madrid una vez 
implementado este y evaluado. Un 10 % han 
aumentado los delitos sobre la libertad sexual, un 10 % 
simplemente del 2018 al 2019 hacia las mujeres, y es 
fundamental que desde este Ayuntamiento actuemos. 

Lo que sí es cierto, y es lo único que no entiendo 
de esta iniciativa, es que propongan una iniciativa 
cuando nosotros, este Gobierno, en la presentación del 
centro, hace poquitos días, dijimos exactamente que lo 
que pone en esta iniciativa lo íbamos a hacer; no sé si 
vio los medios…, bueno, estaba usted también allí 

conmigo, y anunciamos prácticamente la misma 
iniciativa que ha presentado. Entonces, lo único que no 
entiendo es qué pretenden presentando una iniciativa 
sobre algo que presentamos a los medios de 
comunicación hace escasos días. Es justamente lo que 
no entiendo en ese sentido. 

Ahí hace pocos días anunciamos que va a haber 
una campaña, una gran campaña en torno a la 
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violencia sexual para difundir este centro a todas las 
mujeres y también, por supuesto, para concienciar a la 
ciudadanía sobre ello y trabajar la prevención, y que esa 
campaña será en el mes de mayo, será en San Isidro 
pero luego se extrapolará y tendrá esa continuidad en 
todas las 21 fiestas de los 21 distritos de Madrid a lo 
largo del verano. 

Eso ya los expusimos hace unos días, eso ya lo 
anunciamos hace unos días y yo lo que no entiendo es 

que presente una iniciativa sobre algo que hemos 
anunciado hace tan poco además, que no hace 
precisamente años. 

En cualquier caso le agradezco la iniciativa, en 
cualquier caso le agradezco precisamente que 
trabajemos en común en esta línea y me emplazo, 
precisamente, a trabajar también en esa campaña de 
forma conjunta como ya hemos hecho en la anterior 
campaña que presentamos en noviembre. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte.  

Tiene la palabra por el Grupo Municipal VOX la 
señora Cabello por un tiempo máximo de tres minutos.  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias, señor presidente.  

Acabamos de vivir una lección magistral de 
discriminación además de hipocresía, además también 
una lección de lo que supone la ideología de género. En 
uno de los primeros puntos del orden del día hemos 
puesto aquí de manifiesto que ese centro de crisis 
discrimina a los niños varones víctimas de pederastia. Y 
eso se ha apuesta aquí de manifiesto pero a nadie le 

importa, no les importa a los medios de comunicación, 
no les importa a los señores concejales, a los únicos que 
nos importa es a nosotros, y seguimos incidiendo una 
y otra vez.  

Nos ha explicado de todas formas la señora Pulido 
el origen del centro y ahora se entiende todo, y es que 
lo pusieron en marcha ellos, la señora Celia Mayer…, 
por eso digo que se ha hecho una lección magistral 
también de lo que es ideología de género: lluvia fina, 
lluvia fina, los niños, los niños varones no tienen 
derecho a una protección especializada y a una 

atención especializada si son víctimas de pederastia, ¿y 
por qué? Porque son varones, porque los varones no 
existen, porque forman parte de su ideología. Señor 
Aniorte, lo han comprado, ¿eh?, y los señores del PP 
también lo han comprado, ¿eh?, que han votado antes 
también en contra de nuestra iniciativa, de intentar no 
discriminar en los contratos para que ellos también 
tengan acceso a esa atención especializada. Y seguimos 
igual, pero da igual, esto es lluvia fina, vamos a intentar 
que no se les vea porque son víctimas de segunda, 
señores, víctimas de segunda para la izquierda y 
también para la derecha, que les ha comprado esta 

ideología. 

Y hablamos de visibilización, y no nos da 
vergüenza hablar de visibilización cuando tenemos un 
montón de niños que no pueden acceder ni siquiera a 
ese teléfono 900, y no nos da vergüenza estando aquí 

en el Ayuntamiento de Madrid, y seguro que tampoco 
sale en los medios, como he dicho anteriormente. 

Así que, seguramente lo sacarán hacia delante 
con esta iniciativa, estaremos todos muy contentos, 
pero solamente nosotros, desde VOX, habremos dado 
voz a esas víctimas invisibles, a esas personas 
olvidadas, a esos niños que sí que están sufriendo 
pederastia y de los que nadie se acuerda, no se acuerda 
la ciudad de Madrid pero VOX sí que se acuerda de ellos. 

Llámennos lo que quieran llamarnos, pero nosotros no 
vamos a dejar de defender los derechos y las libertades 
de todos sin discriminar a nadie, y en defensa de esa 
Constitución que ustedes citan pero que luego, la 
verdad es que luego no la aplican. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Cabello.  

Tiene la palabra por el Grupo Socialista la señora 
Pacheco por un tiempo máximo de tres minutos.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-

Sagasta: Bien. Yo dejo al señor Aniorte que discuta con 
usted porque le juro que ya me siento incapaz de 
explicarle que poner medidas específicas para grupos 
vulnerables no es discriminar a los demás, pero bueno. 

Lo que sí es verdad es que en este centro hay 
mujeres que se han enterado y otras que no, porque 
de momento funciona el boca a boca y eso puede hacer 
que algunas mujeres no lo conozcan y no sepan que 
pueden ser allí escuchadas, atendidas y su situación 
encauzada profesionalmente. Tan evidente fue que si 
recuerda usted, en la propia visita le hicimos esa 
pregunta mi grupo, mi portavoz y yo: ¿Qué campaña 

va a hacer usted para que lo conozca todo Madrid? Y 
allí nos respondió que sería en mayo, que veo que es la 
idea, y no hablamos mucho más del tema, lógicamente 
con los medios y con la visita institucional. Con lo cual 
es muy buena esta proposición porque nos permite 
decirle que para nosotras mayo es un poco lejos, que si 
se hubiera planificado a la vez que se abre el centro, 
que es lo normal, cuando abro un recurso hacer la 
campaña a la vez, cuando abro una empresa  hacer la 
campaña de marketing para repartir mi logo, eso 
hubiera sido un poco más lógico. Y luego, si quiere nos 

dice que esta gran campaña, que no salimos del 
adjetivo «gran campaña», qué actividades 
exactamente tiene, porque las grandes campañas 
pueden tener diferentes metodologías. 

En todo caso, poner en valor el centro, que lo 
hemos hecho todos, especialmente delante de los 
concejales que no lo pudieron ver, es un recurso 
precioso, y recordar, que creo que lo recordamos todos 
también, que necesitamos uno cada doscientas mil 
mujeres, que es único en nuestra ciudad y que desde 
luego, desde mi grupo apoyamos esta campaña y todo 
lo que tenga que ver con el centro y todo lo que 

signifique expandirlo para la mujeres.  

Gracias.  

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  
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Tiene la palabra la señora Pulido por el Grupo Más 
Madrid por un tiempo de un minuto y treinta y cuatro 
segundos.  

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Muchas gracias.  

Mire, justo me ha confirmado usted porqué era 
tan necesario traer esta propuesta aquí. Cuando le 
preguntamos, usted nos dijo: Sí, vamos a hacer una 
campaña en San Isidro, en las fiestas. Mire, eso 
demuestra el gran desconocimiento que tienen ustedes 
de lo que es la violencia sexual. Es importante que 
sepan ustedes que la mayoría de las agresiones a 
mujeres no se producen en fiestas ni en un 

descampado por parte de un desconocido, se producen 
normalmente, en la mayoría de las ocasiones, por sus 
propias parejas, exparejas, conocidos, familiares. La 
campaña tiene que estar en todos lados, no las 
vinculemos a las fiestas. Vincularlas a las fiestas es 
precisamente hacer cultura de la violación. Cuidadito 
con eso. 

Por otro lado, quizás no quiera usted que se 

conozca mucho el recurso, quizás no quiera usted que 
se conozca mucho el recurso y así no se ve obligado a 
cumplir con el compromiso de hacer los ocho centros 
más. Mire, en el pliego aparece el número de casos 
estimado como asumibles por el equipo, inicialmente 
previsto de cuarenta casos semanales, siendo 
necesario modificar el contrato en caso de que se 
supere dicho volumen.  

Cuando estuvimos allí todas nos quedamos 
asombradas de la cantidad de intervenciones que 
habían hecho con un mes abierto el recurso; imagínese 
si además estuviera publicitado. Lo mismo no le queda 
a usted otro remedio que abrir un centro incluso antes 
de lo que usted tenía previsto, por eso nos preocupó; o 
a lo mejor es que su prioridad no es la lucha contra la 
violencia machista, tal y como demuestran cuando se 
siguen quitando las pancartas en las juntas de distrito o 
cuando por el capricho del concejal del distrito de 
Salamanca se frena uno de los espacios de igualdad 

que estaba previsto ahí. A mí sinceramente me hace 
dudar. Pero insisto, … 

El Presidente: Muchas gracias, señora Pulido. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 

doña Carolina Pulido Castro: …por favor, no 
vinculemos solo la violencia sexual a las fiestas, ¿vale? 
La violencia sexual se da todos los días, en todos los 
espacios y, sobre todo, en el cotidiano.  

Gracias.  

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno el 

señor Aniorte por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Señora Pulido, la verdad es que 
me sorprende y me quedo estupefacto.  

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un power point durante la intervención del 
señor Aniorte Rueda). 

Esta es la campaña, no sé si la ve desde ahí, que 
hizo su Gobierno. Era: Madrid Libre de Violencias 
Machistas, Fiestas Libres de Violencias Machistas. 

(Risas.-Aplausos). 

La campaña que hicieron ustedes era en las 
fiestas y vinculada a los puntos veleta, ¿y usted me trae 

aquí y me dice ahora lo contrario? ¡Venga! Un poquito 
de vergüenza y un poquito de memoria, por favor. 

Aquí lo que trae, el ejemplo de esto es 
precisamente justo lo que hemos estado hablando 
anteriormente, un tema que debe ser de consenso, que 
es tan obvio y tan claro como que tenemos que 
proteger a las mujeres víctimas de violencia sexual, 
¡que es tan obvio y tan claro como eso! O sea, es de 
cajón de madera de pino: lo consiguen un extremo, 
VOX, y otro extremo ustedes, con lo que consiguen es 
llegar a confrontación. ¡Es tremendo! Es el ejemplo 
prototípico de nuevo: ambos extremos 

retroalimentándose con esta excusa, en este caso la 
violencia sexual. 

Por favor, pongámonos a trabajar en común. La 
iniciativa y la campaña de noviembre la trabajamos en 
común con la señora Maestre y precisamente con el 
Partido Socialista conseguimos llegar, junto con el 
Partido Popular, a acuerdos en torno a la campaña. Yo 
le ofrezco la mano a todos los grupos políticos para 
seguir trabajando en común en torno a esta campaña. 
Unión, trabajo en común, eso es lo que necesitan las 
mujeres, eso es lo que necesitan las mujeres víctimas 
de violencia, que nos unamos para trabajar en común 

y que no aprovechemos cualquier excusa, incluso la 
más pequeña como esta, para intentar confrontar algo 
que debería ser política de unión. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Abstención. 
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El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: 
Abstención. 

El Presidente: Queda aprobada, por tanto, la 
proposición. 

(Aplausos). 

Señor secretario, pasamos al siguiente punto del 
orden del día. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
aprobada por 27 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (19) y Socialista de 
Madrid (8), 3 votos en contra de los concejales del 
Grupo Municipal VOX y 26 abstenciones de los 
concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (15) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
[11]). 

Punto 22.- Proposición n.º 2020/8000111, 
presentada por la concejala doña Silvia Saavedra 

Ibarrondo, del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, interesando que el 
Pleno del Ayuntamiento apruebe “condenar el 
fraude electoral que tuvo lugar en Bolivia en las 
elecciones generales (parlamentarias y 
presidenciales) de 2019 por parte de partidarios 
del entonces presidente Evo Morales”, y adopte 
los demás acuerdos y medidas de impulso y 
comunicación que, sobre este asunto, contiene la 
iniciativa. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por el grupo de Gobierno, la 

señora Villacís por un tiempo máximo de cinco minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Gracias, señor presidente. 

Veo que le interesa mucho al Grupo de Más 
Madrid esta iniciativa, hablar de Bolivia; no me extraña, 
por otro lado. 

¿Se acuerdan ustedes de una frase? Los que 
llevan aquí más de seis meses se acordarán 
perfectamente: «El silencio nos hace cómplices», 

¿verdad? Esa frase fue citada por la antigua alcaldesa 
de la ciudad de Madrid, la señora Manuela Carmena. 
Concretamente se refería a que no callase este Pleno 
en relación a la política migratoria de Trump. Trump, no 
sé si ustedes lo saben, no es madrileño ni es Madrid ni 
es español ni es política nacional, sino que es política 
internacional. Esa frase concitó aplausos de diversos 
grupos políticos que están sentados aquí, la mayoría de 
los que hoy no están presentes: Más Madrid y el Partido 
Socialista. ¿Por qué? Porque es cierto, el silencio nos 
hace cómplices. 

No estamos hablando desde cualquier sitio, 

estamos hablando desde la capital de España, estamos 
hablando desde Madrid y les está hablando ahora 
mismo la vicealcaldesa, que concretamente es la 

delegada de Internacional, que es un área que, por si 
ustedes no lo conocen, tiene el Ayuntamiento de Madrid 
y que además nos vamos a encargar de potenciar, y 
mucho, porque es fundamental para una ciudad como 
Madrid. 

Por eso hoy les voy a hablar de Bolivia, porque no 
estamos hablando simplemente de un país, estamos 
hablando de algo tan importante para todos nosotros o 
que debiera ser tan importante como es la democracia, 
y por eso les vamos a hablar de Bolivia. Yo les sugiero, 
y les reconozco que me voy a poner la tirita antes de la 
herida, que no utilicen el hecho de que no estamos 
hablando de Madrid, concretamente porque el Partido 

Socialista en el mandato pasado no hacía más que 
presentar propuestas sobre «instar a». Se presentaron 
propuestas sobre Colombia, concretamente se trajo 
aquí dos veces, se presentaron propuestas sobre 
Nicaragua y se presentaron propuestas sobre Trump. 

Entonces, aprovecho para decirles que de verdad 
se paren a pensar y escuchen activamente esta 
propuesta, porque la idea de esta propuesta es concitar 
el consenso, el consenso no en torno a Bolivia, sino el 
consenso en torno a la democracia.  

Y, además, déjenme que les diga una cosa: 
Madrid es, tras Buenos Aires, la segunda ciudad del 
mundo que acoge más inmigración boliviana. Entre 
nosotros viven 28.000 madrileños que nacieron en 
Bolivia, 28.000, y que están perfectamente integrados 
en nuestra ciudad. Madrid tiene una enorme y antigua 
tradición y relación con Bolivia, con su cultura, con sus 
capitales a través de la UCCI y con su pueblo. Me 
extraña que no quiera estar aquí la señora Maestre, que 
fue antigua secretaria de la UCCI, parece que ahora se 
ha olvidado y no le interesa tanto. 

(Aplausos). 

¿Y por qué no le interesa tanto? Pues, como todos 
sabemos, en el mes de octubre se produjo un fraude 
electoral en Bolivia, repito, un fraude electoral que iba 
encaminado a asegurar un cuarto mandato consecutivo 
al señor presidente en aquel entonces, Evo Morales, un 

fraude que ha sido corroborado por la OEA y que tenía 
como objetivo que Bolivia siguiese un proceso análogo 
al de algunos países que en América Latina están 
gobernados por el populismo de la extrema izquierda, 
y concretamente Venezuela, que hoy es de facto, les 
guste escucharlo o no, es de facto una dictadura. Y en 
esta capital a partir de ahora se van a llamar las cosas 
por su nombre y lo que tenemos en Venezuela ahora 
mismo es una dictadura… 

(Aplausos). 

…, y lo que pretendía el señor Evo Morales en 
Bolivia es una dictadura. Y desde una capital que 
defiende la democracia, a las cosas hay que llamarlas 
por su nombre, y sobre todo tenemos que defenderlas, 
y se defiende hablando hoy de Bolivia, porque hoy toca, 
les guste o no, hoy toca hablar de Bolivia. Este señor, 
ante el riesgo de perder las elecciones, no solo 
pretendía continuar como presidente sino instaurar un 
régimen no democrático, un régimen de control 
absoluto sobre los tres poderes, un país en el que 

desaparecerían las libertades. 
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Es importante entender lo que estaba pasando en 
Bolivia, es importante entenderlo porque es una hoja 
de ruta a la que en España tenemos que estar muy 
atentos. ¿Qué hace el populismo? El populismo lo 
primero que hace es utilizar las instituciones 
democráticas para inocularse. Lo segundo que hace es 
buscar un enemigo exterior que le justifique la 
instauración de actuaciones y medidas autoritarias. Y lo 
tercero que hace, normalmente sin pudor pero a veces 

con un poco de maquillaje por el qué dirán, es la 
instauración de una dictadura, justificándose, y les va a 
sonar, en que el pueblo así lo quiere, porque ellos 
escuchan el espíritu del pueblo; los ciudadanos no, pero 
ellos escuchan, los dictadores, el espíritu del pueblo. Y 
eso es lo que quería hacer Morales, eso es lo que hizo 
Chávez, eso es lo que está haciendo Maduro y eso es lo 
que ustedes hoy no van a querer reconocer. 

(Aplausos). 

¿Y por qué es tan importante que estemos 
atentos a lo que está ocurriendo en Bolivia? Porque, a 
día de hoy, tenemos en España sentados en el Consejo 

de Ministros en la Moncloa al partido que ayudó a 
Morales, al partido que ayudó a Chávez, al partido que 
ayudó a Maduro; a esas personas, a las personas que 
diseñaron esa hoja de ruta, a esas personas con esos 
vínculos les tenemos hoy en día, gracias a ustedes, 
señores del Partido Socialista, sentados en el Consejo 
de Ministros. 

(Aplausos). 

Y les están haciendo hacer cosas muy raras, les 
están haciendo hacer cosas muy raras. Les están 
haciendo tener que acudir a cabinas de aviones a no se 
sabe muy bien qué, a tener encuentros o citas o como 

quieran llamarlo ustedes de veinticinco minutos para 
que se bajen pero no bajen a suelo español y hagan ese 
tipo de cosas que les hacen cambiar tantas veces de 
versión y que está quedando tan raro; les hacen no 
tener que dar explicaciones con transparencia a todos 
los españoles; les hacen presentarse en la Embajada de 
México en Bolivia, les hacen hacer cosas muy raras.  

Yo creo que es importante que ganemos todos en 
transparencia y, sobre todo, que defendamos la 
democracia. Porque les digo una cosa: hoy en este 
Pleno vamos a hablar también de Venezuela, les guste 

o no. Luego me dirán ustedes: ¿Otra vez Venezuela? 
Sí, otra vez Venezuela y todas las veces que haga falta. 
Hoy no estamos hablando solo de Venezuela o de 
Bolivia, no estamos defendiendo la democracia en 
Venezuela y en Bolivia; defender la democracia hace 
que defendamos nuestra propia democracia y ahí nos 
van a tener. La pregunta es: ¿dónde van a estar 
ustedes? 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Municipal VOX tiene la palabra el 
señor Fernández por un tiempo de tres minutos.  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, señor presidente y saludos a la presidente de 
la Comisión de Seguridad y Emergencias. 

(Observaciones del señor López-Rey Gómez). 

Bueno, me permitirá usted que diga lo que quiera, 
¿o también me va a imponer mi intervención? Ya 
anticipo que vamos a votar desde VOX a favor de su 
proposición. 

(Observaciones del señor López-Rey Gómez). 

El Presidente: Señor López-Rey, por favor. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Yo sé que no le gusta que hablemos de Bolivia, por eso 

intenta distraer la atención. Vamos a hablar de Bolivia, 
vamos a hablar de Bolivia. Y vamos a votar a favor 
porque el pueblo boliviano necesita nuestro apoyo 
ahora más que nunca. Ha hecho usted una intervención 
muy interesante, ha aportado mucha información, yo 
voy a complementarla con otros datos.  

La evidencia del fraude electoral en el 2019 es 
absoluta, está documentado, se utilizaron 

400.000 votos de personas fallecidas, ese es el tipo de 
democracia que le gustan a algunos. Pero, además, el 
señor Evo Morales es un traficante de cocaína y un 
criminal y voy a explicar por qué. Es un criminal porque 
dictó y aprobó el decreto 3973 por el cual se aprobaba 
la quema de 2 millones de hectáreas en la zona de la 
Chiquitanía, habitada por las naciones indígenas, 
provocó el desplazamiento de 82.000 habitantes y todo 
ello, ¿para qué? Para ampliar el cultivo de cocaína en 
esa zona que le reporta a Bolivia, a los traficantes de 
Bolivia, 9.000 millones de dólares al año de beneficio. 

Pero, además, hago un inciso, hago un inciso, 
luego volveré al tema de los traficantes y los criminales, 
hago un inciso. El partido de Morales, ¿saben cómo se 
llama? ¿Alguien se lo ha preguntado? El partido de 
Morales, ¿cómo se llama? Se llama MAS, se llama MAS, 
Movimiento al Socialismo, ¿a qué me recuerda eso? ¿A 
qué me recuerda eso? ¿No les suena, verdad? Muy 
bien. 

Continúo. Es un criminal también porque ese 
desplazamiento de 82.000 personas vulnera el 
artículo 7 del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, que establece que eso es un delito de 
lesa humanidad. 

Voy a terminar con palabras de María Cruz Bayá, 
poeta, catedrática y activista de las de verdad, y dice 
que el señor Morales no defiende la «pachamama», en 
realidad defiende la «pacha mamada». 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 

Fernández. 

Tiene la palabra, por el Grupo Socialista, la señora 
González por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Me gustaría saber cuántas groserías del señor 
Fernández va a permitir. 

(Aplausos). 
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No sé cuál es su límite, el mío es verdad que es 
bastante corto, pero está alcanzando ya el sumun. 

¡Qué refrito ha hecho, señora Villacís! Entiendo 
que con la situación tan delicada que está atravesando 
su partido, con la irrelevancia que tienen dentro del 
Gobierno municipal, intente meter cabeza con algunos 
temas para hacerse notar. Son como los hermanos del 
medio entre PP y VOX y tienen que llamar la atención. 
Les entiendo, créame que tiene toda mi empatía, pero 

si lo hacen con una fake proposición llena de 
inexactitudes y de omisiones como la intervención del 
general Kalimán, la falta de previsión constitucional 
específica para que la sucesión llegara a la 
vicepresidenta segunda del Senado, incluso con el 
número de fallecidos, pierden eficacia. Y si mienten 
como en los puntos 4 y 5 de su proposición, pues pasan 
de intentar encontrar un espacio a hacer el ridículo. 

Señora Villacís, los GEOs no estaban recién 
llegados como dice en su texto, llegaron a Bolivia el 14 
de noviembre, seis semanas antes de que se 
produjeran los hechos. Llegaron debidamente 

notificados a las autoridades bolivianas ya que, como 
sabe, tras la renuncia de Evo Morales se produjo un 
vacío institucional que trajo días de pánico y caos en el 
país, en el que desgraciadamente murieron no 15 
personas, como dicen ustedes, 35 para ser exactos.  

A solicitud del Ministerio de Asuntos Exteriores 
España envió a los GEO para proteger a los 
movimientos del embajador, como escolta personal. En 
ninguno de los servicios prestados a lo largo de seis 
semanas hubo problema alguno. La visita a la 
embajadora de México iba a ser el último servicio que 
prestasen, pues estaba prevista su partida al día 

siguiente, era un operativo más.  

El delegado de la Unión Europea hizo una 
recomendación a los representantes de los estados 
miembros para hacer visitas de cortesía a la 
embajadora, a fin de que esta no se sintiera sola en el 
conjunto de las cancillerías diplomáticas. En ese 
contexto se produce la visita de los dos diplomáticos 
españoles, autorizada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores sin ningún propósito particular. La visita no 
fue de madrugada, como ha dicho antes la señora 
Saavedra, la visita fue a las once, no sé si es que 

ustedes madrugan a esas horas.  

Su proposición da pábulo a una teoría 
conspiratoria, inverosímil, injustificable e inaceptable. 
Intentan sacar cabeza en este gobierno sándwich con 
una propuesta que afecta a España, a su imagen 
internacional, al prestigio profesional de dos 
diplomáticos españoles que durante la crisis trabajaron 
a destajo, que renunciaron a sus vacaciones y que 
cumplieron escrupulosamente con sus obligaciones. 
Una proposición que afecta a la imagen del Grupo 
Especial de Operaciones del Cuerpo Nacional de Policía, 
a quien están atribuyendo la intención de haber 

planeado un acto delictivo. Léase su propia proposición, 
señora Villacís, no se contagie de la extrema derecha y 
de la derecha extrema, deje de tejer teorías de 
sospecha tan habituales en la derecha. 

El Presidente: Muchas gracias, señora González. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 

González Fernández: Defiendan la verdad, la buena 
imagen, la credibilidad de España y no vengan a 
ensuciar, eso déjenselo a otros. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Maíllo por el Grupo 
Popular por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Titular del Área Delegada de Turismo, 
Presidenta del Distrito de Moratalaz y Concejala del 
Grupo Municipal del Partido Popular, doña Almudena 
Maíllo del Valle: Sinceramente, la proposición que ha 
traído hoy Ciudadanos creo que está de máxima 
actualidad en estos días.  

Es un tema que claro que debe abordarse en este 
Pleno y no valen excusas de que se trata de relaciones 
entre gobiernos con naciones hermanas. Precisamente 
por eso, porque son naciones hermanas y porque 
además le recuerdo que Madrid ostenta la 
Copresidencia de la Unión de Ciudades Capitales 
Iberoamericanas, es nuestro deber defender, 
denunciar y contribuir a que el Gobierno de España no 
injiera ni participe en auxilio de quien está conculcando 
los derechos de sus conciudadanos. 

En los últimos meses hemos visto cómo 
coincidiendo con los pactos de Gobierno entre el Partido 
Socialista y Unidas Podemos hay una mayor presencia 
de la política española en la zona, pero 
lamentablemente tenemos que decir que siempre en 
auxilio de los populistas de extrema izquierda, 
curiosamente tradicionales socios de Podemos. Como 
vimos cómo el Gobierno anterior, encabezado por 
Manuela Carmena, únicamente suscribió acuerdos con 
gobiernos de Bolivia, con Sucre y con La Paz, ¿por qué 

no lo hicieron con otros gobiernos de Iberoamérica, con 
otras ciudades iberoamericanas? Hoy tiene la 
oportunidad de explicárnoslo, estaría muy bien por su 
parte. 

Sorprende que haya bajo un gobierno socialista 
estén sucediendo hechos tan graves, doña Mercedes, 
como los acontecidos en el consulado de México en 

Bolivia. Usted decía que está todo claro, pues 
explíqueselo al Gobierno de Bolivia que ha acusado al 
señor Pedro Sánchez de no haberlo explicado por qué 
ese numeroso dispositivo de GEOs estaba en una 
residencia donde permanecían asilados, personas 
reclamadas por la justicia boliviana. Como sorprende 
que el presidente del Gobierno se negase a recibir a 
Juan Guaidó, presidente encargado de Venezuela, 
mientras su Ministro de Fomento se reunía con la 
vicepresidenta de Maduro, que tenía prohibido entrar 
en España aunque sea de tránsito. Ahora, señora 
González, ¿cómo va Pedro Sánchez a exigir a Bruselas 

que cumpla la euroorden, por ejemplo, en la extradición 
de Puigdemont cuando él es incapaz de acatar las 
sanciones de la Unión Europea contra personas que 
violan los derechos humanos? ¿Qué papel quiere tener 
España en el futuro de Venezuela, Bolivia o tantas otras 
naciones hermanas arrasadas por el populismo, si 
siempre que tiene que elegir el señor Sánchez prefiere 
estar del lado de los opresores y no de los oprimidos? 

(Aplausos). 
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Señores socialistas, por favor, trasladen a su 
partido que no hay equidistancia posible frente a los 
autoritarismos. Sánchez debió recibir a Guaidó y Ábalos 
nunca debió entrevistarse con la vicepresidenta de 
Maduro. Decía Edmund Burke que para que el mal 
triunfe solo hace falta que las buenas personas no 
actúen. Ayudemos a las buenas personas que están 
dejando sus vidas por devolver la democracia a sus 
países, ayudemos a quienes quieren procesos 

electorales limpios y democráticos y permitamos que 
en Bolivia se vuelva a poder votar el 3 de mayo con 
todas las garantías legales que se merecen los 
bolivianos. 

Por ello vamos a apoyar esta moción, para ayudar 
a todas esas buenas personas que luchan por la libertad 
en Iberoamérica. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Maíllo. 

Tiene la palabra la señora Higueras, por el Grupo 
Más Madrid, por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Muy bien, 
muchísimas gracias y buenos días. 

Y antes de empezar mi intervención voy a pedir el 
amparo del señor presidente de este Pleno en favor de 
la concejala de Más Madrid, que está sufriendo un 
verdadero hostigamiento por parte del señor 
Fernández, concejal de VOX, solicito que si vuelve a 
suceder le llame usted al orden. 

(Aplausos). 

Muy bien, en primer lugar, voy a decir que desde 
el firme compromiso con los derechos humanos y los 

valores democráticos que tiene este grupo municipal, 
quiero dejar claro ante este Pleno que no vamos a dar 
ningún aval ni carta de naturaleza a ninguna clase de 
gobiernos autoproclamados que no sean fruto de 
procesos electorales, democráticos, transparentes y 
libres. 

Decirle también que desde Más Madrid 
rechazamos la oleada de violencia que se produjo en 
Bolivia, así como esa situación de incertidumbre y la 
falta de las mínimas garantías democráticas, todavía 
hoy siguen sin aclararse las circunstancias en las que se 

produjeron las muertes y los heridos entre la población, 
y por eso en consonancia con el Gobierno de España 
apoyamos una investigación independiente de estos 
hechos.  

Pero mire, señora Villacís, déjeme decirle que no 
entiendo por qué quieren ustedes que demos una carta 
blanca a quien se autoproclamó presidenta interina del 
país sin contar ni siquiera con el quorum requerido por 
la ley. En su propuesta ustedes comprometen la 
posición y son desleales con el Gobierno de España al 
poner en entredicho la actuación del departamento de 
Exteriores. También son desleales con la Unión Europea 

que emitió un comunicado señalando que el Gobierno 
de Áñez ha sobreactuado al expulsar a dos diplomáticos 
españoles del país por el incidente en la residencia de la 
embajadora mexicana en La Paz, y decirle que nos 
preocupa mucho el seguidismo que hacen ustedes de 

VOX con esta propuesta. Les recuerdo que el 
vicepresidente de VOX junto al eurodiputado de esta 
formación viajaron a Bolivia para investigar por su 
cuenta la expulsión de diplomáticos de España y 
México, aparte de ridículo fue otro ejemplo de 
deslealtad hacia el Gobierno de España y hacia el 
cuerpo diplomático español que ahora pretende usted 
refrendar en su propuesta.  

Por cierto, señor Aniorte, son ustedes los que 

necesitan a la extrema derecha para gobernar, no 
nosotros; ustedes, no engañen a nadie. Y señora 
Villacís, cuando el veto parental se imponga en la 
Comunidad de Madrid, espero que no tenga la 
desvergüenza de decir que usted está en contra y se 
opone.  

Volviendo a la propuesta, decirles que la posición 
del Grupo Municipal Más Madrid está clara. Apoyamos 
la posición del Gobierno de España y la Unión Europea, 
rechazamos la expulsión de diplomáticos españoles, a 
quienes mostramos nuestra solidaridad, abogamos por 
una solución negociada y aplaudimos los esfuerzos que 

está llevando el Gobierno de España y la Unión Europea 
y los gobiernos de México y Argentina; apoyamos la 
celebración de unas nuevas elecciones democráticas 
como la única salida posible a la crisis actual. Y 
finalmente, en solidaridad con las personas bolivianas 
que viven en nuestra ciudad y que sufren con la 
situación de su país, reafirmamos nuestro compromiso 
con la democracia, los derechos humanos y la paz.  

Y decirle que la democracia no la cuidan las 
derechas o las izquierdas, la cuidamos entre todos los 
demócratas. Y señora Villacís, la propuesta que usted 
nos trae, desde luego, no es la mejor forma de hacerlo, 

así que robándole la frase al señor alcalde, en defensa 
de la democracia, vamos a votar en contra de esta 
propuesta. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Higueras. 

Tiene la palabra la señora Villacís por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Lo primero que le querría 

decir a la señora González del Partido Socialista es que 
si la versión que le acabamos de escuchar es la última 
de las versiones o la van a actualizar esta noche, porque 
tratándose del Equipo de Gobierno, uno no sabe con 
qué quedarse. 

(Aplausos). 

Lo segundo que quería decirle es que me parece 
que le han dado muchas vueltas ustedes a esto, lo digo 
porque, bueno, se pueden preparar sus intervenciones, 
traerlas escritas, pero luego me tienen que escuchar lo 
que yo estoy diciendo, porque yo aquí estoy planteando 
un debate, como decía la señora Maestre antes. Y yo 

les voy a hacer una pregunta muy sencilla, les admito 
la votación por puntos y todo lo que ustedes quieran, 
¿reconocen ustedes que ha habido un golpe de Estado, 
un fraude electoral? 

(Observaciones de la señora Higueras Garrobo). 
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Perdón. 

¿Reconocen ustedes que ha habido un golpe de 
Estado, verdad? 

(Observaciones de la señora Maestre Fernández). 

O sea, ¿no reconocen que ha habido un fraude 
electoral? ¿No reconocen…? 

(Observaciones de la señora Higueras Garrobo). 

Sí, sí, tenemos claro de qué parte están ustedes. 
¿Reconocen que ha habido un fraude electoral sí o no?  

(Rumores). 

¿Reconocen...? 

(Rumores.- Protestas). 

Que no, que les estoy haciendo una pregunta 
muy sencilla y es sobre lo que les estoy pidiendo que se 
manifiesten. ¿Reconocen que ha habido fraude 
electoral sí o no? Si no reconocen que ha habido un 
fraude electoral, para ustedes es un golpe de Estado,  
que es lo que están diciendo ustedes. Ustedes no 
defienden la democracia, ustedes defienden la 
izquierda, y la izquierda les vale si es democrática y les 
vale también si es dictadura; ser demócrata se defiende 

cuando criticas tanto lo que está pasando en Venezuela 
como lo que está pasando, pasó en España, durante 
décadas, como lo que está pasando en Cuba. Eso es ser 
demócrata. 

(Aplausos). 

Ser demócrata es cuando eres de todos los 
españoles, no solo de los tuyos, y ustedes tienen una 
perfecta ocasión ahora mismo, en este momento, para 
mostrarse de qué lado están. Y el lado no es izquierdas 
o derechas. No, eso no es lo que se está evaluando, lo 
que se está viendo, lo que están ustedes a punto de 
pronunciarse es si están ustedes del lado de la 

democracia o del lado de la no democracia; es muy 
sencillo, voten ustedes, voten… 

(Rumores). 

…, por favor, voten en conciencia, y por favor, no 
nos quieran engañar, no nos traten como si fuésemos 
menores porque a nadie se le escapa que el señor 
Sánchez ha cambiado muchas veces, muchas veces de 
chaqueta. Señor Sánchez, la verdad, tiene un problema 
con la realidad y tiene un problema con la verdad. El 
señor Sánchez que no iba a gobernar con populistas 
porque les quitaba el sueño, que no iba a gobernar con 

independentistas porque no es el modelo de estado que 
querría; el señor Sánchez que nunca pactaría con Bildu; 
el señor Sánchez… en fin, que creía en la independencia 
de la Fiscalía General. Ese señor Sánchez antes de 
cohabitar con Podemos, antes de ese maridaje con 
Podemos, no estaba haciendo esas cosas tan extrañas, 
así que permítame que me preocupe por mi país, 
permítame que me preocupe por Bolivia, permítame 
que me preocupe por Venezuela porque, como decía el 
señor Guaidó hace no muchos días, ustedes no saben 
porque no estuvieron, como decía el señor Guaidó, la 
democracia es algo que hay que defender siempre y 

que nunca se puede dar por sentada. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Villacís. 

Muchas gracias, pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Por la libertad y la democracia, a favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: En defensa de 
la democracia, en contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Simplemente, a favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: 
Democracia, a favor, a favor. 

El Presidente: Muchas gracias. Queda, por 
tanto, aprobada la proposición. 

(Aplausos). 

Señor secretario, pasamos al siguiente punto del 
orden día. 

(Aplausos). 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
aprobada por 29 votos a favor de los concejales de los 

Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3) y 
26 votos en contra de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (18) y Socialista de Madrid [8]). 

Punto 23.- Proposición n.º 2020/8000115, 
presentada por el concejal don Pedro Fernández 
Hernández, Portavoz Adjunto del Grupo 
Municipal VOX, interesando “que se inste al 
Órgano competente por razón de la materia a 
que se inicien las actuaciones correspondientes a 
la recuperación del dominio público en la calle 

Aureliano de Beruete, que ha sido objeto de 
apropiación ilegal, que se proceda, así mismo, al 
restablecimiento de la legalidad urbanística y se 
adopten las medidas correctoras que en su caso 
correspondan, con independencia de la 
imposición de las sanciones que procedan por la 
comisión de las infracciones tipificadas, 
acordándose, por el Pleno del Ayuntamiento, 
dada la gravedad de estos hechos, reprobar al 
Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. José 
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Vicente Hernández por su condición de cargo 
electo y representante político”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por el Grupo Municipal VOX, el 
señor Fernández por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidente del Pleno y saludos, cómo no, a la 

presidente de la Comisión de Seguridad y Emergencias. 

(Rumores.- Observaciones de la señora Maestre 
Fernández). 

(En este momento, cuando son las catorce horas y 
catorce minutos, abandona el Salón de Sesiones el 
Presidente, ocupando la presidencia la Titular del Área 
Delegada de Turismo, Presidenta del Distrito de 
Moratalaz, y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Almudena Maíllo del Valle). 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Invoco el  
amparo, por favor, de la señora presidenta del Pleno en 

este momento.  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Pero si solamente la he llamado la presidente, nada 
más.  

(Observaciones de la señora Maestre Fernández). 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Solicito que 
se le llame al orden. 

La Presidenta en funciones: Continúe con su 
intervención, por favor.  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 

Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Señor portavoz, señor Hernández, devuelva la calle 
Aureliano de Beruete a los madrileños, no es suya, es 
de los madrileños, devuelva la calle. Para que los 
madrileños sepan de qué estamos hablando. 

(El señor Fernández Hernández muestra una 
fotografía). 

Esta es una ficha catastral donde se ve las dos 
fincas del señor Hernández, dos manchas amarillas que 
pueden ver aquí, con una calle que pasa por en medio, 
vía pública, calle de Aureliano de Beruete. ¿Cuál es la 

situación actual? Foto aérea del año 2019: las dos fincas 
aparecen ahora como una, la calle ha desaparecido, 
bueno, no, no ha desaparecido, se la ha quedado el 
señor Hernández. Pero además, además construyó, 
hemos sabido que construyó la vivienda sin licencia y, 
además, hemos descubierto que dejó sin pagar parte 
del precio al constructor y, además, hemos descubierto 
que la otra parte del precio la pagaba en negro, en 
dinerito. ¡Tiene usted todos los extras, señor 
Hernández, no le falta ni uno! Voy a recordar 
declaraciones del constructor para que veamos todos 
cómo actuaba el señor Hernández. Dice: no recuerdo 

que hiciera facturas, no hacía; recibos de cuando nos 
daba dinero, sí, para pagar material; facturas, no nos 
daba porque me parece que trabajábamos con 

certificaciones. Yo solía ir por la noche, hago un inciso, 
un momento idóneo para cobrar o para pagar, siempre 
iba por la tarde noche a cobrar, entonces ahí no me iba 
a dar…, me imagino que un cheque; no, no, a mí me 
pagaba en dinero, como se debe hacer: en dinero.  

Seguimos. Estuvimos cerca de dos años 
trabajando, fue algo considerable, era todo de 
hormigón, toda la casa de hormigón, la casa existía la 
mitad y lo que se hizo de ampliación: una cocina, 

habitación a las niñas y luego la parte de arriba, un 
voladizo que se hizo para un despacho. 

Si te pones en la acera de enfrente, se ve el 
ventanal que hizo porque le gustaba ver los aviones. No 
fuimos muy mal de allí, no fuimos muy mal, muy mal 
parados, es decir, que les dejó un pufo pero que no 
debía de ser muy grande. Aquello era una de dos: o 
continúo trabajando, porque si no, no me pagan, o no 
continúo trabajando porque no me van a pagar y lo que 
no quiero es engordar más el pufo.  Era una situación 
de yo continúo lo que tengo contratado, pero esa otra 
parte no te la hago hasta que no me pagues. Entonces 

se buscó a otra gente. 

Señor Hernández, tiene usted la oportunidad 
ahora, aquí, de decir a los madrileños que les va a 
devolver la calle, que va a devolver a los madrileños lo 
que les pertenece, y que va a dejar de apropiarse por 
más tiempo lo que nunca debió coger de forma 
unilateral. 

Muchas gracias. 

La Presidenta en funciones: Antes de 
continuar con el debate, señor Fernández, le voy a pedir 
que en aras de la cortesía que debe de haber en todo 
Pleno, le ruego que no haga esas declaraciones que 

resultan ofensivas para la portavoz de otro grupo. 

(Aplausos). 

Eso únicamente en aras a la cortesía que debe de 
velar en esta institución.  

Y ahora continuamos con el debate… 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Con permiso de la Presidencia, si me permite, 
simplemente, entiendo que ¿decir «la presidente» no 
se puede decir en el Pleno? Es una pregunta 
simplemente. 

(Rumores). 

La Presidenta en funciones: No. Le ruego… 

No, ya le he explicado, se lo he explicado con 
mucha tranquilidad. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Que no se puede decir, ¿no? 

La Presidenta en funciones: No. 

Puede decir lo que usted estime oportuno, pero 
yo le ruego que en aras de la cortesía parlamentaria 
que debe de haber en esta institución, que es el Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid, nos abstengamos de 

hacer declaraciones que pueden ofender a los 
portavoces de otros grupos. 
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El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
¿Pero la fórmula se puede utilizar? Pregunto. 

La Presidenta en funciones: Y ahora 
continuamos con el debate. 

Tiene la palabra, por un tiempo de cinco minutos, 
por el Equipo de Gobierno, don Mariano Fuentes. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias, presidenta. 

Como ya informé en la Comisión de Desarrollo 
Urbano del pasado mes de diciembre, el ámbito del que 
hablamos, la calle sobre la que hablamos, es decir, la 
futura calle Aureliano de Beruete se encuentra en la 
colonia Alfonso XIII, en el distrito de San Blas-Canillejas. 
El planeamiento que regulaba la zona, aprobado en 
diciembre de 1987, establecía su desarrollo por parte 
de la iniciativa privada, por el sistema de cooperación 
urbanística. Dada esta situación, el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada 

el 29 de diciembre de 1988, acordó declarar la 
innecesaridad de reparcelar la unidad de ejecución 
completa y que los costes de urbanización de las calles 
de nuevo trazado fueran sufragados exclusivamente 
por los propietarios de las parcelas 1 y 22, siendo la 
parcela 1 por la que pasaría este nuevo trazado de calle. 

Los propietarios de la parcela 22 ejercieron sus 
derechos y asumieron sus obligaciones de 
urbanización, aprobándose un proyecto de 
urbanización en 1989, creando cincuenta nuevas 
parcelas con una calle nueva para permitir el acceso a 
las mismas. El propietario de la parcela número 1, a la 

que se refiere esta iniciativa, no ha ejercido todavía sus 
derechos. En tanto no se solicite, autorice y ejecute esta 
licencia de parcelación, las edificaciones construidas 
sobre la mencionada parcela 1 estarán en situación de 
fuera de ordenación por no ajustarse al planeamiento 
vigente, no resultando admisibles más obras que las de 
conservación y mantenimiento de las construcciones 
existentes. 

Aclarado, por tanto, este primer punto de gestión 
urbanística, procedo también a explicarles la situación 
de las edificaciones existentes.  

En 1998 se solicitó licencia de obra para la 
ampliación de la vivienda, motivo por el cual el 
Ayuntamiento hizo un requerimiento al solicitante, uno 
para que aclarara, como es lógico, la licencia de 
parcelación que les acabo de indicar, y dos la 
justificación de haber cedido al Ayuntamiento libre de 
cargas el suelo correspondiente al viario de nueva 
apertura. Ante este requerimiento, imposible de 
cumplir porque no se había solicitado todavía la licencia 
de parcelación y, por tanto, no se habían iniciado los 
procesos de urbanización, la actuación pretendida no se 
adaptaba por tanto al planeamiento vigente, y se 

procedió a desistir de su solicitud el 29 de marzo de 
1999, exactamente hace 20 años.  

Sin embargo, la ampliación consta como 
ejecutada, es decir, se cometió, efectivamente, una 
infracción urbanística al ejecutar obras sin licencia. No 
obstante, dicha infracción se encuentra prescrita de 

acuerdo con la Ley del Suelo de la Comunidad de 
Madrid del año 2001, y aquí debo aclarar algo 
importantísimo que se afirma en la proposición y que 
sin duda condiciona el entendimiento de la iniciativa. Se 
pretende argumentar en la proposición que las 
infracciones sobre espacios libres y zonas verdes no 
prescriben, pero en este caso no estamos hablando de 
un terreno que reúna esa condición, ya que la Ley del 
Suelo en su artículo 36.2 establece, o diferencia mejor 

dicho, la red de zonas libres y espacios libres y la red de 
comunicaciones, es decir, las calles. 

La ampliación, por tanto, no se encuentra en 
espacio libre ni en zona verde, se encuentra en la propia 
red de comunicación, o dicho en román paladino, 
encima de la propia calle, por lo que su infracción sí que 
está prescrita. De todas formas, estoy convencido de 
que el propietario sabrá, en el momento de presentar 
el proyecto de parcelación de las nuevas 11 parcelas 
resultantes y la ejecución del futuro vial, sabrá que esa 
vivienda que hoy existe deberá sí o sí ser demolida, o 
bien tendrá la opción de presentar un estudio de detalle 

con una nueva ordenación. Pero ese, es otro cantar. 

Miren, metidos ya en este berenjenal, más 
mediático que otra cosa, sí me gustaría recordarles un 
concepto tan importante como lo es para mí, que es el 
concepto de reprobación política. Todos entendemos 
que es el pronunciamiento que hace este Pleno por el 
que se manifiesta la desaprobación de la gestión política 
de un miembro del Gobierno, siendo un reproche moral 
a su gestión. Dicho lo cual, y demostrado que el 
Ayuntamiento no puede ni debe, salvo que se quiera 
saltar sus acuerdos adoptados previamente, recuperar 
ese dominio público, y puesto que las infracciones 

urbanísticas están ya prescritas, y lo más importante, 
que estos hechos se produjeron fuera de cualquier 
acción o gestión política de Pepu Hernández en el 
Gobierno, gracias a Dios, entendemos que no procede 
su reprobación. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias. 

Ahora tiene la palabra, por el Grupo Municipal 
Socialista, doña María de las Mercedes González 
Fernández por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: Pues menos mal, señores y 
señoras, que al señor Ortega su reprobación le 
importaba un bledo, porque si le llega a afectar, aquí 
queda reprobado hasta el apuntador. 

La verdad es que desde que ustedes están en la 
vida pública, señores y señora de VOX, siempre he 
dicho que eran una derecha extrema sin complejos, 
una derechaza valiente. Y tengo que reconocer que me 
he equivocado porque nunca pensé que un letrado 
como usted, diputado por Zaragoza, se amparase en 

su condición de aforado para verter difamaciones e 
imputaciones falsas de delito… 

(Aplausos). 

…, sabiendo que el camino del Supremo no es el 
mismo que el del resto de los humanos. Después de 
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oírle tengo cada vez más claro que a usted lo del 
urbanismo le importa auténticamente un bledo. 

Esto es una caza de brujas. Han puesto en 
marcha la picadora con la escoria mediática de Okdiario 
para tener una propuesta de reprobación inmoral, 
ilegítima e indignante, una campaña de acoso contra 
una persona honrada y valiosa que antes de acercarse 
a la política tuvo brillo propio. 

La propuesta es magnífica, que se recupere el 

dominio público de una calle que nunca ha sido pública, 
una calle que como nunca sido pública, no está en el 
inventario del patrimonio municipal de suelo de Madrid, 
y que se proceda a la ilegalización urbanística de algo 
que no es ilegal como ha contestado el señor Fuentes. 
El Ayuntamiento de Madrid acordó hace treinta y dos 
años la innecesariedad de reparcelar la unidad de 
actuación, por lo que esta calle no existirá hasta que el 
privado o el Ayuntamiento decidan ejecutar las 
parcelaciones. Y por todas estas falsedades pide la 
reprobación del portavoz del Partido Socialista. 

La verdad no es importante, lo importante es la 
venganza, ¿verdad, señor Fernández? Ustedes quieren 
que la política se convierta en una máquina de 
destrozar personas y familias sin más motivo que 
destruir al rival. Su fin no es otro que tratar de 

descalificar y destrozar públicamente el buen nombre 
de alguien, sin más, basándose en el rencor y en un 
ánimo destructivo.  

Pero tengo que decirles que esto no nos hace 

mella, que han dado con un grupo capitaneado por 
Pepu Hernández, que pretende traer a la política los 
mismos valores que llevó al baloncesto, en donde 
empezó desde abajo hasta llegar a la cima. Unos le 
recordarán por ese mítico Ba-lon-ces-to ante cientos de 
miles de personas cuando trajo la Copa del Mundo en 
2006; otros por guardar el secreto del fallecimiento de 
su padre por no afectar a su equipo a las puertas de un 
partido decisivo, pero todos le recordaremos por lo 
mismo, porque en 2006 puso a España de acuerdo, al 
menos, delante del televisor. 

Hoy, en un Pleno tan dividido como este, nos 
vuelve a unir a todos frente a convertir la política en un 
campo sin reglas que solo busca destrozar al rival. 
Personalmente vamos a demostrar que se puede 

competir transmitiendo valores.  

Quiero darles las gracias, no solamente en 
nombre de mi portavoz sino en nombre de mi grupo, a 
PP, a Ciudadanos y a Más Madrid por demostrar que 
estamos transmitiendo valores, que la política es un 
campo con reglas, las reglas del juego y de la verdad. 
Porque, señor Fernández, cuando los jugadores no 
están educados en nada, al final no son ni jugadores. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Muchas gracias. 

Ahora tiene la palabra el Grupo Municipal Más 

Madrid por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: Muchas gracias. 

Buenas tardes ya a todos y a todas, incluidos e 
incluidas los concejales y concejalas del grupo de 
ultraderecha. ¡Qué envalentonada ha venido hoy la 
ultraderecha! Hace unos días en la comisión, cuando 
tuvieron la oportunidad de defender a la presidenta de 
su partido en la Comunidad de Madrid, este señor tan 
envalentonado, el señor Fernández Hernández, se 
quedó mudo. Hoy, sin embargo, viene aquí a repetir su 
cantinela cada vez que sale a esta tribuna.  

(Aplausos). 

Y nos trae una propuesta de las suyas, una 
propuesta de las que nos tiene acostumbrados esta 
ultraderecha que nos acompaña en el Pleno. 

Solicitan la reprobación del portavoz del Partido 
Socialista por una supuesta infracción urbanística 
cometida en su vivienda. En realidad el caso les da 
igual, es la excusa que han encontrado para generar la 
sensación de que todos, en concreto todos los políticos 
y políticas, son o somos iguales. Como su partido, señor 
Fernández, está dirigido por presuntos delincuentes, 
tienen que generar la idea de que hay delincuentes en 

todos los partidos. Pero no, no son lo mismo, no somos 
lo mismo quienes justifican las palizas a los 
homosexuales que quienes defienden los derechos del 
colectivo LGTBI. No son lo mismo. 

(Aplausos). 

Y para que vean que no todos somos iguales, lo 
han comentado mis compañeros pero, bueno, voy a 
dar alguna pincelada más, vamos a explicar esos 
motivos para la reprobación y verán que nada tienen 
que ver con otros presuntos y graves delitos cometidos 
por la presidenta del partido de este señor en la 
Comunidad de Madrid. 

La vivienda a la que hace referencia, como bien 
decía mi compañero, el señor Fuentes, está situada en 
San Blas-Canillejas, en un API, el API 2030, colonia 
Alfonso XIII, y, efectivamente, está situada sobre un 
viario trazado, que ni siquiera existe un viario público; 
un viario público que no está contemplado ni en el Plan 
General ni en el Plan Parcial, que figura única y 
exclusivamente en un estudio de detalle aprobado en el 
año 87 y que, como bien decía la señora González, la 
Comisión en aquel momento de Gerencia de Urbanismo 
declaró su innecesariedad, es decir, nunca fue viario 

público, no era necesario y por tanto no debía 
ejecutarse. En caso de que quisiera ejecutarse este API, 
el señor Hernández tendría que pagar el coste 
correspondiente de la reparcelación o bien eliminar la 
parte de la vivienda que ocupa. 

¿Ustedes creen, alguien se cree que estos son 
motivos para una reprobación? Nosotros pensamos 
que no. Esto se llama, y con esto concluyo, la táctica 
del ventilador. Esto se llama generar ruido, que todos 
entremos en el barro. Y miren, señores y señoros de la 
ultraderecha, les pedimos que tengan un poco de 
respeto a este Pleno. 

La Presidenta en funciones: Señor Calvo, tiene 
que ir concluyendo. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Pido amparo. Señor presidente, presidenta, pido 
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amparo por las descalificaciones que me acaba de 
dirigir directamente y personalmente… 

La Presidenta en funciones: No. Vamos a ver… 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
..., igual que ha dado el amparo al otro grupo. 

Gracias. 

La Presidenta en funciones: Vamos a ver, 
ahora va a tener tiempo para su intervención. Deje 

concluir. 

Y ya, tiene que ir concluyendo, señor Calvo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: Sí, sí, concluyo. 

Les he pedido respeto para esta Cámara, respeto 
para sus integrantes y respeto para ustedes mismos, y 
les pido que dejen de hacer el ridículo trayendo 
propuestas como estas. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Presidenta en funciones: Ahora tiene la 
palabra, por el Grupo Municipal VOX, el señor 

Fernández por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Gracias, presidenta, por no haberme amparado. 

(En este momento, cuando son las catorce horas y 
treinta y un minutos, se incorpora al Salón de Sesiones 
el Presidente, ocupando de nuevo la presidencia, 
desempeñada en su ausencia por la Titular del Área 
Delegada de Turismo, Presidenta del Distrito de 
Moratalaz y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Almudena Maíllo del Valle). 

En todo caso, lo que tengo que decir es, de una 
parte, que ustedes no me van a hablar a mí de 
máquinas de picar, de atacar familias, de insultos, de 
pim, pam, pum. Desde que hemos entrado el primer 

día en este Pleno hemos recibido de todo, de ustedes, 
de ustedes. Y ahora ustedes se quejan de recibir la 
misma moneda. 

Miren, hay que venir llorados de casa, hay que 
venir llorados de casa. Sí, sí, ustedes tienen la piel muy 
fina. Nosotros hemos resistido lo que yo creo que aquí 
pocas personas podrían aguantar. Entonces, ahora 
aguanten su carga y aguanten los comentarios que 
hacemos. 

Señor Hernández, usted tenía una oportunidad 
hoy de oro para explicar y desvirtuar las acusaciones 
que se le han planteado. Yo he planteado, he traído mis 

papeles, mi documentación, y usted simplemente me 
ha dado una interpretación a través de su portavoz 
adjunto de lo que piensa que no es una ilegalidad, pero 
no ha aportado ningún tipo de documentación. Tenía la 
oportunidad de decir que devolverá la posesión de la 
calle a los madrileños y no lo ha hecho. Usted, señor 
Hernández, honestamente, tendría que dimitir y 
abandonar definitivamente cualquier cargo público. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene, por el Equipo de Gobierno, la palabra el 
señor Fuentes por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Mariano Fuentes 
Sedano: Muchas gracias. 

Bien, poco a poco nos vamos conociendo todos. 

Algunos son  muy de la ley del Talión, de aquello del ojo 
por ojo, y utilizan las instituciones para machacar al 
adversario. Y otros somos más pragmáticos y cuando 
se trata de analizar pasados, ya sea de Rocíos 
Monasterios, Pepus Hernández, o de cuantas personas 
nos pongan encima de la mesa, intentamos ser directos 
y ceñirnos sin desviaciones al cumplimiento del 
ordenamiento jurídico. 

(Aplausos). 

Pero tengo una cosa clara, esto no sirve. Puesto si 
lo que tratan ustedes es de encontrar una respuesta 
que dé validez a su idea preconcebida, diga lo que yo 

les diga, lo van a considerar con que estoy actuando de 
parte, con que me llamarán encubridor, que hago 
dejación de funciones; es decir, toda una serie de 
adjetivos que en los últimos meses les gusta a ustedes 
decirme. 

Miren, vivimos en tiempos en los que el sentido 
común es el más raro de los sentidos, y la inmediatez 
en cuanto a prejuzgar a terceros, aun careciendo de la 
información suficiente y necesaria para ello, se 
convierte en virtud. Creo que con estas iniciativas de 
embarre, de tú me la haces yo te la devuelvo, poco 
hacemos por recuperar la confianza de la gente en la 

clase política y, además, perdemos el acento en lo 
importante. Porque, señor Fernández, intentar afear la 
conducta de los señores del PSOE por un hecho que 
nada tiene que ver con su acción política, pues 
¡hombre! creo que han perdido una oportunidad 
tremenda para hablar de la actualidad política del PSOE 
y de lo que afecta a esta ciudad, a la ciudad de Madrid 
como capital de España.  

Porque sí que es cierto que en lugar de hablar de 
una calle no construida hace treinta y un años, a mí me 
gustaría reprochar al PSOE muchas otras cosas. Le 

debemos reprochar, por ejemplo, su cinismo del fin de 
semana y cambio de discurso por la situación de 
Venezuela, fruto de su pacto con el populismo de 
izquierda demostrando, además, su falta de coherencia 
por no querer recibir al presidente de Venezuela, el 
señor Guaidó; o por no poner el grito en el cielo por la 
actuación de su ministro en Barajas; o mientras que se 
hablaba del pin parental hace dos semanas y por el que 
la opinión pública dejó de hablar de un aspecto muy 
importante, que es la aprobación de los presupuestos 
en Navarra por parte del PSOE y Bildu; o que no se 
hablara lo suficiente con respecto al nombramiento de 

Dolores Navarro como fiscal general, como ex ministra 
de Justicia, en contra de lo que dice el Poder Judicial y 
que además se tuviera la desfachatez de decir que se 
iba a garantizar su imparcialidad porque el señor 
Sánchez se lo pidió; o que mientras ocurriera esto, todo 
esto de uno encima del otro para tapar lo importante, 
se tapara la reunión con el señor Torra; o también, 
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¿saben lo peor?, podríamos reprochar al PSOE el 
silencio demostrado por el gobierno de Baleares ante la 
explotación sexual de niñas tuteladas. 

(Aplausos). 

No puedo con ello, de verdad. No puedo con ello. 

Todo ello es importante para este Pleno, porque 
lo que hablamos en este Pleno es el reflejo de lo que 
siente la sociedad madrileña. Por eso podemos hablar 
de Venezuela, de Bolivia y de todo lo que consideremos 

para tomar criterio y para que la ciudad vea que 
estamos con ellos. 

Por todas estas barbaridades que he escuchado 
en este Pleno, y además en esta iniciativa, y que 
realmente cuestionan el marco de nuestra democracia, 
es por lo que deberíamos reprobar todos los días al 
PSOE, señor Fernández. Todo lo demás, y quiero que 
quede bien claro, todo lo demás que tenga que ver con 

el tema que nos han traído hoy, ya le digo yo que no 
está en nuestra agenda política. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Fuentes. 

Pasamos a votación. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: En contra. 

El Presidente: Queda rechazada la proposición. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Sometida a votación la precedente proposición, queda 
rechazada por 3 votos a favor de los concejales del 
Grupo Municipal VOX y 52 votos en contra de los 

concejales de los Grupos Municipales Más Madrid (19), 
del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (11) y Socialista de Madrid [7]). 

Punto 24.- Comparecencia n.º 2020/8000089, 
interesada por la concejala doña Esther Gómez 
Morante, del Grupo Municipal Más Madrid, con el 
visto bueno de su Portavoz, dirigida al Delegado 
del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad “para dar cuenta de las iniciativas que 

desde el Área tiene previsto poner en marcha 
para solucionar los graves problemas de 
movilidad que está sufriendo esta ciudad en los 
últimos meses”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra la señora Gómez 
Morante, por el Grupo Más Madrid, durante un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

Una pregunta, ¿le aviso del tiempo, como 
comparte el tiempo con el señor Calvo, o lo acumulan, 
como estamos acostumbrados a hacer? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 

doña Esther Gómez Morante: Me avisa. 

El Presidente: Ah, le aviso, de acuerdo. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Y me avisa a los cinco 
minutos. 

El Presidente: Y aviso a los cinco minutos. 

Gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Buenos días a todos y 
a todas. 

Traemos hoy esta comparecencia del delegado 
del Área de Medio Ambiente y Movilidad por la 

situación, a nuestro juicio, de caos e improvisación que 
caracteriza la política de movilidad del Equipo de 
Gobierno actual. 

Esta política vamos a caracterizarla por cuatro 
elementos: 

En primer lugar, el revanchismo. Desde que 
ustedes entraron en el Equipo de Gobierno lo único que 
han hecho es intentar desmantelar las políticas que el 
anterior equipo de Manuela Carmena había puesto en 
marcha.  

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 

proyectando un power point durante la intervención de 
la señora Gómez Morante). 

Es famoso ya el cartel del candidato Almeida en 
aquel momento diciendo que a partir del 26 de mayo 
ustedes iban a acabar con Madrid Central. Y este ha 
sido el leitmotiv de toda la legislatura que llevan: han 
eliminado los semáforos en la A-5, han eliminado 
carriles bici, etcétera, una política basada en el 
revanchismo. Se han sacado de la manga un avance de 
una estrategia, Madrid 360, que en cuestiones y a largo 
plazo no cambia realmente el Plan A de Calidad del Aire. 

(Observaciones del señor Carabante Muntada). 
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¿Me permite un momentito? Muchas gracias. 

No cambia a largo plazo, tan solo lo que hace es 
que ahora lo proponen ustedes, pero que, sin embargo, 
a corto sí que empeora mucho la situación de Madrid 
porque ustedes están proponiendo propuestas, valga la 
redundancia, que lo que hacen es poner en riesgo el 
cumplimiento del Plan A, como los recortes de 
perímetro a Madrid Central, como el aumento de las 
moratorias, como la entrada de vehículos C sin 

restricciones que se avecina, etcétera. 

También podemos calificar esta política como una 
política sin modelizar. Ya se lo hemos dicho en repetidas 
ocasiones, señor Carabante, la única justificación que 
van a aceptar a ustedes en Europa para decir que 
cambia un modelo que hasta ahora ha sido eficiente y 
eficaz por otro, es que ustedes demuestren que lo que 
están implantando en su lugar va a dar mejor resultado 
que lo que ahora mismo está funcionando. A la 
Comisión Europea le va a dar igual que ustedes intenten 
echarnos la culpa a nosotros o al anterior Equipo de 
Gobierno; usted no puede seguir manipulando y 

mintiendo sobre Madrid Central, sobre sus multas, 
sobre los indicadores de cumplimiento. Le volvemos a 
recordar que Madrid Central es la medida que ha 
reducido el 20 % de la contaminación en la zona de 
aplicación y hasta un 11 % en el conjunto de la ciudad. 
En Bruselas lo que usted tiene que demostrar con 
modelizaciones independientes, le volvemos a insistir, 
es que lo que va a hacer para cambiar va a ser mejor y 
va a mejorar la situación actual. En este sentido, ni 
siquiera ha convocado usted la ponencia técnica de la 
Comisión de Calidad del Aire, que no nos consta que 
haya, además, iniciado ningún tipo de modelización 

para el avance de su estrategia, ningún tipo de proceso 
participativo. ¡A ver cómo le explican todo esto ustedes 
a Bruselas a finales de este mes! 

Además es una política de parte, y de parte 
decimos porque es de la parte de los lobbies 
económicos, que son los que se están reuniendo con 
ustedes, porque no terminan de entender cómo es la 
movilidad del siglo XXI y la salud, por lo tanto, 
relacionada con lo mismo. Y no solamente por eso, sino 
también es una política de movilidad no compartida con 
su socio de Gobierno, los señores de Ciudadanos. 

Lamento que ahora no se encuentre aquí la señora 
Villacís, aunque, bueno, eso tampoco nos preocupa 
demasiado porque da igual que la señora Villacís vaya 
diciendo que no a las cosas porque, finalmente, ustedes 
las aprueban y no sirve absolutamente para nada. Pero 
lo malo es que confunden continuamente a la 
ciudadanía, y es un tema sensible que necesita la 
comprensión y que necesita la complicidad de los 
ciudadanos y de las ciudadanas, que en su momento 
ya salieron a la calle para decirles que no quieren que 
desaparezca Madrid Central. 

Y también es una política confusa, que no es clara 

sobre lo que está en vigor o no, sobre la norma, ni cuál 
es la situación real de la calidad del aire ni del 
cumplimiento de los objetivos por parte de Madrid. 
Están llevando a cabo una actuación de manipulación y 
opaca con respecto a los datos, tanto de tráfico como 
de multas, los indicadores, sin ninguna fundamentación 
y solo con un interés partidista. Otro ejemplo, señor 
Carabante, es cuando usted salió a hacer declaraciones 
sobre que en la Gran Vía, en Navidad, se iba… 

anunciando a bombo y platillo que no iba a haber 
restricciones, cuando no era ni más ni menos que lo que 
había pasado el año anterior porque era lo que indicaba 
la normativa. Ustedes no paran de confundir a la 
ciudadanía y, por lo tanto, generan un caos importante 
sobre si se puede o no se puede acceder. 

Precisamente por esa política revanchista, errática 
y de parte, las consecuencias en la acción de gobierno 
en materia de movilidad están siendo bastante 

negativas, hay un aumento del tráfico después de un 
año con tendencia de descenso y, por lo tanto, 
aumentan los atascos en la ciudad: de octubre de 2018 
a octubre de 2019 el tráfico en la ciudad de Madrid ha 
aumentado, y concretamente en el distrito Centro un 
4,75 %. Por cierto, le volvemos a pedir que nos facilite 
los datos de después de octubre, que una vez más, esa 
opacidad que tienen ustedes sobre los datos, no han 
publicado después de octubre los datos que son 
correspondientes. 

El Presidente: Muchas gracias, señora Gómez 
Morante. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Termino ya. 

Y el transporte público no se queda atrás. Lo que 
siguen haciendo ustedes con la EMT es seguir 
degradando una empresa pública que necesita de su 
inversión y de su preocupación, y no lo que están 
haciendo. 

Muchas gracias.  

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno, tiene la palabra 
el señor Carabante Muntada por un tiempo máximo de 

quince minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Muchas gracias también a doña Esther por pedir 
la comparecencia en materia de movilidad porque nos 
permite poner de manifiesto que es una de las 
principales prioridades de este Equipo de Gobierno 
porque, sin ninguna duda, es uno de los principales 

retos al que nos enfrentamos, no Madrid sino todas las 
grandes ciudades y capitales europeas y por tanto 
Madrid no es ajena a esa realidad. 

Pero, además, nos permite poner de manifiesto 
las numerosas iniciativas que ya hemos anunciado y 
que hemos puesto en marcha, alguna de ellas, como 
usted se refería, en el corto plazo, pero sobre todo que 
tenemos una visión y una estrategia a largo plazo, que 
usted misma señalaba, Madrid 360, y que me ha 
dejado francamente sorprendido porque ha venido a 
reconocer que es casi más ambicioso o, por lo menos, 
tanto como el Plan A que ustedes tenían. Y, por tanto, 

yo me quedo relativamente satisfecho con la 
declaración que usted decía. Por cierto, decir que 
hemos mantenido el Plan A y decir que hemos llevado 
a cabo una política revanchista, es francamente algo 
contradictorio en sí mismo, pero en todo caso yo se lo 
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intentaré explicar para que conozca en profundidad cuál 
es esta estrategia que queremos poner.  

Decía que era el reto más importante que tiene la 
ciudad de Madrid porque Madrid no se puede parar, 
Madrid no se puede parar y, además, en Madrid cada 
vez somos más y nos movemos más y, por tanto, 
tenemos que dar respuesta a esas necesidades de 
movilidad que tienen todos los madrileños. Eso ya es 
un reto de indudable envergadura, pero si uno 
incorpora además en la ecuación la calidad del aire, de 
ahí esa Estrategia de Madrid 360, ya el reto que 
tenemos por delante es absolutamente extraordinario, 
como decía antes, dar cobertura, dar satisfacción a esas 

necesidades de movilidad de los 3,2 millones de 
madrileños, de los 10 millones de visitantes en una 
ciudad, como digo, que está en permanente 
transformación. 

Hablaba, en fin, también de esa Estrategia Madrid 
360 y me decía en relación a la modelización. Pues sí, 
yo se lo vuelvo a reiterar. Cuando el 30 de septiembre, 
esa foto que usted ponía del alcalde en la presentación 
de esa Estrategia Madrid 360, el 30 de septiembre, ya 
dijimos que esa estrategia suponía una reducción 
mayor del 15 % en relación con el Plan A. Y por 
supuesto que estamos haciendo esa modelización; y 
esa modelización, además, nos gustaría que la 
pudiéramos hacer con la Universidad Politécnica, que es 
la misma que hizo la modelización del Plan A, para 
comprobar que tuviera datos históricos y comprobar 

que es mucho más ambicioso, mucho más global y que 
va a ser la estrategia que por primera vez permita a 
este Ayuntamiento, a esta ciudad cumplir con la 
directiva europea. 

Pero no cabe duda, y usted también lo ha dicho, 
que la movilidad de la ciudad de Madrid se está 
transformando y está en continua transformación: los 
nuevos modos de movilidad, las normativas estatales, 
locales y comunitarias en relación a la calidad del aire 
que tienen sin ninguna duda incidencia sobre la 
movilidad o, como decía antes, la incorporación de esos 
nuevos modelos de movilidad. 

Me solicitaba usted la comparecencia para que 
pudiera explicar aquí cuál es la política, cuáles son los 
ejes sobre los que van a pivotar esa política de 
movilidad en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid, 
que va a pivotar sobre cuatro ejes:  

Primero, sobre la sostenibilidad, porque es 
esencial tener una política de movilidad sostenible para 
alcanzar ese objetivo, como decía antes, de 
cumplimiento de la directiva europea. Pero cuando 
hablamos de sostenibilidad, también tiene que ser 
sostenible financiera y socialmente, porque tenemos un 

sistema que tenemos que soportar financieramente 
entre todos. Pero también social, porque esa ansiada y 
necesaria transición energética también tiene que ser 
una transición en términos sociales justa, porque las 
políticas de circulación, las políticas medioambientales y 
las políticas de movilidad no pueden recaer única y 
exclusivamente sobre el bolsillo de los madrileños, en 
especial aquellos madrileños que menos recursos 
tienen. Y por tanto, sostenibilidad por supuesto 
ambiental, pero también social. 

La eficiencia, que nunca se habla en estos 
términos en el ámbito de la movilidad. Nosotros 
tenemos un sistema de transporte público que es 
altamente eficaz. Si hoy cualquiera de los que están 
aquí, los 56 concejales, sale y toma la primera estación 
de metro o el primer autobús, es capaz de llevarle a 
cualquier punto de la ciudad de Madrid. Eso es eficacia.  

Tenemos que dar un segundo paso, que es la 
eficiencia; es decir, hacer ese transporte, esa movilidad 

dando servicio a los ciudadanos con la misma calidad y, 
si es posible, con menores recursos. 

La seguridad, porque aquí cada vez que se habla 
de movilidad, de tráfico y circulación, nunca se habla de 
seguridad vial. La seguridad vial es un ámbito 
absolutamente esencial y nosotros estamos 
encaminados a alcanzar ese objetivo que ya marca 
también la Comisión Europea de alcanzar en los 
próximos años el víctimas cero en las ciudades y en las 
áreas metropolitanas, prestando especial atención a los 
colectivos más vulnerables. 

Pero también la intermodalidad. Esa es, 

seguramente, la palabra que mejor definiría la política 
que nosotros queremos poner en marcha en el ámbito 
de la ciudad de Madrid, la intermodalidad; una 
intermodalidad que trasciende a ese viejo concepto 
dicotómico en que transporte público y coche y que 
pueda permitir integrar todos esos modos de transporte 
nuevos que están apareciendo en la ciudad de Madrid 
y que, sin ninguna duda, tenemos que ordenar desde 
el propio Ayuntamiento de Madrid. 

Pero me hablaba de los problemas de tráfico y 
circulación que, obviamente, existen en la ciudad de 
Madrid y existían también en los últimos cuatro años y 

existían también en los últimos ocho y en los últimos 
diez. Claro que hay problemas de tráfico y circulación 
en una ciudad, porque se producen problemas de 
congestión en todas las grandes ciudades, lo que pasa 
es que usted tiene una distorsión de la realidad que le 
lleva a conclusiones absolutamente erróneas:  

La primera de ellas es que cuando las cosas van 
bien, y usted se refería a Madrid Central, cuando las 
cosas van bien es el legado Carmena; cuando las cosas 
salen mal es el efecto Almeida. Y claro, ambas cosas a 
la vez es absolutamente imposible.  

Cuando resulta que el tráfico, según ustedes 
porque ahora le voy a dar los datos y no es verdad, 
cuando el tráfico en los accesos a Madrid Central se 
incrementa, es el efecto Almeida de llamamiento del 
coche; cuando mejora la contaminación en la plaza del 
Carmen es el legado Carmena.  

Mire, aquí el único legado de Carmena es que salió 
corriendo a la primera de cambio para no cumplir su 
obligación de estar en la Oposición, como líder de la 
Oposición, después de que tomara posesión como 
alcalde el señor Almeida. Ese es el único legado. 

Pero fíjese, ¿existen problemas en la ciudad de 

Madrid? Sí. ¿Existían hace cuatro años? Sí. ¿Existieron 
durante los últimos cuatro años? Sí. La diferencia es que 
ahora hay un gobierno comprometido, absolutamente, 
para resolver esos problemas en el ámbito del tráfico, 
la circulación y la movilidad. 
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Pero hablemos de ese reparto modal al que usted 
también se refería, porque hablaba de los datos del 
tráfico y también de los datos del transporte público y 
yo le quiero aclarar alguno de los que usted ha dicho. 

Mire, Madrid es, seguramente, la capital europea, 
digo seguramente pero estoy francamente seguro que 
es la capital europea que tiene un mejor reparto modal 
en relación al transporte público, muy especialmente en 
la almendra central o en el interior de la M-30. No hay 

ninguna capital, no hay ninguna capital que en su 
almendra central tenga el porcentaje de uso del 
transporte público que tiene la ciudad de Madrid. Y eso 
no es consecuencia de lo que se ha hecho en los últimos 
cuatro años, es consecuencia de los gobiernos del 
Partido Popular que han apostado sistemática y 
sostenidamente, invirtiendo y construyendo 
infraestructuras del transporte público y dotando, por 
tanto, de unos mayores recursos del transporte público. 

Pero hablando del tráfico rodado y de la 
congestión, que usted decía que se había incrementado 
el tráfico. Para hacer ese análisis, primero tenemos que 

tener la consideración de cuál es la situación del tráfico 
rodado en la ciudad de Madrid, que es un tráfico muy 
heterogéneo, ya que el 85 % de los vehículos circulan 
tan solo por el 35 % de las calles; es decir, dicho de otra 
manera, que nueve de cada diez coches circulan solo 
por un tercio de las calles de la ciudad de Madrid, que 
son arterias absolutamente esenciales que soportan los 
3,4 millones de desplazamientos que se producen. 

Pues bien, cuando uno analiza los datos del cierre 
de 2019, lo que detecta es que se ha caído el tráfico un 
1,4 % en la ciudad de Madrid; es decir, en el año 2019, 
respecto al 18, hay un 1,4 % menos de tráfico en la 

ciudad de Madrid, y le recuerdo que en el año 2017 año 
2018 el tráfico subió. Rara manera de promocionar el 
uso del vehículo en la ciudad de Madrid cuando se 
finalizan estos primeros seis meses con una caída del 
tráfico del 1,4 %. 

Pero me hablaba usted de transporte público, y es 
precisamente la apuesta que quiere hacer este Equipo 
de Gobierno de fomentar e impulsar, más si cabe, el 
transporte público.  

Ha hablado usted de que estábamos deteriorando 
la EMT. Creo que usted ha elegido un malísimo día para 

hablar del deterioro de la EMT, porque hoy se están 
incorporando los 90 nuevos conductores que anunció el 
pasado viernes el alcalde de Madrid, que ya 90 
sumados a los 180, yo le hago la cuenta, son 270 
nuevos conductores que desde que Almeida es alcalde 
se han incorporado en la EMT. 

(Aplausos). 

Por tanto, doña Esther, hoy no era un buen día, 
hoy no era un buen día para hablar de las necesidades 
de contratación de la EMT. Por cierto, 270 supone seis 
veces más de los que ustedes tenían comprometidos y 
pretendían contratar en los últimos seis meses si 

hubieran revalidado la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Madrid; seis veces más. Rara también manera de 
atentar o de degradar la EMT. 

Pero como los datos hablan por sí solos, no solo 
esta decisión, como digo, de incorporación de los 90 
conductores, sino también hablan por sí solos los datos 

de demanda, el cierre de 2019 creció un 4,5 los 
usuarios de la EMT. ¿Sabe lo que pasó en el año 2018, 
en su último año de gestión? Que se redujo 4,5 % el 
uso de la EMT. Rara manera también de degradar la 
EMT que cuando gobernamos nosotros crecen los 
viajeros porque se debe, principalmente, a que octubre 
fue el mejor año de los últimos catorce años de la serie 
histórica de la EMT, y eso algo tiene que ver con el 
efecto Almeida y no con el legado Carmena, doña 

Esther. 

(Aplausos). 

Pero esta es la política que nosotros pretendemos 
poner a pago, que es, como digo, priorizar el transporte 
público, como hemos hecho a lo largo de este año 
2019. Y no es casual, no es casual que hayan 
incrementado los viajeros en 2019, porque la primera 
decisión que tomó el alcalde Almeida cuando llegamos 
al Gobierno de la ciudad de Madrid no solo fue hacer la 
moratoria de Madrid Central, que es lo que ustedes nos 
dicen, ese mismo día también autorizó el incremento 
de las frecuencias de todas las líneas que iban al centro 

de Madrid. ¿Y sabe lo que ha pasado? Que después de 
seis meses, respecto al año 2018, esas líneas llevan 
1.200.000 personas más. Por tanto, cuando uno decide 
apostar por el transporte público, lo que hace de 
verdad, lo que hace de verdad es ofrecer alternativas 
de movilidad a los ciudadanos, que acaba eligiendo un 
servicio de calidad cuando las frecuencias y la dotación 
de los mismos se incrementan porque lo hace más 
atractivo.   

Pero, lógicamente, no podemos negar los 
problemas de tráfico que se producen en la ciudad de 
Madrid, sería cerrar los ojos ante un problema real que 

padecen muchísimos madrileños que utilizan tanto el 
transporte público como el coche, que hay momentos 
lógicamente puntuales en los que se produce una 
altísima congestión.  

Yo le decía antes que por un tercio de las calles 
circulan nueve de cada diez vehículos y, por tanto, hay 
problemas de congestión coyunturales, y que además 
se ven agravados en los últimos meses como 
consecuencia de la ejecución de innumerables obras de 
infraestructura que se están produciendo en la ciudad 
de Madrid. Muchas de ellas ni tan siquiera promovidas 

por el Ayuntamiento, muchas de ellas ni promovidas 
por el Ayuntamiento, como puede ser la ejecución de la 
línea 4; 120.000  madrileños que antes del cierre de la 
línea 4, antes del 11 de enero, cuando se cerró la línea 
4 utilizaban esa línea, 120.000 madrileños han tenido 
que dejar de utilizar esa línea durante los próximos tres 
meses, consecuencia de la ejecución de esas obras, y 
por tanto eso se genera no solo por la ubicación de esos 
120.000 madrileños sino también por las ocupaciones 
en la vía pública que restringen el espacio y por tanto 
se producen problemas de congestión.  

Sí quiero decir que de esos 120.000 madrileños 

que utilizaban la línea 4, 80.000, 80.000 han ido a los 
servicios especiales y al resto de las líneas de la EMT.  
Por tanto, una vez que se produce el cierre de la línea 4 
hemos sido capaces desde la EMT de asumir una parte 
muy muy importante de esos 120.000.  

La obra de ejecución de la plaza de España, que 
está llevando a cabo la delegada de Obras, que 
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lógicamente produce una restricción del tráfico de una 
vía absolutamente importante y que ha provocado el 
incremento notable, especialmente en la calle Princesa.  

La obra del Santiago Bernabéu, las obras de 
ocupación no solo de la línea 4 sino del resto de las 
obras que está llevando a cabo Metro de Madrid, el 
importantísimo corte que se produce en la M-607 en su 
confluencia con la M-40, la obra de infraestructuras que 
está ejecutando el Ministerio de Fomento… Bueno, pues 

todo eso, lógicamente, genera problemas de 
congestión porque las obras de infraestructuras 
generan perjuicios cuando se ejecutan, pero lo que 
pasa es que luego se compensan con los beneficios que 
tienen una vez ejecutadas.  

Y por eso nosotros no solo vamos a promover un 
mejor transporte público sino también queremos 
dotarnos de unas mejores infraestructuras, y en este 
caso también permítame que pueda decirles que ya se 
ha publicado en el boletín, y por tanto se están licitando 
ya, los aparcamientos disuasorios de Pitis y Fuente de 
la Mora. 

Y yo le quiero recordar que ustedes han estado 
cuatro años y no fueron capaces de licitar ni un solo 
aparcamiento disuasorio, y en tan solo seis meses ya 
hemos licitado, y se están publicando y van a ser 
próximamente adjudicados, los dos primeros y vamos 
a licitar a lo largo del año 2020 cinco aparcamientos 
disuasorios más, de tal manera que nosotros sí que 
vamos a cumplir los objetivos. 

Creemos que eso es apostar por una movilidad 
sostenible porque lo que va a permitir es que esos 
aparcamientos disuasorios se conviertan en unos 
nudos, nodales de transporte, sobre todo público, para 

que las personas, esos cientos de miles de madrileños 
que vienen de fuera de Madrid a trabajar a Madrid, 
puedan tener un espacio donde ubicar su coche y 
trasladarse en transporte público. 

También hemos apostado por el transporte 
público y por las infraestructuras del transporte público 
con la firma del convenio con el Ministerio de Fomento 
y la Comunidad de Madrid del bus-VAO de la A-2, que 
ya está en información pública y por tanto ya se están 
cumpliendo todos los plazos para poder llevar a cabo la 
ejecución de dicha obra. 

En definitiva, vamos a trabajar por una movilidad 
sostenible. Una movilidad sostenible en la que vamos a 
avanzar en la electromovilidad, en la que vamos a 
avanzar en la mejora de la movilidad peatonal, en la 
que vamos a mejorar la movilidad ciclista. 

Vamos a trabajar favoreciendo la 
electromovilidad, impulsando la renovación de la flota, 
pudiendo dar ayudas para que esa transición fuera, en 
términos justos, ayudas para que los madrileños 
puedan renovar su flota, y si es posible, lo hagan con 
vehículos eléctricos. Y poniendo los puntos de recarga, 
de carga y recarga, de vehículos eléctricos que ustedes 

no pusieron cuando gobernaron y nosotros vamos, a lo 
largo de este año, a instalar en torno a 150 nuevos 
puntos de carga y recarga.  

Y vamos a trabajar en la electromovilidad dando 
ejemplo, porque frente al presupuesto que ustedes 
pretendían aprobar en la Empresa Municipal de 

Transporte, en la que iban a comprar 230 autobuses, 
nosotros le hemos sumado 50 autobuses eléctricos 
más, porque creemos que los primeros que deben dar 
ejemplo son las Administraciones avanzando en esa 
electromovilidad. Pero también, por supuesto, en la 
movilidad peatonal, que es absolutamente esencial, 
sobre todo en el centro de las ciudades, y por eso ya se 
ha presentado ese proyecto de peatonalización de la 
Puerta del Sol y de todo su entorno, que va a favorecer 

sin ninguna duda la movilidad peatonal en la ciudad de 
Madrid.  

Y por supuesto la movilidad ciclista. Esa movilidad 
ciclista que de manera importante impulsó la ciudad de 
Madrid en el año 2014 cuando se puso en marcha 
BiciMAD, que fue un punto de inflexión de la movilidad 
ciclista, y que ahora nos hemos comprometido, a lo 
largo del año 2020, a instalar 50 nuevas bases de 
BiciMAD, que va a ser la ampliación más importante 
que se haya hecho desde que existe BiciMAD. 

En definitiva, los problemas en la ciudad de 
Madrid existen, pero ahora tienen un Gobierno 

comprometido para resolverlo, y que vamos a trabajar 
en más transporte público, mejores infraestructuras y 
sobre todo avanzando hacia una movilidad sostenible. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por un 
tiempo máximo de diez minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Había una vez un concejal de movilidad en este 

Ayuntamiento que en su primera rueda de prensa tuvo 
un ataque de sinceridad y respondió: el problema del 
tráfico en Madrid no tiene arreglo. 

A partir de entonces los medios se dedicaron, no 
digo su nombre porque el hombre falleció y era muy 
buena persona. A partir de entonces los medios se 
dedicaron a publicar que llevaba equis días y aún no 
había dimitido, y dimitió. Y al concejal que vino después 
le hicieron la misma pregunta, y su respuesta fue la 
misma pero con un matiz: el problema del tráfico en 
Madrid no tiene solución pero tiene soluciones. 

Los modelos están claros, para unos las 
soluciones pasan por las prohibiciones, las restricciones, 
los cortes, las multas, la persecución al vehículo 
privado, la demonización de los conductores. Es el 
modelo de la izquierda, muy respetable y que no 
compartimos, pero que en cuatro años de gobierno le 
ha complicado la vida a los madrileños sin darles antes 
ninguna alternativa: cero aparcamientos disuasorios, 
cero aparcamientos de residentes, cero puntos de 
recarga eléctrica, cero grandes parques, más árboles 
talados que plantados, corte de la Gran Vía primero e 
instalación de las pantallas informativas de plazas libres 

en los aparcamientos seis meses después, y así en 
todo, hasta terminar pidiendo al Pleno la declaración de 
emergencia climática en Madrid. 

Que Más Madrid hable aquí esta mañana, o esta 
tarde ya, de caos e improvisación en materia de 
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movilidad sin que se les caiga la cara de vergüenza, es 
increíble.  

Nosotros creemos que en el modelo de la 
izquierda siempre prima la ideologización del problema 
y la poca gestión, y los resultados están a la vista. Con 
Madrid Central han dificultado la movilidad a las 
familias, a los padres que tenían que llevar a los hijos al 
colegio, a comerciantes y empresarios, a repartidores y 
proveedores, a médicos de guardia, a concesionarios 
de aparcamientos.  

Hace siete meses los madrileños cambiaron el 
signo del Ayuntamiento, y las diferencias de modelo 
entre los dos partidos del Equipo de Gobierno actual 

hacen que a día de hoy aún no sepamos si en relación 
a Madrid Central se va a aplicar el verbo del PP, revertir, 
o el de Ciudadanos, reconvertir, y la imagen que están 
dando no es buena porque el mensaje que se transmite 
a los madrileños es confuso según se escuche al alcalde 
o a la vicealcaldesa. 

¿Y cuál es el modelo de VOX? Partimos de la base 
de que la libertad del individuo tiene como límites el 
cumplimiento de los objetivos de la Unión Europea a la 
que pertenecemos en materia de mejora de calidad del 
aire.  

Madrid tiene un problema de contaminación 

atmosférica, sí, como toda gran ciudad, que no solo no 
debemos ignorar sino combatir, pero con inteligencia y 
sentido común. Y una movilidad inteligente es aquella 
en que el Ayuntamiento, en lugar de culpar y 
responsabilizar a los madrileños del problema, cumpla 
con su obligación y dé ejemplo: renovando toda la flota 
de la EMT, ayudando al sector del taxi a sustituir sus 
vehículos, eliminando el cien por cien de las calderas de 
carbón y gasoil, apostando decididamente por los 
nuevos modelos de movilidad, coches, motos 
compartidos, etcétera, desarrollando la red ciclista sin 

complejos, peatonalizando más calles, construyendo 
grandes parques y anillos forestales, plantando 
arbolado de alineación en el 55 % de las calles que aún 
no lo tienen, estudiando la viabilidad del soterramiento 
de la Gran Vía, construyendo aparcamientos, de 
residentes, de rotación disuasorios, etcétera. 

En VOX creemos que lo inteligente es desarrollar 
el proyecto Madrid 360 porque, como ha dicho el 
delegado, es más ambicioso, pero no haciendo tabla 
rasa del Plan A de Calidad del Aire del equipo anterior 
sino incorporando aquellos aspectos buenos porque los 
tenía.  

Nosotros somos contrarios a prohibir, restringir, 
limitar y cortar, porque es más inteligente disuadir, 
incentivar y promover. ¿Por qué hay que prohibir el 
vehículo privado si el tiempo juega a favor y en unos 

años los vehículos ya no van a contaminar porque así 
está evolucionando la industria automovilística? 

Nosotros creemos que los objetivos de la Unión 
Europea se van a conseguir adoptando medidas 
estructurales, y la prueba está en que el aire se mejoró 
en las últimas décadas en Madrid sin necesidad de 
establecer prohibiciones. 

Señores concejales, la soluciones al problema de 
la contaminación no es menos movilidad sino más 
tecnología, abrir las puertas a la colaboración público-

empresarial, a la gestión privada de los nuevos modos 
de movilidad, y no olvidar, finalmente, que en todo este 
proceso la información al ciudadano y la concienciación 
son claves. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra el señor González, del Grupo 

Socialista, por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Por fin vamos a hablar de Madrid en este Pleno. 

Pero no me extraña que los miembros del 
Gobierno no quieran hablar de Madrid porque, señor 
Carabante, es imposible decir menos cosas en quince 
minutos. Yo entiendo que tiene poco que contar sobre 
cosas buenas de movilidad en Madrid. 

Pero mire, cuando nos enteramos de su 
nombramiento como concejal del Área de 

Medioambiente y Movilidad, no nos hacíamos muchas 
expectativas. Sabíamos de su trayectoria en la 
Comunidad de Madrid, en la Consejería de Transportes, 
Vivienda e Infraestructura. Sabíamos que usted había 
hecho promesas que no se cumplen, como llevar el 
metro a Torrejón, usted que tanto presume de 
infraestructuras de metro, no llevaron el metro a 
Torrejón aunque lo prometieron y por el camino 
dejaron 11 millones de euros. En la Comunidad de 
Madrid usted demostró un gran desinterés por lo 
público, como demuestra la venta de 3.000 viviendas 
del Ivima a Goldmand Sachs, recientemente declarado 

nulo por el Tribunal Supremo. Y también demostró una 
mala gestión al frente de Metro de Madrid.  

Pero es que la realidad en estos siete meses pues 
nos han confirmado, por desgracia, nuestras 
expectativas más negativas. Su gestión en materia de 
movilidad en este periodo se ha caracterizado por la 
completa ausencia de un modelo sostenible y eficaz de 
movilidad. Ustedes no tienen un modelo.  

También se ha caracterizado por su enloquecida 
carrera para favorecer el vehículo privado, con 
soterramientos, con ampliaciones, con aparcamientos 

de rotación, con la eliminación de carriles bici y con sus 
continuas declaraciones que alimentan el famoso efecto 
llamada. También se ha caracterizado por su obsesión 
con Madrid Central, por el deterioro del servicio de 
autobuses en la EMT, y por el grave abandono de los 
problemas reales de movilidad que tiene esta ciudad. 

En definitiva, señor Carabante, su gestión en 
movilidad ha sido una calamidad para los madrileños. 
Pero mire, ha sido una calamidad pero no para todos, 
¿sabe para quién no? Para todos esos cargos del Partido 
Popular que vienen de la Consejería de Transportes 
expulsados por el tránsfuga el señor Garrido, a quienes 

ustedes han colocado y que seguro que sí le están muy 
agradecidos. Le hablo del gerente de la EMT, de la 
consejera delegada de Madrid Calle 30, del director 
financiero de la EMT o del nuevo director de tecnologías 
de la Empresa Municipal de Transporte.  
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Le reconozco, señor Carabante, que usted sí sabe 
cuidar de los suyos. Lo que no es de recibo es que para 
hacerle sitio a todos, haya ampliado de 10 a 14 los 
puestos directivos en la Empresa Municipal de 
Transporte. Es lo que el señor González Pérez decía en 
el anterior mandato: que la EMT no era una empresa 
de servicio, era una empresa al servicio del gobierno. 
Pues se está comprobando, efectivamente, que ahora 
la EMT sí es una empresa al servicio del Gobierno. 

Y señor Martínez-Almeida, usted hablaba en el 
mandato anterior de una red clientelar. ¡Si hizo un vídeo 
y todo! 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

Sí, sí, lo he visto, he visto el vídeo, dijo que se lo 
estaban llevando crudo.  

Si en el mandato pasado hacía un vídeo hablando 
de red clientelar, ¿cómo llama usted a aumentar cargos 
directivos, a expulsar profesionales y a sustituirlos por 
amigos del partido? ¿Cómo llama a eso? ¿Red clientelar 
o asuntos de familia? Asuntos de familia. Bien. 

Vayamos a su gestión, señor Carabante, al frente 
del Área de Movilidad. Mire, hay una imagen que ilustra 
a la perfección su gestión en materia de movilidad 
durante estos siete primeros meses de Gobierno.  

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un power point durante la intervención del 
señor González Gómez). 

Es usted, en la semana de la movilidad celebrada 
el pasado mes de septiembre, pedaleando en una 
bicicleta estática con unas gafas de realidad virtual. 
Tengo que agradecerle que, a falta de buenas políticas 
de movilidad, usted nos regale imágenes tan potentes 

visualmente como esta. Sale usted en bicicleta cuando 
su política de movilidad ha sido de todo menos 
sostenible; usted aprobó Madrid 360, que es el primer 
plan anticontaminación del mundo que quiere favorecer 
la entrada de vehículos contaminantes en el centro de 
la ciudad. Y por cierto, señora Villacís y señor Saura, se 
les acaba el tiempo, estos señores van a presentar el 
Proyecto de Ordenanza de Movilidad y la línea de 
ayudas para sustituir vehículos, van a ir a Bruselas a 
presentar el Plan Madrid 360 y ustedes, que yo sepa, 
no les han hecho cambiar de idea. Yo entiendo que ahí 

fuera haga unas declaraciones, pero donde tiene 
realmente que mostrar su decisión y cumplir su palabra 
es en la Junta de Gobierno, que es de donde sale el 
Proyecto de Ordenanza de Movilidad.  

Señora Villacís, que usted no vaya a acompañar 
al señor Carabante o al señor Almeida a Bruselas a 
defender Madrid 360, no es lo que esperan los 
madrileños, esperan que ustedes convenzan al Partido 
Popular para que no presente la ordenanza que quiere 
traer 500.000 coches con etiqueta C al centro de 
Madrid. 

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 

Navasqüés). 

Sí, señor Almeida, son 500.000 coches los que 
hay en el parque automovilístico en Madrid.  

Ese Plan Madrid 360, sí, tenía medidas tan 
sostenibles como esta de los coches C, o los 

aparcamientos de rotación o la eliminación de carriles 
bici. Por tanto, sostenibilidad en su política de 
movilidad, poca o ninguna. 

Pero volvamos otra vez a la fotografía. Con esas 
gafas, señor Carabante, usted solo ve su realidad 
virtual, la de un mundo fantástico, el mundo de 
Carabante y el de Almeida, el mundo en el que la 
movilidad va estupendamente y donde el único 
problema es Madrid Central. 

Pues mire, mientras ustedes se encierran en esa 
realidad virtual, no ven los verdaderos problemas de 
movilidad en esta ciudad: no ven los tremendos atascos 
en la M-30, en Ciudad de Barcelona, en Pirámides, en 
la cuesta de San Vicente, en la Vía de los Poblados. No 
ven los problemas de movilidad que van a producirse 
en Villaverde, señora Chapa, con la plataforma 
logística; o en Hortaleza, señor Serrano, con la llegada 
de varias multinacionales a un espacio ya 
congestionado; no ven lo necesario que es hacer una 
conexión del Ensanche de Vallecas a la A-3, señor 
Fanjul, desde la Gran Vía del sureste, para acabar con 

la ratonera que es hoy esa zona. Tampoco ve, señor 
Carabante, con esas gafas, los problemas de seguridad 
vial que hay en la avenida de los Rosales en Butarque, 
que se solucionarían con una simple rotonda. ¿Y qué les 
voy a decir del servicio de la EMT? No solo es la imagen 
de ciudad tercermundista que dimos en Madrid los 
primeros días después del cierre de la línea 4, sino en 
general, todos los errores de planificación, todas las 
supresiones de servicios, los incumplimientos de 
frecuencia y la reducción de velocidad en todas las 
líneas. 

Si no hubieran perdido tanto tiempo ignorando el 

problema en la EMT, hoy tendríamos las inversiones y 
el personal necesario para prestar un buen servicio. 
Fíjense, ustedes decían que con 90 conductores eran 
suficientes, ya vamos por 270. Ese no es un éxito suyo, 
perdóneme que le diga, ese es un éxito de los sindicatos 
y de la Oposición en este Pleno que lleva advirtiéndoselo 
cuatro meses. Por fin han entrado ustedes en razón. 

Si no hubieran tardado tanto, podrían haberse 
dedicado a mejorar la red, que falta hace en los distritos 
del sur y del sureste, como en la Madrid-35, entre 
Aluche y San Blas, o las nuevas líneas para conectar los 

barrios con sus centros de salud, en Vadezarza, en 
Puente de Vallecas o en Usera. 

La tercera enseñanza que nos deja la fotografía, 
señor Carabante, es que pedalean para llegar a ningún 

sitio; ustedes hablan, hablan y no avanzan como en su 
anterior intervención. Dicen que van a arreglar la 
movilidad en la plaza Elíptica, y un mes después dicen 
que el problema es del Gobierno de Pedro Sánchez; 
dicen que van a construir infraestructuras ciclistas y 
dedican cero euros en su proyecto de presupuestos; 
reconocen que hay un problema de aparcamiento de 
residentes en las zonas frontera con la Madrid-30, pero 
abandonan el proyecto de zonas de aparcamiento 
vecinal que podrían solucionarlo sin ningún coste para 
los vecinos. 

Y a todas estas, señor Carabante, en Madrid Calle 
30 siguen sin cumplir las resoluciones de este Pleno y 
mantienen un modelo de gestión ruinoso, que ha 
costado ya a los madrileños 800 millones de euros en 
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los últimos quince años. ¿A qué esperan para 
municipalizar la empresa? La señora Hidalgo les ha 
puesto 260 millones en el presupuesto. Utilícenlos y 
paren esta auténtica sangría provocada única y 
exclusivamente por su partido. 

Así que sí, señor Carabante, carecen de un 
modelo de movilidad sostenible para Madrid digno de 
ese nombre. Hablan de soterramientos y de 
aparcamientos de rotación, cuando hay que hablar de 

pacificación del tráfico, de infraestructuras ciclistas y de 
carriles Bus-VAO; deterioran el servicio municipal de 
autobuses cuando lo que hay que hacer es fortalecer a 
la Empresa Municipal de Transportes. Siguen 
obsesionados con desvirtuar Madrid Central en lugar de 
hablar de extender la zona de bajas emisiones a otras 
partes de la ciudad. 

Si no estuvieran tan preocupados por convertir el 

Área de Medio Ambiente y Movilidad en la agencia de 
colocación del Partido Popular, si no estuvieran más 
pendientes de Venezuela, de Bolivia o de Pedro 
Sánchez que de los problemas reales de los madrileños, 
se darían cuenta de que así no van a ninguna parte. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor González.  

Tienen el turno de palabra el señor Calvo y la 
señora Gómez Morante por un tiempo de nueve 
minutos y cuarenta y tres segundos, y se lo dividen 
entre ustedes.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: Buenas tardes de 
nuevo a todos y a todas.  

Mi compañera Esther Gómez ha solicitado la 
comparecencia del señor Carabante para que explique 
las catastróficas políticas de movilidad que han puesto 
en marcha durante estos seis meses de Gobierno, o de 
desgobierno como lo llamamos nosotros, y la respuesta 
del señor Carabante, permítame que se lo diga, señor 
Carabante, ha sido la esperada, es usted bastante 
previsible. Ha hecho un compendio, un batiburrillo de 

generalidades, lugares comunes, medias verdades y 
directamente mentiras a los que nos tiene 
acostumbrados para echar la culpa a todos, menos a 
usted mismo, de los problemas que está generando con 
su gestión. Usted culpa a Carmena, al anterior Equipo 
de Gobierno, al Gobierno de la nación por supuesto, a 
los procedimientos sancionadores, a la complejidad de 
la normativa en materia de movilidad, que por cierto 
esta normativa siempre es compleja, excepto a usted, 
usted no tiene la culpa de absolutamente nada. Pero 
usted, señor Carabante, es el auténtico responsable, no 
el único, hay otro, el señor Almeida; y hay otra, la 

señora Villacís, la señora Villacís por inacción, la señora 
Villacís por ser la Oposición más inútil a este Gobierno 
estando dentro del Gobierno.  

Usted ahora me va a decir que no, usted ahora 
me va a decir que no, que no está de acuerdo, pero 
mire, se lo voy a demostrar y se lo voy a demostrar con 
una conversación de WhatsApp, señor Carabante, con 
una conversación de WhatsApp. 

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un power point durante la intervención del 
señor Calvo del Olmo). 

Este es un mensaje, se ve un poquito pequeño, si 
se giran igual lo ven mejor, es un mensaje 
absolutamente real que recibí hace unos días en mi 
teléfono móvil. Le resumo la conversación: después del 
correspondiente saludo, la persona que me escribe me 
pregunta si con etiqueta C se puede entrar al centro. Y 

añade a continuación, como verán, un enlace, no una 
ordenanza, un decreto, una señalización, añade un 
enlace a un titular que hace referencia a las palabras 
del señor Almeida cuando dijo que iba a abrir el centro 
a vehículos con etiqueta C.  

Estarán orgullosos, señores Carabante y Almeida, 
esta persona a mí me conoce personalmente, tiene 
acceso a un concejal, pero tantos y tantos madrileños 
solamente se informan a través de la prensa o a través 
de las comunicaciones oficiales que hace su Gobierno 
municipal y en particular su alcalde. Lo que no saben 
los madrileños es que su alcalde y su concejal de 

Movilidad no anuncian las medidas que toman, 
anuncian las medidas que les gustaría tomar, que es 
muy distinto. Y claro, eso confunde, eso confunde a la 
ciudadanía, señor Almeida.  

Lo que no les dejan hacer los tribunales, lo que no 
les permite hacer la Comisión Europea, lo que no les 
permite hacer el Gobierno de España, intentan 
conseguirlo por la vía de los hechos.  

Recordemos aquella anécdota de la señora 
Aguirre cuando ella se declaraba objetora a pagar el 
IVA, el IVA que había subido Zapatero.  

(Rumores). 

El señor Almeida, aunque ahora esté despistado, 
es un digno sucesor de la señora Aguirre. No por 
casualidad… 

(Aplausos). 

…, no por casualidad fue el secretario del Consejo 
de Gobierno. 

Esto tiene unas consecuencias, señor Carabante: 
la ciudad está sumida en el caos; ha subido la 
contaminación, por supuesto, y sobre todo ha subido 
una cosa y ha subido algo muy importante: las multas. 
Esta confusión ha generado ese aluvión de multas, que 

hemos pasado, que hemos pasado… 

(Rumores). 

¡Calma! ¡Calma! ¡Tranquilos!  

…, hemos pasado en abril, primer mes en el que 
se aplicó de manera completa Madrid Central, tengo 
aquí el dato, 7.358 multas, señor Almeida, atienda… 

(Rumores). 

¡Tome nota! ¡Tome nota!  

…, en octubre 120.305 multas.  

(Rumores). 

Y fíjense, y fíjense, y fíjense, periódico de hoy 
mismo, siguen lanzando mensajes contradictorios: 

«Los coches de gasolina desde 2006 y diésel desde 
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2014 podrán entrar al centro», firmado por los señores 
Almeida y Carabante. Señor Saura, estos son los planes 
que tienen para la ciudad que supuestamente ustedes 
cogobiernan.  

Concluyo.  

Son solo dos ejemplos que ilustran que el 
problema de Madrid no es ni Madrid Central ni los 
carriles bici ni las peatonalizaciones, el problema son los 
supervillanos Almeida y su ayudante, tengo que decirlo, 

el perverso Borja «Carburante», que quieren… 

(Risas.-Aplausos). 

…, que quieren, que quieren llenar nuestras calles 
de tráfico y nuestro aire de humo. 

Ya se le conoce señor Almeida, ya se le conoce 
como el efecto Almeida, que es ese fenómeno según el 
cual, mientras que las grandes ciudades avanzan hacia 
sistemas de movilidad sostenible, Madrid retrocede 
hacia el siglo XX o hacia el siglo XIX.  

Señor Almeida, si no quiere pasar a la historia 
negra, a la historia negra de esta ciudad por las políticas 
de su concejal de Medio Ambiente y Movilidad, el señor 
Carabante, céselo, nos hará un favor a todos los 
madrileños; razones tiene de sobra, pero en todo caso 
mi compañera Esther Gómez le va a contar unas 
cuantas para seguir haciéndolo. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Vamos allá, vamos a 
intentarlo. 

Señor Carabante, poco a poco le empiezo a coger 
a usted el truquillo, y veo que le gusta…  

(Rumores). 

El truquillo, el truquillo, que le voy cogiendo a 
usted el truquillo, el tranquillo… 

(Risas). 

No, pero es que son trucos lo que usted utiliza, 
por eso le digo, ¿no? Le encanta utilizar las medias 
verdades; a veces incluso dice cosas que no son ciertas, 
a veces deja caer alguna mentira incluso, a ver si cuela. 

Mire, señor Carabante, usted ha comunicado hoy 
que hay 90 nuevos conductores que comienzan justo 
hoy a dar servicio; una vez más no es cierto, ya se lo 
dijimos la otra vez, ha dicho usted que empezaban hoy. 
Los 90 nuevos conductores que se incorporan hoy no 
darán servicio hasta el 6 de marzo. Los 90 conductores 
anteriores que ustedes anunciaron también que se iban 
a incorporar no empiezan a dar servicio hasta el 1 de 

febrero. 

Nosotros nos alegramos de que por fin usted, a 
través de estos datos, haya reconocido que la huelga 
que desarrollaron los trabajadores no era una huelga 
política sino una huelga más que necesaria por una falta 
de personal que estaba poniendo en riesgo el 
transporte público de la Empresa Municipal de 
Transportes. 

(Aplausos). 

Nos alegramos, en cualquier caso, que rectifique 
porque rectificar es de sabios. Pero ¿sabe usted? Es que 
hasta marzo sigue habiendo 770 turnos que no se 
cubren, 5.600 horas que no se dan en el servicio de la 
Empresa Municipal de Transportes, y los peores 
servicios, además, son en la zona sur, en las cocheras 
de Carabanchel y de Entrevías. Y es el problema que 
tienen ustedes con la gestión que están haciendo con la 
Empresa Municipal de Transportes. 

A eso le añadimos que ustedes han decidido, a 
través de una vendetta, coger y cesar a cinco directores 
generales que habían pasado por la Comisión de 
Investigación de BiciMAD, que fueron llamados por 
ustedes y que no declararon a favor de lo que ustedes 
esperaban, han cogido y les han cesado; expertos 
profesionales que llevaban más de veinte años en la 
empresa, y a cambio han puesto a personal que no 
tienen ningún conocimiento sobre transporte público… 

(Aplausos). 

…y que el único currículum que tienen es que son 
o afiliados del Partido Popular o han sido candidatos del 

Partido Popular en alguna de las regiones de España. Es 
que eso es lo que están ustedes haciendo con la 
Empresa Municipal de Transportes y por eso nos 
preocupa tanto y no pararemos de decírselo. 

Con respecto a Madrid Central y con respecto a 
las multas, se lo volvemos a decir: Los datos que usted 
está aquí dando son datos que ustedes no publican. Yo 
le vuelvo a pedir que los publique y que hablemos de 
datos concretos sobre los que ha dicho de la bajada de 
tráfico. No hay datos nada más que hasta octubre, no 
conocemos datos de finales de año. Publíquelos y 
podremos hablar sobre ellos porque nosotros los 

publicábamos y éramos transparentes. 

Nosotros hicimos un proceso con el tema de las 
multas que fue un proceso garantista y progresivo. 
Implementamos un sistema de control automático 
nuevo que no pudo probar su capacidad de carga hasta 
que no empezó a funcionar, precisamente porque 
queríamos garantías para que los ciudadanos que 
recibieran sus multas fueran los infractores. Decidimos 
establecer un periodo progresivo por categorías de 
vehículos para garantizar los derechos de los 
ciudadanos, no una moratoria, como están ustedes 

intentando denunciar, sino un periodo de avisos como 
establece la Ordenanza de Movilidad Sostenible. Pero 
ahora yo les pregunto: Si mes a mes está aumentando 
el número de multas, los responsables ya serán 
ustedes, ¿o es que desde junio para acá seguimos 
nosotros gobernando? 

(Rumores). 

¿Cuál es el problema?, porque siguen 
aumentando mes a mes las multas ahora que están 
ustedes gobernando. ¿Por qué ustedes no están dando 
las informaciones? ¿Cuántas multas están tramitadas 
de las que están poniendo? ¿Cuántas se corresponden 

con vehículos de residentes, a los que se les contesta 
cuando van a recurrir que les van a mandar un correo 
anulándole la multa y nunca más se supo? ¿Cuántas se 
corresponden con la lectura de los aparcamientos? 
¿Cuántos ciudadanos llegan a las ventanillas 
municipales y se les desanima a recurrir porque se les 
dice que no se va a tramitar? ¿Qué es lo que están 
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haciendo ustedes al respecto, que son los que están 
gobernando ahora? No sigan ustedes hablando del 
pasado. 

Miren, lo único que quieren es crear un problema 
en torno a las multas para intentar colocar en la 
ciudadanía la sensación de que Madrid Central no sirve 
y es un caos y así poder justificar lo que quieren, que 
es llegar a Europa… 

El Presidente: Muchas gracias, señora Morante. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: …y plantearles que 
quieren desmantelar Madrid Central. 

Ciudadanos, no solo valen las declaraciones aquí 
o en los medios, vale que ustedes gobiernan con el 
Partido Popular y con VOX… 

El Presidente: Muchas gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: …y son 
corresponsables de que se recorte Madrid Central. 

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene la palabra el señor 

Carabante Muntada por un tiempo de diez minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Le agradezco la gracieta al señor Calvo, que 
siempre la verdad es que nos sorprende con alguna 
imagen que yo ni me acordaba que había tenido, pero 
yo se lo agradezco que me permita hacer memoria de 
las acciones que estamos llevando a lo largo de estos 
meses de Gobierno. Además, agradezco siempre su 

simpatía, la lástima es que usted solo se dedique a la 
política de WhatsApp, como hemos visto, que eso no 
contribuyó absolutamente en nada. 

Yo le voy a decir una cosa a usted: creo que usted 
es el concejal que más contribuye a que podamos sacar 
pecho este Equipo de Gobierno… 

(Aplausos). 

…, porque cada vez que interviene en este salón 
de plenario es un absoluto chollo para nosotros. Estoy 
a ver si incluso le nombramos hasta portavoz para que 
tengamos unas intervenciones más sencillas. 

(Risas). 

Pero en todo caso, me hablaba el señor González 
de que era una vergüenza ¿no?, que hubiéramos traído 
a altos cargos del Partido Popular a trabajar con 
nosotros. Hombre, si usted ve la foto del Consejo de 
Ministros, en la que ha habido que ampliar para meter 
los cargos socialistas después del acuerdo que ha hecho 
con Podemos, ¡es que es absolutamente sorprendente 

que me lo diga usted! 

(Aplausos). 

¡Que han tenido que ampliar la Mesa del Consejo 
de Ministros para meter a todos! ¡Pero qué me está 

contando!, si es el Gobierno con más altos cargos de 
toda la historia de España. 

Me hablaban también, por supuesto, de la 
degradación de la EMT, ¿verdad? Es que yo se lo vuelvo 
a reiterar: eligen ustedes los días muy mal. Hoy 
empieza la contratación de los últimos 90 conductores. 
Pero además, yo le digo más, 90 que se suman a los 
180, 270. El señor González decía que eran pocos. Mire, 
su partido votó un presupuesto del 2020 en el que 

permitía contratar 43, 43, seis veces más de los que 
usted votó para el año 2019, en el que dijeron que se 
iban a contratar 43 conductores, seis veces más. A 
usted le parece poco, pero usted ya entendemos cómo 
maneja las cifras. 

Ha dicho que con Madrid 360 iban a entrar en 
Madrid Central 500.000 vehículos C. Los va a tener que 
llamar usted de Toledo, de Segovia, de Guadalajara 
para poder… 

(Rumores). 

…, para poder cumplir con eso de que van a entrar 
500.000 vehículos en Madrid Central de vehículos C 

porque aprobemos esa estrategia. No sé de dónde los 
va a sacar usted a esos 500.000 vehículos. 

Pero que un miembro del Partido Socialista hable 
de movilidad, hable de transporte público, hay que 
tener muy poca vergüenza; hay que tener muy poca 
vergüenza porque ustedes han sido los que menos han 
hecho por el transporte público en esta Comunidad y 
en esta ciudad. Han hecho ustedes tan buena política 
en materia de transporte público en política de la ciudad 
de Madrid que llevan años y años o décadas y décadas 
perdiendo elecciones en la ciudad de Madrid y en la 
Comunidad de Madrid; no han debido hacerlo muy 

bien. Pero que encima lo diga usted… Es que eligen muy 
mal los días, de verdad, es que se lo vuelvo a reiterar, 
han elegido mal el día para los 90 conductores y eligen 
mal el día para hablar de transporte público. 

Mire, el Partido Socialista del Gobierno de la 
nación ha subido un 2 % las tarifas de Cercanías, del 
transporte público, ¡qué me está contando usted de 
apoyar el transporte público! 

(Aplausos). 

¡Si las únicas tarifas de transporte público que se 
han subido han sido las que ha aprobado el Partido 

Socialista para el 2020! Cómo es eso de promocionar el 
transporte público frente a lo que hemos hecho 
nosotros, que como decía ha sido poner desde el 
principio mayores frecuencias y un mayor servicio. 

Mire, hablan de que fomentábamos el uso del 
vehículo privado. Le he dado  los datos y yo, señora 
Gómez, por supuesto que se los doy: 1,4 % ha caído el 
tráfico, año 2019; año 2017 y 2018 se incrementó, se 
incrementó. Están colgados en el Portal de 
Transparencia, lo que pasa es que a lo mejor usted no 
tiene tanto tiempo; entre ser la portavoz mediática y la 
portavoz no mediática, pues no tienen ustedes tiempo 

para consultar los datos. 

(Aplausos.-Observaciones de la señora Maestre 
Fernández). 

Señora Maestre, señora Maestre… Bueno,  pues 
si no se los he dado se los hago llegar, no se preocupe, 
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no se preocupe; están colgados los datos de tráfico 
porque se cuelgan periódicamente, pero que no se 
preocupen, que no se preocupen, que están colgados; 
pero en todo caso se los hago llegar, es más, la señora 
Gómez tiene una contestación a petición de información 
sobre el número de multas, que decía que no la 
habíamos hecho llegar, sobre el número de multas y el 
número de accesos a Madrid Central, por lo tanto, 
dispone de todos y cada uno de los datos. Pero del dato 

que sí dispone seguro, del dato que sí dispone seguro 
es de lo que hicieron ustedes, ¿no, señora Maestre? 
Señora Maestre, ¿pero dispone del dato hasta el 15 de 
junio, que estaban ustedes? 

(Observaciones de la señora Maestre Fernández). 

¿Dispone usted de los datos? ¿Y qué piensa usted, 
y qué piensa usted de la decisión que ustedes tomaron 
de no multar de manera irregular a nadie, a nadie, a 
nadie, saltándose la normativa, saltándose la 
Ordenanza de Movilidad Sostenible en un acto 
absolutamente irregular, irregular, saltándose el 
reglamento sancionador de la Ordenanza de Movilidad? 

(Aplausos). 

Y dice la señora Gómez: Hombre, es que lo 
queríamos hacer de manera progresiva. ¡Qué 
casualidad que coincidieran con el 26 de mayo la 
decisión de multar a todo el mundo! ¿Eso era lo 
progresivo, dejar de multar hasta el 26 de mayo? 
Ustedes no multaron por decisión política, porque no 
querían tener el coste político de multar a cientos de 
miles de madrileños como está haciendo este Equipo 
de Gobierno ahora. 

(Aplausos). 

Eso es tener muy poca cara, eso es engañar, eso 

es manipular y eso es utilizar la política para ganar 
votos y eso es lo que no estamos dispuestos a hacer 
nosotros. Por eso, de una manera responsable… 

(Rumores). 

Yo creo que, fíjese, que deben de dejar de reírse 
menos e informarnos definitivamente y den 
información de por qué no multaron. Yo reitero, ya que 
se ríen tanto de las multas, ¿en algún momento alguien 
de este grupo municipal nos va a explicar por qué 
durante tres meses incumplieron de manera irregular 
la Ordenanza de Movilidad Sostenible, que les obligaba 

a multar? Porque eso yo creo que es lo primero que 
ustedes nos tienen que aclarar. 

Pero como hablaban también de la confusión que 
se generaba en Madrid Central a consecuencia de la 
presentación de Madrid 360 y del anuncio del alcalde de 
la incorporación de los vehículos C, ¿sabe usted cuál fue 
el mes del año 2019 en el que más vehículos entraron 
en Madrid Central? Marzo; el efecto Almeida también. 
Señor alcalde, usted en marzo también es el 
responsable de que fuera el mes del año 2019 que más 
vehículos entraron en Madrid Central. No parece que 
fuera el efecto Almeida la confusión, ¿o más bien la 

confusión sería que se aprobó en octubre del 2018 sin 
ningún tipo de información y desde octubre a marzo 
ustedes hicieran 15 excepciones de manera irregular, 
bueno, irregular, escondida a los madrileños sin ningún 
tipo de información, de tal manera que los madrileños 
no sabían si podían acceder o no a Madrid Central? Y 

que además, señora Gómez, aquellos que estaban 
accediendo no recibían la sanción y, por tanto, 
estuvieron accediendo durante meses sin tener el 
conocimiento y la información porque ustedes se la 
ocultaron, insisto, con modelos, con una intención 
absolutamente política.  

(Rumores). 

Primero dicen que hemos desmantelado Madrid 
Central, hemos desmantelado Madrid Central, ¿no?, 

usted lo ha dicho ahora, señor Calvo, que habíamos 
desmantelado… 

(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

El Presidente: Por favor, no establezcan 
diálogos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Bueno, entonces ha dicho que 
hemos mantenido Madrid Central, lo hemos 
mantenido; la siguiente que dice: ha subido la 
contaminación. ¡Pues ya está! ¡Es que Madrid Central 

es absolutamente ineficaz!, porque como usted ha 
dicho ha subido la contaminación. Si usted lo ha dicho, 
si usted ha dicho que ha subido la contaminación. 

(Aplausos). 

O sea, resulta que mantenemos Madrid Central y 
sube la contaminación. Usted, ya le he dicho al 
principio, señor Calvo, que está más cerca de ser 
portavoz de este grupo municipal que ser portavoz del 
suyo, porque está manteniendo las mismas ideas y los 
mismos criterios que tantas veces hemos decidido. 

Bueno, ¿y que me hablen de que la huelga de la 
EMT no ha sido política? En fin, en fin; que hablen 
ustedes de que la huelga no ha sido política cuando ya 
nosotros anunciamos que íbamos a contratar, cosa que 
hemos hecho. Aquí, el señor González nos pidió no sé 

si eran 100 o 150; vamos por 270, ¿le parece 
adecuado? Ah, no, usted nos pidió 500. Bueno, ya 
sabemos que usted: 500 conductores, 500.000 coches 
en Madrid Central. Por eso no damos mucho valor a las 
cifras y a los cálculos que usted hace. 

Mire, nosotros vamos a contratar a cada uno de 
los conductores que hagan falta para cumplir el servicio 
de calidad, que además podemos decir y tenemos 
comprometido en el presupuesto que vamos a 
incrementar un 2 % las frecuencias, vamos a 
incrementar un 2 % el servicio que vamos a dar en la 
Empresa Municipal de Transporte con nuevas líneas, 
especialmente esas líneas transversales, que van a 
permitir coser las distintas líneas de metro que tienen 
una configuración radial y, por tanto, comunicar esos 
distritos de la almendra de fuera de la M-30.  

Pero también vamos a hacer una cosa que 
ustedes no hicieron, que ninguna ciudad ha hecho y 
que es una apuesta decidida por el transporte público, 
que son las líneas cero, unas líneas que van a ser cero 

emisiones y sobre todo gratuitas. Si eso no es una 
política de fomento del transporte público, en fin, me 
digan ustedes qué es, eso sí es fomentar el transporte 
público.  
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Entiendo que toda esa medida, señora Gómez, 
señor Calvo, señor González, a ustedes les parecerá 
bien y la apoyarán. Todavía no se lo he oído, pero 
espero oírselo que apoyan esta iniciativa, que es 
verdaderamente un incentivo para fomentar el 
trasporte público. 

Y finalizo ya. 

Ustedes acusaban, como digo, de fomentar el uso 
del coche por hacer anuncios y yo les quiere decir que 

ustedes en Madrid Central tomaron una decisión que a 
lo mejor también supone a su juicio incrementar el 
coche, aparte de no multar, que no me quiero reiterar. 
¿Sabe lo que hicieron ustedes con el SER, con la tarifa 
de aparcamiento del SER? La redujeron un 10 %, 
ustedes bajaron la tarifa a aquellos vehículos que 
podían acceder a Madrid Central para aparcar; 
sorprendente. Yo cuando lo leía estos días me he 
quedado francamente sorprendido, porque es 
exactamente lo que ustedes han criticado que estaba 
incorporado en nuestra estrategia Madrid 360.  

Por tanto, lo de siempre de la izquierda, que son 

la absoluta incoherencia política. Así que nosotros 
continuaremos con esta política de movilidad, una 
movilidad sostenible que se basa en mejores 
infraestructuras de transporte público y, sobre todo, en 
más transporte público. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Continuamos con el orden del día, señor 
secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada).  

Punto 25.- Pregunta n.º 2020/8000091, 
formulada por la concejala doña Marta María 
Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid, dirigida al Alcalde, interesando 
conocer “si, a pesar de las declaraciones 
efectuadas en el Desayuno Informativo del día 
13, cuando manifestó que en Madrid hay 
desigualdad, pero que ésta es inherente a las 
sociedades que progresan, tiene intención de 

implementar alguna política para paliar esta 
desigualdad en la ciudad de Madrid”. 

El Presidente: Tiene la palabra la señora 
Higueras por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Muchísimas 
gracias. 

Bueno, esta es exactamente mi pregunta.  

Decía usted de una manera bastante conformista 
en ese desayuno que la desigualdad es inherente a las 
sociedades que progresan, y yo, sin ir más lejos, ayer 
mismo escuchaba a la señora Adela Cortina, una gran 

filósofa y catedrática de Ética, decir que reducir la 
desigualdad y garantizar la igualdad de oportunidades 

debería ser lo inherente a las sociedades que progresan 
y debería ser la tarea prioritaria de todos sus dirigentes. 

Así es que lo que yo le pregunto si a pesar de estas 
declaraciones piensa usted poner en marcha políticas 
para reducir la desigualdad y favorecer el reequilibrio 
territorial, porque supongo que como alcalde de Madrid 
que es sabe que en el informe de Foessa se refleja una 
realidad que, en fin, es bastante triste y es que hay una 
importante desigualdad socioeconómica. Y, por 

ejemplo, la renta media de los hogares de Puente de 
Vallecas se sitúa 36 puntos por debajo de la media en 
la ciudad, mientras que la de Retiro, por ejemplo, se 
sitúa 34 por encima; o que la tasa absoluta de paro es 
el 11,3 %, mientras que en otros barrios es del 5,7 %; 
o que solo el 9 % de la población de Puente de Vallecas 
tiene estudios superiores frente al 42,9 % de los 
distritos vecinos.  

Por eso, en el mandato anterior, nosotros ya 
pusimos en marcha políticas públicas de reequilibrio y 
destinamos más de 100 millones de euros a lo largo de 
la legislatura para ejecutar exactamente 423 proyectos 

distribuidos por todos los barrios de la ciudad de 
acuerdo con su índice de vulnerabilidad. Sin embargo, 
ustedes han disminuido el presupuesto destinado al 
Fondo de Reequilibrio Territorial y a los planes 
integrales de barrio, han disminuido el gasto social, han 
recortado las ayudas a las entidades que trabajan con 
la población más desfavorecida, y eso le aseguro, señor 
Almeida, que no solo contribuye a que la desigualdad 
que usted está llamado a combatir sea creciente, sino 
que es absolutamente perverso.  

De ahí mi pregunta y le ruego que su respuesta 
no sea aquello de «y tú más», al que ya nos tiene tan 

acostumbrados, sino que ahora que es su tiempo y 
ahora que está usted gobernando nos pueda explicar y 
concretar exactamente cuáles van a ser sus 
actuaciones para hacer de Madrid una ciudad mucho 
más igualitaria, más equitativa y más justa. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el alcalde de Madrid por tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 

Navasqüés: Muchas gracias, señor presidente. 

Señora Higueras, este Gobierno está firmemente 
comprometido a acabar con los desequilibrios que se 
producen en esta ciudad; tenemos un amplio conjunto 
de medidas y la primera de ellas ha sido la más 
importante: desalojarles a ustedes del Gobierno del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por un tiempo 
de un minuto. 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Pues 
muchísimas gracias por su respuesta. Lo tengo claro, 
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usted entre Notre Dame y el Amazonas se queda con 
Notre Dame, entre la desigualdad y el reequilibrio se 
queda usted con la desigualdad. 

Pues muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor alcalde de Madrid. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias, señor presidente. 

Señora Higueras, me ratifico completamente en 
lo que dije el otro día en el desayuno y, por tanto, que 
la desigualdad es inherente a las sociedades que más 
progresan, lo cual no quiere decir que sea inevitable 
sino que hay que poner todos los medios para evitar 
que esa desigualdad se produzca y crezca, o lo voy a 
decir de otra manera: por ejemplo, nosotros somos 
firmes partidarios de que haya muchos Amancios 
Ortegas en nuestra sociedad, personas que acumulan 
una fortuna gracias a su talento, su capacidad, su 
trabajo y que generan riqueza e inversión en España. 
De lo que no somos partidarios, por ejemplo, es de 

modelos de desigualdad como los de Pablo e Irene, 
Irene y Pablo, tanto monta monta tanto, que acceden 
a una vivienda y a un modus vivendi al que no van a 
acceder más del 95 % de los españoles ni en sus 
mejores expectativas sin haber dado nunca un palo al 
agua; eso sí que genera desigualdad. Las tácticas, la 
doctrina de la izquierda, que se centra 
fundamentalmente en crear pobreza y no en crear 
riqueza, lo que tiene un gobierno es que atacar la 
pobreza y a partir de ahí generar situaciones que 
permitan solucionar la desigualdad. Por tanto, nosotros 
tenemos un firme compromiso.  

Cierto es que usted mencionaba, y parece 
sorprendente, el índice de vulnerabilidad que hizo el 
señor Murgui en el año 2018, donde ustedes 
identificaban ocho distritos como los más vulnerables 
de la ciudad de Madrid. ¿Sabe cuánto aumentó el 
presupuesto en esos ocho distritos? El 15 %.  

(Aplausos). 

¿Sabe cuánto aumentó el presupuesto en los 
trece distritos menos vulnerables de la ciudad? El 29 %. 
¡Curiosa forma de luchar contra el desequilibrio 
doblando el aumento presupuestario en los distritos 

menos vulnerables! Pero no solo eso, entonces la 
inversión territorializada, que era del 40% en esos ocho 
distritos, gracias a ustedes bajó al 37 % del total. 
Tienen ustedes fórmulas muy clásicas para luchar 
contra el desequilibrio.  

Pero le digo, señora Higueras, ¿usted qué hizo? 
¿Incrementar en un 10 % el tiempo de espera para 
acceder a la primera cita en los servicios sociales? 
¿Usted quitó las ayudas familiares en quince de los 
veintiún distritos de la ciudad de Madrid? ¿Usted dejó a 
5.000 personas en la lista de espera a la dependencia 
sin atender, que está atendiendo en este momento el 

Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social? Nosotros 
a cambio, ¿qué es lo que estamos haciendo? En primer 
lugar, lo más importante: ejecutar el presupuesto. Sé 
que a ustedes les puede parecer sorprendente, sé que 
ustedes pueden entender que esto no es forma de 

hacer política, pero ejecutar las partidas 
presupuestarias y no dejarlas al 10 %, señora Maestre, 
al 10 %, es una  forma de equilibrar la ciudad. 

(Aplausos). 

Crear las tarjetas de familia, que está creando el 
Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social; crear, por 
otra parte también, un nuevo modelo de servicios 
sociales no basados únicamente en las facetas al 
asistencialismo, y al mejor portavoz que tiene este 

Gobierno, señor Calvo, ejecutar de verdad las partidas 
del Plan MAD-RE y no dejar sin pagar el año 2018 como 
usted lleva.  

(Aplausos). 

Eso es un programa. Pero sobre todo, la izquierda, 
la izquierda solo sabe luchar por crear pobreza; 
nosotros, por crear riqueza. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Continuamos, señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 

presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada).  

Punto 26.- Pregunta n.º 2020/8000087, 
formulada por el concejal don Fernando Martínez 
Vidal, del Grupo Municipal VOX, interesando 
conocer “qué postura va a adoptar el 
Ayuntamiento de Madrid sobre la propuesta de la 
Alcaldesa de Barcelona de suprimir el Puente 
Aéreo”. 

El Presidente: Señor Martínez Vidal tiene tres 
minutos para formular la pregunta. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: En menos lo hago, señor 
presidente. 

La alcaldesa Ada Colau ha propuesto eliminar el 
puente aéreo Madrid-Barcelona porque ese trayecto se 
puede realizar en tren, medio que no contamina. El 
Partido Socialista aupó en 2015 a esta activista política 
sin preparación, fanática y sectaria, que en solo cinco 
años ha conseguido que Barcelona sea la ciudad con 
más delitos de toda España; inseguridad que se une al 
enfriamiento del turismo por los ataques de la propia 

alcaldesa, la pérdida de nivel de renta o el traslado 
incesante de sedes sociales de empresas. Las imágenes 
reiteradas de una ciudad incendiada en manos de 
guerrillas urbanas animadas por el independentismo 
con una alcaldesa desaparecida completan el 
panorama.  

Barcelona es hoy lamentablemente una ciudad 
contaminada porque sus regidores autonómicos y 
municipales llevan demasiado tiempo ocupados en todo 
menos en la gestión de lo que de verdad preocupa a los 
ciudadanos. Incapaces de solucionar ningún problema, 
tampoco los medioambientales, ha decidido decretar la 

emergencia climática en la ciudad; prohibiciones en 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

6 de febrero de 2020 
Página 86 

Núm. 1.857 

 

Sesión (3/2020), ordinaria de 28 de enero de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

lugar de dar alternativas a la gente, ¿a quién nos 
recuerda? Ada Colau intenta ahora culpar al Estado y al 
puente aéreo del desastre de su gestión 
medioambiental. Afortunadamente la decisión no 
depende de esta incompetente, porque de llevarse a 
cabo afectaría a más de 2,5 millones de españoles, 
200.000 al mes, que utilizan este medio cada año. 

Señor alcalde, sé que se alegra de que le haga 
esta pregunta. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el alcalde de Madrid por un 
tiempo máximo de tres minutos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Martínez Vidal, la postura que va a adoptar 
el Ayuntamiento de Madrid es fundamentalmente la 
misma que lleva adoptando desde los últimos 
veinticinco años en que se lleva gobernando este 
Ayuntamiento con el triste interregno de Manuela 
Carmena y su Equipo de Gobierno, que es seguir 

fortaleciendo e incrementando un modelo de 
prosperidad económica, cultural y social, que es el 
modelo Madrid. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Tiene la palabra el señor Martínez 
Vidal por tiempo de un minuto cuarenta y dos 
segundos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: No, cuando le he dicho al 
señor alcalde que estaba seguro que se alegraría de 
que le hiciera esta pregunta era porque estaba seguro 

que estaba deseando arremeter o decir algo sobre el 
tema. Si lo sé, no la hago, ¿eh? 

Muchas gracias. 

El Presidente: Tiene la palabra el señor alcalde 
de Madrid por tiempo de dos minutos, treinta y nueve 
segundos. 

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias, señor presidente. 

Señor Martínez Vidal, nosotros no queremos 
arremeter, nosotros lo que queremos sencillamente es 
seguir fortaleciendo e incrementando el modelo Madrid. 

No es una casualidad que Madrid en los últimos treinta 
años haya construido el modelo más abierto y dinámico 
desde el punto de vista económico que tenemos en 
España y que con 1,5 millones menos de habitantes 
hayamos superado a Cataluña en producto interior 
bruto, es fruto de las políticas que se llevan 
implementando desde hace tantos años y que, por 
tanto, lo que implican, por ejemplo, es que podamos 
sentirnos muy orgullosos de una ciudad, como ya 
hemos repetido, que puede organizar la COP25 en 
menos de tres semanas gracias a las instituciones que 
tenemos en la ciudad Madrid.  

Y por supuesto que no comparto las declaraciones 
de la señora Colau sobre el puente aéreo. Creo que 

desconoce total y absolutamente que no solamente es 
un puente aéreo entre Madrid y Barcelona sino que en 
un mundo globalizado, porque no hay que tener una 
mentalidad cerrada, tener un hub aeroportuario como 
Barajas y, por otra parte, un aeropuerto de las 
dimensiones de El Prat en Barcelona, exige que 
también exista el puente aéreo. Pero sí le diría a los 
políticos catalanes que la decadencia cultural, social, 
económica que lleva arrastrando Cataluña ya desde 

hace muchos años no se debe al odiado centralismo, no 
se debe a Madrid, no se debe a que el Gobierno esté 
aquí, se debe única y exclusivamente a las políticas que 
llevan aplicando durante tantos años y que lo que 
vienen es a determinar excluir al diferente, mientras 
que en Madrid lo que queremos es que vengan los que 
piensan diferente, que vengan los que piensan y 
quieren construir un Madrid más grande.  

Por eso ya también aprovecho para decirlo, 
nosotros no vamos a rechazar la oportunidad del 
Hermitage. Nosotros vamos a entablar conversaciones 
para de forma inmediata tratar de llegar a un acuerdo 
para que Madrid también se convierta en un gran hub 
cultural del sur de Europa y, por tanto, poder contar con 
las instituciones culturales más relevantes con las que 
se pueda contar, porque esa es la mentalidad y ese es 

el modelo precisamente de Madrid, y ese es el modelo 
que posibilita que la gente quiera venir a Madrid a vivir. 
La gente no viene a Madrid a pasarlo mal, la gente no 
viene a Madrid a sufrir, la gente no viene a Madrid a no 
integrarse, la gente viene a Madrid porque sabe que 
tiene nuevas oportunidades de desarrollo, de vida 
personal y de vida profesional como no se produce en 
ninguna otra ciudad y en ninguna otra región, y eso se 
debe también precisamente a un clima de estabilidad 
política que no consiste en tratar de destruir la nación, 
en tratar de destruir la Constitución. Por lo cual, 

agradecería al presidente del Gobierno, a Pedro 
Sánchez, que a pesar de sus pactos con los herederos 
de ETA y con todos aquellos que quieren romper 
España y que han dicho que lo van a volver a intentar 
hacer, que a Madrid no se le toca. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor alcalde. 

Continuamos con el orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada).  

Punto 27.- Pregunta n.º 2020/8000100, 
formulada por la concejala doña María Teresa 
Pacheco Mateo-Sagasta, del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, con el visto bueno de su 
Portavoz, interesando conocer “con qué criterios 
y con qué procedimiento se seleccionará a las 
personas que se ubicarán en el nuevo centro de 
acogida para solicitantes de asilo de Villa de 
Vallecas, y si tienen previsto coordinarse con 

otras administraciones para facilitar su inserción 
social”. 

El Secretario General: Con el punto 27, señor 
presidente. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

6 de febrero de 2020 
Página 87 

Núm. 1.857 

 

Sesión (3/2020), ordinaria de 28 de enero de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

El Presidente: Tiene la palabra la señora 
Pacheco por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Gracias. 

En la pasada comisión comencé diciendo que me 
alegro mucho de que Madrid por fin dé este paso hacia 
su obligación de acogida en la emergencia y, sobre 
todo, su obligación ética como ciudad rica de mejorar la 

situación de los más vulnerables. Hice también unas 
preguntas específicas sobre el centro que no son 
ideológicas.   

La primera pregunta es por qué lo puso en el 
Puente de Vallecas habiendo otros ocho distritos. Usted 
me contestó que eran razones de urgencia y que las 
acometidas de luz y de gas eran más sencillas, cosa que 
no pudo probar. Que el transporte estaba cercano; 
hemos hecho el paseo, son veinte minutos, de la 
parada más cercana es 1 km y encima funciona mal; 
no sé cómo serían otros distritos, la verdad. 

También le pregunté por el tiempo de estancia. 

En medios han dicho quince y hasta treinta días, pero 
yo ya he escuchado cuarenta y cinco y en comisión me 
habló de hasta sesenta.  

(Observaciones del señor Aniorte Rueda). 

A ver si nos lo puede concretar, no, solo lo que 
usted está diciendo si me puede concretar cuál es su 
plan. 

También me dijo que había un proyecto 
psicosocial, del cual yo le sugerí que pudiesen utilizar 
los centros culturales, los trámites de 
empadronamiento, las bibliotecas del barrio en el que 
están, mientras que usted afirma que no saldrán de ese 

espacio y que no utilizarán las facilidades del barrio. 

Le pregunté por la salida de los centros y la 
coordinación con ministerios y comunidad autónoma, 
porque tenga usted en cuenta que algunos de ellos no 
recibirán su estatuto de refugiado y pasarán a ser 
receptores de nuestros servicios sociales. 

Usted lo que sí me contestó fue aquello de 
céntrese, céntrese, varias veces, que me hizo mucha 
gracia pero me lo puso muy fácil; que un concejal de 
Ciudadanos… Es como la horma de los niños pequeños, 
¿no?, «que le dice un concejal de Ciudadanos a una 

ciudadana: céntrese, céntrese». En fin, a ver quién se 
tiene que centrar aquí.  

Pero, como le digo en la pregunta, lo que más me 
preocupa es su tuit, que sigue sin decir que fue 
desafortunado, y es un tuit en el que coge el discurso 
de la ultraderecha diciendo que hay personas que por 
su origen son conflictivas y otras que no lo son. Y si no 
es, qué oportunidad le estoy dando para que usted 
ahora mismo la aproveche y diga que fue 
desafortunado y que no piensa así. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Aniorte por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Señora Pacheco, se lo voy a 
decir muy claramente para que no tenga ningún 
margen de duda: Solo hay un criterio para acceder al 
centro de acogida de solicitante de asilo, que sea familia 
solicitante de asilo; solo hay ese criterio, ni un solo 
criterio habrá más que ese. Ya se lo comenté esto 

mismo en la comisión y se lo vuelvo a decir ahora. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Tiene la palabra la señora Pacheco por un tiempo 
de cuarenta y tres segundos. 

Señora Pacheco, cuarenta y tres segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Bueno, la verdad es que yo no entendí eso 
en la comisión y le pido disculpas si así fue. La he 
escuchado de nuevo y tampoco lo oí, pero bien. 

Usted me dio un papelito ahí en donde pareció 
demostrar como que yo voy a esas comisiones sin 
prepararlas. Yo sé los datos del Ministerio del Interior y 
sé que son latinoamericanos y en su mayoría 
venezolanos, pero eso es distinto a decir que los 
atenderá, como acaba de decir, en proporción a su 
llegada. Estupendo si es así, de verdad. 

La redacción no es correcta y me preocupa 
porque no está usted gobernando con cualquiera, está 
usted gobernando con unas personas que han hecho 
una pirámide de castas entre los inmigrantes y se 
permiten decir que en el pico de la pirámide están los 

hermanos latinoamericanos y abajo del todo, los 
africanos, los subsaharianos y, por supuesto, los dálits 
intocables, que son los niños inmigrantes jóvenes 
magrebíes. Entonces, como usted está con ellos 
necesito esta aclaración porque me preocupa 
enormemente. 

Y, por cierto, la política… 

El Presidente: Señora Pacheco, ha concluido su 
tiempo. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-

Sagasta: …constante de «no me compete» significa 
que no podemos priorizar.  

Y, señor Almeida, en Vigo no hay gente que 
duerma en la calle. Entonces, quédese con eso y no con 
esto. 

El Presidente: Tiene el turno de palabra el señor 
Aniorte por un tiempo de dos minutos y cuarenta y un 
segundos. 

Señor Aniorte, tiene el turno de palabra por dos 
minutos y cuarenta y un segundos. Sí, sí. 

Señor Aniorte, créame. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

6 de febrero de 2020 
Página 88 

Núm. 1.857 

 

Sesión (3/2020), ordinaria de 28 de enero de 2020 Pleno del Ayuntamiento 

José Aniorte Rueda: Muchas gracias, señor 
presidente. 

La verdad es que ¡vaya papelón del Partido 
Socialista ante esta crisis de refugiados que ha vivido y 
está viviendo la ciudad de Madrid! 

¿Qué es lo que ha hecho el Partido Socialista ante 
toda esta crisis? Nada, ha decidido no hacer nada, y eso 
que le hemos pedido a Pepú Hernández, a toda la 
Corporación, a todo vuestro grupo, se lo hemos pedido 

insistentemente. ¿Qué hicieron ustedes cuando nos 
juntamos con el Gobierno de Pedro Sánchez y le 
ofrecimos siete ubicaciones y terminaron cogiendo una, 
la de Cercedilla? Ustedes no hicieron nada. ¿Qué 
hicieron cuando hemos conseguido hacer este centro 
de emergencia para 300 plazas, que va a estar dentro 
de dos semanas en Villa de Vallecas?, no Puente, Villa 
de Vallecas, no Puente, señora Pacheco. Ustedes han 
decidido no hacer nada.  

Ustedes continuamente han intentado quitarse el 
peso de este tema, poner el foco en el Gobierno 
municipal cuando bien saben que la responsabilidad es 

exclusivamente del Gobierno central. Ustedes han 
decidido ser la voz de Ferraz en vez de ser la voz de los 
madrileños. 

Lo que ha habido es claramente un cambio, y es 
de agradecer. Hace unos pocos días tuve la ocasión de 
reunirnos la vicealcaldesa, el alcalde y yo mismo con el 
nuevo ministro, el señor Escrivá, y la verdad es que le 
agradecemos porque ha habido un cambio de actitud 
completamente. Él ha reconocido claramente que es su 
competencia, se ha mostrado preocupado por la 
situación y la verdad es que ha habido un punto y 
seguido para poder trabajar en este sentido. 

Y la verdad es que hoy me lo preguntaba, me 
preguntaba estos días por qué este cambio de actitud, 
¿qué ha pasado? ¿Qué ha pasado para que haya este 
cambio de actitud del Gobierno central? Y la verdad es 
que claramente viendo al Grupo Socialista, lo tenemos: 
El señor Escrivá no tiene el carné del PSOE; es que el 
señor Escrivá no es del Partido Socialista, es 
independiente, y ahí claramente tenemos la respuesta. 
Eso es fundamental, eso es lo que hace determinar que 
el Gobierno central, que es el competente, actúe con 
responsabilidad o no actúe con responsabilidad. Es la 

diferencia sustancial. 

Todavía están a tiempo. El Gobierno central ya 
está empezando a asumir sus competencias y están a 
tiempo de que el grupo municipal esté a la altura por lo 
menos de las circunstancias, cuestión que hasta el día 
de hoy no han estado. Por fin pónganse al servicio de 
Madrid, dejen a Ferraz de un lado y realmente 
pónganse al servicio de los madrileños, que para eso 
están ocupando cada uno de esos asientos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Continuamos con el orden del día.  

Señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada).  

Punto 28.- Pregunta n.º 2020/8000101, 
formulada por el concejal don Alfredo González 
Gómez, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, dirigida al 
Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, interesando conocer si  
considera compatible “la construcción de un 

aparcamiento de rotación en la calle Menéndez 
Pelayo con los objetivos de la estrategia de 
sostenibilidad ambiental Madrid 360”. 

El Presidente: Tiene la palabra el señor González 
por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Se da por 
formulada la pregunta. 

Muchas gracias, presidente. 

El Presidente: Tiene la palabra el señor 
Carabante Muntada por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Señor González, sí, encaja perfectamente en la 
estrategia de Madrid 360 porque la ejecución de 
aparcamientos disuasorios, por ejemplo, lo que permite 
es favorecer la intermodalidad, de tal manera que haya 
la posibilidad de que los madrileños dejen su vehículo y 
puedan utilizar el transporte público. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor González por un tiempo 

máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor Carabante, la idea anunciada por el alcalde 
en el desayuno el pasado 13 de enero, de construir ese 
aparcamiento de mil plazas a la puerta del Retiro, es 
una locura y es una insensatez. Le ruego me indiquen 
todos ustedes en qué parte de su programa electoral 
figura este aparcamiento o en qué parte de su 
programa de gobierno.  

(El señor González Gómez muestra un documento). 

Mire, ni siquiera en el programa del distrito de 
Retiro aparece este aparcamiento de mil plazas. Así 
que, señor Martínez-Almeida, usted en el pasado 
mandato era un martillo pilón con la anterior alcaldesa 

diciendo lo de las sugerencias programáticas, ¿se 
acuerda? Usted ya le ha pasado por la derecha en 
impostura democrática. 
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Miren, este aparcamiento es una auténtica 
barbaridad que no responde a ningún problema real, 
porque no hay un problema de aparcamiento de 
residentes en la zona, señor Carabante. En el entorno 
de Menéndez Pelayo hay plazas de residentes en el 
aparcamiento de Narváez, en calle Menorca, Doce de 
Octubre, Doctor Laguna, Pío Baroja, Niño Jesús…, un 
total de 3.516 plazas, muchas de ellas vacías. Digan 
cuál es el verdadero interés de construir plazas de 

aparcamiento, plazas en rotación para los viajes en 
coche de los clientes de los restaurantes de la zona y de 
los visitantes motorizados del Retiro, que es cualquier 
cosa menos una política de movilidad sostenible. ¿No le 
parece suficiente, señor Carabante, con las mil plazas 
de aparcamiento de rotación, de rotación, que ya 
existen en Retiro? ¿Por qué insisten en hacer este 
aparcamiento disuasorio en el centro de Madrid a las 
puertas de Madrid Central? 

Contésteme, por favor, a las siguientes 
preguntas.  

¿Son conscientes del impacto contaminante de 

estas mil plazas de aparcamiento en la segunda zona 
más contaminada de Madrid, la segunda zona que más 
NO2 emite como lo atestigua la estación de Escuelas 
Aguirre? ¿Incluirán este aparcamiento cuando vayan a 
Bruselas a presentar el Plan Madrid 360? Y una cosa 
importante, señor Carabante, ¿sabe la Unesco que van 
a construir este macrogaraje al lado del eje Prado-
Recoletos?, porque no resulta muy presentable. 
Ustedes a lo mejor han abandonado la candidatura y 
los madrileños todavía no se han enterado. 

Señora Villacís, señor Saura, yo no sé si ustedes 
se enteraron de este aparcamiento a la vez que todos 

los madrileños en el desayuno, lo que sí sé es que 
todavía nadie les ha oído decir nada en contra cuando, 
señor Saura, sabe que los vecinos del distrito de Retiro, 
alguno de los cuales han venido hoy aquí, están 
absolutamente en contra. 

Señor Carabante, antes le he dicho, antes le he 
dicho que vive en una realidad virtual. Mientras 
anuncian este aparcamiento en Retiro, que es 
innecesario y es insostenible, desatienden otros 
problemas reales de aparcamiento en la ciudad de 
Madrid como en Usera, que con 20.000 habitantes más 

que en Retiro tienen solo un tercio de las plazas de 
aparcamiento para residentes. Así que, señor 
Carabante, abandone esta idea absurda y peligrosa; 
dejen de una vez de favorecer intereses particulares a 
costa de la salud y los derechos de los madrileños y 
madrileñas. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor González. 

Tiene la palabra el señor Carabante por un tiempo 
de dos minutos cuarenta y siete segundos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias. 

Señor González, me decía usted en qué parte de 
nuestro programa aparece, aparece en nuestro 

programa la ejecución de plazas de disuasión, de 
rotación y de residentes. Pero yo la pregunta que le 
hago: ¿en qué parte del programa electoral de Más 
Madrid aparecía Madrid Central?, y a ustedes no les 
importó nada para poder apoyarlo. 

(Aplausos). 

Entonces, en fin… 

(El señor González Gómez muestra un documento). 

Pero en todo caso yo le insisto, aparece en 

nuestro programa electoral la ejecución de 10.000 
plazas de residentes. 

Pero dice usted cosas que no son ciertas. Me 
hablaba usted de que hay un exceso de plaza, mire, es 
que es exactamente al contrario. Lo que determina el 
estudio de demanda es que hay lista de espera de los 
propios vecinos, de los propios residentes para… 

(Negación del señor González Gómez). 

Bueno, estos son los datos, señor González. Si es 
que usted…, en fin. Son los datos del estudio de 
demanda que yo si quiere le entrego ahora mismo. Ya 
sé que a usted no le valen los datos ni ningún 

argumento. 

Antes hemos nombrado al señor Calvo portavoz 
porque nos ayudaba mucho a poner en valor nuestra 
política de movilidad; a usted le voy a proponer  al 
alcalde que le nombre portavoz adjunto porque 
también nos ayuda mucho a incentivar nuestra política 
de movilidad, porque ¿sabe lo que hace? Nos pone muy 
fácil que le podamos decir que los datos no son ciertos 
y que lo que existe ahora mismo es un déficit de 
demanda porque, como digo, hay lista de espera. 

Pero fíjese, esta iniciativa a lo que contribuye es 
exactamente a lo contrario de lo que usted está 

diciendo, contribuye a una movilidad sostenible, porque 
que haya aparcamiento lo que permite es reducir el 
tráfico de agitación y, por tanto, reducir el tráfico y 
reducir la contaminación. Porque el tráfico de agitación 
es el tráfico que más contamina porque es el 
desplazamiento absolutamente innecesario, que es el 
que hace el madrileño buscando aparcamiento. Pero es 
que además, favorece la movilidad peatonal porque 
esto va a permitir ensanchar las aceras de un entorno 
absolutamente esencial, que es bien de interés cultural 
y que es el que tenemos que potenciar, no solo para los 

madrileños sino para los diez millones de visitantes que 
recibimos. Y tiene unas aceras muy estrechas en ese 
entorno que nos va a permitir ensancharlas y, por 
tanto, mejorar la movilidad peatonal. 

Por tanto, mejora el tráfico, mejora la 
contaminación y mejora la movilidad peatonal. Y sobre 
todo, da respuesta a una demanda de los vecinos que, 
como digo, en todos los aparcamientos del distrito de 
Salamanca en residentes lo que hay es lista de espera. 

Me decía que lo hiciéramos en Usera donde había 
un tercio menos de aparcamiento. Compárelo usted 
con Salamanca, donde hay el doble de aparcamientos 

que en el distrito de Retiro cuando tiene más o menos 
la misma, la misma, la misma demanda, la misma 
singularidad que el distrito de Retiro. Por tanto, lo que 
queremos es que los vecinos del distrito de Retiro 
tengan las mismas posibilidades que el distrito de 
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Salamanca y, sobre todo, que esta iniciativa de 
ejecución de ese aparcamiento contribuya a trabajar en 
la movilidad sostenible y que es un eje esencial de la 
estrategia Madrid 360. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor Carabante. 

Continuamos con el orden del día, señor 
secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada).  

Punto 29.- Pregunta n.º 2020/8000103, 
formulada por la concejala doña María de las 
Mercedes González Fernández, Portavoz Adjunta 
Primera del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, 
interesando conocer si “considera el Gobierno 
Municipal adecuados los precios de referencia 
aprobados en el Pliego de Condiciones 

(Procedimiento de Contratación 146/2019) por 
el que se regirá la adquisición de viviendas por la 
EMVS [Empresa Municipal de la Vivienda y 
Suelo]”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora González por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: Muchas gracias. 

Desde el mandato anterior, el Ayuntamiento de 
Madrid compra viviendas de segunda mano con el fin 

de ampliar su parque público. El nuevo Equipo de 
Gobierno ha modificado el pliego de condiciones que 
rige la adquisición de éstas, estableciendo unos precios 
de referencia que, lógicamente, se estipulan por 
distritos y por el valor máximo en euros por metro 
cuadrado útil de vivienda. Pero sin embargo, este 
nuevo pliego supone enormes incrementos respecto a 
los precios establecidos por la EMV en 2017, que van 
desde un 27,6 en el distrito de Usera a un 147 % más 
en el distrito de Salamanca. Como los González ya se 
conocen, usted me contestará que lo hacen para 

adquirir viviendas en todos los distritos y no solo en el 
sur de la ciudad. Pero no solamente están estipulando 
unos precios muy superiores al equipo anterior, sino 
que estos precios están todavía muy por encima de los 
precios del mercado según la propia estadística que 
ustedes tienen colgada en su página web del 
Ayuntamiento de Madrid, estadística de precios de 
vivienda de segunda mano. 

¿Le parece a usted razonable, señor González, 
que la Empresa Municipal de la Vivienda pague más por 
una vivienda de segunda mano en la ciudad de Madrid? 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor González por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Titular del Área Delegada de Vivienda, 
Presidente del Distrito de Carabanchel y Portavoz 
adjunto del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
Álvaro González López: Gracias, señor presidente. 

Por responderle a su pregunta: Claro que 
estamos de acuerdo con esos precios que constan en 
los pliegos que fueron aprobados en la Empresa 

Municipal de la Vivienda. Son adecuados para un fin, un 
fin que es únicamente adquirir viviendas en el mercado 
de segunda mano, que ya le digo yo que con los pliegos 
anteriores hubiera sido absolutamente imposible. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor González. 

Tiene la palabra la señora González por un tiempo 
máximo de un minuto cincuenta y cinco segundos. 

La Portavoz adjunta primera del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, doña María de las Mercedes 
González Fernández: Señor González, en el mandato 
anterior se adquirieron casi cien viviendas, en este 

llevamos diez. Y lo que ustedes están haciendo es subir 
los precios del mercado; porque en los siete distritos 
que se adquirieron viviendas en el mandato anterior, 
ustedes están disparando los precios: un 27,6 % más 
en Usera; un 32,1 más en Villaverde; un 34,5 más en 
Carabanchel; un 34,7 más en Puente de Vallecas; un 
35,6 en Moratalaz; casi un 50 en Latina y un 51,7 en 
Villa de Vallecas. Eso con respecto a los pliegos del 
Gobierno anterior. 

Pero con respecto al precio de mercado de sus 
propias estadísticas suben en los pliegos un 16,7 el 
precio que van a pagar por vivienda en Carabanchel; 

un 23,8 en Latina; un 19,1 en Moratalaz; un 13,6 en 
Puente de Vallecas; un 18,8 en Usera; un 19,8 en Villa 
de Vallecas y un 26,9 en Usera. ¿De verdad, de verdad, 
señor González? 

Le vuelvo a preguntar: ¿le parece razonable que 
la Empresa Municipal de la Vivienda esté pagando 
precios por encima de valor de mercado en todos los 
distritos de la ciudad? ¿Le parece razonable pagar un 
42,7 % más en San Blas y un 147 más por una 
vivienda en el distrito de Salamanca? La EMV está 
dispuesta a pagar precios más caros por viviendas de 

segunda mano, ese es el titular. Van a intervenir 
ustedes en el mercado al alza, que es precisamente lo 
que Madrid no necesita. Me parece que no es de recibo 
adquirir vivienda de segunda mano a precios muy por 
encima de los precios de mercado, lo vistan como lo 
vistan. Creo que están a tiempo de rectificar y de 
desinflar la burbuja de precios que ustedes mismos 
están empezando a inflar con respecto al mandato 
anterior e insisto con respecto a la propia estadística 
publicada por el Ayuntamiento de Madrid. Pare este 
dislate, señor Almeida. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor González por un tiempo 
máximo de dos minutos cuarenta segundos. 
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El Titular del Área Delegada de Vivienda, 
Presidente del Distrito de Carabanchel y Portavoz 
adjunto del Grupo Municipal del Partido Popular, don 
Álvaro González López: Señora González, yo no voy 
a recordarle lo que están haciendo ustedes en Valladolid 
donde gobierna el Partido Socialista, el señor Óscar 
Puente. Plan de Vivienda 2017-2020: primer año, 
60.000 euros por vivienda; segundo año, 70.000 euros 
por vivienda; este año ha aprobado en noviembre 

80.000 euros por vivienda. Ustedes suben de 10.000 
en 10.000, ya no es en tantos por ciento. ¿Sabe qué 
significa eso? Que las 50 viviendas que habían 
prometido ustedes se convierten ahora en 45 en 
Valladolid. Bien es cierto que son muchas más que las 
30 viviendas que compró Ahora Madrid, que ha gozado 
de su apoyo durante estos cuatro años, 30 viviendas de 
las cuales 9 de ellas fueron en vivienda libre y 21 de 
vivienda protegida. 

¿Sabe usted lo que pasa, señora González? Que 
como esos pliegos estaban muy por debajo del precio 
de mercado, esto hacía que los propietarios no nos 
ofrecieran esas viviendas. ¿Y sabe lo que ocurría, 
señora González? Que esa brecha era tan grande en 
ese mercado que donde estaba más acusado era en los 
distritos del centro y en los distritos del norte. ¿Y sabe 

usted lo que ocurría, señora González? Que 
precisamente era mucho más barato comprar en 
Usera, en Carabanchel, en Latina, en las dos Vallecas, 
y eso es precisamente lo que nosotros no queremos. 
Queremos un reequilibrio de verdad. Y para eso, señora 
González, para eso habría que subir esos precios, 
porque usted probablemente no confíe en los técnicos 
de la Empresa Municipal de la Vivienda, pero, mire, esas 
cuentas se han hecho de manera rigurosa y se han 
hecho con los precios establecidos en 2018 para la 
adquisición de viviendas en la capital de Madrid por la 

Agencia de la Vivienda Social; y se han hecho también 
por los precios de vivienda de segunda mano 
publicados en 2018 por el Ayuntamiento de Madrid; y 
se han hecho también cogiendo los precios de vivienda 
en Madrid del primer trimestre de 2019 publicados por 
Tinsa. Eso es cómo se ha hecho. Eso es cómo se ha 
hecho: de manera seria. 

¿Y sabe usted lo qué ocurre con esto? Que vamos 
a conseguir no solamente tener más viviendas, porque 
ya en estos momentos, solamente en un mes nos han 
ofrecido cinco. Les recuerdo que por vivienda libre 
Ahora Madrid, a los que ustedes han apoyado durante 
cuatro años, han sido nueve viviendas, todas 
precisamente en distritos del sur; que a lo mejor es lo 
que usted quiere, pero nosotros no. Nosotros queremos 
un reequilibrio de verdad, porque no es solamente el 

objetivo de comprar viviendas sino distribuir esas 
viviendas de manera homogénea por toda la ciudad de 
Madrid. Aplíquense ustedes el cuento. Y saben, ustedes 
tienen un problema, y es que treinta años en la 
Oposición se les ha olvidado gestionar por completo y 
esto es gestión pero de verdad. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señor González.  

Continuamos con el orden del día, señor 
secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada).  

Punto 30.- Dar cuenta del escrito presentado por 
el Grupo Municipal Más Madrid por el que se 
designa a don Miguel Montejo Bombín como 
Tesorero del grupo. 

El Secretario General: Los puntos 30 a 33, de 

conformidad con el acuerdo alcanzado en Junta de 
Portavoces, se darían por leídos. 

(Se da cuenta del precedente escrito). 

Punto 31.- Dar cuenta del escrito presentado por 
el Grupo Municipal VOX por el que se designa a 
doña Arántzazu Purificación Cabello López como 
Tesorera del grupo. 

(Se da cuenta del precedente escrito). 

Punto 32.- Dar cuenta del escrito presentado por 
el Grupo Municipal VOX por el que se designa a 
don Pedro Fernández Hernández como Tesorero 
del grupo. 

(Se da cuenta del precedente escrito). 

Punto 33.- Dar cuenta del escrito presentado por 
el Grupo Municipal Más Madrid por el que se 
designa a doña María Pilar Sánchez Álvarez como 
Secretaria del grupo. 

(Se da cuenta del precedente escrito). 

Punto 34.- Dar cuenta de la Resolución de la 
Presidencia del Pleno, de 26 de diciembre de 
2019, por la que se corrigen, de conformidad con 
la habilitación del Pleno, los errores materiales 
que se indican en la memoria justificativa de la 
Dirección General de Presupuestos de 23 de 

diciembre de 2019. 

El Secretario General: En el punto 34 se han 
previsto intervenciones. 

El Presidente: Tiene la palabra la señora Cabello 
por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: No voy a 
intervenir. 

Gracias. 

El Presidente: Tiene la palabra la señora López 
Araujo, por el Grupo Socialista, por un tiempo máximo 

de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muchas gracias, 
señor presidente. 

Verán, hace unos días, en la Comisión de 
Hacienda les dije una cosa que les puso como muy 
nerviosos, señores del PP, sí, les dije algo que quizá no 
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entendieron bien o que quizá hicieron suyo lo que dice 
ese refrán castellano de que el que se pica, ajos come. 
Así que se lo voy a volver a repetir despacito a ver si así 
les va quedando claro, porque la verdad es que, 
conforme va avanzando este procedimiento, me queda 
todavía más y más claro que ustedes aprobaron un 
presupuesto con unas formas indecentes; se lo repito: 
con unas formas indecentes, y encima han generado 
ustedes un caos que en parte quieren corregir hoy. Les 

digo por qué. 

Indecente por muchas cosas: la fundamental es 
porque aprobaron ustedes un presupuesto 
aprovechando la ausencia de una concejala de Más 
Madrid; indecente porque estaba lleno de 
improvisaciones, la primera de ellas un informe de la 
Intervención General al presupuesto que se firmó 
escasamente unos minutos antes de que se aprobase 
el presupuesto en Junta de Gobierno; además es 
indecente porque hubo un informe extraordinario del 
Área de Hacienda, también unos minutos antes, donde 
por arte de magia se cumplía con la regla de gasto 

subiendo la inejecución 144 millones de euros.  

Y ahora llegan las correcciones de errores, donde, 
como siempre que hay correcciones de errores, se 
corrige todo menos errores materiales y el sentido 
siempre es mucho más amplio. 

Es verdad que cuando vemos el expediente, al 
que solamente hemos podido tener acceso 48 h antes, 
vemos que nos traen dos errores materiales de libro: el 

primero de ellos porque hace referencia a un programa 
que no existe y el segundo de ellos, que tuvieron tiempo 
de sobra para corregir entre el 19 de diciembre y el día 
23, pero, claro, entendemos que ustedes estaban 
entretenidos en otras cosas, como por ejemplo el 
mendigar la abstención de la ultraderecha para 
conseguir sacar adelante sus presupuestos. 

Al final, lo que vemos con todo esto es el producto 
de las prisas, y es que, amparándose en una carta 
blanca, que también aprobaron en este Pleno, donde 
ustedes se dejaban así, a su juicio, corregir los errores 
materiales, siempre en nombre de la eficiencia, de la 
eficacia y de la economía, seguro que este tema no 
acaba aquí. Les digo una cosa, voy a coger mi bola de 
cristal porque preveo que vamos a acudir al festival 
internacional de las correcciones de errores y si no, 
tiempo al tiempo.  

Se lo digo y se lo repito, nuestro grupo está 
estudiando todo lo que sucedió, pero no solo eso, 
también todo lo que no sucedió pero debería haber 
sucedido, tanto en la aprobación del presupuesto como 
en el de las ordenanzas fiscales, donde ustedes rebajan 
el IBI. Seguimos analizando los expedientes. Hoy 
mismo mi equipo ha sido el primer día que ha podido 
acceder a los expedientes de las ordenanzas fiscales, 
pese a que lo pedimos hace catorce días; se ve que la 
transparencia es una cosa que aquí hablan mucho, pero 

que luego militan poquito en ella.  

Ya les adelanto que no descartamos ninguna 
opción, los tribunales tampoco, porque, señorías del 
Gobierno, les digo una cosa, las normas son para todos 
y para ustedes también. 

Gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene el turno de palabra el señor García Castaño 
por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Sí, como decía la portavoz del 
Partido Socialista, estamos ante dos errores materiales 
que yo creo que se dan por unas circunstancias muy 
concretas de aprobación del presupuesto; dos errores 

materiales que, por cierto, les hemos comunicado 
nuestro grupo al Equipo de Gobierno para que los 
modifique, en un procedimiento que ha sido bastante 
tormentoso, por ser hoy por lo menos suaves; ya 
veremos cómo va evolucionando la cuestión, ¿no?  

Para empezar, como ha dicho la portavoz del 
Partido Socialista, el día 14 de noviembre no sabemos 
exactamente a qué hora se aprobó el presupuesto, lo 
que sí sabemos es que el informe de la Intervención es 
de las 11:25, hora en la que ustedes estaban dando la 
rueda de prensa, y en ese momento ustedes, en pocos 
minutos supieron que cumplían las reglas fiscales y en 

tiempo récord salieron a presentar el presupuesto. 
Seguidamente nos encontramos con una tramitación 
de las enmiendas que yo creo que incumple el 
Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Madrid, 
unas enmiendas transaccionales que tenían que haber 
pasado por la Comisión de Hacienda y no pasaron, llegó 
el texto aquí a las 9:00 de la mañana, y unas 
enmiendas a ordenanzas fiscales de minoración de los 
ingresos que debían haber tenido informe de la Junta 
de Gobierno, que materialmente no pudo convocarse 
antes de las 9:00 de la mañana de ese día. Supongo 
que no me corregirá el Secretario General del Pleno con 

esto, que yo creo es reglamento puro y duro. Claro, 
cuando se traen esas enmiendas el último día a las 9:00 
de la mañana, hay más posibilidad de que haya errores 
materiales, y algunos más habrá. 

Esto se suma a que es un pleno que se 
desconvoca el día 20 y se vuelve a convocar el día 23 
para aprovechar la ausencia, por imposibilidad material 
de la Junta Electoral de acreditar a la siguiente 
concejala, para aprovechar la ausencia de Inés 
Sabanés y alterar el régimen de mayorías y minorías en 
este Pleno, que es si cabe más feo y menos 

democrático que lo anterior. 

Ya digo que las enmiendas transaccionales tenían 
que haber pasado por comisión y las enmiendas de 
rebaja del IBI, esa transaccional a ordenanzas fiscales, 
tenía que tener un informe, una aprobación por Junta 
de Gobierno que no tiene. 

Y, por supuesto, yo creo que habrá otros errores 
materiales, para empezar, por alguna cuestión más que 
hemos visto, más que un error material, por ejemplo, 
hay una insuficiencia de crédito en las partidas 
aprobadas en relación con las subvenciones 
nominativas, con estos líos que se trajeron en la 

negociación con VOX para la aprobación del 
presupuesto, y algún otro error material que no se ha 
traspasado por este Pleno, que se ha arreglado por el 
camino, como en las transferencias corrientes a Madrid 
Salud, es decir, haber disminuido el crédito de las 
transferencias corrientes a Madrid Salud y aumentado 
las de capital por importe de 20.000 euros. 
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No son gran cosa los errores materiales, que 
siempre hay en un presupuesto, lo que sí denotan es 
un procedimiento que fue del todo menos regular y que 
yo creo fue del todo menos democrático. 

Nada más. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Hidalgo por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Tesorera del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: Muchas 
gracias, presidente. 

Señorías, como yo me imaginaba, no querrían 
hablar de la corrección de errores, que como usted ha 
dicho, señor Castaño, es algo absolutamente normal 
que pasa en todos los presupuestos y que se corrige en 
todos los presupuestos. 

Señora Araujo, lo que nosotros dijimos en la 
comisión fue que nos parecía muy fuerte que usted 
dijera que habíamos tenido una actitud indecente, que 

se guardase esos insultos, o que la aprobación del 
presupuesto había sido indecente, igual que ahora ha 
dicho el señor Castaño que ha sido no democrática, que 
se guardase esos calificativos porque el presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid se ha ajustado estrictamente 
a todas las normas que regulan la ejecución, la 
elaboración del presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid.  

Y si ustedes tienen mal perder, eso no es culpa ni 
de este Gobierno ni de los madrileños; eso es lo que a 
ustedes les pasa.  

(Aplausos). 

Desde luego, ni nerviosos ni no nerviosos; ahí 
están los expedientes, ustedes los analizan y verán 
cómo lo que yo les digo es verdad. Ni cuando se 
presentaron las enmiendas ni cuando fue la comisión ni 
en ningún momento del procedimiento ustedes dijeron 
una sola palabra en relación con la tramitación que 
estábamos llevando a cabo de los presupuestos del 
Ayuntamiento de Madrid, tampoco los servicios 
jurídicos del Pleno, como hubiera sido lo normal si 
hubiesen observado alguna deficiencia, lo han puesto 
de manifiesto.  

Por lo tal, como ha dicho el señor Jorge García 
Castaño, evidentemente, gracias por advertirnos de los 
errores materiales, y los errores materiales que se 
ponen de manifiesto en este dar cuenta de esta 
resolución son errores sin ningún tipo de importancia y 
que, desde luego, como también han puesto ustedes 
de manifiesto, se producen en cualquier aprobación de 
presupuestos. 

Muchísimas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Hidalgo. 

Continuamos con el orden del día, señor 

secretario. 

(Se da cuenta de la precedente resolución). 

Punto 35.- Dar cuenta de la Resolución de la 
Presidencia del Pleno, de 21 de enero de 2020, 
por la que se regula la asistencia del público a las 
sesiones del Pleno y de sus Comisiones 
Permanentes. 

(Se da cuenta de la precedente resolución). 

Punto 36.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 5 de diciembre de 2019, por el que se 

avoca la competencia para la resolución del 
contrato de obras de rehabilitación y reforma de 
la Biblioteca José Saramago, y se delega en la 
Dirección General de Patrimonio Cultural. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 37.- Dar cuenta del Decreto del Alcalde, de 
12 de diciembre de 2019, de rectificación de los 
decretos de 15, 19 y 20 de noviembre de 2019 de 
nombramiento de los vocales de las Juntas 
Municipales de los Distritos de Villa de Vallecas, 
Vicálvaro, Centro y Usera. 

(Se da cuenta del precedente decreto). 

Punto 38.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 12 de diciembre de 2019, por el que se 
fija el porcentaje mínimo de participación para 
2020 de los Centros Especiales de Empleo de 
iniciativa social y empresas de inserción en la 
contratación municipal. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 39.- Dar cuenta del Decreto del Alcalde, de 
17 de diciembre de 2019, de nombramiento de 
Vicepresidentes en los Distritos de Villa de 
Vallecas y San Blas-Canillejas. 

(Se da cuenta del precedente decreto). 

Punto 40.- Dar cuenta del Decreto del Alcalde, de 
16 de diciembre de 2019, por el que se nombra a 
don Francisco de Borja Carabante Muntada 
Secretario de la Comisión Preparatoria de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

(Se da cuenta del precedente decreto). 

Punto 41.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 19 de diciembre de 2019, por el que se 
autoriza la transferencia de crédito, por importe 

total de 13.936.124,63 euros, a la sección 110 
“Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid para 2019. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 42.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
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sesión de 19 de diciembre de 2019, por el que se 
autoriza la transferencia de crédito, por importe 
total de 972.256,72 euros, a la sección 110 
“Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid para 2019. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 43.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 

sesión de 26 de diciembre de 2019, por el que se 
modifica y complementa el acuerdo de 29 de 
octubre de 2018 por el que se desarrolla el 
régimen de gestión y funcionamiento de la zona 
de bajas emisiones “Madrid Central”. 

El Secretario General: Se darían todos ellos por 
leídos excepto el punto 43, en el que se han solicitado 
intervenciones. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Señor Martínez Vidal por el grupo VOX. Tiene un 
tiempo máximo de tres minutos. 

El Secretario del Grupo Municipal VOX, don 

Fernando Martínez Vidal: Gracias, presidente. 

En treinta segundos decir que queremos pedir al 
Equipo de Gobierno que, dada la mala planificación de 
Madrid Central por el anterior Equipo de Gobierno de la 
señora Carmena y dado que ahora se permite el acceso 
por la calle Mártires de Alcalá, consideren la posibilidad 
de aplicarlo con carácter retroactivo y devolver las 
sanciones impuestas a los madrileños, que ascienden al 
20 % del total de multas de Madrid Central. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor 
González por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Muchas 

gracias, señor presidente. 

Señor Carabante, lo preocupante del acuerdo de 
26 de diciembre que nos ocupa ahora no son las formas 
en las que lo aprobaron, en pleno periodo navideño, sin 
convocar la Mesa de Seguimiento de Madrid Central y 
sin consultar a nadie, el problema es el fondo. El fondo 
porque ustedes adoptaron esas medidas, que aunque 
se empeñen en lo contrario desvirtúan Madrid Central, 
sin tener informes técnicos, detallados y exhaustivos 
que lo avalasen, al menos nosotros no hemos tenido 
acceso a esos datos técnicos. Y me va a permitir, pero 
un informe del director general de Sostenibilidad y 

Control Ambiental es una opinión si no viene sustentado 
en datos técnicos. Y le voy a decir por qué no está 
sustentado en datos técnicos.  

Mire, la medida estrella de su acuerdo de Junta de 

Gobierno era abrir la circulación en Seminario de Nobles 
y Mártires de Alcalá para conectar la calle Princesa y 
Alberto Aguilera. En la documentación del expediente 
no están ni los aforos del tráfico ni los estudios que 
cuantifiquen las demoras ni las simulaciones sobre las 
posibles soluciones. Además, ¿por qué se abren las dos 

calles y no solo una cuando abriendo solo una también 
se consigue conexión directa? Si el problema son las 
multas, informen mejor, señalicen, desplieguen 
agentes de movilidad; si el problema es la congestión, 
¿por qué no lo estudiaron teniendo en cuenta el 
proyecto de remodelación de plaza de España? Se lo 
digo yo: porque a ustedes no les importan los 
madrileños, les importa seguir adelante con su 
obsesión, con desvirtuar Madrid Central. Al alterar su 

perímetro provocan ustedes un nuevo efecto llamada a 
la circulación de vehículos privados, que va a aumentar 
el tráfico y, por tanto, también la contaminación. 

En el punto 2 del acuerdo de su Junta de Gobierno 
amplían también el horario de entrada de motos de 
reparto sin dar datos de utilización y caracterización de 
estos vehículos; es como si la contaminación de las 
motos y de los ciclomotores no existiera. Pues mire, se 
lo dije en la comisión: Según datos del Manual Europeo 
de Emisiones, contaminan hasta seis veces más que un 
coche de gasolina, y ustedes en el acuerdo de 26 de 
diciembre no justifican por qué amplían el horario de las 

motos. 

El punto 4 del acuerdo amplía un año el permiso 
para los vehículos más contaminantes, dan una 
moratoria genérica de doce meses más a los vehículos 
más contaminantes sin, nuevamente, ninguna 
justificación. Dedican únicamente dos líneas a aprobar 
esta moratoria. 

Por tanto, una vez más toman decisiones que son 
apresuradas y equivocadas, que no son fruto del rigor 
técnico sino de su sectarismo, decisiones que van a 
empeorar aún más la calidad del aire. 

Y yo le pregunto a los señores de Ciudadanos: 

¿qué opinan de todo esto? Porque, señora Villacís, yo 
entiendo que pidiera la palabra para hablar de 
Valdemingómez, pero me hubiera gustado también 
que tomara la palabra aquí para decir si apoya, como 
entendemos que apoyó el acuerdo de Junta de 
Gobierno, pero que explique, como le he dicho antes, si 
apoya o no la entrada de 500.000 vehículos de etiqueta 
C en Madrid Central, que, señor Carabante, son 
500.000 porque son el 30 % de 1,9 millones de 
vehículos matriculados en el municipio de Madrid; lo 
digo porque antes tenía dudas al respecto. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Gómez Morante por un 
tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Volvemos otra vez a hablar de Madrid Central y 
volvemos a decirle, señor Carabante, vuelvo a decirle, 
lo que ya le dijimos en la comisión: El 26 de diciembre 
ustedes lo que hicieron fue aprobar un acuerdo en la 

Junta de Gobierno que modificaba el de noviembre de 
2018, que regulaba el sistema de gestión de Madrid 
Central. 

Ese decreto que en su momento se sacó sobre el 
sistema de gestión de Madrid Central por parte del 
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anterior Equipo de Gobierno, fue hecho después de un 
estudio, el estudio conveniente de la ponencia técnica 
de la Comisión de Calidad del Aire y que además 
devenía del resultado de la modelización que del Plan A 
hizo la Universidad Politécnica de Madrid. 

Nosotros se lo dijimos en la comisión, yo se lo dije 
en la comisión y se lo vuelvo a decir hoy aquí: ¿cuáles 
son los estudios en los que ustedes se han basado para 
realizar las modificaciones que han hecho del perímetro 

de Madrid Central y de las distintas propuestas que han 
aprobado en este decreto de 26 de diciembre?, que por 
supuesto además ya le adelanto, como ya le hemos 
dicho, que no estamos de acuerdo con ellas. Que no 
estamos de acuerdo en que se modifique el perímetro 
de Madrid Central, que no estamos de acuerdo en que 
se amplíen las moratorias un año más porque ya se dio 
a los distintos colectivos un año para adaptarse a las 
situaciones, que no estamos de acuerdo con la 
ampliación de horarios y que se permita el paso, por lo 
tanto, a los vehículos más contaminantes durante más 
tiempo.  

Hay una cosa que ha dicho usted en la anterior 
intervención que ha tenido en la comparecencia que 
realmente me ha dejado preocupada, y va en la línea 
de lo que nosotros no dejamos continuamente de 
denunciar. Usted ha dicho que estaban haciendo una 
modelización para referirse a su propuesta de Madrid 
360 que van a llevar a Bruselas. ¿Cómo puede ser que 
estén ustedes haciendo ahora una modelización y, sin 
embargo, anunciaran cuando presentaron el adelanto 
de la propuesta que iban a reducir hasta en un 20 % la 
contaminación? Evidentemente, algo no cuadra, señor 
Carabante, y lo que no cuadra es que ustedes no están 

utilizando los necesarios informes técnicos 
independientes que avalen las medidas que están 
tomando y que son medidas que, efectivamente, vayan 
a mejorar lo que ahora mismo estaba recogido ya en el 
Plan A de Calidad del Aire y en el caso concreto de 
Madrid Central. 

Por lo tanto, lo que tienen ustedes que hacer, y se 
lo volvemos otra vez a insistir: convoque la ponencia 
técnica de la Comisión de Calidad del Aire, que no es 
una ponencia para que usted presente las cosas que va 
a hacer sino que es una ponencia de trabajo a nivel 

científico, como le digo; convoque la mesa de 
seguimiento también de Madrid Central con una 
revisión de los indicadores que se establecieron por ella 
en los distintos grupos de trabajo y para que se haga 
un balance de lo que se ha hecho hasta ahora; respete 
y presente las modelizaciones y los trabajos y deje de 
tomar medidas y de tomar decisiones en base a 
documentos que no tienen nada que ver con entidades, 
como le digo, independientes y científicas, que lo único 
que están haciendo es poner en riesgo la calidad del 
aire y la salud de los madrileños y las madrileñas.  

Y los señores de Ciudadanos, sean coherentes, no 
hagan solamente declaraciones… 

El Presidente: Muchas gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: …, impidan y no 

permitan que esto siga adelante porque, salvo 
declaraciones, no les hemos visto a ustedes que hagan 
nada más. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Gómez 
Morante. 

Tiene la palabra el señor Carabante por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 

Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Evidentemente, Madrid 360, y usted lo reconocía, 
supone una importante reducción respecto al Plan de 
Calidad A, que por supuesto, como hicieron ustedes, se 
presentó con unos estudios preliminares que avalaban 
dicha reducción, y por supuesto lo que estamos 
llevando a cabo ahora es la licitación para poder 
modelizar exactamente cada una de las medidas, tal y 
como estamos obligados a hacer y como nos ha 
solicitado la Comisión de Calidad del Aire. Ese contrato 
se está licitando y, por tanto, esperamos tenerlo 

adjudicado próximamente, pero los estudios 
preliminares por derechos por la propia Dirección 
General de Sostenibilidad y los técnicos establecen ese 
porcentaje de reducción. 

Confunden ustedes varias cuestiones. Primero 
dicen: cambia el perímetro de Madrid Central. No 
cambia el perímetro de Madrid Central, no cambia el 
perímetro, lo único que sucede es que abrimos al tráfico 
250 m de una calle que conforma el perímetro de 
Madrid Central. El artículo 23 de la Ordenanza de 
Movilidad Sostenible, en el que se regula Madrid 
Central, dice que las calles que conforman el perímetro 

de Madrid Central deben ser de libre circulación. En este 
caso, había 250 m que no eran de libre circulación en 
ese perímetro; por tanto, el perímetro no cambia. Pero 
además lo hacemos en base al informe que tantas 
veces les he leído, porque esto es la reiteración, pero yo 
se lo voy a volver a leer por si no les quedó claro. El 
informe dice que esta decisión mejora las condiciones 
medioambientales, la calidad del aire y la protección de 
la salud de las personas al reducir la congestión 
circulatoria y permitir opciones viarias para reducir los 
recorridos circulatorios actuales. Esto no lo firmo yo, 

esto lo firma el jefe del departamento técnico, que era 
el mismo que con ustedes y, por tanto, es un informe 
absolutamente técnico que suscribe el responsable del 
área, que dice que esa decisión contribuye a mejorar la 
calidad del aire y, por tanto, la salud de las personas. 

En todo caso, como me hablaban de distintas 
cuestiones en relación a los informes, al momento en el 
que se aprobó y critican la moratoria, yo lo que le digo 
es que usted, señor González, es nuevo aquí, pero en 
octubre del año 2018 este mismo acuerdo, salvo lo de 
abrir esos 250 m de la calle Mártires de Alcalá, lo adoptó 
Manuela Carmena y el Partido Socialista no criticó ni el 

momento ni la forma ni pidió los informes ni le pareció 
mal. Por tanto, esto lo que pone de manifiesto es que 
ustedes tienen un comportamiento absolutamente 
distinto, un comportamiento ahora absolutamente 
irresponsable porque lo único que les vale es llevar esto 
al debate político y nosotros lo que queremos tener es 
un debate no político sino técnico, y por eso tomamos 
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esta decisión en base a los informes de los técnicos, 
insisto, el mismo jefe del departamento que trabajó con 
ustedes y que avaló los informes técnicos para el 
acuerdo de octubre del 2018. 

Pero si a usted, si a usted le parecía, le parece tan 
mal, si a usted le parece tan mal la moratoria que se ha 
dado a esos vehículos, yo estoy seguro, porque usted 
es una persona coherente, que ese mismo malestar 
usted se lo manifestó a Manuela Carmena en octubre 

del 2018 cuando aprobó esta misma moratoria. 

Pero en definitiva, como digo, esto va a contribuir 
a mejorar la calidad del aire… 

El Presidente: Concluya, señor Carabante. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: …, la sostenibilidad y la salud de 
las personas. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Continuamos con el orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 44.- Dar cuenta del Decreto del Delegado 
del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad, de 17 de diciembre de 2019, por el que 
se delega la secretaría de la Comisión 
Preparatoria de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid. 

(Se da cuenta del precedente decreto). 

Punto 45.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado por 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en 
sesión de 21 de noviembre de 2019, por el que se 
inadmite a trámite el Estudio de Detalle para la 
parcela sita en el Bulevar de Indalecio Prieto 
números 23-33 promovido por la Comunidad de 
Propietarios de la Parcela 15 Valdebernardo. 
Distrito de Vicálvaro. 

(Se da cuenta del precedente acuerdo). 

Punto 46.- Moción de urgencia n.º 
2020/8000125, presentada por la concejala 
doña Begoña Villacís Sánchez, Portavoz del 

Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, interesando que el Pleno del 
Ayuntamiento “exhorte al Presidente del 
Gobierno a que invite al Presidente Guaidó a 
visitar España y a que le reciba personalmente 
con todos los honores de su cargo”, “conmine al 
Gobierno de España a que ofrezca las máximas 
explicaciones sobre la llegada a Madrid de la 
Vicepresidenta del gobierno ilegítimo de 
Venezuela”, y adopte los demás acuerdos que, 
sobre este asunto, contiene la iniciativa. 

(Los puntos 46 y 47 se tratan conjuntamente). 

El Secretario General: Dos mociones de 
urgencia, serían los puntos 46 y 47 del orden del día. 

El Secretario General: La Presidencia señalará 
cómo se van a sustanciar los puntos teniendo en cuenta 
los acuerdos alcanzados con los portavoces. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Primero pasamos a votar la urgencia, perdón, a 
explicar durante un minuto la urgencia de esta iniciativa 

al Grupo Ciudadanos. 

Tiene la palabra la señora Villacís. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Creo que es difícil oponerse 
a una evidencia, y es que la situación de Venezuela no 
debe abordarse de manera urgente. Y además, en las 
últimas semanas hemos asistido a muchos hechos que 
comprometen gravemente el nombre de España, la 
posición política de este país con respecto no solo a un 
país hermano sino con respecto a la democracia, y 

entre ellas está la falta de recepción de Sánchez al 
presidente encargado de Venezuela, el señor Juan 
Guaidó; y están los últimos acontecimientos no 
aclarados o aclarados de diversas maneras muy poco 
creíbles por parte del señor Ábalos, cuando recepcionó, 
a esta sí se le recepciona, a la vicepresidenta del 
Gobierno de Maduro. 

Creo que la situación es urgente, creo que debe 
abordarse lo antes posible y creo que todo tiempo que 
pase desde ahora hasta que se aborde es tiempo que 
van a perder los venezolanos y nosotros vamos a 
perder una oportunidad fantástica para declararnos en 

favor de la democracia. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Señor Fernández, tiene un minuto para justificar 
la urgencia. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Sí. Los motivos de la urgencia coinciden exactamente 
con los planteados por la señora Villacís, con lo cual 
hacemos nuestros los mismos y simplemente era eso. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos a votar la urgencia, primero de la 
moción del Grupo Ciudadanos. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 
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La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda, por tanto, justificada la 
urgencia. 

Pasamos a votar la urgencia de la moción de 
urgencia de VOX. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 

Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Bien. Entonces pasamos al 
debate, abre el debate la señora Villacís, por el Grupo 
Ciudadanos, por un tiempo máximo de cuatro minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Fue hace casi un año 

cuando trajimos una proposición muy similar aquí, al 
Ayuntamiento de Madrid. Buscábamos en aquel 
entonces que el Ayuntamiento de Madrid reconociera la 
figura de Juan Guaidó. En el fondo lo que estábamos 
buscando es que se reconociese la Constitución 
venezolana, que prevé una figura como presidente 
encargado, que en este caso era el señor Juan Guaidó. 

Creo recordar que en aquel entonces la señora 
Maestre me dijo que aquello era política nacional y que 
las ciudades no están encargadas de hacer política 
nacional, y yo le dije en aquel entonces, si lo recuerda, 
señora Maestre, que en esta ciudad vivían 20.000 

venezolanos, 20.000 venezolanos. No solo el hecho de 
que en esas ciudades venezolanas también viven 
muchísimos españoles, no solo el hecho de que muchos 
de esos venezolanos tienen padres, tienen abuelos 
españoles, no solo el hecho de que estamos 
íntimamente ligados histórica, cultural y socialmente, 
sino que a día de hoy, señora Maestre, ha pasado un 
año y ya no viven 20.000 venezolanos, ¿sabe cuántos 
viven? Viven 75.000 venezolanos, que son parte de la 

diáspora que está saliendo huyendo del régimen tirano 
del señor Maduro. 

Así que, señora Maestre, y restantes miembros 
del Partido Socialista y de Más Madrid, en aquel 
momento hubo alguien, hubo alguien, se llamaba 
Manuela Carmena, que a través de su voto de calidad 
no reconoció al señor Juan Guaidó. Fue su voto de 
calidad, voto de calidad, voto de baja calidad 
democrática si me permiten, que quiso que esta ciudad 
no reconociese la figura del señor Guaidó, que no se 
pusiese del lado de la Constitución en Venezuela y que 
no se pusiese del lado, que no pusiese a Madrid del lado 

de la democracia en Venezuela. 

Hay que recordarle a la señora Carmena, que en 
aquel entonces hizo un uso de baja calidad 
democrática, en mi opinión, y que ayer hizo una 
presentación de una plataforma que también habla de 
la democracia, que la democracia se disfruta mucho en 
el Gobierno pero que donde verdaderamente se 
demuestra es en la Oposición. Sí. 

(Aplausos). 

Pues déjeme que le diga lo que pasó meses más 
tarde.  

Meses más tarde, la señora Carmena se 

presentaba en un ticket electoral con un señor, el señor 
Errejón, que sostiene y defiende que en Venezuela se 
vive muy bien, que en Venezuela se come tres veces al 
día. Y como resulta que ahora tienen ustedes delante a 
bastantes personas que forman parte de esa diáspora, 
de esa diáspora venezolana, en vez de mirar hacia sus 
papeles, hagan el favor de no mirarme a mí, por 
educación, sino de mirarles a ellos y decirles que se 
come tres veces al día y que ustedes van a votar en 
contra de que se reconozca a Guaidó, que se reconozca 
a Guaidó como lo que es, que es el presidente 

encargado de llevar la democracia a Venezuela. 

(Aplausos). 

Y esto que les estoy diciendo es muy importante, 
sobre todo porque, bueno, poco tiempo después el 
señor Sánchez, es verdad que aquel señor Sánchez —
nunca sabemos qué es el señor Sánchez—, pero aquel 
señor Sánchez finalmente reconoció a Juan Guaidó. Lo 
reconoció un poco a su manera, arrastrando los pies, 
pero lo acabó reconociendo.  

España en ese momento se posicionó donde tiene 
que posicionarse, que es liderando, liderando esta lucha 
y este reconocimiento ante la Unión Europea, porque 

no somos un país más en la Unión Europea cuando 
hablamos de Venezuela o cuando hablamos de Bolivia, 
sino que tenemos una visión, una opinión reconocible y 
autorizada y así somos reconocidos. 

Señores, ha pasado un año, no sabemos qué 
señor Sánchez tenemos delante, bueno, sí que 
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sabemos lo que ha pasado y es que cohabita con los 
populistas, con esos referentes que tienen ustedes de 
extrema izquierda que ya han visto lo que saben hacer 
y ya han visto adónde llevan, que es a la ruina a todos 
los países donde acaban gobernando; y no solo a la 
ruina, señores, tanto que les preocupa los derechos 
humanos, a la violación sistemática de los derechos 
humanos, a los presos políticos, a los asesinatos, al 
hambre y a la miseria. Ha pasado ese tiempo y 

tenemos a un señor Sánchez que no solo no lidera la 
lucha y el reconocimiento de Venezuela en la Unión 
Europea, sino que está resultando una vergüenza ante 
la Unión Europea, teniendo citas en aviones con 
vicepresidentes tiranos reconocidos ante la vergüenza 
de todos los españoles. 

Así que pedimos una cosa muy sencilla, pedimos 
que el señor Sánchez reciba al señor Guaidó. De 
verdad, ¿tan difícil les resulta recibir a alguien que ha 
sido reconocida por la Constitución como un presidente 
encargado? 

(Aplausos). 

¿No les parece de recibo situar a España en el lado 
donde tiene que estar situado, que es del lado de la 
Constitución, del lado de la democracia y del lado de los 
que quieren devolver la libertad y la democracia a un 
pueblo que está clarísimamente oprimido? 

Tienen ustedes una votación, señores, de esas 
que les gusta, que hablan de los derechos humanos. 
Vamos a ver si los derechos humanos cuando se trata 
de sus regímenes les interesan menos que cuando se 
tratan de otros regímenes. Tienen ustedes una 
oportunidad muy interesante para votar ahora. Así que 
yo les ruego que verdaderamente por una vez voten en 

conciencia y hagan lo que se espera de ustedes. Desde 
luego este Ayuntamiento ya lo ha hecho en nombre de 
todos los madrileños, de que estamos muy orgullosos. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
máximo de cuatro minutos. 

(Rumores). 

Por favor, por favor, atiendan al orador. Señor 
López-Rey, señor López-Rey. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
El pueblo de Venezuela vive bajo un régimen totalitario 
de Maduro, que viola sistemáticamente los derechos 
humanos, atenta continuamente la democracia y la 
libertad, un régimen apoyado por Podemos, con 
financiación irregular de por medio a la que se ha unido 
la izquierda de este país.  

Estas circunstancias, junto con el hecho de que el 
señor Guaidó asumió la Presidencia con tres objetivos: 
el cese de la usurpación del Gobierno por parte de 
Maduro, el Gobierno de transición impulsado por la 

Asamblea Nacional y la celebración de elecciones libres 
y transparencia, junto también con el hecho de que el 
señor Guaidó ha sido reconocido por más de cincuenta 
países como presidente de Venezuela, incluyendo el 

expresidente señor González, aquí entra en 
contradicción el PSOE, las contradicciones eternas con 
el hecho de que el expresidente Zapatero haya 
apoyado la posición del presidente señor Sánchez, 
negándose a recibir al señor Guaidó y, desde luego 
poniéndose al lado del régimen totalitario, y unido, 
como ha dicho la señora Villacís, a esa reunión, esa 
entrevista secreta mantenida en un aeropuerto por 
parte del señor Ábalos, y junto con que se ha concedido 

la Llave de Oro de la ciudad de Madrid al señor Guaidó 
y la Medalla Internacional de la Comunidad de Madrid, 
justifica completamente esta moción.  

Gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Fernández.  

Tiene la palabra por el Grupo Socialista el señor 
Hernández por un tiempo máximo de tres minutos.  

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
Gracias, presidente.  

Ayer asistimos a una auténtica estampida. Las 

tres derechas se lanzaron a presentar mociones de 
urgencia para debatir en este Pleno. Alguno llegó tarde. 
Y como en todas las estampidas, acabaron pisándose 
unos a otros. ¿Y para qué tanta prisa? ¿Para tratar los 
problemas de seguridad de la ciudad? ¿Para debatir 
sobre el lamentable estado de la limpieza? ¿Para 
mejorar la vida de los madrileños y madrileñas? No, 
para hablar de Venezuela. Pues bien, señores de las 
derechas, hablemos de Venezuela.  

Piden que el Gobierno de España reconozca la 
legitimidad de Juan Guaidó, condene las violaciones de 
derechos humanos en Venezuela e imponga sanciones 

a los altos funcionarios venezolanos. Si no estuvieran 
tan cegados por su ignorancia y enfermos de 
oportunismo político, sabrían que el Gobierno de 
España lleva semanas expresándose en esos mismos 
términos.  

(Aplausos). 

Que era cuando había que hacerlo, cuando esas 
violaciones de derechos se produjeron; porque al PSOE 
y al Gobierno de España le importa resolver la crisis de 
Venezuela y el bienestar de los venezolanos y no el 
marketing político, que fue lo que usted hizo el pasado 

sábado convirtiendo la entrega de la Llave de Oro de la 
ciudad, que se transformó en un mitin de partido en el 
que se olvidó, una vez más, de que era el alcalde de 
todos para hacer un hueco a Pablo Casado y que, por 
cierto, no me presentó como portavoz del Partido 
Socialista al señor Guaidó; hubiera esperado que lo 
hubiera hecho, que me presentara como portavoz del 
Partido Socialista.  

(Observaciones del señor Martínez-Almeida 
Navasqüés). 

No, no, no fue así.  

El Gobierno de España directamente y a través de 

la Unión Europea condenó el 5 y el 9 de enero los actos 
contra el funcionamiento democrático de la Asamblea 
Nacional y el hostigamiento a los diputados 
venezolanos por parte del régimen de Maduro, 
declarando que continuaba reconociendo a Guaidó 
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como presidente de la Asamblea Nacional y presidente 
encargado de Venezuela. Así se lo trasladó 
personalmente al propio Guaidó la ministra de Asuntos 
Exteriores en nombre del presidente del Gobierno.  

En cuanto a las acciones que reclaman, fue el 
Gobierno de España quien las lideró junto a los otros 
Estados de la Unión Europea, asegurando que estas 
recayeran exclusivamente en los responsables del 
régimen y que no perjudicaran al conjunto del pueblo 

venezolano. Mientras ustedes estaban entretenidos 
intentando bloquear la formación de Gobierno de 
España con la censura educativa, el Gobierno trabajaba 
por la democracia en Venezuela y por el bienestar de 
los venezolanos. ¿Tanto les importa Venezuela que no 
se habían enterado de nada de esto? Y hoy nos traen 
aquí estas mociones totalmente innecesarias que solo 
reclaman acciones ya realizadas. 

La moción de Ciudadanos habla también de los 
solicitantes de asilo. Entiendo el cargo de conciencia que 
deben de tener por su fracaso en la gestión de la 
emergencia social en nuestra ciudad, pero deben saber 

que el Gobierno de España no solo ha agilizado la 
tramitación de las solicitudes frente a la saturación 
heredada del Gobierno de Rajoy,… 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Hernández. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
…también aprobó el visado humanitario para los 
venezolanos que no cumplieron los requisitos en la 
protección internacional. Por lo que el cien por cien de 
los venezolanos están cubiertos por algún tipo de 
protección en España. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene el turno de palabra el alcalde de Madrid por 
un tiempo máximo de tres minutos.  

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: Muchas gracias, señor presidente. 

El sábado pasado tuvimos el honor de recibir en 
el Ayuntamiento de Madrid al presidente encargado de 
la República Bolivariana de Venezuela, Juan Guaidó, y 
tuvimos el privilegio de poder entregarle las Llaves de 

Oro de esta ciudad, y fue un acto extraordinariamente 
emotivo de reconocimiento a una persona que con 
temerario desprecio hacia su vida, está dando lo mejor 
de sí mismo para garantizar la libertad, la democracia y 
los derechos humanos en Venezuela y que, además, 
ejemplifica un cambio de actitud y conducta en el 
Ayuntamiento de Madrid.  

Todos ustedes saben y todos ustedes conocen lo 
que pasaba en la anterior legislatura…  

(En las pantallas del Salón de Sesiones se va 
proyectando un power point durante la intervención del 
señor Martínez-Almeida Navasqüés). 

…, y ahí tienen la prueba: Había una alcaldesa que 
recibía a tres delincuentes que iban a dar un golpe de 
Estado en Cataluña y que lo vinieron a decir 

abiertamente aquí, que jugaron con los derechos y las 
libertades de millones de catalanes, y ahora hay un 
Ayuntamiento que entrega las Llaves de Oro de la 
ciudad de Madrid a un defensor de la democracia y de 
los derechos humanos. Porque uno de los puntos 
esenciales del acuerdo de Gobierno con Ciudadanos era 
recuperar la dignidad de Madrid como capital de España 
y recuperar esta ciudad como defensora de la 
democracia en todas las partes del mundo y 

especialmente en Iberoamérica; una alcaldesa recibía a 
golpistas, un alcalde entrega la Llave de Oro a un héroe 
de la ciudad. 

(Aplausos). 

Mientras esto pasaba, el señor Ábalos, ministro de 
Fomento, que no tiene capacidad ni para ser presidente 
de su comunidad de propietarios, iba a postrarse de 
hinojos ante la vicepresidenta corrupta de Nicolás 
Maduro, ante una persona que no podía pisar suelo 
español, que nos ha dado cinco versiones. 

Señores del Partido Socialista, ¿nos podrían 
aclarar cómo fue Delcy Rodríguez de la terminal de 

vuelos privados a la Terminal 4? ¿La llevó el señor 
Ábalos en brazos cual noche nupcial? ¿La llevó en 
caballito en esas anchas espaldas que tiene? ¿La llevó 
a hombros? ¿O sencillamente evitó que fuera 
deportada de acuerdo a la normativa de la Unión 
Europea, y haciendo una intervención como acabamos 
de saber en estos momentos, publicada, en la cual lo 
que evita es que se aplique la normativa de la Unión 
Europea que impedía que esta persona pudiera pisar 
suelo español? ¿No se cansa el Gobierno de Pedro 
Sánchez de ser el símbolo de la indignidad? ¿No se 
cansa el Gobierno de Pedro Sánchez de destruir la 

imagen y la reputación en España? ¿No se cansa el 
Gobierno de Pedro Sánchez y Pablo Iglesias?  

Y por cierto, hablando de Pablo Iglesias, ¿se 
acuerdan cuando decía: tic tac, tic tac, tic tac. Pablo, 
Iñigo, Juan Carlos: tic tac, para saber lo que os habéis 
llevado de Bolivia, y de Venezuela y de todos estos 
países de Iberoamérica, en los cuales habéis hecho las 
mayores atrocidades que se pueden hacer. 

El otro día en la visita del presidente Guaidó pedí 
perdón por todos aquellos españoles que habían 
cooperado decisivamente a la instauración de 

regímenes totalitarios en Iberoamérica, porque lo peor 
no es que Pablo, Iñigo, Juan Carlos y tantos otros se 
hayan llevado el dinero de los bolivianos y de los 
venezolanos, lo peor es que han destruido la 
democracia, los derechos fundamentales y las 
libertades allí… 

El Presidente: Muchas gracias, alcalde.  

El Alcalde, don José Luis Martínez-Almeida 
Navasqüés: …y algún día que tengan claro que 
pagarán por ello. 

Pablo, Iñigo, Juan Carlos: tic tac, tic tac. 

Y Pedro, ten un poco de dignidad como 

presidente. 

(Aplausos). 

El Presidente: Ahora sí, tiene la palabra el señor 
Pérez Ramos por un tiempo máximo de tres minutos.  
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El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: Buenas tardes a todas y a 
todos.  

Corríjanme si me equivoco, pero en los cuatro 
años que he tenido el honor de compartir con todos 

ustedes este Pleno, el tema de Venezuela ha salido más 
veces que el que es para mí el principal problema que 
tiene la ciudad, que es la desigualdad; la desigualdad 
que afecta fundamentalmente a los distritos del sur y 
del este, donde por cierto hay mucha gente que no 
puede hacer las tres comidas al día. 

(Aplausos). 

Y para una vez, y para una vez que se trata, el 
señor Almeida lo hace con su habitual cinismo y 
frivolidad, impropio del alcalde de la capital de España. 

(Rumores). 

Hoy vuelve, como no podía ser menos y por todo 
lo alto, Venezuela a este Pleno. Primero, primero ha 
venido de manera lateral hablando de Bolivia, 
lógicamente ha aparecido Venezuela,… 

(Rumores). 

…y también debatiendo sobre las instrucciones de 
funcionamiento de los plenos de los distritos. ¡Cómo no 
hablar de Venezuela debatiendo sobre las instrucciones 
de funcionamiento de los plenos de los distritos! 

(Aplausos). 

Y ahora viene en el formato de que lo vamos a 
tratar en un espacio propio trayendo una moción fuera 
de su contexto natural, que es el Congreso de los 
Diputados. Es ahí donde ya se han anunciado diferentes 
iniciativas, entre ellas la solicitud de una comisión de 
investigación sobre el encuentro en Barajas entre el 
ministro Ábalos y la vicepresidenta venezolana. 

Hay puntos que se refieren al Ayuntamiento de 
Madrid, y quiero que sepan que nosotros apoyamos los 
alojamientos que se están construyendo en Villa de 
Vallecas, siempre con acompañamiento, con el 
necesario acompañamiento social, con dignidad y 
cercanos también a los servicios públicos y al transporte 
público, y también tendrían que ampliarse y distribuirse 
por más distritos. 

La proposición también incluye otro tipo de temas 
que ya son un clásico, entre ellos algo que han 
mencionado todos ustedes, esa mención a la 
financiación venezolana de partidos españoles, 
desmentida por cierto de manera reiterada por los 
juzgados. Precisamente lo hacen hoy, que la prensa 
revela el pago continuado de salarios a los principales 
dirigentes de sus incómodos socios de la extrema 
derecha por parte de la Oposición iraní. 

(Aplausos).  

El Presidente: Muchas gracias, señor Pérez. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: Usted, señor Aniorte, no es 
que se retroalimente de VOX, … 

El Presidente: Concluya, por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: …simplemente gobierna 
gracias a ellos.  

Nos oponemos a que se utilice Venezuela como 
excusa y que se cave aquí una trinchera… 

El Presidente: Muchas gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: …en contra del Gobierno de 
la nación. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: 
Señor Hernández, si apoya usted a Guaidó, ¿qué 
inconveniente hay para apoyar estas dos mociones? 
¿Apoya usted a Guaidó? Pues vote a favor de las 
mociones, no tiene ningún tipo de problema. 

(Rumores). 

Y una segunda cuestión, y una segunda cuestión. 

El otro día el señor alcalde le presentó a usted 
como portavoz del Grupo Socialista. Es que usted no 
para de mentir; es que lo de la vivienda, esto y lo que 
venga, le da igual. Le presentó como portavoz del 
Grupo Socialista, punto. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Villacís por un tiempo 
de dos minutos treinta segundos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Señor Paco Pérez, tanto 

que dice, ha estado usted tres minutos y no ha hablado 
de Venezuela, ¿no le da vergüenza? ¿No le da 
vergüenza? 

(Risas.-Aplausos). 

O sea, lo digo porque… 

(Rumores). 

Señor presidente, no cuente este tiempo, por 
favor. Interrumpa el tiempo hasta que tenga la palabra. 

(Rumores). 

El Presidente: Por favor, dejen hablar a la 
oradora, que además le advierto que tiene un minuto 

más de lo que figura en pantalla. 

(Rumores). 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Pero cuando terminen. 

(Rumores). 

El Presidente: Por favor, ¿dejan intervenir a la 
señora Villacís? 
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Muchas gracias. 

(Rumores). 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: De verdad…  

(Rumores). 

No, no, qué nerviositos se ponen ustedes cada 
vez que tocamos este tema, se ponen ustedes muy 

nerviosos. 

(Rumores). 

Sí, sí, perfectamente.  

Mire, cuando estuvimos… Lo primero, quiero decir 
una cosa, señor Paco Pérez, con respecto a lo que acaba 
de decir usted: ¿De verdad está diciendo usted que en 
Madrid se come igual que en Venezuela? ¿De verdad 
está diciendo usted eso? 

(Rumores). 

Porque usted ha dicho que en los distritos de 
Madrid del sur y del este se come menos que en 
Venezuela. 

(Rumores). 

¡Es una vergüenza lo que están diciendo! ¡Es una 
vergüenza! 

Lo segundo. Hice un discurso… Claro, ustedes no 
estaban, pero hice un discurso cuando tuve delante al 
señor Juan Guaidó… 

(Rumores). 

Por favor, de verdad, cállense un poco.  

Vale, gracias. 

…en el que sostuve algo que para mí es muy 
importante con el tema de Venezuela, y es que no se 
puede llegar a normalizar nunca lo que está ocurriendo 

en Venezuela: 400 presos políticos no son normales; 
que a uno le secuestren no es normal; que haya cinco 
millones, van para cinco millones este año de personas 
que huyen de su país por hambre no es normal, 
muchos de ellos vienen aquí a Madrid, 55.000 
refugiados, de los cuales el 60 % son refugiados 
venezolanos. 

(Aplausos). 

¿Usted cree que eso no nos tiene que interesar a 
nosotros? De qué lado están ustedes, ¿de la 
democracia o de la tiranía? ¿De los que nos reunimos 
con Guaidó o de los que se reúnen con Delcy 
Rodríguez? Tienen la oportunidad ustedes de 
demostrarse del lado de la democracia. Así que voten 
ustedes, pero voten en conciencia. 

Señores del Partido Socialista, si dicen ustedes 
que reconocen a Guaidó, ¿saben lo que pide mi 
propuesta? Reconocer a Guaidó. Así que vamos a ver si 
ustedes votan en contra o a favor, lo tienen muy fácil. 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

El Presidente: Muchas gracias, señora Villacís. 

Pasamos entonces a votación, punto 46. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 

En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 

Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada la moción. 

Pasamos a votación del punto 47. 

¿Grupo Municipal VOX? 

El Portavoz adjunto y Tesorero del Grupo 
Municipal VOX, don Pedro Fernández Hernández: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Vicente Hernández Fernández: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 

Turismo y Deporte y Portavoz del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada, por tanto, 
también esta moción. 

(Sometida a votación la precedente moción, queda 
aprobada la procedencia del debate por 29 votos a 
favor de los concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la 
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Ciudadanía (11) y VOX (3) y 26 votos en contra de los 
concejales de los Grupos Municipales Más Madrid (19) 
y Socialista de Madrid (7), y aprobado el contenido de 
la moción por 29 votos a favor de los concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (15), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3) y 
27 votos en contra de los concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (19) y Socialista de Madrid [8]). 

Punto 47.- Moción de urgencia n.º 

2020/8000129, presentada por el concejal don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz 
del Grupo Municipal VOX, interesando “mostrar 
el apoyo de la ciudad de Madrid con el pueblo 
venezolano y con su Presidente Juan Guaidó, 
legítimo representante democrático de 
Venezuela –que ha sido desairado por el 
Presidente del Gobierno de España-, con el 
objetivo de conseguir democracia y libertad para 
los venezolanos, así como manifestar el rechazo 
absoluto al gobierno totalitario de Maduro, 
apoyado por la dictadura de Cuba”. 

(De conformidad con las intervenciones recogidas en el 
punto 46 y que se dan aquí por reproducidas, sometida 

a votación la precedente moción, queda aprobada la 
procedencia del debate por 29 votos a favor de los 
concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) 
y VOX (3) y 26 votos en contra de los concejales de los 
Grupos Municipales Más Madrid (19) y Socialista de 
Madrid (7), y aprobado el contenido de la moción por 
29 votos a favor de los concejales de los Grupos 
Municipales del Partido Popular (15), Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía (11) y VOX (3) y 27 votos en 
contra de los concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (19) y Socialista de Madrid [8]). 

*    *    *    * 

El Presidente: Una vez sustanciados todos los 
puntos, levantamos la sesión. 

Muchas gracias. 

(Finaliza la sesión a las dieciséis horas y cincuenta y tres 
minutos). 
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